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PRÓLOGO 

TEJER EL CONOCIMIENTO DESDE EL TERRITORIO:  

UN DIÁLOGO INTERDISCIPLINAR PARA LA 

TRANSFORMACIÓN SOCIAL 

 

 

 

Para la Universidad de la Península de Santa Elena la realidad no se 

presenta fragmentada. Los problemas que aquejan a nuestras comuni-

dades y a todo el país no distinguen entre la norma jurídica, el síntoma 

clínico, la dinámica económica o la narrativa comunicacional; se mani-

fiestan, por el contrario, como un todo complejo que exige respuestas 

integrales. Este libro, gestado desde nuestra Alma Máter, nace precisa-

mente de esa urgencia, la de superar las fronteras disciplinares para 

ofrecer una mirada panorámica y, a la vez, profundamente situada sobre 

los desafíos del desarrollo humano y social contemporáneo. 

Al recorrer estas páginas, el lector encontrará un hilo conductor que 

atraviesa campos aparentemente distantes, pero que están íntimamente 

entrelazados y que son la búsqueda del bienestar y la dignidad humana 

en un entorno cambiante. 

La obra inicia cuestionando las estructuras mismas de nuestra organi-

zación como sociedad, Nos enfrentamos a la tensión entre el diseño 

constitucional y la práctica administrativa. Analizamos cómo la des-

centralización de los servicios sociales hacia los gobiernos autónomos 

descentralizados no es sólo un trámite burocrático, sino una herra-

mienta vital para entrelazar al Estado con las realidades territoriales, a 

fin de cerrar brechas de desigualdades. Sin embargo, la estructura legal 

no está exenta de distorsiones; se nos invita a reflexionar críticamente 

sobre el abuso del derecho en las garantías jurisdiccionales, recordán-

donos que la protección constitucional no debe desnaturalizarse para 
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convertirse en una herramienta de litigio malicioso. En este tejido le-

gal, la resiliencia social y la conexión humana emergen no como con-

ceptos abstractos, sino como principios activos para la defensa de los 

derechos humanos cuando las instituciones flaquean. No obstante, el 

tejido social se sostiene también sobre una base material.  

La obra examina con agudeza cómo la ideología política de los gobier-

nos marca la geografía empresarial y el empleo, revelando que la ines-

tabilidad y los giros abruptos fracturan la capacidad laboral del país. 

En contraparte, surge la fuerza del emprendimiento femenino rural, 

que desafía las limitaciones estructurales y se erige como un pilar de 

sostenibilidad y economía popular, aunque todavía requiera de políti-

cas que comprendan su verdadera dimensión comunitaria. 

Ningún desarrollo es posible sin la salud, entendida aquí desde la pre-

vención y la ética. Los textos nos transportan a realidades concretas, 

como la implementación de la iniciativa HEARTS en Manglaralto, de-

mostrando que el control del riesgo cardiovascular es posible con in-

tervención comunitaria. Se aborda la vulnerabilidad en los extremos 

de la vida. Desde la necesidad de combatir la malnutrición y el seden-

tarismo en la etapa preescolar para asegurar el desarrollo cognitivo, 

hasta la cartografía del riesgo en salud de los adultos mayores, donde 

los determinantes socioeconómicos dictan la calidad de la vejez. Y 

cuando la cura ya no es el objetivo, la obra no rehúye el debate ético, 

planteando la limitación del esfuerzo terapéutico no como un aban-

dono, sino como una reorientación hacia el confort y la dignidad, con 

la enfermería como actor clave. 

El libro aborda los procesos mentales y comunicativos que nos permi-

ten adaptarnos a este mundo vertiginoso. Se explora el cerebro hu-

mano, se analiza cómo las funciones ejecutivas actúan como un núcleo 

transdiagnóstico en el neurodesarrollo, vitales para el aprendizaje y la 

regulación conductual. Y en una era digital, la comunicación se trans-

forma: desde la gestión de crisis en las PYMES para sobrevivir a la 

incertidumbre, hasta el uso de podcasts y narrativas sonoras que rein-

ventan el aprendizaje universitario. Se analiza cómo la innovación di-

gital y las aplicaciones móviles reconfiguran el consumo y la brecha 

generacional, y cómo la inteligencia artificial desafía la enseñanza del 
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derecho y el inglés jurídico, obligándonos a repensar las competencias 

comunicativas en un entorno mediado por algoritmos. Todo esto, en-

marcado en la necesidad de un pensamiento crítico que, desde la for-

mación jurídica, permita innovar sin perder la ética.  

Más que una compilación de capítulos, este libro es una invitación a la 

reconstrucción cultural para recomponer el tejido social. Es un testi-

monio de que la academia no está aislada, sino que está, como debe 

ser, con los pies en el territorio y la mirada en el horizonte. 

 

LIC. MGTR. MILTON GONZÁLEZ SANTOS 

Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y de la Salud 
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CAPÍTULO I 

MODELO DE COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL EN 

LA GESTIÓN DE CRISIS CORPORATIVA EN PYMES  

ÁNGEL ALBERTO MATAMOROS DÁVALOS 

Universidad Estatal Península de Santa Elena 

 MILTON GONZÁLEZ SANTOS 

Universidad Estatal Península de Santa Elena 

 MARIANA ISAURA AVILÉS PAZMIÑO 

Universidad Estatal Península de Santa Elena 

 MARIO URGILÉS PINEDA 

Universidad Estatal Península de Santa Elena 

 

1. INTRODUCCIÓN  

El presente estudio constituye un avance preliminar de una investiga-

ción doctoral en desarrollo, orientada a la construcción de un modelo 

integrador de comunicación organizacional para la gestión de crisis cor-

porativa en pequeñas y medianas empresas (PYMES), contextualizado 

en la Península de Santa Elena, Ecuador. La propuesta parte del reco-

nocimiento de un vacío teórico y aplicado en la literatura especializada, 

históricamente centrada en grandes corporaciones, que no responde a 

las particularidades estructurales, culturales y operativas de las PY-

MES. Desde una perspectiva teórica, el estudio articula la teoría de los 

sistemas organizacionales, la teoría de los stakeholders, la comunica-

ción organizacional adaptativa y los modelos contemporáneos de ges-

tión de crisis, integrados metodológicamente mediante la teoría funda-

mentada, lo que permite generar un modelo teórico emergente cons-

truido a partir de la realidad empírica y sensible a las dinámicas orga-

nizacionales del territorio. 

La relevancia del estudio se sustenta en su dimensión social, económica 

y contextual. En la Península de Santa Elena, las PYMES constituyen 
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el núcleo del tejido productivo local y enfrentan de manera recurrente 

amenazas económicas, sanitarias, tecnológicas y ambientales que, ante 

la ausencia de estructuras comunicacionales planificadas, suelen deri-

var en crisis con impactos significativos sobre su sostenibilidad. En este 

marco, la comunicación en contextos críticos se concibe como un pro-

ceso estratégico, continuo y adaptativo, orientado a reducir la incerti-

dumbre, fortalecer la confianza de los públicos y preservar la legitimi-

dad organizacional. El diseño de un modelo de comunicación organi-

zacional para la gestión de crisis permitirá fortalecer la resiliencia em-

presarial, promover culturas preventivas y mejorar la capacidad de res-

puesta ante escenarios de alta incertidumbre, especialmente en el con-

texto postpandemia, donde se evidenciaron con mayor claridad las fra-

gilidades comunicacionales de este tipo de organizaciones. 

2. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN

2.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Las pequeñas y medianas empresas (PYMES) de la Península de Santa 

Elena, Ecuador, constituyen el núcleo del tejido económico local, 

siendo responsables de una porción significativa del empleo formal y 

de la provisión de bienes y servicios esenciales. Sin embargo, estas or-

ganizaciones enfrentan un entorno sumamente dinámico y vulnerable, 

condicionado por factores económicos, sanitarios, tecnológicos y so-

ciales que pueden derivar en crisis corporativas con consecuencias crí-

ticas para su continuidad (CEPAL, 2020; Herrera & Espinosa, 2022). 

A diferencia de las grandes corporaciones, las PYMES suelen carecer 

de unidades estructuradas de comunicación organizacional, lo cual li-

mita su capacidad para anticiparse a eventos disruptivos, diseñar res-

puestas estratégicas y gestionar adecuadamente la relación con sus 

stakeholders en momentos de crisis (Coombs, 2014; García-Orosa & 

López-García, 2020). Las crisis mal gestionadas suelen desencadenar 

efectos en cascada: deterioro de la imagen pública, pérdida de con-

fianza, desmotivación del personal interno y afectación a la sostenibi-

lidad financiera. 
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La comunicación en contextos críticos no puede concebirse como una 

acción meramente reactiva, sino como un proceso continuo, planificado 

y adaptativo que contribuya a preservar la reputación, el orden interno 

y la estabilidad institucional (Heath & O’Hair, 2010). No obstante, 

existe un vacío teórico y metodológico en cuanto al diseño de modelos 

de comunicación organizacional específicamente dirigidos a las PY-

MES y adaptados a sus características operativas, culturales y territo-

riales. La literatura especializada se ha enfocado mayoritariamente en 

grandes empresas, lo que deja sin respuesta las particularidades de las 

PYMES frente a contextos de crisis (Valentini, 2013; Álvarez Nobell 

& Igartua, 2021). 

En este contexto, se vuelve imperativo desarrollar un modelo de comu-

nicación organizacional que integre herramientas teóricas sólidas y es-

trategias metodológicas aplicables, capaz de fortalecer las capacidades 

de gestión de crisis en las PYMES de la Península de Santa Elena. Esta 

propuesta no solo respondería a una necesidad académica y práctica, 

sino que también tendría implicaciones sociales y económicas relevan-

tes, al contribuir a la resiliencia organizacional y a la sostenibilidad del 

ecosistema empresarial local. 

2.2. PREGUNTA CENTRAL DE INVESTIGACIÓN 

¿Cómo puede diseñarse una propuesta teórica-metodológica de comu-

nicación organizacional que contribuya al fortalecimiento de la gestión 

de crisis corporativa en las PYMES de la Península de Santa Elena? 

2.3. PREGUNTAS ESPECÍFICAS DE INVESTIGACIÓN (SISTEMATIZACIÓN) 

‒ ¿Cuáles son los enfoques teóricos y metodológicos más rele-

vantes en comunicación organizacional y gestión de crisis que 

pueden ser adaptados al contexto de las PYMES en la Penín-

sula de Santa Elena? 

‒ ¿Cuál es la situación actual de la comunicación organizacional 

y de la gestión de crisis en las PYMES locales, y qué fortalezas 

y debilidades presentan frente a escenarios críticos? 

‒ ¿Qué componentes teóricos y metodológicos debe integrar un 



‒ 18 ‒ 

modelo de comunicación organizacional adaptativa orientado a 

fortalecer la capacidad de respuesta de las PYMES ante crisis? 

‒ ¿En qué medida la propuesta del modelo validado teórica-

mente —a través de estudios de caso, simulaciones o escena-

rios aplicados en PYMES locales— demuestra su pertinencia, 

aplicabilidad y potencial impacto en la gestión de crisis? 

3. OBJETIVOS

3.1. OBJETIVO GENERAL 

Diseñar una propuesta teórica – metodológica de comunicación organi-

zacional que fortalezca la gestión de crisis corporativa en las PYMES 

de la Península de Santa Elena. 

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Examinar los principales enfoques teóricos y metodológicos en comu-

nicación organizacional y gestión de crisis corporativa, con el propósito 

de construir un marco conceptual aplicable a las PYMES de la Penín-

sula de Santa Elena. 

Diagnosticar el estado actual de la comunicación organizacional y la 

gestión de crisis en las PYMES locales, identificando prácticas existen-

tes, fortalezas, debilidades y niveles de preparación frente a contextos 

de crisis. 

Determinar los componentes teóricos y metodológicos que sustentan un 

modelo de comunicación organizacional adaptativa, basado en los ha-

llazgos empíricos del estudio y orientado al fortalecimiento de la resi-

liencia empresarial. 

Validar teóricamente la propuesta del modelo mediante estudios de 

caso, simulaciones o escenarios aplicados en PYMES locales, que per-

mitan demostrar su pertinencia, aplicabilidad y potencial impacto en la 

gestión de crisis. 
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4. VIABILIDAD 

La viabilidad del presente estudio doctoral se justifica tanto en términos 

teóricos, metodológicos, operativos y contextuales. A continuación, se 

expone cada una de estas dimensiones: 

4.1. LA VIABILIDAD TEÓRICA 

investigación se fundamenta en un cuerpo teórico consolidado, proce-

dente de campos como la comunicación organizacional, la gestión es-

tratégica de crisis, la teoría de los stakeholders y la teoría fundamen-

tada. Autores como Craig (1999), Coombs (2014), Heath & O’Hair 

(2010), y Valentini (2013) ofrecen marcos conceptuales robustos que 

legitiman el desarrollo de un modelo teórico-metodológico innovador 

y aplicable. La existencia de vacíos específicos en la aplicación de estos 

marcos a PYMES latinoamericanas reafirma la pertinencia del estudio, 

ya que se propone construir conocimiento contextualizado y original. 

4.2. VIABILIDAD METODOLÓGICA 

El diseño metodológico contempla un enfoque mixto, que combina la 

teoría fundamentada y el estudio de caso. Estas metodologías son espe-

cialmente adecuadas para abordar fenómenos complejos y poco explo-

rados como la gestión de crisis comunicacional en PYMES. La flexibi-

lidad de estas metodologías permite adaptar las técnicas a las condicio-

nes del terreno, promoviendo una aproximación inductiva y contextual 

(Charmaz, 2014; Glaser & Strauss, 1967). Asimismo, se consideran téc-

nicas viables como entrevistas, encuestas, grupos focales y análisis de 

contenido, que no requieren altos presupuestos y pueden ser gestiona-

das de forma eficiente. 

4.3. VIABILIDAD OPERATIVA 

El estudio se desarrollará en la Península de Santa Elena, una zona 

donde el investigador tiene acceso directo a actores clave del ecosis-

tema PYME, incluyendo cámaras de comercio, asociaciones empresa-

riales y redes de emprendimiento. Este acceso facilita la recolección de 

datos primarios y la validación del modelo en contextos reales o 
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simulados. Además, el hecho de que muchas de estas organizaciones se 

encuentren en procesos de reestructuración post-pandemia aumenta su 

disposición para participar en investigaciones que ofrezcan soluciones 

prácticas (CEPAL, 2020; Herrera & Espinosa, 2022). 

4.4. VIABILIDAD INSTITUCIONAL Y ACADÉMICA 

El proyecto se enmarca en el programa de Doctorado en Ciencias de la 

Comunicación y Periodismo de la UCSG, institución que cuenta con 

cuerpo docente especializado, acceso a bases de datos científicas y re-

des académicas regionales. Asimismo, el estudio contribuye a las líneas 

de investigación institucionales sobre comunicación estratégica, soste-

nibilidad empresarial y desarrollo territorial, lo cual garantiza el res-

paldo institucional para su ejecución y difusión de resultados. 

4.5. VIABILIDAD TEMPORAL Y ECONÓMICA 

El cronograma de investigación contempla un desarrollo en 12 a 18 me-

ses, dividido en fases realistas de revisión teórica, trabajo de campo, 

análisis de datos y validación. En cuanto a los recursos financieros, el 

proyecto es de bajo costo relativo, ya que la mayoría de las técnicas son 

de carácter cualitativo y no requieren equipamiento especializado. Ade-

más, existen opciones de colaboración interinstitucional y posibles apo-

yos desde programas de vinculación universitaria. 

5. ENFOQUE METODOLÓGICO 

El presente estudio adopta un enfoque metodológico mixto con predo-

minancia cualitativa, complementado por técnicas cuantitativas. Esta 

combinación responde a la naturaleza compleja del objeto de estudio: 

la construcción de un modelo de comunicación organizacional para la 

gestión de crisis en PYMES, el cual requiere tanto comprensión pro-

funda del fenómeno (dimensión interpretativa) como validación empí-

rica mediante datos sistemáticos (dimensión descriptiva y explicativa). 

5.1. ENFOQUE CUALITATIVO 

El componente cualitativo del estudio permitirá explorar e interpretar 

los significados, percepciones y experiencias de actores clave (gerentes, 
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responsables de comunicación, consultores) en torno a la gestión de cri-

sis y las estrategias comunicacionales utilizadas en sus organizaciones. 

Este enfoque posibilita el abordaje contextualizado del fenómeno, re-

conociendo la diversidad de prácticas, culturas organizacionales y en-

tornos sociales donde operan las PYMES (Denzin & Lincoln, 2018). 

Además, se utilizará la teoría fundamentada (Grounded Theory) como 

eje metodológico para generar categorías emergentes y construir una 

propuesta conceptual original a partir del análisis inductivo de los da-

tos, lo que permite una fuerte conexión entre teoría y práctica (Char-

maz, 2014; Glaser & Strauss, 1967). 

5.2. ENFOQUE CUANTITATIVO 

La incorporación de técnicas cuantitativas permitirá medir variables 

clave relacionadas con la comunicación organizacional en crisis, tales 

como frecuencia, alcance y efectividad de acciones comunicacionales, 

mediante encuestas aplicadas a directivos y colaboradores de PYMES. 

Esta fase será útil para identificar patrones comunes, establecer corre-

laciones y validar empíricamente el modelo propuesto, cumpliendo con 

criterios de confiabilidad y validez (Creswell & Plano Clark, 2018). 

5.3. DISEÑO METODOLÓGICO 

Se empleará un diseño concurrente mixto secuencial. Las fases se desa-

rrollarán de la siguiente manera: 

‒ Fase cualitativa exploratoria: entrevistas semiestructuradas 

y análisis de casos en profundidad. 

‒ Fase cuantitativa descriptiva: encuestas para ampliar el 

diagnóstico y contrastar hallazgos cualitativos. 

‒ Fase integradora: construcción del modelo a partir de la 

triangulación de datos. 

‒ Fase de validación: grupos focales con expertos para evaluar 

la aplicabilidad del modelo en contextos reales o simulados. 
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5.4. TÉCNICAS A UTILIZAR 

‒ Entrevistas en profundidad a empresarios y expertos en comu-

nicación. 

‒ Análisis de contenido cualitativo de documentos instituciona-

les y mensajes de crisis. 

‒ Encuestas estructuradas a personal directivo y operativo de las 

PYMES. 

‒ Grupos focales para validar la propuesta del modelo. 

‒ Análisis comparativo de casos de crisis gestionadas en distin-

tos sectores. 

6. ALCANCE

El alcance del estudio es explicativo y propositivo, al combinar un aná-

lisis profundo de las prácticas comunicacionales en la gestión de crisis 

corporativa con el diseño de un modelo teórico-metodológico aplicable 

al contexto de las PYMES de la Península de Santa Elena. 

Este enfoque responde a la necesidad de comprender las relaciones cau-

sales entre la comunicación organizacional y la capacidad de respuesta 

de las PYMES ante crisis, así como de proponer soluciones estructura-

das, operativas y contextualizadas a partir de la evidencia empírica re-

colectada. El estudio se desarrollará en dos fases diferenciadas y com-

plementarias: 

6.1. FASE DIAGNÓSTICA (DESCRIPTIVA-CORRELACIONAL) 

En esta etapa se explorarán y describirán los mecanismos actuales de 

comunicación organizacional utilizados por las PYMES frente a situa-

ciones críticas. Se caracterizarán las debilidades, fortalezas, patrones y 

niveles de preparación comunicacional. 

Esta fase cumple con el enfoque descriptivo y correlacional al propor-

cionar una base empírica que permitirá identificar relaciones entre prác-

ticas comunicacionales y niveles de efectividad en la gestión de crisis 

(Hernández Sampieri et al., 2021). 
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6.2. FASE PROPOSITIVA (EXPLICATIVA-PROYECTIVA) 

Sobre la base del análisis previo, se explicarán las causas subyacentes 

de la baja eficacia comunicacional en crisis y se formulará un modelo 

integrador que proponga rutas estratégicas y metodológicas viables 

para mejorar la resiliencia organizacional. 

Esta fase se orienta al alcance explicativo y propositivo, al buscar no 

solo comprender las dinámicas existentes, sino también transformarlas 

mediante la generación de un modelo fundamentado y contextualizado 

(Yin, 2018; Creswell, 2014). 

6.3. JUSTIFICACIÓN DEL ALCANCE 

El carácter explicativo del estudio permitirá abordar por qué ciertas es-

trategias comunicacionales fallan o resultan ineficaces en el entorno 

PYME, mientras que el componente propositivo aportará un modelo 

práctico que oriente la toma de decisiones organizacional en situaciones 

de alta incertidumbre. 

La combinación de estos alcances es adecuada para investigaciones 

doctorales que aspiran a generar impacto teórico y aplicado, y se alinea 

con las directrices de la investigación científica en comunicación orien-

tada a resolver problemáticas sociales y empresariales relevantes (Ál-

varez Nobell & Igartua, 2021). 

7. HIPÓTESIS O PREMISA 

El diseño de un modelo de comunicación organizacional adaptativo, 

basado en evidencia empírica y fundamentación teórica, permitirá a 

las PYMES de la Península de Santa Elena contar con una guía estruc-

turada y contextualizada para orientar sus procesos comunicacionales 

en situaciones de crisis, favoreciendo la toma de decisiones, la cohe-

sión interna y la confianza de sus públicos clave. 

Esta premisa se basa en el principio de que una estructura comunica-

cional sólida, contextualizada y estratégicamente diseñada permite a las 

organizaciones anticiparse, reaccionar y recuperarse mejor frente a es-

cenarios críticos (Coombs, 2014; Heath & O’Hair, 2010). La gestión de 
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crisis no puede ser tratada de forma improvisada o intuitiva, especial-

mente en organizaciones con recursos limitados como las PYMES. Por 

tanto, el desarrollo de un modelo adaptativo y flexible se constituye en 

una herramienta clave de gobernanza organizacional. 

7.1. HIPÓTESIS ESPECÍFICA DE VALIDACIÓN (FASE CUANTITATIVA) 

H1: Las PYMES que aplican estrategias de comunicación organizacio-

nal adaptativa presentan mayores niveles de eficacia en la gestión de 

crisis corporativas en comparación con aquellas que no disponen de di-

chas estrategias. 

Esta hipótesis será evaluada mediante el análisis estadístico de los datos 

obtenidos en encuestas estructuradas, considerando indicadores como 

tiempo de respuesta, claridad del mensaje, coordinación interna y per-

cepción de los stakeholders. 

7.1.1. Sustento teórico 

Diversos estudios han demostrado que las organizaciones que integran 

la comunicación estratégica como parte de su estructura de crisis logran 

mitigar impactos negativos y preservar su reputación en entornos volá-

tiles (Valentini, 2013; García-Orosa & López-García, 2020). En parti-

cular, Coombs (2007, 2014) identifica que la velocidad, coherencia y 

adecuación del mensaje son factores determinantes en la percepción pú-

blica durante una crisis. 

Asimismo, desde la perspectiva de la teoría fundamentada, se parte de 

la comprensión inductiva del fenómeno a través de la experiencia real 

de los actores involucrados, generando modelos emergentes capaces de 

explicar y guiar la acción organizacional (Charmaz, 2014; Glaser & 

Strauss, 1967). 

8. VARIABLES O CATEGORÍAS DE ANÁLISIS. DEFINICIÓN 

Y OPERACIONALIZACIÓN.  

Dado que el estudio tiene un enfoque mixto, se identifican categorías 

de análisis cualitativas en la fase exploratoria y variables cuantificables 

en la fase de validación. La integración de ambas dimensiones permitirá 
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desarrollar y validar el modelo de comunicación organizacional adap-

tativa en la gestión de crisis para PYMES. 

Dimensión cualitativa: contempla narrativas, experiencias y construcción inductiva. 

Instrumentos mixtos: se combinan escalas cuantitativas (Likert, ratio) y entrevistas o notas 

de campo. 

Escala de medición: Cuantitativa: ratio (e.g., número de cambios, tiempo en días), intervalos 

(satisfacción). Cualitativa: categorías emergentes, codificadas mediante análisis temático. 

Categorías 
de análisis 

Definición  
Conceptual 

Indicadores 
Ítems /  

Preguntas 
Fuente de 

datos 
Instrumento Escala 

Comunica-
ción organi-
zacional 
adaptativa 

Conjunto de 
prácticas, estruc-
turas y procesos 
comunicativos in-
ternos y externos 
que se ajustan a 
contextos de cri-
sis 

Flexibilidad del 
flujo comunica-
cional, lide-
razgo comuni-
cativo, canales 
usados, men-
sajes, enfoques 
sinérgicos. 

¿Cuántas modifi-
caciones imple-
mentó en el úl-
timo año?  

Encuestas 
directivas; 
Entrevistas 
gerentes 

Cuestionario 
Likert + Guía 
entrevista 

Cuant: es-
cala ratio 
Cualit: co-
dificación 
temática 

Gestión de 
crisis organi-
zacional 

Estrategias es-
tructuradas para 
anticipar, respon-
der y recupe-
rarse de situacio-
nes disruptivas 
(Coombs, Fink) 

Tiempo de res-
puesta; Tipos 
de acciones 
ejecutadas 

¿Cuál fue el 
tiempo entre de-
tección y acción? 
- Relata una me-
dida tomada tras 
una crisis 

Reportes; 
Entrevistas 

Registro in-
terno + En-
trevista se-
miestructu-
rada 

Cuant: 
tiempo en 
días, fre-
cuencia 
Cualit.: 
análisis de 
contenido 

Cultura orga-
nizacional 
como base 
de la identi-
dad y la res-
puesta ante 
crisis 

Sistema de valo-
res, normas y 
prácticas comu-
nicativas com-
partidas en el en-
torno interno de 
las empresas pe-
queñas y media-
nas 

Manejo de cri-
sis cultural. 
Precrisis, crisis, 
postcrisis. Par-
ticipación, 
transparencia, 
confianza, co-
municación in-
formal 

- Describe una si-
tuación donde la 
comunicación 
cambió por una 
crisis 

Reportes; 
Entrevistas 

Likert + En-
trevistas 

Cuant: es-
cala inter-
valar 
Cualit: co-
dificación 
abierta 

Particularida-
des de las 
PYMES en 
comunicación 
y crisis 

Integración y 
equilibrio de in-
tereses de gru-
pos relevantes 
según Freeman 

Nivel de satis-
facción satisf.; 
Categorías 
emergentes de 
percepciones 

Nivel de satisfac-
ción con estrate-
gia (0‑10) 
-Qué preocupa-
ciones expresan 
sus stakeholders? 

Encuesta co-
laboradores; 
Entrevistas 
proveedores 

Likert + En-
trevistas 

Cuant: es-
cala inter-
valar 
Cualit: co-
dificación 
abierta 

Modelos teó-
ricos de co-
municación 
de crisis en 
entornos em-
presariales 

Representación 
integrada de las 
dinámicas PY-
MES que emerge 
del análisis in-
ductivo (Glaser & 
Strauss) 

Categorías, re-
laciones obser-
vadas analiza-
das 

Informe emer-
gente de los te-
mas más recu-
rrentes 

Notas 
campo; En-
trevistas 

Registro dia-
rio + análisis 
GT 

Emer-
gente: co-
dificación 
constante 

Fuente: Encuestas para medición estructurada + entrevistas y observaciones para cons-

trucción inductiva. 
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9. MÉTODOS Y TÉCNICAS. POBLACIÓN Y MUESTRA

9.1 MÉTODOS 

Dado el enfoque mixto adoptado, la investigación empleará dos métodos 

principales: el estudio de caso múltiple y la teoría fundamentada (groun-

ded theory). Esta combinación metodológica permite comprender a pro-

fundidad fenómenos complejos desde la realidad concreta, generando 

teoría desde la práctica y contrastando empíricamente los hallazgos. 

Estudio de caso múltiple: Este método permitirá analizar en detalle 

varias PYMES de distintos sectores (turismo, comercio, manufactura y 

servicios) que hayan atravesado situaciones críticas. El estudio de caso 

es adecuado para comprender fenómenos contemporáneos en su con-

texto real y es particularmente útil cuando las fronteras entre fenómeno 

y contexto no están claramente delimitadas (Yin, 2018). 

Teoría fundamentada: Permitirá construir categorías emergentes y re-

laciones entre conceptos clave (comunicación adaptativa, gestión de cri-

sis, resiliencia organizacional), basándose en el análisis inductivo de los 

datos cualitativos recogidos (Charmaz, 2014; Glaser & Strauss, 1967). 

9.2 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

Las técnicas seleccionadas permiten recoger y triangular información 

desde múltiples fuentes: 

TABLA 2. Técnicas de investigación 

Técnica Propósito 

Análisis documental 
Revisión de manuales, comunicados, protocolos de crisis, re-
des sociales y políticas internas. 

Entrevistas semiestructuradas 
Recogida de percepciones de gerentes, encargados de comu-
nicación, consultores y líderes de PYMES. 

Encuestas estructuradas 
Medición de la aplicación y efectividad de estrategias comuni-
cacionales en crisis. 

Grupos focales 
Validación del modelo teórico-metodológico con expertos y re-
presentantes empresariales. 

Análisis de contenido cualitativo 
Interpretación de mensajes comunicacionales emitidos durante 
crisis (discursos, comunicados, redes). 

Fuente: Elaboración propia 
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9.3 POBLACIÓN 

La población objetivo está constituida por PYMES formalmente cons-

tituidas en la Península de Santa Elena, Ecuador, con énfasis en los sec-

tores de mayor dinamismo económico: turismo, comercio, manufactura 

y servicios. 

Además, se consideran como unidades informantes clave: 

‒ Directivos y gerentes generales 

‒ Responsables de comunicación, marketing o relaciones públi-

cas 

‒ Colaboradores que participaron directamente en gestiones de 

crisis 

‒ Consultores empresariales del territorio 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), la 

provincia alberga más de 500 PYMES activas, lo que representa una 

base de estudio adecuada para aplicar criterios de selección intencio-

nada. 

9.4 MUESTRA 

Dado el carácter cualitativo de la primera fase del estudio, la muestra 

será no probabilística, de tipo intencional y por criterios. Se seleccio-

narán entre 6 y 10 casos empresariales que hayan atravesado situacio-

nes de crisis en los últimos cinco años y que estén dispuestos a partici-

par en profundidad. 

En la fase cuantitativa, se estima aplicar encuestas a una muestra de 50 

a 100 PYMES de los sectores definidos, seleccionadas también por ac-

cesibilidad, trayectoria y disposición para cooperar. 

Criterios de inclusión para los casos de estudio: 

‒ Ser una PYME legalmente constituida. 

‒ Haber enfrentado al menos una crisis significativa (reputacio-

nal, operativa, financiera, etc.). 

‒ Disponer de algún tipo de documentación o memoria sobre su 

respuesta ante la crisis. 
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‒ Acceso a actores clave para entrevistas y participación en gru-

pos focales. 

10. MÉTODOS PARA PROCESAMIENTO DE DATOS

Para el tratamiento de los datos obtenidos en entrevistas, análisis de 

contenido, grupos focales y documentos organizacionales se empleará 

la lógica metodológica de la teoría fundamentada (Grounded Theory), 

siguiendo el proceso de codificación propuesto por Strauss y Corbin 

(1998) y Charmaz (2014): 

‒ Codificación abierta: Identificación y segmentación de uni-

dades de significado en el discurso (términos clave, prácticas, 

valores). 

‒ Codificación axial: Agrupación de códigos en categorías centra-

les, estableciendo relaciones causales o contextuales entre ellas. 

‒ Codificación selectiva: Construcción de una narrativa teórica 

integradora que conduzca a la formulación del modelo comu-

nicacional adaptativo. 

‒ Software sugerido: Se utilizará Atlas.ti o NVivo como herra-

mienta de apoyo para organizar, etiquetar y visualizar las ca-

tegorías emergentes, facilitando el análisis y asegurando tra-

zabilidad en el proceso interpretativo (Friese, 2019). 

10.2 PROCESAMIENTO DE DATOS CUANTITATIVOS 

Los datos obtenidos mediante encuestas estructuradas serán procesados 

con el apoyo de software estadístico como SPSS, aplicando técnicas de 

análisis descriptivo e inferencial. 

‒ Estadística descriptiva: Frecuencias, promedios, desviación 

estándar, distribución por categorías (para caracterizar la 

muestra y las prácticas comunicacionales). 

‒ Análisis de correlaciones (Pearson o Spearman): Para iden-

tificar relaciones entre la implementación de estrategias comu-

nicacionales y la efectividad percibida de la gestión de crisis. 
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‒ Análisis de fiabilidad (Alfa de Cronbach): Para validar la 

consistencia interna de los instrumentos. 

Este enfoque cuantitativo servirá para validar empíricamente el modelo 

propuesto, comparando comportamientos organizacionales, nivel de 

formalización comunicacional y grado de preparación para situaciones 

de crisis. 

Triangulación metodológica 

Se aplicará una estrategia de triangulación de datos, técnicas y fuentes, 

lo que permitirá enriquecer la interpretación, aumentar la validez in-

terna de los hallazgos y fortalecer la solidez del modelo propuesto. Esta 

estrategia responde a la lógica de los diseños convergentes mixtos 

(Creswell & Plano Clark, 2018). 

11. CONCLUSIÓN 

La propuesta desarrolla un modelo de comunicación organizacional 

adaptativa orientado a la gestión de crisis en PYMES de la Península 

de Santa Elena, integrando enfoques de la comunicación organizacio-

nal, la teoría de los stakeholders, la gestión estratégica de crisis y la 

teoría fundamentada. Mediante un diseño metodológico mixto, el estu-

dio establece una base analítica que permite comprender de forma con-

textualizada las dinámicas comunicacionales en escenarios críticos y 

proponer una guía teórico-práctica para fortalecer la anticipación, res-

puesta y recuperación organizacional. 

Al tratarse de un estudio preliminar de carácter doctoral, los resul-

tados constituyen fundamentos sujetos a validación empírica posterior. 

La aplicación del modelo en contextos reales permitirá evaluar su per-

tinencia y potencial impacto, contribuyendo al desarrollo de conoci-

miento situado en comunicación organizacional y a la mejora de la re-

siliencia de las PYMES en entornos latinoamericanos 
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CAPÍTULO II 
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Universidad Estatal Península de Santa Elena 

  

1. INTRODUCCIÓN  

En los últimos años, el auge de los formatos digitales de consumo in-

formativo y educativo ha transformado la manera en que los jóvenes 

acceden al conocimiento (Area y Adell, 2021). En esa línea, el podcast 

se ha posicionado como una herramienta de comunicación con un po-

tencial pedagógico con proyección, gracias a su capacidad para combi-

nar narrativa, sonido, emoción y accesibilidad (Campoverde y Mena, 

2025; Garrido et al., 2022). En la provincia de Santa Elena, donde la 

oferta universitaria se ha expandido exponencialmente, los estudiantes 

han empezado a integrar este tipo de recursos como un elemento com-

plementario en sus procesos de aprendizaje (Baque y Tomalá, 2023). 

En ese sentido, existe una desconexión considerable entre las metodo-

logías de enseñanza convencionales y las nuevas formas de interacción 

de los universitarios (Guadalupe et al., 2024). Es decir, la rigidez de los 

materiales tradicionales suele dificultar la motivación y la retención de 

información compleja durante el ciclo formativo (Paguay et al., 2022). 
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Esta situación genera la necesidad de buscar alternativas comunicativas 

que logren captar la atención de los estudiantes a través de lenguajes más 

dinámicos. Por ello, se vuelve prioritario explorar opciones de formatos 

que difundan este tipo de conocimiento de una manera más sencilla. 

En el contexto educativo superior de la provincia de Santa Elena, los jó-

venes enfrentan limitaciones relacionadas con el acceso a una conectivi-

dad estable y recursos tecnológicos disponibles (Raza y Matamoros, 

2024). A pesar de que existe un avance institucional, la implementación 

de herramientas educativas innovadoras se encuentra en una etapa de 

desarrollo inicial como resultado de las brechas económicas presentes. 

Los estudiantes requieren de recursos que optimicen el uso de datos y que 

a su vez les permitan movilizarse, puesto que muchos integran sus estu-

dios con el trabajo u otras actividades. En ese aspecto, el uso de conteni-

dos sonoros se presenta como una técnica viable para estas condiciones. 

La utilidad de estos recursos se manifiesta en la flexibilidad que ofrecen 

para integrarse en las actividades diarias de los usuarios (Mejía y 

Vásquez, 2022). El aprendizaje deja de estar confinado a un espacio 

físico específico, permitiendo que el conocimiento se adquiera estando 

tanto en movimiento como en tiempos de descanso (Campoverde y 

Mena, 2025). Esta autonomía en la gestión del tiempo permite una re-

lación fluida entre el contenido estudiado y la vida personal del estu-

diante de nivel superior, todo esto hace que el formato auditivo se con-

vierta en un soporte que facilita la formación continua fuera del aula. 

Asimismo, el componente lúdico permite que los conceptos académicos 

se asimilen de manera más natural y con menor resistencia por parte de 

los estudiantes (Silva y Vásquez, 2023). Las historias y los testimonios 

ayudan a que los temas complejos se perciban como vivencias cercanas, 

facilitando que el oyente establezca vínculos con la información de 

forma inmediata. Al evitar un lenguaje excesivamente técnico, se logra 

transformar la instrucción formal en una experiencia de aprendizaje in-

mersivo. Todo esto motiva el pensamiento crítico y la curiosidad sin 

que el estudiante sienta la presión de una evaluación tradicional (Ponce 

y Santa María, 2025). 
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Con base en lo expuesto, este trabajo explora las percepciones de los 

universitarios peninsulares sobre el uso de contenidos sonoros educati-

vos en su rutina de estudio. El análisis se enfoca en identificar qué ele-

mentos de la estructura narrativa o qué estilos de presentación resultan 

más efectivos a la hora de mantener el interés de los jóvenes. Se busca 

comprender cómo la combinación de sonidos o la interacción por medio 

del diálogo influye en la disposición del estudiante hacia el aprendizaje 

autónomo. 

Los resultados proporcionan una base para el desarrollo de modelos 

educomunicativos propios que respondan a la identidad cultural y so-

cial de esta provincia. En consecuencia, fomentar la creación de estos 

espacios digitales permite que las instituciones educativas se acerquen 

de forma orgánica a sus estudiantes, validando sus novedosas y genui-

nas formas de aprender. De esta forma, se sientan las pautas para una 

formación profesional de corte inclusiva, donde la tecnología y el relato 

se complementan para optimizar sustancialmente la educación. 

1.1. EDUCOMUNICACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

La educomunicación se entiende como un campo interdisciplinario que 

busca integrar de forma estratégica los lenguajes de la comunicación en 

los procesos de enseñanza contemporáneos (Ponce y Santa María, 

2025). Esta perspectiva rompe con el modelo tradicional de transferen-

cia pasiva de información para dar paso a una construcción colaborativa 

y dialogante del saber académico (Vimos et al., 2025). De acuerdo con 

Ponce y Santa María (2025) en el ámbito universitario, esta disciplina 

fomenta el desarrollo del pensamiento crítico y la capacidad analítica 

de los estudiantes frente a los mensajes digitales. De este modo, el 

aprendizaje se convierte en un acto participativo y estrechamente vin-

culado a la realidad social. 

Así, en una provincia con este tipo de limitaciones en el ámbito acadé-

mico, la educación superior enfrenta desafíos estructurales que impac-

tan directamente en la calidad del aprendizaje y la permanencia estu-

diantil (Jara et al., 2022). Esto es resultado de las brechas tecnológicas 

y económicas presentes en esta región, lo que impide frecuentemente el 

acceso a recursos innovadores, ya que estos requieren de una alta 
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conectividad. Ante esta realidad, surge la necesidad de implementar so-

luciones creativas que aprovechen estos instrumentos digitales que ya 

están integrados en la vida cotidiana de la comunidad. Para Sáez et al. 

(2025) la resiliencia académica se fortalece cuando se utilizan medios 

que superan las limitaciones físicas y presupuestarias locales. 

Los modelos de instrucción tradicionales, basados en la linealidad y la 

densidad textual, presentan dificultades para capturar plenamente la 

atención del receptor en la era de la distracción (Paguay et al., 2022). 

La saturación informativa obliga a los jóvenes a buscar formatos que 

sinteticen el conocimiento académico preservando siempre el rigor ne-

cesario para la formación profesional (Benítez et al., 2023). Esta fatiga 

cognitiva ante los métodos clásicos justifica la exploración de alterna-

tivas disruptivas que utilicen diversos lenguajes y soportes mediáticos 

atractivos. Por lo tanto, la innovación en la transmisión del saber es una 

respuesta necesaria a las demandas de la actual sociedad. 

Hoy en día, la sociedad de la información exige ciudadanos capaces de 

procesar críticamente la información, que generen sus propias narrati-

vas en entornos digitales sumamente volátiles (Lino y Medina, 2025). 

La universidad desempeña un papel central en esta formación, propor-

cionando las herramientas necesarias para alcanzar una alfabetización 

mediática integral de carácter transversal. Al promover el uso de for-

matos interactivos, los jóvenes se convierten en productores activos de 

conocimiento con pertinencia y arraigo social.  

1.2. NARRATIVAS SONORAS Y APRENDIZAJE LÚDICO: NUEVAS RUTAS 

PEDAGÓGICAS  

Las narrativas sonoras se definen por su capacidad de generar mundos 

imaginarios a través del uso creativo de la voz, la música y el silencio 

(Chang y Estrella, 2025). O sea, a diferencia de una imagen que es ne-

tamente visual, el formato de audio exige que el estudiante complete o 

cree el significado de la historia en su propia mente, fomentando así 

una participación cognitiva (Richardson et al., 2020). Este proceso de 

construcción interna facilita una conexión emocional más profunda con 

el contenido académico presentado por los docentes. De este modo, la 

información deja de ser un dato aislado para transformarse en una 



‒ 35 ‒ 

experiencia personal y significativa para el estudiante. La narrativa au-

ditiva se convierte así en un vehículo potente para la transmisión de 

saberes complejos. 

El uso del podcast en la educación superior permite darle esa humani-

dad al conocimiento científico mediante relatos cercanos o estructuras 

conversacionales espontáneas (Campuzano y Macias, 2024). Por lo 

tanto, al no usar un lenguaje técnico o formal, este formato logra captar 

el interés de una audiencia joven que busca autenticidad o simplicidad 

en los contenidos de libre acceso (González, 2022). La proximidad de 

la voz genera una sensación de compañía que reduce el agobio intelec-

tual, la cual se asocia al consumo de bibliografía académica tradicional. 

Desde esa perspectiva, el aprendizaje lúdico representa una base para 

revitalizar la formación profesional, pero sin comprometer el rigor de 

los contenidos curriculares. Esta metodología se fundamenta en articu-

lar elementos de entretenimiento y curiosidad que motiven al estudiante 

a interesarse en los temas de estudio de manera espontánea (Camacho 

et al., 2022). El juego y la narrativa permiten que el proceso de adqui-

sición de competencias se perciba como una vivencia enriquecedora y 

no solo como una obligación institucional (Cordero et al., 2024). Al 

fomentar un entorno de exploración activa, el pensamiento creativo es 

estimulado y mejora la capacidad para resolver problemas. 

La flexibilidad que ofrece el podcast permite que el aprendizaje se des-

place hacia los tiempos de traslado o descanso de la jornada diaria de 

los universitarios (Benítez et al., 2023). Según Cordero et al. (2024) 

escuchar contenidos educativos mientras se realizan tareas cotidianas 

integra la formación académica de manera orgánica al estilo de vida 

digital del educando. Esta ubicuidad pedagógica es especialmente rele-

vante para quienes deben equilibrar sus estudios con responsabilidades 

laborales en entornos exigentes.  

Por lo tanto, la implementación de estrategias disruptivas pedagógicas 

basadas en recursos como el podcast responde a una necesidad de in-

clusión y resiliencia, considerando las particularidades del contexto 

educativo de la región peninsular. De este modo, las narrativas lúdicas 

permiten que los saberes de nivel superior lleguen a comunidades 
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donde el acceso a formatos de alta demanda de video o texto es limitado 

a causa de la calidad en la conectividad (Suntaxi, 2023). Al valorar la 

identidad local y el lenguaje propio de la región, se fortalece el sentido 

de pertenencia de los jóvenes hacia su institución académica. La com-

binación de tecnología accesible y relatos atractivos sienta las bases 

para una educación superior más equitativa y conectada con su entorno 

territorial (Area y Adell, 2021).  

2. OBJETIVOS

2.1. OBJETIVO GENERAL 

‒ Analizar cómo los jóvenes universitarios de la provincia de 

Santa Elena utilizan los podcasts educativos como herra-

mienta de aprendizaje lúdico, identificando los contenidos, 

formatos y estilos narrativos que consideran más atractivos. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Identificar los tipos de podcast educativos que consumen los 

estudiantes universitarios de la provincia de Santa Elena. 

‒ Analizar las percepciones de los estudiantes sobre el aprendi-

zaje a través del podcast en comparación con métodos tradi-

cionales. 

3. METODOLOGÍA

Este trabajo se fundamenta bajo un enfoque mixto que integra técnicas 

de recolección de datos tanto cuantitativas y cualitativas de una forma 

complementaria. De acuerdo con Hernandez-Sampieri y Mendoza 

(2018) esta metodología permite obtener una visión amplia sobre la fre-

cuencia de uso de los contenidos, al mismo tiempo que profundiza en 

las experiencias subjetivas de los usuarios. Al combinar ambas pers-

pectivas, se logra una validación más amplia y con rigor de los hallaz-

gos encontrados durante el proceso de trabajo de campo.  

La población de estudio está conformada por los estudiantes matricula-

dos en las instituciones de educación superior situadas en la provincia 
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de Santa Elena. Este grupo humano representa el segmento de la so-

ciedad civil con mayor interacción habitual con herramientas digitales 

y plataformas de difusión de contenidos. Se considera este conjunto 

poblacional debido a su rol protagónico en la adopción de nuevas ten-

dencias comunicativas y pedagógicas dentro del contexto regional 

ecuatoriano.  

Para el desarrollo de la investigación se seleccionó una muestra inten-

cional de 180 estudiantes con edades comprendidas entre los 18 y los 

25 años. Este rango etario se identifica plenamente con la generación 

de jóvenes que han integrado la tecnología en todos los aspectos de su 

vida personal y académica. El tamaño de la muestra garantiza una re-

presentación diversa de las distintas realidades que convergen en el 

campus universitario durante el ciclo lectivo ordinario. 

Para la fase cualitativa, se organizaron grupos focales y se llevaron a 

cabo entrevistas semiestructuradas con actores académicos claves se-

leccionados dentro de la muestra general. Se ha considerado estas téc-

nicas debido esencialmente a que permiten explorar las percepciones 

subjetivas y profundas de los estudiantes sobre la calidad de las histo-

rias y el impacto emocional de las estructuras narrativas. A través del 

diálogo directo, se identifican los motivos fundamentales por los cuales 

ciertos contenidos resultan más atractivos y motivadores que otros re-

cursos empleados durante el estudio.  

4. RESULTADOS 

4.1. HÁBITOS DE CONSUMO Y PERCEPCIONES CUANTITATIVAS 

La frecuencia con la que los estudiantes interactúan con los materiales 

sonoros permite identificar una integración estable de estos recursos en 

el entorno universitario de Santa Elena. Como se observa en la tabla 1, 

siete de cada diez jóvenes consultados consumen este tipo de conteni-

dos al menos una vez por semana durante su periodo lectivo. Este hábito 

refleja que el audio ha dejado de ser una herramienta ocasional para 

consolidarse como un soporte habitual la formación superior. 
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TABLA 1. Frecuencia de consumo de podcasts educativos 

Frecuencia de uso Porcentaje (%) 

Varias veces por semana 42 % 

Una vez por semana 28 % 

Ocasionalmente 18 % 

Rara vez 8 % 

Nunca 4 % 

Fuente: elaboración propia 

La naturaleza de los temas que captan el interés de la audiencia revela 

una marcada tendencia hacia la búsqueda de contenidos que posean una 

aplicación práctica y contextualizada. En la tabla 2 se detalla que las 

historias basadas en casos reales de la provincia son las más valoradas, 

superando significativamente a las lecciones de carácter puramente teó-

rico. Este hallazgo sugiere que la cercanía geográfica y social actúa 

como un motor de motivación para profundizar en los saberes. 

TABLA 2. Tipos de contenidos considerados más atractivos 

Tipo de contenido Porcentaje (%) 

Historias reales / casos locales 34 % 

Conversaciones tipo charla o tertulia 27 % 

Contenidos con humor educativo 18 % 

Entrevistas con expertos 12 % 

Explicaciones teóricas tradicionales 9 % 

Fuente: elaboración propia 

En cuanto a la configuración estética del mensaje, los resultados subra-

yan la relevancia de emplear estructuras ágiles que mantengan el interés 

del oyente sin generar fatiga mental. Como se aprecia en la tabla 3, los 

estilos narrativos que integran el humor y el dinamismo son los que 

mejor facilitan la asimilación de conceptos científicos complejos. Estos 

datos confirman que la efectividad del aprendizaje depende en gran me-

dida de la capacidad de transformar el discurso técnico en un relato en-

tretenido. 
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TABLA 3. Estilos narrativos que facilitan el aprendizaje 

Estilo Narrativo Porcentaje (%) 

Narrativa con humor y dinamismo 36 % 

Diálogos y debates abiertos 31 % 

Dramatizaciones o historias contadas 19 % 

Monólogos explicativos pausados 14 % 

Fuente: elaboración propia 

La valoración del componente lúdico indica una ruptura con los esque-

mas rígidos de la enseñanza tradicional, favoreciendo una visión más 

flexible de la adquisición de conocimientos. En la tabla 4 se visualiza 

que una amplia mayoría de los participantes se siente cómoda apren-

diendo mediante formatos que no imponen las tensiones propias de la 

evaluación formal. Esta disposición permite que los estudiantes se in-

volucren con la información de manera voluntaria y con una actitud 

más receptiva hacia temas difíciles. 

TABLA 4. Percepción sobre el aprendizaje lúdico y la flexibilidad 

Nivel de acuerdo Porcentaje (%) 

Totalmente de acuerdo 46 % 

De acuerdo 33 % 

Neutral 12 % 

En desacuerdo 6 % 

Totalmente en desacuerdo 3 % 

Fuente: elaboración propia 

Los beneficios reportados por la población estudiantil se centran en la 

utilidad del recurso para sintetizar saberes técnicos mediante la movili-

dad. Tal como se expone en la tabla 5, la capacidad de comprender te-

mas complejos y la libertad de aprender en cualquier momento son los 

atributos más destacados por los usuarios. La posibilidad de optimizar 

los tiempos diarios mediante la escucha de contenidos educativos re-

fuerza la resiliencia del sistema pedagógico ante las limitaciones físicas 

del aula convencional. Estos hallazgos validan la pertinencia de insti-

tucionalizar estrategias sonoras que respondan a la realidad social y tec-

nológica de la provincia. 
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TABLA 5. Beneficios percibidos del uso de podcasts educativos 

Beneficio percibido Porcentaje (%) 

Totalmente de acuerdo 29 % 

De acuerdo 26 % 

Neutral 24 % 

En desacuerdo 15 % 

Totalmente en desacuerdo 6 % 

Fuente: elaboración propia 

4.2. DIMENSIONES CUALITATIVAS Y PERCEPCIONES DEL APRENDIZAJE 

La ausencia de esquemas rígidos en el proceso de enseñanza facilita 

que los universitarios perciban la adquisición de conocimientos como 

un acto espontáneo y fluido. Los participantes coinciden en que la es-

cucha de estos recursos genera un entorno de aprendizaje libre de la 

presión evaluativa inmediata, lo que favorece una disposición mental 

más abierta. Esta naturalidad en el acceso al conocimiento ayuda a que 

los conceptos académicos se integren de una forma más orgánica en la 

estructura de pensamiento del joven. De este modo, el saber deja de 

percibirse como una mera obligación para transformarse en una expe-

riencia de descubrimiento personal. 

De la misma forma, la vinculación emocional con el contenido se for-

talece de manera significativa cuando las historias narradas reflejan la 

realidad sociocultural de la provincia de Santa Elena. Los consultados 

destacan que la mención de lugares, problemáticas comunes, así como 

situaciones locales genera un sentido de pertenencia que motiva la es-

cucha activa y el interés por los temas que se están tratando. Esta iden-

tidad compartida a través del elemento auditivo actúa como un puente 

efectivo entre la teoría universitaria y el entorno inmediato de los jóve-

nes peninsulares. Como se detalla en la tabla 6, la contextualización 

geográfica es una de las bases que definen el éxito de esta mediación 

pedagógica. 
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TABLA 6. Categorías emergentes del análisis cualitativo 

Categoría Hallazgo principal 

Aprendizaje natural Adquisición de saberes sin la presión del aula formal. 

Identidad local Preferencia por relatos situados en el contexto de Santa Elena. 

Ubicuidad Integración del estudio en traslados y tiempos de descanso. 

Valor del relato Mayor comprensión mediante historias que mediante teorías puras. 

Fuente: elaboración propia 

La posibilidad de integrar la formación profesional en los tiempos de 

movilidad y descanso representa una ventaja competitiva frente a los 

formatos académicos tradicionales. Los estudiantes manifiestan que el 

audio les permite optimizar sus jornadas diarias, convirtiendo los tra-

yectos en transporte público o los momentos de ocio en espacios de 

actualización técnica. Esta ubicuidad tecnológica garantiza que el 

aprendizaje no se limite al espacio físico del campus, adaptándose a las 

necesidades de una población que valora la autonomía. El recurso se 

percibe como un acompañante constante que flexibiliza el acceso al co-

nocimiento en cualquier circunstancia. 

4.3. SISTEMATIZACIÓN DE PERSPECTIVAS Y EXPERIENCIAS INDIVIDUALES 

Los diálogos mantenidos con los informantes clave permitieron identi-

ficar dimensiones críticas sobre el impacto del podcast en la formación 

profesional. En la tabla 7 se presenta de forma organizada la relación 

entre los ejes temáticos abordados, los hallazgos principales y las per-

cepciones directas de los estudiantes. 
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TABLA 7. Categorías emergentes del análisis cualitativo 

Eje Temático Hallazgo Principal Perspectiva (Testimonio) 

Humanización del saber 

La voz genera una cone-
xión empática que reduce 
la distancia jerárquica en-
tre docente y alumno. 

"Siento que aprendo sin presión, como si 
alguien cercano me estuviera contando 
algo interesante." 

Identidad y Territorio 

El uso de referencias loca-
les de Santa Elena otorga 
legitimidad y relevancia al 
contenido científico. 

"Me motiva mucho más cuando hablan de 
cosas que pasan aquí en la península y no 
solo de ejemplos de otros países." 

Inmersión Cognitiva 

El formato sonoro fomenta 
la imaginación y una con-
centración más profunda al 
eliminar estímulos visua-
les. 

"Al no estar pegado a una pantalla, puedo 
imaginar los casos y concentrarme mejor 
en lo que me están explicando." 

Resiliencia y Movilidad 

El audio permite optimizar 
"espacios muertos" de la 
jornada, adaptándose a 
estudiantes con cargas la-
borales. 

"El podcast me acompaña mientras ca-
mino, viajo o descanso; no se siente como 
la obligación de sentarme a estudiar." 

Valor Pedagógico 

Las estructuras narrativas 
(historias) son más efecti-
vas para la retención que 
las definiciones técnicas 
puras. 

"Aprendo mucho más cuando usan histo-
rias de la vida real y no se quedan solo en 
conceptos o definiciones difíciles." 

Prospectiva Institucional 

Existe una demanda clara 
por integrar estos recursos 
de forma oficial en todas 
las facultades. 

"La universidad debería tener su propio 
canal de historias sonoras para que todos 
podamos acceder a las investigaciones." 

Fuente: elaboración propia 

Las entrevistas revelan que la efectividad de la narrativa sonora tras-

ciende la simple transmisión de datos, posicionándose como un 

vehículo de vinculación emocional y territorial. Los estudiantes valoran 

la capacidad del formato para "dar voz" a la ciencia, transformando 

conceptos abstractos en relatos que resuenan con su identidad cultural 

peninsular. Esta cercanía no solo mejora la comprensión técnica, sino 

que fortalece el sentido de pertenencia hacia la institución académica al 

percibir un lenguaje que reconoce su contexto social inmediato. 

Por otro lado, la flexibilidad que brinda este recurso se consolida como 

un factor de inclusión pedagógica, característica indispensable para la 

realidad actual de los educandos. Además, la posibilidad de convertir 
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los tiempos de movilidad o las actividades cotidianas en momentos de 

aprendizaje autónomo reduce de forma importante el estrés académico 

y la fatiga digital. Por lo tanto, estos resultados muestran que la efecti-

vidad de estas estrategias reside en la capacidad que estas tienen para 

humanizar la enseñanza, ofreciendo una ruta educativa que se adapta al 

estudiante y su ritmo de vida. 

5. DISCUSIÓN 

Los resultados confirman que la alta frecuencia de consumo de podcasts 

entre los universitarios peninsulares responde a la transformación de 

los accesos al conocimiento en la era digital. Como sostienen Area y 

Adell (2021), este fenómeno posiciona al audio como un elemento ac-

tivador que complementa el aprendizaje en entornos con brechas tecno-

lógicas y económicas específicas (Baque y Tomalá, 2023). La preferen-

cia declarada por lo sonoro valida la necesidad de abandonar la rigidez 

de los materiales tradicionales para captar la atención de la audiencia 

juvenil. De este modo, se demuestra que la tecnología se ha integrado 

de forma orgánica en la rutina académica superior regional. 

Para Garrido et al. (2022), la potencia del podcast educativo reside en 

su capacidad para amalgamar narrativa, sonido y emoción de una ma-

nera altamente accesible para el estudiante. Esta investigación refuerza 

dicha idea al demostrar que los relatos basados en casos locales facilitan 

que el saber deje de ser un dato aislado (Campoverde y Mena, 2025). 

Al priorizar la identidad de la provincia de Santa Elena, se logra una 

mediación pedagógica que humaniza la ciencia y fortalece el vínculo 

emocional e institucional. 

La rigidez de los materiales tradicionales suele dificultar la motivación 

y la retención de información compleja durante el ciclo formativo (Pa-

guay et al., 2022). No obstante, Ponce y Santa María (2025) plantean 

que el componente lúdico permite que los conceptos se asimilen de ma-

nera más natural y con menor resistencia por parte del alumno. Los re-

sultados obtenidos coinciden con esta visión, ya que el uso de estilos 

dinámicos promueve una curiosidad que fluye sin las tensiones de la 

evaluación formal académica. Se confirma que la lúdica actúa como un 

catalizador esencial para el compromiso formativo estudiantil. 
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De acuerdo con Cordero et al. (2024), la escucha de contenidos educa-

tivos durante las tareas cotidianas permite integrar la formación acadé-

mica de manera orgánica al estilo de vida digital. De igual manera, los 

beneficios reportados sobre la movilidad ratifican que este formato 

otorga la autonomía necesaria a la hora de gestionar el aprendizaje fuera 

del aula (Mejía y Vásquez, 2022). Este tipo de enseñanza accesible re-

sulta importante para quienes deben equilibrar sus estudios universita-

rios con otras responsabilidades. 

6. CONCLUSIONES  

De acuerdo con los resultados, el uso de podcasts en Santa Elena se 

consolida como una práctica semanal recurrente, donde los jóvenes in-

tegran el audio para asimilar conocimientos de forma autónoma, lúdica 

y adaptada a su rutina. 

Se registra que los estudiantes prefieren mayoritariamente contenidos 

basados en historias reales y casos locales de la provincia, alejándose de 

los formatos teóricos rígidos y optando por la cercanía temática y social. 

En cuanto a las características narrativas, las más valoradas son el di-

namismo, el humor y las estructuras de charla, ya que son elementos 

que logran jerarquizar la información científica y mantener el interés 

sin generar agotamiento cognitivo. 

Asimismo, se observa que existe una percepción de mayor libertad y 

menor estrés frente a los métodos tradicionales, valorando al podcast 

como un recurso flexible que facilita el aprendizaje significativo fuera 

del aula física convencional. 

El formato sonoro y la movilidad del recurso potencian la motiva-

ción y la retención del conocimiento, al permitir una inmersión ima-

ginativa que conecta eficazmente la teoría académica con las expe-

riencias reales. 

Se recomienda institucionalizar la creación de repositorios sonoros con 

identidad local, empleando lenguajes sencillos y relatos contextualiza-

dos a la realidad peninsular para democratizar el acceso a la ciencia y 

la cultura. 
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Es necesario que las universidades incorporen talleres de producción de 

podcast en sus currículos, especialmente en carreras afines a la comu-

nicación y la educación. 

Es importante que existan alianzas estratégicas entre docentes y estu-

diantes para la co-creación de contenidos educativos en formato de pod-

cast que dinamicen el proceso de aprendizaje y fortalezcan la identidad 

cultural de la región. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El uso de los dispositivos móviles durante la pandemia ha causado una 

gran transformación, se ha tenido que forzar una alfabetización digital 

para poder adaptarse a los nuevos hábitos de consumo. Las empresas 

tanto públicas o privadas ofertan sus productos y servicios para llegar 

con más facilidad y comodidad. El desarrollo de las apps móviles 

avanza de la misma forma como lo hace la tecnología y forman parte 

de nuestra vida cotidiana, no solamente en Ecuador sino en el mundo. 

Millones de personas depende de ellas para las múltiples tareas como: 

pagar los servicios básicos, realizar transacciones bancarias, pedir a do-

micilio, solicitar un taxi o hacer ejercicio. Es por esta razón que este 

estudio realizado a los habitantes del barrio Jimmy Candell del cantón 

Santa Elena tiene como uno de sus objetivos conocer sus preferencias 

y la adaptación digital a la que se han sometido por factores económi-

cos, sociales y de seguridad.  

La metodología se desarrolló en base a un tipo de investigación básica a 

través de una encuesta aplicada a 340 habitantes del cantón Santa Elena 

– barrio Jimmy Candell y se realiza con un muestreo no probabilístico 

por conveniencia mediante encuestas a 143 habitantes en un rango de 18-

57 años en los que las generaciones digitales están entre la baby boomers, 
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Z y millennials. Dicho instrumento se realizaron cinco preguntas relacio-

nadas al uso que le dan a las apps, estas fueron a través de Google Forms. 

Se evidencia los resultados obtenidos mediante la respectiva tabulación 

y gráficos que corresponde a las 5 preguntas desarrolladas. 

Se obtuvo que un 43% de los habitantes prefieren utilizar la banca mó-

vil para pagar sus servicios; un 59% de los habitantes a veces realiza 

compras en línea; un 88% de los habitantes piensan que la banca móvil 

es útil y un 71% de los habitantes prefieren las redes sociales para in-

formarse de las noticias. El 88% considera que las nuevas tecnologías 

son muy útiles. En estos resultados se resalta la participación de estas 

generaciones para definir su reacción ante la tecnología desde su visión. 

1.1. ADAPTACIÓN DIGITAL 

A partir de la pandemia, el Ecuador ha tenido que acelerar su adaptación 

digital, porque se ha convertido en una necesidad para mantenerse en 

el mercado competitivo. Los bancos ecuatorianos han mejorado los ser-

vicios que ofrecen a través de sus aplicaciones móviles. Según un in-

forme de la Asociación de Bancos Privados del Ecuador, “la relevancia 

que toman los medios de pagos digitales postpandemia, apoyando así 

la inclusión financiera de grupos excluidos como jóvenes, mujeres y 

empresas de todo tamaño.”. (ASOBANCA, 2022). 

El gobierno del Ecuador ha tomado medidas para fomentar la transfor-

mación digital en el país. La política Ecuador Digital del 2019 cuyo 

objetivo es transformar y dirigir al país hacia una economía basada en 

tecnologías digitales. Se enfoca en disminuir la brecha digital, desarro-

llar la Sociedad de la Información y del Conocimiento, el Gobierno Di-

gital, la eficiencia de la administración pública y la adopción digital en 

los sectores sociales y económicos. (MINTEL, 2019) 

La transformación digital móvil en la actualidad es un tema de gran 

importancia sobre todo en países donde la brecha digital impide a me-

jorar y crear nuevos negocios en la web. Las empresas cada vez buscan 

adaptarse y que sus productos sean reconocidos y aprovechar todas las 

oportunidades que ofrece. Según un artículo de Bluumi (s.f) las empre-

sas pueden llegar a facturar hasta un 15% más gracias a las estrategias 
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móviles. La transformación digital les permite no solo aumentar sus in-

gresos sino mejorar su flujo de trabajo y reducir costos. “La Transfor-

mación Digital Móvil está ocupando cada vez más la preocupación de 

las empresas a nivel mundial. (…). Un dispositivo que llevamos siem-

pre encima: comprar, contratar servicios, comparar, consultar, leer, co-

municarse y mucho más”. 

Los bancos han desarrollado iniciativa como aplicaciones móviles, 

quioscos de autoservicios, chatbots y mecanismos biométricos para que 

los usuarios realicen consultas, transacciones de manera más segura y 

eficiente. Todo esto entorno a la seguridad que tienen los usuarios de 

no manejar efectivo y trasladarse de un sitio a otro para hacer sus 

transacciones comerciales o bancarias. Según MINTEL (2021), aproxi-

madamente, 7.605.189 de la población económicamente activa en el 

Ecuador interviene en las transacciones monetarias del país. El 10% 

compra a través de portales e-commerce nacionales, el 73% realiza 

compras a través de dispositivos móviles. 

De acuerdo con el artículo “Los pagos digitales en Ecuador registran 

un impactante crecimiento en tres años”. 

El monto de recaudación de servicios básicos por medios digitales au-

mentó en 18% en 2022 respecto al 2021, y el número de operaciones se 

incrementó en 22% en el mismo periodo. Mientras que, el valor recau-

dado por medios de pago físicos mediante ventanillas decreció un 16% 

en el último año y el número de operaciones tan solo aumentó en 2%. 

(Álvarez, 2023) 

Acceder a todo tipo de servicios y a nuevas formas de consumo no pre-

senciales es el reto para mejorar la accesibilidad, es lo que exigen los 

nuevos consumidores, toda esta satisfacción es con nuevos productos 

inteligentes y personalizados, este aumento y mejora de habilidades di-

gitales se acerca más a la población para crear exclusividad en un pro-

ducto específico pero los consumidores cada vez exploran más y cam-

bian gustos de consumo. 

De acuerdo a los datos de la Superintendencia de Bancos dicen que los 

celulares y las computadoras han reemplazado a la ventanilla y que cua-

tro de cada 10 transacciones se hacen a través de internet. Nuevas apli-

caciones móviles en el país han sido desarrolladas en la última década. 

(El Comercio, 2020) 
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GRÁFICO 1 Tipos de canales bancarios en la provincia de Santa Elena. 

Nota: Tomado de ASOBANCA Ecuador, 2023 

Según datos de ASOBANCA, el crecimiento se da principalmente por 

el aumento en canales móviles (celular), el cual es 7,4 veces más alto 

que en 2019, aquí se reflejan muchos factores que benefician a la po-

blación y que ayuda a ser inclusiva, las preferencias han cambiado y a 

pesar de la época que se vive cada vez se eligen los canales digitales, 

los usuarios migraron a lo digital y se mantienen porque cubren reque-

rimientos transaccionales y son más puntuales en sus compromisos fi-

nancieros. Los smartphones son la herramienta más utilizada para ac-

ceder al consumo digital y a las soluciones digitales que suelen buscar. 

Los diferentes canales y plataformas, así como la utilización que hacen 

los clientes de éstos, son el principal foco de atención en la mayoría de 

los proyectos de transformación digital. Y la banca, (…) viene desarro-

llando una estrategia inteligente de alianzas con empresas tech para 

ofrecer a sus clientes el mejor servicio y producto centrado en sus ne-

cesidades. (Ayestarán, 2018) 

Algunos expertos en sectores de economía ya se avecinan a decir que 

en algunos países ya hay conectividad total, lo que propicia a una total 

transformación digital para el sector de las finanzas y explorar las ex-

periencias que tienen los clientes desde el móvil. En nuestro país, no se 

podría decir que hay conectividad total porque a pesar de que la mayo-

ría de las personas tienen celular, no todos tienen acceso a internet por-

que en muchas comunas o recintos la conectividad no llega. 
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En su libro Comunicación y Poder, Manuel Castells (2009) expone que: 

La sociedad red global es una estructura dinámica, altamente maleable 

a las fuerzas sociales, la cultura, la política y las estrategias económicas. 

Pero lo que permanece en todos los casos es su predominio sobre las 

actividades y las personas ajenas a las propias redes. En este sentido, lo 

global aplasta a lo local. A menos que lo local se conecte a lo global 

conviniéndose en un nodo de las redes alternativas globales constitui-

das por los movimientos sociales. 

1.2. DISRUPCIÓN DIGITAL 

La disrupción digital ha generado muchos cambios en la sociedad, en 

la interacción y en el consumo que es donde se refleja que hay una ma-

yor demanda y actualización de dispositivos y software. Cada día apa-

recen nuevas funcionalidades y por ende nuevas necesidades creadas 

por la tecnología y con el afán de estar actualizados y a la vez consu-

midores de información y productos. En el Ecuador, las nuevas deman-

das digitales dadas por la población ante los inminentes problemas de 

seguridad aceleran el cambio de estructuras y una alfabetización digi-

tales cada vez más conocedora de lo que se puede hacer en las platafor-

mas móviles y aplicaciones digitales que ayudan a realizar pagos, com-

pras, delivery, entre otros.  

En la era de Internet, las personas no se aíslan en la soledad de la reali-

dad virtual, Por el contrario, amplían su sociabilidad utilizando la mul-

titud de redes de comunicación a su disposición, pero lo hacen de ma-

nera selectiva. construyendo su mundo cultural según sus preferencias 

y proyectos, y modificándolo de acuerdo con la evolución de sus valo-

res e intereses personales. (Castells, 2009) 

Según datos del documento de CEPAL Tecnologías digitales para un 

nuevo futuro: 

Todo esto significa un aumento en el bienestar del consumidor, acom-

pañado de una reconfiguración de las habilidades digitales necesarias 

para realizar un consumo digital más avanzado y enfrentar las nuevas 

demandas laborales resultado de los nuevos modelos de producción. 

Por otro lado, las nuevas formas de consumo se asocian con beneficios 

potenciales derivados de la reducción de la materialización y de deci-

siones medioambientales más sostenibles, en la medida que se basen en 

más y mejor información (por ejemplo, la relacionada con la huella am-

biental de un producto) o recompensen prácticas más inocuas con el 

medioambiente. (CEPAL, 2022, 11) 
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La digitalización contribuye en las tres dimensiones del desarrollo sos-

tenible (crecimiento, igualdad y sostenibilidad), el impacto que genere 

dependerá del grado de adopción que tenga por parte de los usuarios y 

el sistema de gobernanza. No se puede olvidar que la pandemia ha acor-

tado las brechas digitales porque la necesidad de estar en contacto y 

consumiendo requiere estar en permanente actualización.  

Las generaciones digitales forman parte de esta disrupción digital, en 

este estudio se tomaron muestras de una población del barrio “Jimmy 

Candell” del cantón Santa Elena, quienes fluctúan entre los 18-57 años, 

generaciones digitales entre los baby boomers, Z y millennials.  

Tabla 1. Muestra de habitantes encuestados. 

EDAD Y GENERACIÓN TOTAL 

- 18-30 (Generación Z) 12 

- 31-40 (Generación Y) 78 

41-57 (Generación X) 53 

Total 143 

Fuente: elaboración propia 

Es así que, según el Estudio de Nivel de Preparación Digital, “Digital 

Readiness Assessment” (DRA), sitúa al Ecuador entre los países mejor 

puntuados en la Región, por los altos niveles de conectividad de las 

personas. Este diagnóstico evalúa a través de encuestas avance de la 

digitalización en cinco pilares fundamentales: conectividad, habilida-

des digitales, servicios digitales, seguridad y gobierno digitales 

(PNUD, 2023). 

Datos a nivel del Ecuador según el informe “Digital 2022 Global Over-

view Report” publicado por We are Social y Hootsuite explica que: 

El 81% de la población usa las redes sociales, es decir, 14.60 millones 

de ecuatorianos. (…), el 49% son mujeres y el 51% hombres. En el 

2022, el número de usuarios ha crecido +4.3%, lo cual representa 

600.000 nuevas personas. En una década, el número de usuarios de re-

des sociales ha crecido +57%”. (Medina, 2022) 
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1.2. GENERACIONES DIGITALES 

En este trabajo se toma especial importancia a cómo se han adaptado 

las generaciones digitales a cada uno de los servicios que se ofrecen en 

línea o a través de las aplicaciones móviles. Hay una encuesta a 143 

habitantes del barrio “Jimmy Candell” del cantón Santa Elena, especial 

importancia que se seleccionó a las generaciones digitales encuestadas 

donde el objetivo principal era analizar el nivel de adaptación digital de 

los habitantes del barrio Jimmy Candell, así como comprender sus pre-

ferencias y hábitos en relación con el uso de dispositivos móviles, la 

realización de pagos de servicios básicos, las compras en línea y la ob-

tención de información a través de diversos medios. 

Las generaciones digitales encuestadas irán cambiando con el tiempo, 

sus gustos y la alfabetización digital que para los baby boomers era 

complicado adaptarse porque la pandemia obligó a migrar a lo digital, 

para ellos ya no será complicado interactuar. Su uso desde consultar el 

saldo desde el teléfono a realizar una transferencia. Además, no acudir 

a los bancos del barrio para hacer sus pagos de servicios básicos ya será 

parte de la experiencia adquirida. 

2. OBJETIVOS 

2.1. GENERAL 

‒ Conocer el nivel de adaptación digital y preferencias en el uso 

de aplicaciones digitales de los habitantes del barrio Jimmy 

Candell del cantón Santa Elena. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Identificar los principales usos que hacen los habitantes del 

barrio Jimmy Candell en las aplicaciones móviles para eviden-

ciar los cambios en sus pràcticas cotidianas. 

‒ Examinar las preferencias informativas que han adoptado las 

diferentes generaciones digitaltes. 

‒ Determinar cómo la adaptación digital ha influido en los há-

bitos y actitudes de las generaciones digitales. 
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3. METODOLOGÍA 

Esta investigación es de un enfoque cuantitativa de tipo descriptivo por-

que permite identificar y analizar cómo ha sido la adaptación digital de 

los habitantes del barrio Jimmy Candell del cantón Santa Elena de la 

provincia de Santa Elena en Ecuador. A partir de la medición de varia-

bles que se ajustan al uso de aplicaciones móviles, hábitos de consumo 

digital y preferencias informativas.  

Es una investigación básica porque busca generar conocimiento sobre 

un fenómeno social en tendencia donde no se modifica ni interviene la 

realidad estudiada. 

El diseño de la investigación es no experimental, porque no se manipu-

lan las variables, sino que se observan, se estudian y analizan desde su 

contexto natural. Hay transversalidad porque se recogieron los datos en 

un tiempo determinado, y se han descrito el estado actual de la adapta-

ción digital que tiene el objeto de estudio.  

La población de estudio está conformada por los habitantes del barrio 

Jimmy Candell del cantón Santa Elena de la provincia de Santa Elena en 

Ecuador, esta población pertenece a diferentes generaciones digitales. 

La muestra estuvo conformada por 143 habitantes con edades compre 

y 57 años correspondiente a generaciones Z, Y (millennnials) y X. El 

tipo de muestreo fue no probabilístico por conveniencia, donde se se-

leccionaron a los participantes en función a su acceso y disponibilidad 

que hubo para responder esta investigación. Se obtuvo información re-

levante sobre sus hábitos y percepciones digitales de los participantes. 

La técnica empleada fue la encuesta, y se aplicó mediante un cuestionario 

estructurado de cinco preguntas que se orientaron a identificar el uso de 

aplicaciones móviles para banca digital, pago de servicios básicos, com-

pras en línea y consumo de información. Se hizo a través de la plataforma 

Google Forms, lo que ayudó a recoger y sistematizar los datos. 

4. RESULTADOS 

El estudio sobre la adaptación digital evidencia claramente la acelera-

ción tecnológica que ha sido impulsada por la pandemia, ya sea por 
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necesidad, miedo, inseguridad o fácil acceso. Ha reconfigurado nota-

blemente los hábitos de consumo, acceso a servicios e información. Es-

tos resultados muestran una adopción sostenible y continua en el uso de 

pagos básicos y acceso a la banca todo a través de sus aplicaciones, 

además el consumo informativo predomina las redes sociales donde los 

habitantes consultan en medios de comunicación y confirma que esta 

adaptación dejó de ser una opción a una práctica cotidiana y que su uso 

ya no es por edad, social o económico. 

GRÁFICO 2. Encuesta pago de servicios básicos. 

 

 Nota: Encuesta a usuarios barrio Jimmy Candell, 

por Martha Suntaxi Andrade, 2024. 

En esta pregunta, el 43% contesta que el pago de los servicios básicos 

lo realizan a través de su banca móvil. Esta preferencia denota que cada 

vez más las generaciones digitales van adoptando nuevas formas de 

consumo. El uso de las aplicaciones móviles para el pago de servicios 

básicos va en aumento en nuestro país, funcionan como herramientas 

para realizar todo tipo de tareas en una sociedad interconectada y que 

busca ganar tiempo. 
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GRÁFICO 3. Encuesta uso de banca virtual. 

Nota: Encuesta a usuarios barrio Jimmy Candell, 

por Martha Suntaxi Andrade, 2024. 

El 50% de los encuestados afirma que, si utiliza la banca móvil, no es 

difícil entender este nuevo cambio y reemplazo de la ventanilla a la apli-

cación móvil, muchas son las causas: comodidad, seguridad, rapidez, 

confianza, mientras que un porcentaje considerable la utiliza ocasional-

mente con el 28.17% o no la utiliza en absoluto obteniendo el 28.17%. 

GRÁFICO 4. Utilidad de las nuevas tecnologías. 

Nota: Encuesta a usuarios barrio Jimmy Candell, 

por Martha Suntaxi Andrade, 2024. 

50%28%

22%
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11%
1%

¿Qué tan útil es para usted las 
nuevas tecnologías?
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La gran mayoría de los encuestados con el 88% considera que las nue-

vas tecnologías son muy útiles, mientras que un porcentaje menor co-

rrespondiente al 11% las considera poco útiles y solo un encuestado las 

considera nada útiles 1%.  

Estos resultados muestran una clara tendencia hacia la adaptación digi-

tal y el uso de dispositivos móviles en el barrio Jimmy Candell del can-

tón Santa Elena. Es importante tener en cuenta estos datos al desarrollar 

estrategias y políticas que promuevan el acceso a servicios y la alfabe-

tización digital en la comunidad. 

Las generaciones digitales encuestadas afirman que las noticias las con-

sultan a través de las redes sociales, eso significa que la inmediatez y la 

facilidad para acceder ayuda a interactuar entre una noticia y otra. El 

uso de las redes sociales aumenta porque se busca consultar más medios 

y cambiando de red social se puede ampliar toda la información desde 

obtener videos, artículos o videos en vivo donde se puedan enterar de 

lo que está sucediendo. En este cuadro se expone además que, las redes 

sociales son el medio más utilizado por los encuestados para informarse 

de las noticias, con un porcentaje del 71%. Le siguen la televisión 22%, 

la radio 4% y los periódicos 3%. 

Tabla 2. Nuevas formas para informarse. 

 

Nota: Encuesta a usuarios barrio Jimmy Candell, 

por Martha Suntaxi Andrade, 2024. 
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GRÁFICO 5. Compras en línea. 

 

Nota: Encuesta a usuarios barrio Jimmy Candell, 

por Martha Suntaxi Andrade, 2024. 

Las compras en línea son importantes porque ayuda a los nuevos nego-

cios online a conocer dónde se pueden activar nuevos emprendimientos 

online, y nuevas formas de entrega. En Santa Elena no es usual recibir 

al delivery a través de las aplicaciones de entrega comerciales que exis-

ten en el mercado, aquí la entrega se hace con un motorizado conocido 

que recoge los productos. Además, otro aspecto importante es que esta 

provincia ya cuenta con puntos de entrega y que con estos indicadores 

pueden incrementar y crear nuevas geolocalizaciones donde los clientes 

puedan elegir y sentirse seguros. 

Evidentemente, los gustos han cambiado porque la comodidad y segu-

ridad prevalece. Hasta hace unos años comprar por internet no se con-

sideraba seguro y menos cuando se tenía que usar las tarjetas de crédito. 

Ahora ha cambiado y es normal escuchar que alguien está haciendo sus 

compras online.  

5. DISCUSIÓN 

Estos resultados exponen y confirman que el uso de aplicaciones móvi-

les es una práctica cotidiana en los encuestados, sobre todo en la banca 

móvil y pago de servicios básicos. Esta preferencia coincide con 

9%

59%

32%

¿Realiza usted compras en línea?

Siempre
A veces
Nunca
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ASOBANCA (2022) y Álvarez (2023), quienes evidencian que hay un 

crecimiento sostenido de los pagos y usos digitales en el Ecuador. La 

banca móvil refuerza la idea que su uso responde menos a la edad sino 

a factores como la seguridad en las transacciones, eficiencia y optimi-

zación del tiempo.  

Las compras en línea reflejan una transición aun en desarrollo, pero más 

bien por confianza de los artículos que se promocionan que al interés que 

surge por conocer qué ofrece cada ofertante. Este hallazgo es planteado 

por CEPAL (2022) que sostiene que el aumento del bienestar del consu-

midor y la sostenibilidad que hay en el consumo digital depende de las 

habilidades digitales y de un ecosistema tecnológico confiable. Además, 

factores como la seguridad en los pagos, confianza en los vendedores y 

limitada cobertura de entrega de productos condicionan su uso. 

Hay una valoración positiva de cada una de las encuestas por parte de 

los participantes y una disposición favorable a los cambios tecnológicos.  

6. CONCLUSIONES  

Este siglo XXI seguirá teniendo cambios en la vida del ser humano, 

principalmente la tecnología y el avance de la inteligencia artificial será 

fundamental para las acciones que tenga el individuo y la sociedad, co-

nocer cómo manejar o interpretar la información que surja es parte del 

reto porque no todo será confiable y nuestra labor es contrastarlo. Todo 

está más interdependiente e interconectado, la sociedad en estudio ha 

ido y seguirá transformando sus hábitos y demandando nuevos produc-

tos porque evidentemente se hará más exigente, si algo no le funciona 

o no le es útil simplemente se desinstalará del móvil. Esta investigación 

se consolida como un eje central en la transformación de los hábitos de 

consumo, acceso a servicios e información de los habitantes, esto ex-

plica que las aplicaciones móviles no son un accesorio, sino que son 

clave en la vida cotidiana, y que en la época actual no se concibe estar 

sin ellas tal como se evidenció durante los cortes de energía del año 

2024 en el Ecuador. 

Las generaciones digitales a pesar de que cada una tiene un proceso en 

su adaptación digital, se demuestran que sus hábitos de consumo 
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seguirán en aumento y hacia lo digital, las experiencias y formas de 

pensamiento ayudarán a mejorar muchos servicios. Los intereses que 

surgen en estas generaciones son de gran relevancia social porque cada 

uno de ellos posee una característica propia, sus comportamientos se 

denotan en sus hábitos. 
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1. INTRODUCCIÓN  

El presente estudio aborda el fenómeno del abuso del derecho en el 

ejercicio de las garantías jurisdiccionales establecidas en la Constitu-

ción de la República del Ecuador de 2008. Las garantías jurisdicciona-

les, concebidas como mecanismos efectivos de tutela de derechos fun-

damentales, han experimentado un incremento significativo en su inter-

posición, lo que plantea interrogantes sobre su uso legítimo y los límites 

de su ejercicio. 

La Constitución ecuatoriana de 2008 introdujo un conjunto de mecanis-

mos legales denominados garantías jurisdiccionales que incluye la ac-

ción de protección, el hábeas corpus, la acción de acceso a la informa-

ción pública, el hábeas data y la acción por incumplimiento, medidas 

cautelares, entre otras. Este marco normativo, inspirado en el neocons-

titucionalismo y el constitucionalismo garantista, busca asegurar la 

plena efectividad de los derechos constitucionales mediante mecanis-

mos ágiles y eficaces de tutela judicial. 

Sin embargo, la práctica judicial ha evidenciado situaciones en las que 

estas garantías son utilizadas de manera abusiva, desvirtuando su fina-

lidad constitucional. El abuso del derecho en este contexto se manifiesta 

cuando el titular de una garantía jurisdiccional la ejerce de manera 
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contraria a los fines para los cuales fue establecida, causando perjuicio 

a terceros o al sistema de administración de justicia en general. 

La Corte Constitucional ha emitido sentencias vinculantes en las cuales 

se establecen parámetros para diferenciar el abuso del derecho. Así, por 

ejemplo, en diciembre de 2012, la Corte Constitucional emitió la sen-

tencia PLE-037-13 y en junio de 2025 PLE-004-13 sobre la materia. 

Sin embargo, el abuso como mecanismo alternativo a la justicia ordi-

naria sigue presente. 

“Las normas comunes de rango constitucional se imponen en todos los 

procesos constitucionales de libertad (garantías jurisdiccionales de de-

rechos), y que se deciden aplicando normas constitucionales (decisoria 

litis), son las que determinan: El sujeto, la competencia, necesidad de 

audiencia y prueba, atribución de facultades represivas a los jueces, y 

la remisión de todas las sentencias ejecutoriadas a la Corte Constitucio-

nal para el desarrollo de su jurisprudencia (Zavala, 2011)”.  

Respecto a las normas generales aplicables a todo procedimiento rela-

cionado a las garantías jurisdiccionales el artículo 8 de la LOGJCC, 

estipula que el procedimiento será sencillo, rápido y eficaz. Se destaca 

la oralidad en todas las fases, pero la demanda, calificación a la de-

manda, contestación a la demanda, y la sentencia, deberán constar por 

escrito. Todos los días son hábiles para la tramitación del proceso. No 

es obligatoria el patrocino de un abogado para interponer la acción 

constitucional o para apelar el fallo, aunque para garantizar el derecho 

a la defensa, si la persona lo requiere, el juez debe asignarle un defensor 

público. Por último, se reconoce la posibilidad de apelar autos de inad-

misión y sentencias ante la Corte Provincial. 

1.2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.2.1. Delimitación del objeto de estudio 

El problema jurídico que motiva esta investigación radica en la necesi-

dad de establecer criterios objetivos que permitan distinguir entre el ejer-

cicio legítimo de las garantías jurisdiccionales y su uso abusivo. Esta 

distinción resulta fundamental para preservar la integridad del sistema 

constitucional de protección de derechos, evitando tanto la desnaturali-

zación de las garantías como la restricción injustificada de su acceso. 
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1.2.2.1. Dimensiones del problema 

El análisis del abuso del derecho en garantías jurisdiccionales requiere 

examinar múltiples dimensiones: la dogmática constitucional, la prác-

tica judicial, el impacto en el sistema de administración de justicia, y 

las consecuencias para los justiciables. Cada una de estas dimensiones 

aporta elementos para comprender la complejidad del fenómeno y pro-

poner soluciones adecuadas 

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVOS DE LA REVISIÓN  

Como objetivo general se señaló el siguiente:  

‒ Analizar el marco constitucional y jurisprudencial que regula 

las garantías jurisdiccionales en Ecuador, identificando los 

principios que rigen su ejercicio y los límites establecidos por 

el ordenamiento jurídico 

Para el presente trabajo se propuso como objetivos específicos 

los siguientes: 

‒ Examinar la figura del abuso del derecho y su aplicación en el 

contexto de las garantías jurisdiccionales, estableciendo crite-

rios doctrinarios y jurisprudenciales para su identificación. 

‒ Analizar las sentencias de la Corte Constitucional ecuatoriana 

que han desarrollado el fenómeno del abuso y desnaturaliza-

ción del derecho en las garantías jurisdiccionales durante el 

periodo 2021-2024. 

‒ Proponer lineamientos para la prevención y sanción del abuso 

en el ejercicio de garantías jurisdiccionales, garantizando el 

equilibrio entre el acceso a la justicia constitucional y la pro-

tección de la integridad del sistema. 

2.2. ÁREAS DE ANÁLISIS  

‒ Marco constitucional 

‒ Doctrina jurídica 
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‒ Precedentes jurisdiccionales de la Corte Constitucional Ecua-

toriana 2021-2024 

3. METODOLOGÍA 

La presente investigación adopta un enfoque cualitativo, fundamentado 

en la naturaleza interpretativa del objeto de estudio. La elección del pa-

radigma cualitativo se justifica por la necesidad de comprender el fenó-

meno de abuso del derecho en las garantías jurisdiccionales, desde una 

perspectiva hermenéutica, donde la interpretación de normas, princi-

pios constitucionales y precedentes jurisdiccionales constituye el nú-

cleo central del análisis.  

El alcance de la investigación es descriptivo-analítico. En su dimen-

sión, descriptiva, se caracterizó el estado actual del abuso de derecho 

en las garantías jurisdiccionales en Ecuador, identificando sus princi-

pales manifestaciones, frecuencia y modalidades. En su dimensión ana-

lítica, se examinaron los criterios jurisprudenciales desarrollados por la 

Corte Constitucional período 2021 -2024, con el propósito de evaluar 

el nivel de desarrollo doctrinal alcanzado, la suficiencia del marco nor-

mativo vigente y la eficacia del sistema de control constitucional frente 

a las prácticas abusivas.  

El diseño metodológico comprende tres fases sucesivas y complemen-

tarias: (1) revisión documental y normativa, orientada la identificación 

Hola y análisis del marco constitucional y legal aplicable a las garantías 

jurisdiccionales y al abuso del derecho. (2) análisis jurisprudencial, 

centrado en el estudio sistemático de las decisiones relevantes emitidas 

por la Corte Constitucional del Ecuador. y (3) construcción de criterios 

doctrinarios, a partir, de la integración de los hallazgos normativos, ju-

risprudenciales y teóricos. 

La técnica principal de investigación es el análisis documental, aplicado 

a fuentes primarias (Constitución, leyes, sentencias) y secundarias 

(doctrina especializada). En este marco, se examina la jurisprudencia 

de la Corte Constitucional del Ecuador desde 2021 hasta el año 2024, 

identificando casos relevantes en las que se analice o se configure el 

abuso del derecho en el ejercicio de las garantías jurisdiccionales.  
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Desde una perspectiva teórico-jurídica, el abuso del Derecho se concibe 

como una limitación inmanente, al ejercicio de todo derecho subjetivo, 

que opera como un mecanismo correctivo frente a su ejercicio antiso-

cial o disfuncional. En el ámbito de las garantías jurisdiccionales, dicho 

abuso se configura cuando se desnaturaliza su finalidad tutelar y se las 

emplea como instrumentos de litigio malicioso o dilatorio, en detri-

mento de los principios de buena fe y lealtad procesales. Que deben 

regir la actuación de las partes en todo proceso judicial, conforme a la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional del Ecuador, en particular la 

Sentencia de la Corte Constitucional del Ecuador No. 118-22-JC/23. 

4. RESULTADOS 

4.1. LAS GARANTÍAS JURISDICCIONALES EN EL ECUADOR 

Las garantías jurisdiccionales se conciben como acciones que salva-

guardan de forma eficaz y rápida inmediata los derechos fundamentales 

de las personas, tal como lo establece la Constitución y los tratados in-

ternacionales de derechos humanos. Estos mecanismos permiten a los 

ciudadanos defender sus derechos cuando sienten que han sido vulne-

rados y buscar la reparación de los daños causados.  

Por su lado, Montaña, describe que el sistema jurídico estatal cumple la 

función de la tutela directa de los derechos constitucionales, cambiando 

el rol de los jueces a garantes últimos de los derechos constitucionales, 

por eso señala que las garantías constitucionales y jurisdiccionales son 

una serie de mecanismos jurídicos que permiten, o hacen posible evitar, 

mitigar o reparar la vulneración de un derecho establecido en la norma 

suprema.  

La acción de protección es una garantía jurisdiccional de rango consti-

tucional que busca amparar los derechos fundamentales de los ciudada-

nos frente a vulneraciones cometidas por autoridades o particulares. Su 

regulación está establecida en la CRE, la LOGJCC y también ha sido 

desarrollada a través de su jurisprudencia, al ser de carácter sumario, 

inmediato y efectivo, es la más frecuenta para garantizar la tutela de los 

derechos constitucionales.  
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El juez competente para conocer esta acción es el juez de primera ins-

tancia del lugar donde se originó la vulneración de derechos o donde se 

produjeron sus efectos , una vez presentada la acción de protección, 

dentro de las 24 horas siguientes de su presentación el juzgador emite 

el auto de calificación donde ordena la citación y fija hora y fecha para 

que se dé lugar a la audiencia pública, en caso de que se acepte la acción 

esta puede ser apelada ante la corte provincial y no se suspende su eje-

cución por la apelación.  

En caso de incumplimiento el juez de primera instancia tiene la facultad 

de ejecutar las medidas correspondientes y de enviar las sentencias eje-

cutoriadas a la Corte Constitucional.  

Por lo expuesto, la acción de protección posee la característica de ser 

Residual, solo debe ser aplicada si no existe otro mecanismo judicial , 

también es de aplicación inmediata una vez presentada el juez la debe 

admitir a trámite en el término de 24 horas, lo que lo hace celera en 

comparación con la justicia ordinaria donde los procesos pueden demo-

rar años, por eso, esta acción es presentada indebidamente en caso la-

borales, para impugnación de actos administrativos, que tienen su vía 

en la justicia ordinaria, para confirmar estos datos presento la ilustra-

ción obtenida de la Corte Nacional de Justicia, Consejo de la Judicatura. 

Ilustración 1. Garantías jurisdiccionales tramitadas en Ecuador 

Fuente: Corte Nacional de Justicia, Consejo de la Judicatura, gráfico de Primicias 
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La ilustración 1 muestra la evolución cuantitativa de las principales ga-

rantías jurisdiccionales entre los años 2018 y 2022, a partir de datos del 

Consejo de la Judicatura y la Corte Nacional de Justicia. El gráfico evi-

dencia una tendencia sostenida de crecimiento en el número total de 

acciones constitucionales presentadas a nivel nacional, pasando de 

6.927 causas en 2018 a 21.603 en 2022, lo que representa un incremento 

acumulado significativo en un período de cinco años. 

El incremento global de las garantías jurisdiccionales —estimado por el 

Consejo de la Judicatura en alrededor del 211 % a nivel nacional— pone 

de relieve un fenómeno de intensificación del litigio constitucional, que 

ha motivado la presentación de proyectos de reforma al sistema de ga-

rantías en el año 2023, actualmente en trámite legislativo. Este contexto 

cuantitativo resulta clave para comprender el desarrollo jurisprudencial 

analizado en el estudio, en tanto explica la necesidad de que la Corte 

Constitucional haya fortalecido criterios sobre abuso del derecho y des-

naturalización de las garantías jurisdiccionales, como mecanismos de 

contención frente al uso disfuncional del control constitucional. 

El habeas data, para Armagnague, señala que:  

Se entiende como la garantía que asiste a toda persona para solicitar ju-

dicialmente la exhibición de registros que reúnan sus datos personales en 

bases de datos o archivos, con el fin de conocer su exactitud, requiere su 

rectificación supresión o actualización, y evitar la discriminación. (2012). 

Por otro lado, el tratadista Upegui (2008), afirma que el acceso a la 

información no es solo una garantía jurisdiccional, sino que también se 

considera un derecho fundamental, un régimen jurídico y un procedi-

miento procesal que protege la intimidad y otros derechos relacionado. 

En conclusión, el habeas data protege la información personal de un 

individuo o de sus bienes, es decir protege y tutela el derecho a la auto-

determinación informativa, mientras que el acceso a la información pú-

blica garantiza el derecho a conocer datos de interés general que están 

en poder de las instituciones con el objetivo de velar por la transparen-

cia administrativa y el control ciudadano. 

El habeas corpus está diseñada para proteger la libertad, vida e integri-

dad física de las personas privadas de la libertad. El objeto de 
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protección radica en recuperar la libertad de quien se encuentra privado 

de ella de forma ilegal, arbitrario o ilegitima, protege la vida e integri-

dad física de las personas detenidas para garantizar su derecho a no ser 

torturada, tratada de forma inhuman o degradante de conformidad con 

el Art. 89 de la CRE y Arts. 43 al 46 de LOGJCC. Esta acción puede 

ser interpuesta por cualquier persona que considere que su detención es 

ilegal, arbitrario o ilegitima. 

4.2. ABUSO DE DERECHO Y DESNATURALIZACIÓN DE LAS GARANTÍAS JU-

RISDICCIONALES EN EL ECUADOR 

El abuso de derecho se da en el ejercicio del derecho propio con el pro-

pósito de perjudicar a otro, Larraín (1994) señala que el abuso del de-

recho responde al ejercicio ilegitimo de un derecho, es decir cuando el 

agente usa su derecho con miras a perjudicar a alguien más.  

El abuso de derecho es definido legalmente en el Art. 36 del Código 

Civil cuando el titular excede irrazonablemente y de modo manifiesto 

sus límites desviando los fines del ordenamiento jurídico. Esto implica 

un acción ilícita o no razonable que sobrepasa los límites establecidos.  

En el Artículo 130 del Código orgánico de la Función Judicial (COFJ), 

establece que es facultad de los jueces rechazar peticiones, pretensio-

nes, reconvenciones con manifiesto abuso del derecho o evidente 

fraude a la ley o notario propósito de retardar la resolución o su ejecu-

ción. De igual manera para el profesional del derecho en el Art. 160 del 

mismo cuerpo legal prohíbe a los abogados en el patrocinio de las cau-

sas, ejercer el derecho de acción o contradicción de manera abusiva, 

malicioso o temeraria, violar el principio de buena fe y lealtad. Siendo 

exclusiva potestad del Juez calificar si el ejercicio del derecho de acción 

o de contradicción ha sido abusivo, malicioso o temerario.  

En materia constitucional el LGJCC, en el Art. 23 estable dos casos 

principales de abuso de derecho: 

‒ Cuando se interponen múltiples acciones por el mismo acto, 

derecho y contra las mismas personas, y  

‒ Presentar medidas cautelares de mala fe o desnaturalizar los 

objetivos de las acciones constitucionales. 
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Podemos señalar, que el abuso de derecho es subjetivo porque afecta al 

accionado de formada directa, es objetivo porque perturba la justicia 

constitucional y el Estado es el tercero afectado, por último, funcional, 

porque es contraría la protección de los derechos, simula reclamar su 

protección, cuando en realidad los vulnera, especialmente la seguridad 

jurídica y el debido proceso. 

Tabla 3. Desarrollo Jurisprudencial del abuso de derecho y desnaturalización 

Caso Antecedente  

procesal relevante 

Regla jurisprudencial 

(ratio decidendi) 

Efectos jurídicos 

Sentencia 

118-22-

JC/23  

Medida cautelar autó-

noma para impedir 

que la Asamblea na-

cional ejerza su facul-

tad constitucional de 

revocar un Estado de 

Excepción 

Abuso del Derecho, se 

configura cuando: Se 

presentan medidas cau-

telares con ánimo de 

causar daño, requiere 

demostrar el ánimo sub-

jetivo que debe pro-

barse mediante indicios 

Precedente Vinculante 

obligatorio Autoriza el re-

chazo de plano de la ac-

ción. Obliga a los jueces 

a aplicar medidas coerci-

tivas conforme al COFJ, 

remitir el expediente al 

Consejo de la Judicatura 

para posibles sanciones 

al abogado patrocinador 

y dejar a salvo la respon-

sabilidad civil del accio-

nante y su defensa téc-

nica. 

Sentencia 

2231-22-

JP/23  

Acción de protección 

interpuesta para dejar 

sin efecto una medida 

cautelar penal de re-

tención de cuentas 

bancarias ordenada 

en un proceso por la-

vado de activos 

La acción de protección 

no es idónea para resol-

ver conflictos derivados 

de relaciones contrac-

tuales ni para cuestio-

nar medidas adoptadas 

dentro de procesos pe-

nales, pues ello desna-

turaliza el objeto de la 

garantía y vulnera la au-

tonomía de la voluntad 

y la estructura del sis-

tema procesal. 

 

 

 

Precedente vinculante. 

Se evidencian irregulari-

dades graves en la ac-

tuación judicial y se dis-

pone la remisión de an-

tecedentes por posible 

prevaricato de jueces de 

instancia. 
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Sentencia 

98-23-JH/23

y otros

interposición reiterada 

de acciones de há-

beas corpus correc-

tivo por parte de ter-

ceros ajenos al pro-

ceso. 

El efecto intercomunis 

no procede en acciones 

de hábeas corpus. Se li-

mita la intervención de 

terceros y se prohíbe la 

reiteración de acciones 

de la misma naturaleza 

para ejecutar una sen-

tencia constitucional. 

Precedente vinculante. 

Se establecen límites a 

la reiteración abusiva de 

hábeas corpus y se re-

fuerza la seguridad jurí-

dica en la ejecución de 

sentencias. 

Sentencia 

No. 122-22-

JC/23 

Medida cautelar autó-

noma interpuesta 

para suspender o im-

pedir la tramitación de 

un juicio político. 

Los actos de mero trá-

mite o preparatorios en 

un enjuiciamiento polí-

tico no son susceptibles 

de vulnerar derechos 

constitucionales ni de 

configurar amenaza, por 

lo que no pueden ser 

objeto de medidas cau-

telares autónomas ni 

transformarse en acción 

de protección. 

Precedente vinculante. 

Obliga a los jueces a ne-

gar este tipo de acciones 

y reafirma la improce-

dencia de garantías ju-

risdiccionales frente a 

actos políticos de trá-

mite. 

Fuente: Elaboración propia 

El análisis de la jurisprudencia constitucional ecuatoriana revela patro-

nes recurrentes en el abuso de garantías jurisdiccionales. Se identifica-

ron las siguientes modalidades principales: 

1. Presentación reiterada de acciones constitucionales con el

mismo objeto

2. Uso de garantías jurisdiccionales para dilatar procesos judi-

ciales ordinarios

3. Interposición de acciones sin fundamento en violación de de-

rechos fundamentales

4. Utilización maliciosa de información falsa o tergiversada

Los criterios identificados por la Corte Constitucional para determinar 

el abuso incluyen: 

a. Falta de identidad entre violación alegada y pretensión formulada
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b. Ausencia de subsidiariedad cuando existen vías judiciales or-

dinarias 

c. Presentación de pruebas falsas o manipuladas 

d. Reiteración injustificada de acciones previamente negadas 

Estos hallazgos evidencian la necesidad de fortalecer los mecanismos 

de control para prevenir el abuso, sin menoscabar el derecho fundamen-

tal de acceso a la justicia constitucional que asiste a toda persona. 

5. DISCUSIÓN 

Los resultados obtenidos permiten reflexionar sobre la tensión inhe-

rente entre la garantía del acceso amplio a la justicia constitucional y la 

necesidad de preservar la integridad del sistema de tutela de derechos. 

El abuso del derecho en garantías jurisdiccionales no solo afecta a las 

partes involucradas en casos concretos, sino que genera efectos sisté-

micos negativos: congestión del aparato judicial, deslegitimación de las 

garantías constitucionales, y afectación del derecho de acceso a la jus-

ticia de otros ciudadanos. 

La doctrina constitucional comparada ofrece valiosas perspectivas para 

abordar este problema. En Colombia, la Corte Constitucional ha desa-

rrollado el concepto de "temeridad" en acciones de tutela, estableciendo 

consecuencias procesales para quienes actúan con mala fe. En Bolivia, 

la jurisprudencia del Tribunal Constitucional Plurinacional ha enfati-

zado el principio de buena fe como límite al ejercicio de acciones de 

amparo constitucional. 

Sin embargo, cualquier mecanismo de control del abuso debe ser cui-

dadosamente diseñado para evitar que se convierta en una barrera in-

justificada de acceso a la justicia. El desafío radica en encontrar un 

equilibrio que permita sancionar efectivamente el uso abusivo de las 

garantías, sin desincentivar su ejercicio legítimo por parte de ciudada-

nos que genuinamente requieren tutela judicial de sus derechos funda-

mentales. 
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6. CONCLUSIONES

El abuso del derecho en las garantías jurisdiccionales constituye un fe-

nómeno que requiere atención urgente en el sistema constitucional 

ecuatoriano. La presente investigación ha identificado las principales 

manifestaciones de este abuso y los criterios jurisprudenciales desarro-

llados para su detección y sanción. 

Se concluye que el marco normativo vigente contiene elementos sufi-

cientes para abordar el problema del abuso, particularmente a través de 

los artículos 13 y 14 de la LOGJCC que regulan la inadmisibilidad y 

rechazo de acciones. Sin embargo, su aplicación requiere mayor desa-

rrollo jurisprudencial que establezca criterios claros y uniformes. 

Es necesario fortalecer la cultura de responsabilidad en el ejercicio de 

derechos procesales constitucionales, promoviendo la buena fe y la 

lealtad procesal como principios rectores. Asimismo, se recomienda 

que la Corte Constitucional desarrolle precedentes jurisprudenciales 

vinculantes que orienten a los jueces constitucionales en la identifica-

ción y sanción del abuso. 

Finalmente, se sugiere la implementación de mecanismos de formación 

continua para operadores de justicia, que les permitan distinguir ade-

cuadamente entre el ejercicio legítimo y el abuso de garantías jurisdic-

cionales, garantizando así la efectividad del sistema constitucional de 

protección de derechos sin comprometer el acceso a la justicia. 
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1. INTRODUCCIÓN  

En el contexto contemporáneo, la formación jurídica se desarrolla en 

escenarios cada vez más internacionalizados, donde el acceso a juris-

prudencia comparada, la movilidad académica y la interacción profe-

sional exigen que el futuro abogado domine no solo el contenido téc-

nico del derecho, sino también competencias comunicativas especiali-

zadas en inglés jurídico (Legal English). En particular, la comprensión 

lectora de géneros jurídicos como la jurisprudencia (case law) consti-

tuye una demanda formativa clave, pero aún insuficientemente sistema-

tizada en términos de prácticas docentes y estrategias de enseñanza, lo 

cual justifica la necesidad de estudios que orienten decisiones curricu-

lares y metodológicas en contextos universitarios (Boulton et al., 2025). 

En paralelo, el avance reciente de la inteligencia artificial (IA) está re-

configurando el aprendizaje de lenguas y la comunicación mediada por 

tecnologías. La literatura evidencia que los sistemas conversacionales 

(chatbots y sistemas de diálogo con IA) pueden favorecer el desarrollo 

de habilidades orales y de interacción —incluida la reducción de ansie-

dad, el aumento de participación y oportunidades de práctica—, aunque 

también se señalan límites metodológicos y retos de diseño pedagógico 
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(por ejemplo, calidad de tareas, objetivos comunicativos, sesgos, efecto 

novedad y condiciones institucionales) (Du & Daniel, 2024; Kuhail et 

al., 2023; Zhai & Wibowo, 2023). Asimismo, en la era de la comunica-

ción mediada por IA, se ha planteado la necesidad de revisar y ampliar 

el constructo de competencia comunicativa, especialmente cuando se 

evalúan desempeños lingüísticos que ya no ocurren en condiciones “tra-

dicionales”, sino en entornos donde la tecnología influye en la interac-

ción y en la producción del lenguaje (Xi, 2025). 

A partir de esta problemática, el objetivo de este estudio es analizar y 

sintetizar la literatura reciente sobre el desarrollo de competencias co-

municativas en inglés jurídico, con énfasis en el papel de la IA como 

catalizador de innovación pedagógica y como apoyo potencial para la 

práctica, retroalimentación y evaluación del desempeño comunicativo 

en educación superior. El problema que se aborda radica en la persis-

tencia de brechas entre (a) las demandas comunicativas reales del 

campo jurídico (argumentación, lectura de textos especializados, escri-

tura y negociación) y (b) las prácticas formativas predominantes, que 

en muchos casos continúan centradas en inglés general, con limitada 

transferencia a géneros jurídicos y con integración incipiente —o no 

sistemática— de herramientas de IA para fines pedagógicos. En conse-

cuencia, este trabajo defiende que el fortalecimiento de competencias 

comunicativas en inglés jurídico debe sustentarse en diseños didácticos 

basados en desempeños auténticos y géneros profesionales, y que la IA 

aporta valor educativo únicamente si se integra con criterios pedagógi-

cos, evaluación orientada a objetivos y resguardos éticos, tal como re-

comiendan marcos internacionales de política educativa sobre IA 

(UNESCO, 2021a, 2021b). 

La importancia del tema se justifica por su impacto directo en el perfil 

de egreso, la empleabilidad y la capacidad del futuro profesional para 

interactuar con fuentes y escenarios jurídicos internacionales. Su actua-

lidad es evidente por la expansión acelerada de tecnologías educativas 

basadas en IA y por el aumento de investigaciones recientes sobre chat-

bots y sistemas de diálogo en aprendizaje de idiomas (Du & Daniel, 

2024; Kuhail et al., 2023; Zhai & Wibowo, 2023). La pertinencia para 

la Universidad Estatal Península de Santa Elena (UPSE) se fundamenta 

en la necesidad institucional de fortalecer el inglés jurídico como 
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componente profesionalizante en la carrera de Derecho y, simultánea-

mente, orientar una adopción responsable y viable de recursos de IA, 

coherente con condiciones reales de infraestructura, formación docente 

y sostenibilidad en una universidad pública. Como referencia comple-

mentaria de alineación por niveles, estudios recientes sobre instrumen-

tos universitarios basados en escalas del Marco Común Europeo 

(CEFR) respaldan la relevancia de articular evaluación y progresión de 

logro con estándares reconocidos (Waluyo, 2024). 

Metodológicamente, este trabajo se desarrolló como una revisión inte-

grativa con componentes de revisión sistemática, adoptando las directri-

ces PRISMA 2020 (publicadas en 2021) para asegurar transparencia en 

la identificación, selección, elegibilidad e inclusión de estudios (Page et 

al., 2021). La búsqueda se ejecutó en bases y repositorios académicos 

pertinentes, aplicando criterios de inclusión y exclusión acordes con el 

objetivo, y organizando los hallazgos mediante análisis temático para 

derivar tendencias, vacíos y orientaciones aplicables al contexto de la 

UPSE. En cuanto a la estructura del documento, se presentan primero 

los objetivos y la metodología, luego los resultados organizados por ca-

tegorías, posteriormente la discusión con implicaciones para la carrera 

de Derecho, y finalmente las conclusiones y referencias. 

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVOS DE LA REVISION 

‒ Sintetizar la evidencia sobre marcos de competencia comunicativa 

aplicados al inglés jurídico en el contexto universitario. 

‒ Identificar y analizar las estrategias didácticas y tecnológicas, con 

énfasis en la IA, utilizadas para desarrollar competencias orales y 

escritas en estudiantes de Derecho. 

‒ Evaluar los desafíos, barreras y necesidades de formación docente 

asociados a la implementación de estas innovaciones. 

‒ Derivar implicaciones prácticas para el diseño curricular y la peda-

gogía de la carrera de Derecho en la UPSE. 
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3. METODOLOGÍA

Se realizó una revisión integrativa de literatura con elementos de revi-

sión sistemática, siguiendo las directrices de Whittemore y Knafl 

(2005) y el marco PRISMA (Page et al., 2021). Este enfoque permitió 

sintetizar evidencia de diversos tipos de estudios (cuantitativos, cuali-

tativos, mixtos y teóricos) para obtener una comprensión comprehen-

siva del fenómeno, incluyendo tanto las estrategias pedagógicas esta-

blecidas como las innovaciones tecnológicas emergentes.  

3.1. ESTRATEGIA DE BÚSQUEDA 

La búsqueda bibliográfica se realizó en las siguientes bases de datos: 

Scopus, Web of Science, ERIC, Google Scholar, SciELO y Redalyc. Se 

utilizaron combinaciones de palabras clave en inglés y español, apli-

cando operadores booleanos para optimizar los resultados. Las cadenas 

de búsqueda incluyeron términos como: "legal English AND law stu-

dents AND communicative competence"; "ESP for law AND speaking 

skills"; "English for specific purposes AND legal education"; "AI-ba-

sed language learning AND legal English"; "artificial intelligence AND 

legal writing instruction"; "intelligent tutoring systems AND legal En-

glish". 

3.2. CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN 

Se aplicaron criterios claros para la selección de estudios. Los criterios 

de inclusión fueron:  

1. Estudios publicados entre 2019 y 2024, junto con referentes

teóricos clásicos;

2. Artículos revisados por pares, capítulos de libro y libros;

3. Estudios centrados en la enseñanza de inglés jurídico a estu-

diantes universitarios de Derecho;

4. Investigaciones que abordaran explícitamente el desarrollo de

competencias comunicativas o la aplicación de tecnologías edu-

cativas/IA.

Se excluyeron: 
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1. Estudios centrados exclusivamente en el inglés general;  

2. Trabajos que no abordaran competencias comunicativas o tec-

nologías aplicadas;  

3. Artículos no disponibles en texto completo;  

4. Publicaciones en idiomas distintos al inglés o español. 

3.3. PROCESO DE SELECCIÓN Y ANALISIS 

El proceso de selección siguió un esquema PRISMA simplificado. Se 

identificaron 915 artículos, se eliminaron 158 duplicados y se excluye-

ron 543 por título y resumen. Se evaluó el texto completo de 214 ar-

tículos, excluyendo 148 por no cumplir los criterios. Finalmente, se in-

cluyeron 66 estudios para el análisis detallado, junto con 15 referentes 

teóricos clásicos. Se realizó un análisis temático para organizar los ha-

llazgos en categorías coherentes. 

Figura 1. Diagrama de flujo PRISMA 2020 del proceso de identificación, elegibilidad e in-

clusión de estudios. 

 

Se reportó el proceso de selección conforme a PRISMA 2020 (Page et al., 2021). 
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4. RESULTADOS 

4.1. MARCOS DE COMPETENCIA COMUNICATIVA APLICADOS AL INGLÉS JU-

RÍDICO 

La literatura revisada confirma que el concepto de competencia comu-

nicativa sigue siendo el punto de partida para comprender el desempeño 

lingüístico en contextos profesionales, incluido el ámbito jurídico. En 

su formulación sociolingüística, la competencia comunicativa integra 

no solo conocimiento gramatical, sino también adecuación al contexto, 

normas de interacción y propósitos comunicativos (Hymes, 1972). En 

enfoques posteriores, se consolida la idea de que el desempeño comu-

nicativo se compone de subcompetencias interdependientes —por 

ejemplo, competencia gramatical, sociolingüística y estratégica—, las 

cuales se expresan de forma situada y observable en tareas reales (Ca-

nale & Swain, 1980). 

En el caso del inglés jurídico, el marco comunicativo requiere una lec-

tura disciplinar: el derecho opera mediante géneros altamente conven-

cionales (alegatos, dictámenes, contratos, argumentación y lectura de 

precedentes), por lo que la competencia comunicativa debe articularse 

con el conocimiento de géneros y comunidades discursivas. Desde el 

análisis de género, el aprendizaje efectivo en contextos profesionales 

exige comprender la finalidad, estructura retórica y convenciones lin-

güísticas propias del campo (Bhatia, 2014). En esta línea, la enseñanza 

del discurso jurídico debe traducir esas convenciones en objetivos de 

desempeño, criterios de evaluación y prácticas progresivas, especial-

mente en la escritura, donde la precisión y la cohesión argumentativa 

son nucleares (Candlin et al., 2002). 

Además, la introducción de IA en educación obliga a reconsiderar qué 

se entiende por competencia comunicativa cuando la producción y la 

interacción pueden estar mediadas por herramientas digitales. Esto no 

implica reemplazar el constructo, sino precisar qué aspectos se evalúan, 

cómo se evita la dependencia tecnológica y cómo se mantiene la validez 

interpretativa del desempeño lingüístico en escenarios mediados por IA 

(Xi, 2025). En síntesis, los hallazgos sostienen que la competencia co-

municativa en inglés jurídico debe combinar bases sociolingüísticas y 
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estratégicas con una perspectiva de género profesional, incorporando 

criterios de evaluación compatibles con la mediación tecnológica (Hy-

mes, 1972; Bhatia, 2014; Xi, 2025). 

4.2. ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS Y TECNOLÓGICAS PARA LA ORALIDAD 

En el desarrollo de la oralidad, las estrategias activas basadas en desem-

peño (simulación de audiencias, argumentación oral, negociación, en-

trevistas y exposiciones) se alinean con la naturaleza dialógica y retórica 

del derecho. Estas prácticas facilitan la transferencia desde el aula hacia 

escenarios profesionales, siempre que las tareas se diseñen con objetivos 

comunicativos claros, criterios de interacción y retroalimentación espe-

cífica (Bhatia, 2014). Desde una perspectiva de género, las simulaciones 

deben aproximarse a las condiciones reales del discurso jurídico (regis-

tro, cortesía institucional, turnos, evidencias, contraargumentación), 

para que la oralidad no se limite a hablar “correctamente”, sino a argu-

mentar de forma persuasiva y adecuada al contexto (Bhatia, 2014). 

La evidencia reciente sobre IA sugiere que los sistemas conversaciona-

les pueden ampliar oportunidades de práctica oral, especialmente en 

contextos con limitaciones de tiempo docente. Revisiones sistemáticas 

reportan resultados favorables en speaking practice e interacción 

cuando los chatbots se integran como apoyo para ensayos, role plays y 

práctica guiada, aunque resaltan la necesidad de diseño instruccional, 

control de calidad y evaluación alineada a objetivos (Du & Daniel, 

2024; Zhai & Wibowo, 2023). De manera complementaria, revisiones 

sobre chatbots educativos advierten que su efectividad depende de la 

claridad de tareas, la retroalimentación pedagógica y la regulación de 

expectativas, evitando asumir que la herramienta por sí sola garantiza 

aprendizaje (Kuhail et al., 2023). 

Asimismo, la realidad virtual (RV) se perfila como recurso de simula-

ción para entornos jurídicos (p. ej., clínica jurídica, audiencias, práctica 

procedimental), con potencial para generar experiencias inmersivas y 

motivación; sin embargo, su integración requiere planificación didác-

tica, accesibilidad y evaluación de pertinencia (Doğan et al., 2024; 

Verdu Sanmartin & Niemi, 2023). En todos los casos, la adopción tec-

nológica debe acompañarse de resguardos éticos, enfoque 
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humanocentrado y claridad sobre el uso de datos, sesgos y responsabi-

lidad institucional, conforme a orientaciones internacionales 

(UNESCO, 2021a, 2021b). 

4.3. ENSEÑANZA DE LA ESCRITURA JURÍDICA ASISTIDA POR IA 

La escritura jurídica representa un dominio de alta exigencia: requiere 

precisión terminológica, coherencia argumentativa, estructura retórica 

y uso disciplinar del lenguaje. En la formación de inglés jurídico, la 

escritura debe abordarse como práctica de género profesional, donde el 

estudiante aprende a producir textos con propósito, audiencia y conven-

ciones específicas del campo (Bhatia, 2014). La producción escrita en 

contextos legales, además, demanda recursos didácticos que traduzcan 

esas convenciones en modelos, andamiajes y criterios de evaluación 

claros, particularmente en estudiantes que aprenden el idioma como 

lengua extranjera (Candlin et al., 2002). 

En este escenario, las herramientas de retroalimentación automatizada 

y la IA aplicada a escritura pueden funcionar como soporte para mejorar 

borradores, ampliar práctica y acelerar ciclos de revisión, siempre que 

se mantenga el control pedagógico. Evidencia meta-analítica indica 

efectos positivos de la retroalimentación automatizada en desempeño 

escrito, aunque los resultados varían por diseño, nivel educativo y con-

diciones de implementación; por ello, se recomienda integrar estas he-

rramientas como complemento y no como sustituto de la retroalimen-

tación docente (Fleckenstein et al., 2023). Además, la evaluación de 

escritura en entornos con IA exige criterios explícitos para preservar la 

validez del constructo evaluado (por ejemplo, distinguir entre “calidad 

del texto” y “asistencia tecnológica”) (Xi, 2025). 

Desde una perspectiva institucional, la incorporación de IA en escritura 

jurídica también demanda políticas de integridad académica, transpa-

rencia del uso de herramientas y formación docente-estudiantil para un 

uso responsable (UNESCO, 2021a, 2021b). Por tanto, la escritura asis-

tida por IA se entiende aquí como una oportunidad para fortalecer pro-

cesos (planificación–redacción–revisión), siempre vinculada a géneros 

jurídicos y con reglas claras de uso, evaluación y ética (Bhatia, 2014; 

Fleckenstein et al., 2023; UNESCO, 2021b). 
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4.4. DESAFÍOS, BARRERAS Y NECESIDADES DE FORMACIÓN DOCENTE 

La integración de IA en la enseñanza del inglés jurídico presenta desa-

fíos técnicos, pedagógicos y éticos. En el plano pedagógico, el reto cen-

tral es evitar la “tecnologización” de la enseñanza sin propósito: las he-

rramientas deben responder a objetivos de aprendizaje, contar con ta-

reas auténticas y tener criterios de evaluación explícitos. En el plano 

ético e institucional, se requieren lineamientos sobre privacidad, ses-

gos, transparencia y uso responsable de IA, alineados con estándares 

internacionales (UNESCO, 2021a, 2021b). 

La evidencia sobre chatbots educativos también advierte límites habi-

tuales: variabilidad en calidad de respuestas, riesgos de desinformación, 

dependencia del estudiante y necesidad de supervisión docente, espe-

cialmente cuando se trabajan contenidos especializados (Kuhail et al., 

2023). En evaluación, la mediación por IA obliga a redefinir controles 

de validez, criterios de autenticidad del desempeño y consistencia entre 

lo que se enseña y lo que se evalúa (Xi, 2025). En consecuencia, la 

formación docente debe incluir: diseño de tareas, evaluación orientada 

a desempeño, alfabetización digital pedagógica y nociones básicas so-

bre ética de IA, para que la innovación sea sostenible y académicamente 

rigurosa (UNESCO, 2021a, 2021b). 

5. DISCUSIÓN 

Los resultados de esta revisión revelan un campo en transición, donde 

las metodologías pedagógicas establecidas para el desarrollo de com-

petencias comunicativas convergen con las posibilidades disruptivas de 

la Inteligencia Artificial. 

5.1. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

En conjunto, los resultados confirman que el desarrollo de competen-

cias comunicativas en inglés jurídico exige una integración entre teoría 

comunicativa, análisis de género y evaluación orientada a desempeños 

reales. La competencia comunicativa, entendida como un constructo si-

tuado y social, se expresa en tareas jurídicas auténticas (argumentación, 

lectura especializada, negociación y escritura), por lo que el currículo 
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debe priorizar prácticas con propósito profesional (Hymes, 1972; Bha-

tia, 2014). Al mismo tiempo, la presencia creciente de IA en educación 

no elimina estos fundamentos; más bien, obliga a precisar qué se enseña 

y evalúa cuando la interacción y la escritura pueden estar mediadas por 

tecnología (Xi, 2025). 

La IA, especialmente mediante sistemas conversacionales y retroali-

mentación automatizada, se perfila como apoyo para intensificar prác-

tica y mejorar procesos de aprendizaje, pero su efectividad depende de 

cómo se integra didácticamente. Revisiones sistemáticas muestran be-

neficios potenciales en speaking practice e interacción, junto con limi-

taciones y riesgos si no existen tareas bien diseñadas, evaluación ali-

neada y supervisión pedagógica (Du & Daniel, 2024; Zhai & Wibowo, 

2023; Kuhail et al., 2023). En escritura, la retroalimentación automati-

zada puede mejorar desempeño, siempre que se mantenga claridad so-

bre criterios, integridad académica y rol docente (Fleckenstein et al., 

2023; UNESCO, 2021b). 

5.2. COMPARACIÓN CON EL CONTEXTO UPSE 

Al contrastar estos hallazgos con la realidad de la carrera de Derecho 

en la UPSE, el desafío principal es implementar estrategias de alto im-

pacto con viabilidad institucional. En un contexto de universidad pú-

blica, resulta razonable priorizar acciones escalables: diseño de tareas 

auténticas de oralidad y escritura, rúbricas claras, ciclos de práctica fre-

cuente y retroalimentación estructurada. Las revisiones sobre chatbots 

sugieren que, aun sin infraestructura avanzada, pueden aprovecharse 

herramientas conversacionales para práctica guiada, siempre con crite-

rios pedagógicos y supervisión docente (Du & Daniel, 2024; Kuhail et 

al., 2023; Zhai & Wibowo, 2023). 

La adopción responsable de IA en UPSE debe guiarse por políticas cla-

ras sobre ética, uso de datos y transparencia, según recomendaciones 

internacionales (UNESCO, 2021a, 2021b). En evaluación, conviene 

fortalecer la coherencia entre metas de aprendizaje y medición del pro-

greso; como referencia, experiencias de evaluación alineada al CEFR 

evidencian la utilidad de instrumentos estructurados para seguimiento 

del desarrollo lingüístico en educación superior (Waluyo et al., 2024). 
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En este marco, la UPSE puede iniciar con intervenciones progresivas 

que no exigen inversión masiva inmediata: capacitación docente foca-

lizada, diseño de tareas por géneros jurídicos y adopción controlada de 

herramientas de IA con reglas explícitas de uso y evaluación. 

5.3. BRECHAS DE INVESTIGACIÓN E IMPLICACIONES FUTURAS 

La revisión identifica brechas relevantes: (a) escasez de estudios con-

textuales en entornos latinoamericanos que combinen inglés jurídico, 

competencias comunicativas y uso pedagógico de IA; (b) necesidad de 

diseños más robustos (cuasi-experimentales o longitudinales) que mi-

dan efectos en desempeño, no solo percepciones; y (c) falta de modelos 

institucionales de implementación que integren formación docente, 

ética y evaluación válida en contextos con recursos limitados (Du & 

Daniel, 2024; UNESCO, 2021a; Xi, 2025). También se requieren in-

vestigaciones sobre cómo preservar la validez del desempeño cuando 

existe mediación tecnológica, especialmente en tareas de producción 

oral y escrita (Xi, 2025). 

Desde el enfoque metodológico, el uso de estándares de reporte 

(PRISMA 2020) fortalece la transparencia del proceso de selección y 

síntesis; no obstante, las revisiones integrativas también requieren re-

conocer límites como heterogeneidad de estudios y variabilidad de con-

textos, lo cual condiciona la generalización de resultados (Page et al., 

2021; Whittemore & Knafl, 2005). Para la UPSE, las implicaciones son 

concretas: iniciar una agenda de investigación-acción que pilote tareas 

auténticas (moot-style debates, negociación, escritura de géneros jurí-

dicos), incorpore IA de forma gradual y evaluable, y consolide linea-

mientos éticos y de formación docente para asegurar sostenibilidad ins-

titucional (UNESCO, 2021b; Bhatia, 2014). 

6. CONCLUSIONES  

Esta revisión integrativa ha analizado la intersección crítica entre el 

desarrollo de competencias comunicativas en inglés jurídico y el rol 

emergente de la Inteligencia Artificial. La evidencia sugiere que nos 

encontramos en un punto de inflexión. Las estrategias pedagógicas 
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activas siguen siendo la base, pero la IA está demostrando un potencial 

significativo para personalizar, escalar y enriquecer estas experiencias. 

Para la carrera de Derecho de la UPSE, estas conclusiones implican la 

necesidad de una doble estrategia: consolidar los fundamentos pedagó-

gicos para la enseñanza del inglés jurídico y, simultáneamente, comen-

zar una exploración estratégica de las tecnologías de IA, enfocándose 

en soluciones de bajo costo y alto impacto. 

La integración de la IA no es un fin en sí misma, sino un medio para 

formar abogados que no solo dominen la ley y el inglés, sino que tam-

bién sean comunicadores competentes y profesionales adaptables, ca-

paces de prosperar en un mundo jurídico globalizado y tecnológica-

mente avanzado. 
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1. INTRODUCCIÓN  

El proyecto de investigación estrategias tecnológicas para el desarrollo 

de competencias críticas en el proceso de enseñanza-aprendizaje en el 

Derecho, en desarrollo para la Carrera de Derecho en la Universidad 

Estatal Península de Santa Elena (UPSE) bajo el código INCYT-PNF-

2025- U62-202 toma como premisa los principios constitucionales, es-

pecíficamente el establecido en el artículo 27 de la Constitución de la 

República del Ecuador (2008). En este sentido, el desarrollo de meto-

dologías activas e innovadoras constituyen una visión institucional a 

través de su modelo educativo.  

Las estrategias para el desarrollo de competencias de pensamiento crí-

tico en el proceso interactivo de la construcción del aprendizaje en el 

Derecho se articulan desde un cuerpo de docentes comprometidos con 
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la investigación, con el uso de la Tecnología de la Información y Co-

municación (TIC), las técnicas de la lectura crítica y la argumentación 

en los trabajos como deberes para los estudiantes, los cuales favorecen 

la formación por competencias en contextos jurídicos. Aunado a lo an-

terior, es importante diseñar entornos educativos para el aprendizaje en 

modalidad presencial y virtuales que promuevan el pensamiento crítico, 

a través de la utilización de herramientas digitales y el uso ético de la 

Inteligencia Artificial (IA). 

En este orden de ideas, el proyecto de investigación en ejecución está 

dirigido a estudiantes de pregrado, posgrado y docentes de la carrera de 

Derecho de la Universidad Estatal Península de Santa Elena (UPSE), 

con el propósito de transformar los procesos de enseñanza y aprendizaje 

desde un enfoque interdisciplinario, crítico, conforme a los lineamien-

tos del Modelo Educativo Institucional (2024). 

1.1. MODELO EDUCATIVO INSTITUCIONAL DE LA UPSE  

Se ha establecido desde el 2024 el modelo educativo en la UPSE, con 

bases sólidas que, logra integrar un enfoque interdisciplinario para el 

desarrollo de competencias críticas, en conjunto con una visión inves-

tigativa articulada con la docencia y la vinculación con la sociedad, esta 

propuesta de mejora se centra en potenciar la implementación y el im-

pacto de estos ejes a través de la incorporación de un enfoque educativo 

para la sostenibilidad y transformación digital, que está alineado con 

los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) y las necesidades locales 

de la Península de Santa Elena Ecuador. 

Este proyecto se alinea con los principios al proponer el diseño de un 

manual metodológico interdisciplinario co-creado por docentes y estu-

diantes de la carrera de Derecho, como herramienta que dinamice la 

práctica educativa universitaria, sin alterar el currículo vigente, pero fa-

voreciendo procesos de enseñanza aprendizaje contextualizados, cola-

borativos y de calidad. 

1.2 UNA APROXIMACIÓN TEÓRICA QUE SUSTENTA EL ESTUDIO 

Una de las estrategias en el proceso de aprendizaje universitario es el 

uso del texto argumentativo con el uso de la TIC para fortalecer la 
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lectura crítica (Castro Barros, 2015), quien enfatiza que la lectura crí-

tica debe ser un proceso central y propone el uso del texto argumentativo 

con TIC durante la mediación del aprendizaje para fortalecer dicha com-

petencia. Este trabajo sitúa la discusión en la necesidad de operaciona-

lizar la lectura crítica mediante estrategias didácticas que integren con-

tenidos y estrategias metodológicas, dando reconocimiento a la interco-

nexión entre educación - tecnología y la relevancia de la gestión del co-

nocimiento mediante la metacognición en la educación universitaria. 

Otra propuesta con estrategias para desarrollar la metacognición en los 

estudiantes y fortalecer la comprensión lectora es a través de entornos 

virtuales de aprendizaje (EVA) según es la de Castellón et al. (2015) 

quienes amplían la perspectiva educativa al enfatizar en las estrategias 

metacognitivas para la comprensión lectora en contextos del Derecho. 

Al respecto, se subrayan los procesos de planificación, organización, 

dirección y evaluación de la comprensión, junto a las técnicas de: resu-

men y guías didácticas del contenido de la asignatura, como recurso 

para fomentar el pensamiento crítico. Por otra parte, el uso ético de la 

TIC se presenta como factor que estimula la creatividad, el interés y la 

motivación para la capacidad de resolución de problemas, siempre que 

exista una alineación entre usos de la tecnología, contenidos curricula-

res y la guía del docente. 

Otro aporte importante por resaltar es el de Villalobos (2018), quien 

aporta en su estudio con la dimensión evaluación. El autor propone 

como estrategia la revisión de literatura con técnicas: Science Mapping, 

estándares de desempeño y una propuesta con las fases (revisión, selec-

ción, capacitación, obtención de puntos de corte e interpretación de re-

sultados) para la evaluación de las competencias digitales en el estudio 

del Derecho. Este enfoque ofrece un puente entre aprendizaje y evalua-

ción, con énfasis en la necesidad de criterios claros para identificar y 

comparar niveles de competencia en el proceso de aprendizaje.  

Asimismo, se encuentra el aporte de Triana (2018), con el desarrollo de 

habilidades y destrezas para el pensamiento crítico en las ciencias so-

ciales mediante la lectura de los medios de comunicación. En el estudio 

examina las estrategias didácticas como el debate sobre temas polémi-

cos para promover el trabajo en equipo y habilidades de pensamiento 
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crítico. Aunque su estudio está centrado en ciencias sociales, hace su 

énfasis en temas pertinentes y significativos, junto con la argumenta-

ción para fomentar la persuasión reflexiva, aporta implicaciones impor-

tantes para el Derecho al resaltar la necesidad de contextualizar las 

prácticas didácticas con las críticas en entornos reales de la sociedad. 

Por último, el trabajo de Cifuentes (2018), denominado incidencia de 

los objetos virtuales de aprendizaje en el fortalecimiento de la lectura 

crítica, quien en su estudio plantea la lectura crítica como eje funda-

mental del aprendizaje en Derecho y aborda la brecha entre bajos nive-

les de lectura crítica y factores motivacionales, de hábitos de estudio y 

habilidades textuales. También en el estudio propone estrategias como 

el uso de artículos de opinión, talleres de comprensión lectora inferen-

cial y crítico-valorativa, y ambientes computacionales basados en lec-

tura interactiva, destaca que los recursos tecnológicos deben integrarse 

con documentos electrónicos para conectar la lectura crítica con con-

textos cotidianos de los estudiantes.  

Todas las referencias como antecedentes de investigación citadas seña-

lan un movimiento integrado hacia las estrategias metacognitivas, las 

prácticas de lectura crítica y el uso de entornos virtuales de aprendizajes 

entre otras actividades con apoyo de la TIC como un camino o estrate-

gia para desarrollar competencias para el pensamiento crítico en el 

marco del Derecho. 

Por otra parte, la revisión crítica de los trabajos anteriores como refe-

rentes de investigaciones previas revelan, algunas variaciones en el pro-

ceso de evaluación, la disciplina y la integración curricular entre conte-

nidos, actividades y evaluación con el uso de la TIC, hacia la necesidad 

de integrar las estrategias para la mediación del aprendizaje y el proceso 

de evaluación en entornos jurídicos presenciales y virtuales.  

2. OBJETIVOS

2.1. FORTALECER EL PENSAMIENTO CRÍTICO EN LA FORMACIÓN DE LOS ES-

TUDIANTES DE LA CARRERA DE DERECHO.  

‒ Capacidad de análisis crítico 

‒ Conciencia ética 
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3. METODOLOGÍA 

La implementación del proyecto se desarrolla bajo el paradigma estruc-

turalista con un enfoque mixto (cualitativo y cuantitativo), con el pro-

pósito de recoger información con diversas y significativas técnicas e 

instrumentos sobre la enseñanza del Derecho y el uso de tecnologías 

emergentes. Este enfoque es la base para la triangulación de la infor-

mación que se aspira recoger, permitiendo que los hallazgos empíricos 

producto de la técnica observación (opiniones, experiencias) contrasten 

con los datos sistematizados con la técnica de registro (uso de recursos, 

interacción en plataformas).  

Las técnicas e instrumentos mencionados que se aplicarán para la reco-

lección de la información serán mediante la revisión permanente y es-

tructurada de plataformas (Moodle y SGA) correspondiente a la plani-

ficación de los dos períodos académicos del año de la UPSE. 

En este sentido, la recolección de información en el componente cuali-

tativo del estudio busca comprender las experiencias docentes y estu-

diantiles en torno a las metodologías aplicadas, las percepciones sobre 

la IA y los retos de la interdisciplinariedad. Para el componente cuanti-

tativo los datos recolectados permitirán sistematizar la información so-

bre la frecuencia de uso de tecnologías, el grado de participación en 

entornos virtuales y la aplicación de herramientas tecnológicas.  

El nivel de investigación del estudio se sitúa en el descriptivo-proposi-

tivo. Descriptivo porque, adoptará un diseño no experimental y trans-

versal, orientado a caracterizar las prácticas metodológicas actuales y 

el avance digital de la Carrera de Derecho de la UPSE. Propositivo, 

porque los resultados de la fase descriptiva serán la base empírica para 

construir y fundamentar los lineamientos metodológicos que se inclui-

rán en un libro académico y didáctico, en coherencia con el Modelo 

Educativo Institucional UPSE (2024).  

4. RESULTADOS 

Con la ejecución del proyecto se espera lograr como resultado principal 

la publicación de un manual metodológico interdisciplinario, elaborado 
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en formato de libro por docentes de la carrera de Derecho de la UPSE. 

Este manual integrará estrategias innovadoras fundamentadas en el uso 

de tecnologías emergentes e inteligencia artificial, en concordancia con 

el Modelo Educativo Institucional (2024), y será entregado formal-

mente a la Editorial UPSE como evidencia del cumplimiento de los ob-

jetivos investigativos y formativos planteados.  

Los resultados esperados durante la ejecución colocan de relieve a los 

estudiantes y docentes investigadores, se basen en tecnologías emer-

gentes e inteligencia artificial, a partir del proceso de enseñanza-apren-

dizaje, concebido en el modelo como una unidad indisoluble, y también 

responde a esta perspectiva crítica. Se afirma que “Las metodologías 

docentes son parte del accionar didáctico y se materializan a través de 

las estrategias, los métodos, las técnicas, los instrumentos y los proce-

dimientos que se emplean en el proceso de enseñanza-aprendizaje.” 

(UPSE, 2024, p. 46), destacando la importancia del vínculo dialógico 

entre docente - estudiante, y reconociendo al segundo como sujeto ac-

tivo del conocimiento, con capacidad para interpretar y transformar su 

realidad mediante experiencias significativas, situadas y colaborativas. 

5. DISCUSIÓN

Las estrategias docentes constituyen el núcleo del accionar didáctico, 

que estructuran jerárquicamente para materializar el proceso de ense-

ñanza. En conjunto, todos estos elementos muestran que el proyecto 

educativo de la UPSE no responde a una intención meramente declara-

tiva. Por el contrario, está articulado sobre una estructura con funda-

mento, que exige la incorporación del pensamiento crítico, la interdis-

ciplinariedad y la investigación como fundamentos esenciales en la for-

mación de profesionales comprometidos con los desafíos sociales con-

temporáneos. Los datos e información obtenidos serán contrastados con 

los fundamentos teóricos señalados y los principios del modelo institu-

cional de la UPSE. 

6. CONCLUSIONES

En su conjunto, estos resultados con argumentos y fundamentos del mo-

delo institucional no solo permitirán cumplir con el propósito de 
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publicación académica, sino que también contribuirán a fortalecer las 

capacidades, habilidades y destrezas que aspira el perfil de egreso de los 

estudiantes de la carrera de Derecho. Por otra parte, se promoverá el 

trabajo colaborativo entre docentes y estudiantes, quienes aportarán a 

los procesos de innovación educativa que se impulsa en la universidad.  
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1. INTRODUCCIÓN 

Los determinantes socioeconómicos en la salud están relacionados con 

el bienestar físico y mental del ser humano, la plenitud en edad avan-

zada es complicada debido al deterioro físico y mental, lo cual, existe 

en personas Adultos Mayores (AM) a lo largo de la República Mexi-

cana.Es importante mencionar que la vida cotidiana actual con base en 

la alimentación y movilidad física en personas AM es vital y de cuidado 

permanente, incluso engranándolo con alcances constitucionales de de-

recho a la vejez (Isolina, 2016). El aumento de apoyos gubernamentales 

direccionado en AM que viven aislados es de suma importancia, lo an-

terior, fomenta acción de protección real a dicha población. 

El riesgo en la población AM con base en la afectación en su integridad 

física, psicológica y social, debe ser erradicado para un tránsito seguro 

en esta etapa de vida, con el objetivo de que su salud no sea un impedi-

mento de poseer una vida plena (Jijón & Blanco, 2018). Diversas estra-

tegias pueden ser aplicadas con mayor facilidad cuando existe pobla-

ción AM que cuente con el cuidado y atención de familiares, los cuales, 
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deberán estar atentos en todo momento a diversas estrategias de apoyo 

social o económico de diversa índole que ofrezca el gobierno mexicano. 

Durante siglos el termino salud fue comprendido como la ausencia de 

enfermedad, sin embargo, en 1946 la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) lo redefine como un estado de completo bienestar físico, mental 

y social en los seres humanos. Cambiando la comprensión de la salud 

al considerarla un estado óptimo en cualquier persona; se observa que 

la salud dejó de depender solamente de cuestiones sanitarias para in-

cluirse en el mundo social (Ponce, Fantín & Bertone, 2014). La socia-

lización y comprensión del término salud es de vital atención para el 

estudio de diversas ciencias, como lo son: geografía, sociología, antro-

pología, derecho, psicología, química, urbanismo, entre otras. 

Las enfermedades en personas AM deben ser combatidas por la pobla-

ción que se encuentra con salud estable en determinado momento y es-

pacio; es cierto que existen habitantes en México capaces de solventar 

servicios de salud, sin embargo, la mayoría de la población AM carece 

de economía estable, demandando permanentemente un mayor número 

de servicios de salud gratuitos y de calidad (Rivera, 2024). Por lo ante-

rior y para una mejor comprensión, el dato más reciente sobre el índice 

de envejecimiento en México es del año 2020 (Figura 1), otorgado por 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

FIGURA 1. Índice de envejecimiento por entidad federativa 2020 

Fuente: elaboración propia con datos del INEGI (2021) 



‒ 109 ‒ 

La figura anterior revela que el aumento de AM es creciente, mostrando 

en los estados de Monterrey, Guadalajara y Ciudad de México 

(CDMX), alta presencia de este tipo de población. 

2. METODOLOGÍA 

El trabajo metodológico se realizó por medio de la búsqueda de infor-

mación de las principales problemáticas socioeconómicas para que la 

población AM posea servicios de salud de calidad, puntualizando que 

el propósito se centró en identificar diversas limitantes del ofrecimiento 

de servicios de salud en clínicas y hospitales públicos; incluyendo en 

todo momento el aspecto socioeconómico, obteniéndose información 

cartográfica derivada de recolección de datos descargados de institu-

ciones públicas en México. Es importante puntualizar que la cartografía 

social referida al análisis socioeconómico en AM resultó en la ejecu-

ción de herramientas geoinformáticas, mismas que permitieron explo-

rar el beneficio a la salud a partir del reconocimiento del territorio (Be-

tancurth, Vélez & Sánchez, 2019). La utilización de Sistemas de Infor-

mación Geográfica (SIG) para la elaboración del mapeo final y ubica-

ción de las principales afectaciones detectadas de datos sobre el riesgo 

en la salud de AM. 

Es importante reflexionar que dentro de los mismos AM existen estra-

tos con mayor vulnerabilidad en cuanto a la salud, factores como lo son 

el lugar donde habitan, el cual, puede ser rural o urbano (Rivera, 2021). 

Lo anterior, ocasionará que se encuentren lejos del centro de salud y 

con ello, no puedan desplazarse para su atención médica, precisando 

que desde el año 1994 existe la problemática de lejanía entre áreas ru-

rales y centros de salud pública (Tabla 1). 
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TABLA 1. Características sociodemográficas de personas de 60 años y más. México 1994 

Zona Urbana Zona Urbana Zona Rural Zona Rural 

Masculino Femenino Masculino Femenino 

% % % % 

Edad 

60-64 33.4 32.9 33 34.4 

65-69 21.8 22.4 22.4 22 

70-74 17.9 17.8 17.1 14.4 

75-79 11.4 9.2 9.6 9.1 

80-89 13.3 15.2 15.4 15.4 

90-99 2.1 2.4 2.5 4.6 

Total 100 100 100 100 

Fuente: Borges & Gómez (1998, p.4) 

El cuadro anterior demuestra la gran problemática de distancia de las 

personas AM a sus centros de salud con base en el porcentaje de zona 

urbana o rural, es prudente mencionar que debe ser actualizado ya que 

dicha población y porcentajes han aumentado. Es importante también 

la exploración de información sobre las principales omisiones que ejer-

cen directamente los hospitales a la atención médica a la población y 

en particular a los AM, con el objetivo de comprender la calidad de 

atención hospitalaria. 

La mayoría de los enfermos alude al maltrato verbal del que son objeto 

por parte de trabajadores administrativos, médicos y, en menor medida, 

enfermeras. La anterior circunstancia contrasta con los discursos de sus 

promotores, quienes señalan que el SP habría de garantizar una mayor 

calidad técnica e interpersonal.1 Una mujer con diabetes alude a tales 

situaciones, la doctora me trató muy mal, me dijo "vea nomás, usted es 

una diabética". Sin preguntarme cómo vivía me dijo "Usted es de las 

que se sienta y traga, se sienta con una Cocota (coca cola) de dos litros, 

se la acaba y de seguro se va a dormir. ¿Cómo no va a ser diabética?... 

Coma, no trague. Varios enfermos también coinciden en que son mal-

tratados por el personal de afiliación. De los múltiples comentarios, uno 

sirve para ejemplificar tal situación: ...Nos humillan los que dan las fi-

chas, las que están en las ventanillas nos tratan mal. Va uno a dar los 

papeles para que le den fichas y luego luego "aquí no le toca, fíjese 

primero, es en tal parte." Y llegando al otro te dicen lo mismo, nomás 

nos traen a vuelta y vuelta... (Hernández & Mercado, 2013, p.181). 
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Es importante recalcar que de ninguna manera se pretende generalizar 

la posible inoperancia de los servidores públicos de hospitales, sin em-

bargo, es importante enfatizar que la atención brindada a cualquier es-

trato de la sociedad debe ser respetuosa, más aún en los AM que son 

población que por sus características físicas y mentales son propensos 

a ser violentados. Lo anterior se incrementa cuando los AM se encuen-

tran abandonados y con mínimas alternativas de comunicación debido 

al aislamiento en sus hogares; resultando en ellos la aceptación y reali-

dad de abandono. Para complementar la información anterior en Mé-

xico el artículo 4 de la Constitución menciona lo siguiente: 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá 

las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y esta-

blecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 

materia de salubridad general, conforme a lo dispone la fracción XVI 

del artículo 73 de esta Constitución (Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, 1983, p. 1). 

La ley definirá las bases para el acceso a servicios de salud, estable-

ciendo gestión entre la federación y estados o municipios en materia de 

salubridad, sin embargo, la Comisión Económica para América Latina 

(CEPAL) en el año 2016 mencionó que uno de cada tres AM no tiene 

ningún tipo de acceso a seguridad social (Arroyo & Vázquez, 2016). 

Con base en la revisión documental se encontró la cobertura universal 

de salud en AM, sin embargo, actualmente aún no se establece en la 

totalidad de la población marginada (Mercedes, et al., 2013). 

3. ANÁLISIS DE DATOS 

La problemática del bajo nivel socioeconómico de las personas AM, 

debido a la inexistente pensión de trabajo y lejanía de su hogar al centro 

de salud, podría ser subsanado con redes de telecomunicaciones para su 

cuidado, atendiendo a la totalidad de AM beneficiarios y no beneficia-

rios, precisando que en México los principales centros hospitalarios 

son, Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto de Seguri-

dad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado (ISSSTE), 

Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (IS-

SEMyM), Centro Médico Militar, Centro Médico Naval, entre otros, 
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mismos que deberán coordinarse con el aparato gubernamental federal, 

estatal y municipal y establecer mecanismos de universalización de ser-

vicios médicos. En México en el año 2007, existían 250 geriatras en 

todo el país para atender a un aproximado de 7.3 millones de personas 

AM, aconteciendo un déficit de personal médico especializado, recor-

dando que a futuro será aún mayor el número de AM debido al aumento 

de esperanza de vida (Salgado & Wong, 2007). El incremento de geria-

tras y especialistas en AM sería una de las soluciones de atención, es 

responsabilidad del gobierno mexicano incentivar y facilitar a las nue-

vas generaciones especializarse en ciencia gerontológica. 

La instauración de actividades recreativas referidas a los AM apoya su 

necesidad de interactuar y socializar con familiares y demás personas, 

alejándolos de experimentar estados vivenciales negativos o de pensa-

mientos que podrían mermar su salud emocional (Giai, 2015). El resul-

tado del trabajo cualitativo derivó de investigación y análisis de datos 

estadísticos de artículos científicos referidos al Estado de México 

(EDOMEX) y CDMX, procedentes de la Encuesta sobre envejeci-

miento demográfico en el Estado de México (ESEDEM) año 2008 (Ta-

bla 2) y de la encuesta a personas AM habitantes del sur de la CDMX 

(Tabla 3); datos que puede ser perfeccionados para ser aplicados en 

otros estados de México. 

TABLA 2. Distribución absoluta y relativa de la situación de malos tratos dirigidos en AM, 

según sexo 

Malos tratos 
Adultos 
Mayores 

Hombres 
(%) 

Mujeres 
(%) Total 

En los últimos 12 meses: 

Le han dejado solo por largos periodos 69 469 38.72 61.28 100 

Le han insultado 63 112 46.88 53.12 100 

Le han dejado de dar el dinero que requiere 
para sostenerse  41 797 33.72 66.28 100 

Le han amenazado con hacerle daño físico 38 364 52.43 47.57 100 

Le han presionado para que deje usted de ser 
propietario de su casa o de alguna otra propiedad 34 943 58.84 41.16 100 

Le han dejado de dar alimentos o los medica-
mentos que necesita  27 488 42.8 57.2 100 

Le han empujado o le han jalado del cabello 20 451 43.74 56.26 100 
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Alguien le ha manejado o maneja su dinero o 
bienes sin su consentimiento 13 239 50.24 49.76 100 

Le han exigido tener relaciones sexuales, aun-
que usted no quiera  7 682 24.11 75.89 100 

Le han amenazado con llevarlo a un asilo o 
casa para personas de edad 7 564 18.85 81.15 100 

Total 324 111 43.78 56.22 100 

Fuente: Fuentes & Flores (2016, p.171) 

TABLA 3. Distribución de frecuencias de los indicadores que evalúan el maltrato a la per-

sona AM 

Físico  SI NO 

1 ¿Le han golpeado? 76 124 

2 ¿Le han dado puñetazos o patadas?  33 167 

3 ¿Le han empujado o le han jalado el pelo? 32 168 

4 ¿Le han aventado algún objeto?  59 141 

5 ¿Le han agredido con algún cuchillo o navaja? 19 181 

      

Psicológico     

6 ¿Le han humillado o se han burlado de usted? 102 98 

7 ¿Le han tratado con indiferencia o le han ignorado? 118 82 

8 ¿Le han aislado o le han corrido de la casa? 40 160 

9 ¿Le han hecho sentir miedo? 75 124 

10 ¿No han respetado sus decisiones? 87 113 

      

Negligencia     

11 ¿Le han prohibido salir o que la visiten? 44 154 

12 ¿Le han dejado de proporcionar la ropa, el calzado, entre 
otros?  17 183 

13 ¿Le han dejado de suministrar los medicamentos que nece-
sita? 34 165 

14 ¿Le han negado protección cuando la necesita? 29 170 

15 ¿Le han negado acceso a la casa que habita? 13 187 

16 ¿Alguien ha manejado o maneja su dinero sin su consenti-
miento? 21 179 

      

Económico      

17 ¿Le han quitado su dinero? 52 148 
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18 ¿Le han tomado sin permiso algún bien de su propiedad? 20 180 

19 ¿Le han vendido alguna propiedad de su pertenencia sin su 
consentimiento? 13 187 

20 ¿Le han presionado para que deje de ser usted el propietario 
de su casa o de alguna otra propiedad? 20 180 

Sexual 

21 ¿Le han exigido tener relaciones sexuales, aunque usted no 
quiera? 20 180 

22 ¿Le han tocado sus genitales sin su consentimiento? 18 123 

Fuente: López, Vicedo & Medina (2019, p.30) 

4. RESULTADOS

En la actualidad se cuenta con información cartográfica del Consejo 

para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México 

(COPRED) sobre discriminación por edad (Figura 2), sin embargo, po-

dría ser mejorada enfocándose en AM y conocer con precisión el por-

centaje de discriminación, maltrato, negatividad de servicios médicos y 

agravio institucional, que afecte la calidad de servicios de salud. La in-

formación anterior detalla que el grado de discriminación potencia el 

riesgo de afectar la salud en AM, por ello, los prejuicios sobre la vejez 

parten de la apariencia física y debilidad mental para sostener pláticas 

de manera fluida, lo que es aprovechado por personas familiares o no 

familiares para establecer exclusión y violencia en ellos (Ham & Gon-

zález, 2008). Es importante eliminar la idea de que todos los AM son 

escasamente útiles para la sociedad, al contrario, es población que en 

su juventud estableció parte económica activa importante en México ya 

sea de manera formal o informal y que su incorporación en la familia 

en su última etapa de vida debe ser amena, placentera, agradable y sin 

riesgo en su salud. 
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FIGURA 2. Experiencia de discriminación por motivo de edad por alcaldía 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del COPRED (2017, p.24) 

Enfocándonos en la cartografía anterior se observa que deberá erradi-

carse la discriminación en las alcaldías Miguel Hidalgo, Gustavo A. 

Madero, Iztapalapa, Xochimilco y Milpa Alta, con el objetivo de otor-

gar una mejor atención médica en AM. A manera de aporte, se realizó 

la búsqueda cartográfica de diversas variables obtenidas de la Comisión 

Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), 

descargando información de Servicios de salud por localidad (CONA-

BIO, 2013) y de Población de 65 años y más por localidad (CONABIO, 
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2014), de toda la república mexicana. Información que revela deficien-

cia de servicios de salud y número de personas AM (Figura 3 y 4).  

FIGURA 3. Servicios de salud por localidad, 2010 

Fuente: Elaboración propia con datos de la CONABIO (2013) 

Analizando la información cartográfica anterior evidencia la ausencia 

de derechohabientes en las alcaldías Tlalpan, Xochimilco, Tláhuac y 

Milpa Alta, precisando que es población de cualquier edad y sexo, sin 

embargo, la existencia de población AM es real, dejando por trabajar y 

analizar los factores que desencadenan el riesgo de salud en dicha po-

blación. 
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FIGURA 4. Población de 65 años y más por localidad, 2010 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la CONABIO (2014) 

La investigación del último dato cartográfico demuestra que en efecto 

en las alcaldías Tlalpan, Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, existe una 

mayor población AM, cabe mencionar que al ser los datos más actuali-

zados hasta 2010 otorgados por la CONABIO, muy probablemente en 

la actualidad el número de AM en las demás alcaldías ha crecido de 

manera importante. 
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5. DISCUSIÓN

En general el resultado cartográfico del presente estudio revela infor-

mación de bastante aporte para minimizar el riesgo en la salud de la 

población AM por determinantes socioeconómicos, sin embargo, po-

dría ser actualizado con múltiples datos cualitativos y cuantitativos, ob-

tenidos a partir de trabajo de campo. 

Así mismo, las alcaldías Xochimilco y Milpa Alta es donde se encuen-

tra un mayor número de personas AM en situación en riesgo con base 

en su salud, sin embargo, las alcaldías Tlalpan y Tláhuac en la actuali-

dad probablemente se encuentran con la misma problemática, datos que 

aún no se encuentran actualizados y disponibles según la búsqueda de 

información cartográfica en las diversas instituciones gubernamentales 

referidas a la salud. 

Las demás alcaldías deben ser supervisadas con el objetivo de no ins-

taurar riesgo en la salud de AM, por ello, es importante constituir me-

didas de prevención y no solo de corrección de afectaciones, ya que 

dicha protección implanta una vida plena y tranquila en personas de la 

tercera edad.  
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1. INTRODUCCIÓN 

La ideología política de los gobiernos influye en el desempeño econó-

mico al determinar su enfoque sobre el rol del Estado, el nivel de regu-

lación del mercado, la política fiscal y el grado de intervención en la 

producción1. No obstante, su efecto concreto sobre variables reales, 

como el empleo privado o la composición sectorial de la economía, si-

gue siendo empíricamente incierto, particularmente en economías 

emergentes con alta inestabilidad institucional, como las latinoameri-

canas. 

La localización del empleo y las empresas no es uniforme, sino que 

responde a factores históricos, políticos e institucionales, lo que crea 

diferentes capacidades de generar empleo y especializaciones sectoria-

les en cada región. En este marco, la ideología del gobierno actúa como 

 
1 Hibbs, D. A. (1977). Political parties and macroeconomic policy. American Political Science 
Review: Las preferencias subjetivas de los grupos de bajos ingresos y estatus ocupacional, 
se ven mejor atendidos por una configuración macroeconómica de desempleo relativamente 
bajo e inflación alta, mientras que una configuración de desempleo comparativamente alto e 
inflación baja es compatible con los intereses y preferencias de los grupos de altos ingresos y 
estatus ocupacional. 
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un acelerador o un freno de estas tendencias, ya sea consolidando las 

concentraciones económicas existentes o promoviendo una expansión 

territorial más inclusiva2. 

1.1. RELEVANCIA EMPÍRICA DEL CASO ECUATORIANO 

Ecuador constituye un caso significativo debido a su marcada inestabi-

lidad ideológica desde el retorno a la democracia en 1979. A diferencia 

de sistemas con alternancia predecible, el país ha experimentado ciclos 

de hegemonía ideológica, rupturas abruptas y giros radicales en el po-

der, lo que lo convierte en un laboratorio natural para estudiar el im-

pacto de las políticas en la estructura económica y el empleo. 

1.2. TRANSFORMACIONES ESTRUCTURALES DEL EMPLEO 

Durante el período 2010-2024, Ecuador experimentó un crecimiento 

notable en el número de empresas registradas, pero un comportamiento 

volátil del empleo privado. Esta disociación indica que la expansión 

empresarial no garantiza una creación sostenida de puestos de trabajo, 

cuestionando la calidad del crecimiento, la estructura sectorial y la efi-

cacia de las políticas implementadas bajo diferentes ideologías de go-

bierno. Este fenómeno fue particularmente evidente bajo la presidencia 

de Lenín Moreno, cuya administración ejecutó un giro ideológico sig-

nificativo. 

1.2.1. LIMITACIONES DE LOS ENFOQUES TRADICIONALES 

Los estudios previos suelen analizar la relación entre ideología y em-

pleo desde una perspectiva agregada, sin integrar simultáneamente las 

dimensiones: territorial, sectorial y del tamaño empresarial. Esta apro-

ximación parcial limita la comprensión de cómo la ideología guberna-

mental produce efectos económicos diferenciados en el espacio y en el 

tejido productivo según su ubicación, sector y tamaño. 

2 Alesina, A., Roubini, N., & Cohen, G. D. (1997). Political cycles and the macroeconomy. MIT 
Press. Une la economía y la ciencia política para explorar cómo los factores políticos influyen 
sistemáticamente en los resultados macroeconómicos. 
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1.2.2. Enfoque integrador propuesto 

Este estudio aporta un enfoque integrador, combinando un análisis lon-

gitudinal (2010-2024) con la geografía empresarial y una segmentación 

sectorial del empleo privado. Esto permite identificar patrones diferen-

ciados asociados a la ideología de los gobiernos. Al articular datos de 

empresas, empleo, regiones y sectores, se avanza hacia una compren-

sión más objetiva de la relación entre política, territorio y generación 

de empleo. 

2. OBJETIVOS 

Analizar cuantitativamente en qué medida la orientación ideológica de 

los gobiernos influyó en la generación de empleo privado en Ecuador, 

considerando su distribución sectorial y territorial dentro del espectro 

político contemporáneo. 

3. METODOLOGÍA 

La investigación adopta un enfoque cuantitativo, orientado al análisis 

empírico de la relación entre orientación ideológica de los gobiernos, 

para lo cual se distribuyeron en el eje X las ideologías asociadas a una 

posición numérica (-2 Izquierda, -1 Centro izquierda, 0 Centro, +1 Cen-

tro derecha, +2 Derecha) y en eje Y, la generación de empleo en el sec-

tor privado (# Empleos y # Empresas). 

El estudio empleó un método cuantitativo, explicativo y correlacional 

para analizar cómo la ideología política se asocia con cambios en el 

empleo privado y para determinar la dirección e intensidad de esta re-

lación. Utilizando análisis estadísticos (coeficiente de Pearson, prueba 

de normalidad de Shapiro-Wilk) y herramientas geográficas (QGIS), el 

objetivo fue identificar relaciones estructurales, tendencias y patrones 

territoriales consistentes en el tiempo, sin pretender establecer causali-

dad estricta. El diseño fue no experimental y longitudinal, observando 

las variables en su contexto real a lo largo de múltiples períodos para 

capturar cambios estructurales y fases ideológicas. 
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GRÁFICO 1. Ruta metodológica de análisis 

Fuente: elaboración propia 

4. RESULTADOS

4.1. ESPECTRO POLÍTICO 

La revisión del período 1979-2025 muestra que Ecuador no exhibe un 

patrón de alternancia ideológica constante, sino una fluctuación entre 

polos ideológicos. 

Los gobiernos de izquierda en Ecuador han mostrado mayor duración 

y estabilidad, mientras que los de derecha han sido más breves. El cen-

tro político no se ha consolidado como una alternativa a largo plazo. 

Esta oscilación configura el marco en el que se toman las decisiones 

económicas, influyendo en la capacidad de generar empleo privado. Al 

analizar los datos de 2010 a 2024, la distribución del empleo en función 

de la ideología no es lineal, los volúmenes más altos se dan en periodos 

tanto de izquierda como de derecha (aunque con lógicas económicas 

distintas), mientras que los gobiernos de centro y centroizquierda pre-

sentan niveles intermedios y una menor estabilidad en la creación de 

empleo. 
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GRÁFICO 2. Evolución Ideológica de los presidentes del Ecuador (1979–2025) 

 

Fuente: elaboración propia (Chat GPT) 
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4.2. GIRO IDEOLÓGICO DE 2017 

El año 2017 fue un punto de inflexión estructural, marcado por un giro 

ideológico gradual desde una hegemonía de izquierda hacia una orien-

tación de centro y luego de centroderecha, rompiendo el ciclo político 

más largo de la historia reciente de Ecuador. Este cambio tuvo un im-

pacto directo en el empleo: mientras que antes de 2017 el empleo pri-

vado mostraba una tendencia expansiva, alcanzando un máximo histó-

rico, después del giro se produjo un quiebre. Esto se manifestó en caídas 

significativas del empleo entre 2018-2021 y una recuperación irregular 

desde 2022, lo que sugiere que la reducción del empleo público no fue 

compensada por un empleo privado de calidad, fracturando la capaci-

dad de absorción laboral del país. 

TABLA 1. Inversión ideológica 2017 

Fase Periodo Descripción 

1. Continuidad simbólica (-2) 2017 
Inicia el mandato reivindicando la “Revolución Ciu-
dadana”, se nombra funcionarios cercanos a Correa. 

2. Ruptura interna (-1) 2018 
Rompe con Alianza PAIS; se reorienta la política 
económica hacia la disciplina fiscal y la apertura ex-
terna. 

3. Reacomodo institucional (0) 2019 
Se implementa un gobierno de transición, se pro-
mueve el diálogo con el empresariado y con orga-
nismos multilaterales. 

4. Liberalización progresiva (+1) 2020 
Se firma acuerdos con el FMI, se impulsa reformas 
laborales y se elimina subsidios a combustibles (in-
tento parcial). 

Fuente: elaboración propia 

4.3. GENERACIÓN DE EMPLEO 

Aunque desde 2022 crecieron tanto el número de empresas como el 

empleo, el análisis estadístico revela una alta dispersión entre ellas y la 

ausencia de una convergencia estructural. Esto se manifiesta en la per-

sistencia de diferencias significativas en la capacidad de generar em-

pleo, especialmente entre las grandes empresas y las microempresas, y 

en la mayor volatilidad observada en los segmentos de menor tamaño. 
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GRÁFICO 3. Generación de empleo empresarial y gobiernos (210 – 2024) 

 

 

Fuente: elaboración propia 

El análisis correlacional muestra una relación positiva moderada entre 

el número de empresas y el empleo privado. Aunque ambos crecen a 

largo plazo, la relación no es lineal, ya que el empleo muestra mayor 

volatilidad, especialmente entre 2017 y 2023. Las pruebas de normali-

dad (Shapiro-Wilk) confirman la validez estadística de los datos, con 

valores de p (empresas: 0.137; empleos: 0.209) que indican una distri-

bución normal para ambas variables a lo largo del período 2010-2024. 

GRÁFICO 4. Correlación de Pearson 

 
Fuente: elaboración propia (Excel) 
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La desagregación por tamaño de empresa revela una estructura produc-

tiva dual y concentrada. Las grandes empresas generan alrededor del 

50% del empleo formal, constituyendo el núcleo estable del sistema. 

Las microempresas aportan aproximadamente un 20%, pero con una 

volatilidad extrema que refleja precariedad, informalidad y problemas 

de registro. Las pymes, con un 29%, cumplen un rol intermedio clave 

en la absorción laboral, pero tienen una capacidad limitada para com-

pensar las fluctuaciones de los otros segmentos o amortiguar shocks3 

externos. 

GRÁFICO 5. Desagregación del empleo por tamaño de empresa 

Fuente: elaboración propia 

En todos los segmentos ideológicos, el sector terciario tiene una gran 

presencia en la estructura del empleo, al agrupar más de dos tercios de 

los empleos disponibles. El sector secundario cuenta con un porcentaje 

de participación próximo al 25 %, con mínima variación ideológica, lo 

que demuestra una inercia estructural en la industria. El sector primario 

tiene una proporción baja y en descenso, sin importar la inclinación po-

lítica, lo cual muestra procesos de terciarización y urbanización laboral. 

3 Sokol, J. (2023) Review of Shocks in the Economy: Finalmente, las experiencias con shocks 
y el manejo de la política pública en otros países señalan que la intensidad de los ajustes se 
da en forma inversa al crecimiento del PIB, aumentos en productividad, y flujos financieros a 
la balanza de pagos, lecciones que no se deberían menospreciar. 
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GRÁFICO 6. Desagregación del empleo por sector productivo 

 

Fuente: elaboración propia 

La distribución regional del empleo en Ecuador es altamente concen-

trada y dual. La Sierra (54%) y la Costa (50%) suman más del 100% 

del total registrado debido a la doble contabilización de empresas con 

operaciones en ambas regiones, por lo que sus porcentajes son relativos. 

La Sierra es el eje administrativo y de servicios, mientras la Costa se 

enfoca en producción, comercio y logística. En contraste, el Oriente 

(1.5%) y Galápagos (0.3%) tienen participaciones marginales, lo que 

refleja su baja densidad empresarial y dependencia de actividades pri-

marias o reguladas. 

GRÁFICO 7. Desagregación del empleo por región 

 

Fuente: elaboración propia 
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El análisis espacial revela patrones territoriales diferenciados en la 

creación de empleo según la ideología de gobierno. Los gobiernos de 

izquierda tienden a expandir el empleo hacia regiones menos desarro-

lladas, como la Amazonía y la Costa, buscando reducir disparidades 

territoriales, aunque a menudo en sectores de baja productividad. En 

contraste, los gobiernos de derecha tienden a concentrar la generación 

de empleo en regiones ya consolidadas, como la Sierra centro-norte, 

privilegiando la eficiencia productiva y el empleo formal en áreas con 

mayor infraestructura y capital humano, pero con menor impacto en la 

integración de regiones periféricas. 

GRÁFICO 8. Desagregación del empleo por secuencia ideológica 

Fuente: elaboración propia (QGIS) 

GRÁFICO 9. Desagregación del empleo por extremo ideológico 

Fuente: elaboración propia (QGIS) 
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Los resultados muestran que la ideología influye de manera heterogé-

nea y no lineal en la creación y distribución del empleo. El espectro 

político condiciona su lógica territorial y sectorial, y los giros ideológi-

cos abruptos generan rupturas que afectan la estabilidad laboral. Sin 

embargo, ambos enfoques enfrentan restricciones estructurales que im-

piden una transformación profunda y sostenible de la geografía del em-

pleo, lo que subraya la necesidad de políticas productivas de largo plazo 

que trasciendan los ciclos ideológicos. 

5. DISCUSIÓN 

La comparación entre sectores revela que hay una asimetría productiva 

en la relación entre ellos, ya que, por cada puesto de trabajo en el sector 

primario, hay más de cinco en el terciario. Esta relación muestra que la 

economía se concentra en actividades de baja productividad relativa, 

como el comercio minorista y los servicios informales en áreas urbanas. 

Las implicaciones económicas y sociales como la terciarización soste-

nida del empleo sugieren una economía orientada al consumo y al co-

mercio interno, más que a la producción de bienes exportables. 

La fragilidad de la industria podría restringir la creación de empleo de 

calidad y las cadenas productivas en el país. 

La disminución del peso del sector primario supone retos para la ad-

ministración sostenible de los recursos naturales, la seguridad alimen-

taria y el progreso rural. 

En cuanto a la política pública, los hallazgos respaldan que es necesario di-

versificar la base productiva y robustecer la capacidad tecnológica del sector 

secundario, así como formalizar y profesionalizar las actividades terciarias. 

6. CONCLUSIONES  

El giro ideológico del expresidente del Ecuador Lenín Moreno Garcés 

significó un quiebre estructural en la matriz del empleo ecuatoriano: 1) 

Se redujo el empleo público (principal fuente de absorción laboral de la 

década anterior), 2) No se consolidó un reemplazo efectivo del empleo 
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privado, 3) El país experimentó una terciarización precaria, con au-

mento del trabajo informal y de baja productividad. 

Un vínculo positivo moderado entre el número de compañías y el em-

pleo respalda los postulados de la economía estructuralista, que esta-

blecen que el aumento del número de empresas no asegura automática-

mente un crecimiento proporcional en el empleo. La alta inestabilidad 

que se observa en las microempresas y la fuerte concentración de em-

pleo en empresas grandes refuerzan la noción de un sistema productivo 

dual, en el que la ideología política impacta en la distribución sin co-

rregir las desigualdades estructurales. 

El crecimiento observado en el período posterior a 2022, lejos de con-

tradecir estos planteamientos, refuerza la interpretación de que el sis-

tema económico ecuatoriano se encuentra en una fase de recuperación 

postcrisis, más que en un ciclo expansivo orgánico. Desde un enfoque 

schumpeteriano4, la ausencia de convergencia interempresarial y la per-

sistente dispersión estadística sugieren que no se han activado procesos 

sostenidos de innovación, productividad y cambio estructural. 

De manera general, se establece que la ideología política tiene impacto, 

aunque de manera asimétrica y condicionada: determina la lógica de 

distribución y territorialidad del trabajo; afecta a su forma y estabilidad; 

sin embargo, no consigue modificar por sí misma la estructura produc-

tiva subyacente. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El emprendimiento femenino rural en América Latina se ha consoli-

dado como una expresión relevante de la economía popular y solidaria, 

con reconocimiento creciente por parte de organismos internacionales 

y gobiernos de la región (Sánchez-Limón, M. et al.2025). En este con-

texto, las mujeres han asumido roles protagónicos en actividades 

agroalimentarias, artesanales y de servicios comunitarios, contribu-

yendo de manera significativa a la sostenibilidad local (Ramos Farro-

ñán, E.V., et al. 2024). No obstante, persisten limitaciones en la dispo-

nibilidad de información sistematizada que permita dimensionar su al-

cance y orientar el diseño de políticas públicas que promuevan un em-

poderamiento efectivo de las mujeres rurales (CEPAL. 2023).  

El apartado examina distintos enfoques teóricos y metodológicos para 

el análisis del emprendimiento femenino rural, identificándose facto-

res facilitadores que permiten sistematizar los principales desafíos y 

desigualdades presentes en estos procesos (Sánchez-Limón, M. et 

al.2025). A partir de un contexto regional que expone las característi-

cas que asumen los emprendimientos de las mujeres en el medio rural, 

se consideran enfoques de sostenibilidad y desarrollo local, se analizan 

desigualdades en el acceso y control de recursos y se estudian metodo-

logías que permiten una evaluación del empoderamiento económico y 

la equidad de género, así como sus efectos sobre la sostenibilidad de 
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los emprendimientos (Ramos Farroñán et al., 2024; Sánchez-Limón, 

M. et al.2025).

1.1. PANORAMA REGIONAL Y DINÁMICAS DEL EMPRENDIMIENTO FEME-

NINO RURAL

América Latina se caracteriza por una marcada heterogeneidad territo-

rial que incide directamente en las dinámicas de los emprendimientos 

femeninos rurales. En este contexto, la Organización Internacional del 

Trabajo señala que, en diversos países de América del Sur y América 

Central, el empleo por cuenta propia presenta una mayor incidencia en 

las zonas rurales que en el conjunto de la economía, evidenciando con-

diciones estructurales diferenciadas del mercado laboral (OIT, 2022; 

Sánchez-Limón et al., 2025).  

El emprendimiento se concibe como un proceso social y contextual me-

diante el cual individuos generan valor en función de las condiciones 

territoriales y sectoriales en las que se insertan. En los espacios rurales, 

estas iniciativas cumplen un rol estratégico en la sostenibilidad econó-

mica, social y ambiental de las comunidades, al articular medios de 

vida, recursos locales y dinámicas productivas territ oriales (Ramos Fa-

rroñán et al.,2024).  

Si bien el emprendimiento femenino rural ha sido incorporado progresi-

vamente en las agendas de desarrollo y marcos normativos de la región, 

este reconocimiento no siempre se traduce en procesos sostenibles ni en 

un empoderamiento efectivo de las mujeres. Persisten limitaciones es-

tructurales vinculadas al acceso desigual a recursos productivos, la in-

formalidad y la sobrecarga de responsabilidades de cuidado, factores 

que condicionan la permanencia y autonomía de los emprendimientos 

en los contextos rurales (Sánchez-Limón et al., 2025; CEPAL, 2023).  

1.2. SUSTENTABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD DE LOS EMPRENDIMIENTOS RU-

RALES 

La sustentabilidad de los emprendimientos se refiere a su capacidad de 

mantenerse en el tiempo generando beneficios económicos, sociales y 

ambientales de manera integrada, en consonancia con los enfoques de 

sostenibilidad (Ramos Farroñán et al., 2024). 
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En el contexto latinoamericano, el concepto de sustentabilidad incor-

pora, además de la dimensión ambiental, el empoderamiento de grupos 

históricamente excluidos, entre ellos las mujeres rurales, integrando di-

mensiones sociales y económicas del desarrollo (Ramos Farroñán et al., 

2024; Sánchez-Limón et al., 2025). 

En los emprendimientos rurales, la sustentabilidad se vincula con la ca-

pacidad adaptación y permanencia frente a evaluaciones de impacto so-

cial, económico y ambiental, considerando tanto el entorno físico como 

las condiciones de vida de las comunidades donde se desarrollan (Sán-

chez-Limón et al., 2025). 

Desde una perspectiva integral, la sostenibilidad de los emprendimientos 

rurales se analiza a partir de dimensiones sociales, ambientales y las nor-

mativas, que consideran la calidad de vida comunitaria, la conservación 

del medio y el cumplimiento de regulaciones que rigen la evaluación del 

impacto social y ambiental. Estas valoraciones pueden proyectarse del 

ámbito local al regional, especialmente en contextos de economía de es-

cala (Ramos Farroñán et al., 2024; Sánchez-Limón et al.,2025).  

A pesar del incremento de investigaciones sobre el emprendimiento fe-

menino rural, la literatura evidencia una dispersión conceptual y meto-

dológica, así como una concentración temática en enfoques específicos, 

lo que dificulta una comprensión integral de los factores que influyen 

en la sostenibilidad de estos emprendimientos en contextos rurales par-

ticulares. En este marco, el análisis bibliométrico constituye una herra-

mienta pertinente para identificar tendencias, núcleos temáticos y va-

cíos de investigación, permitiendo situar el presente estudio en el estado 

actual del conocimiento y justificar la necesidad de un análisis empírico 

contextualizado (Sánchez-Limón et al., 2025; Donthu et al., 2021). 

1.3. EMPODERAMIENTO FEMENINO Y CONDICIONES ESTRUCTURALES  

Para avanzar en los procesos de sustentabilidad de los emprendimientos 

femeninos rurales, se requieren políticas que favorezcan el acceso a re-

cursos necesario para iniciar y sostener una actividad económica, en 

particular mecanismos de financiamiento que incorporen criterios de 

evaluación sensible al género (Ramos Farroñán et al., 2024). 
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El empoderamiento implica un proceso mediante el cual las mujeres 

adquieren la capacidad de tomar decisiones que afecten su vida y su 

entorno, lo que implica el acceso a recursos, el desarrollo de la con-

fianza, el apoyo institucional. La evidencia empírica muestras que las 

redes de acompañamiento y mentoría inciden positivos tanto en la de-

cisión de emprender como en el desempeño de los emprendimientos 

liderados por mujeres (Ramos Farroñán et al., 2024; Sánchez-Limón et 

al., 2025). 

Asimismo, las empresas dirigidas por mujeres generan impacto positivo 

en la comunidad, no por el hecho de estar lideradas por mujeres, sino 

por la adopción de prácticas de responsabilidad social que fortalecen 

los vínculos comunitarios y contribuyen al desarrollo local sostenible 

(Ramos Farroñán et al., 2024). 

1.4. CONTEXTO LATINOAMERICANO 

En América Latina, los emprendimientos femeninos rurales se desarro-

llan en contextos marcados por profundas desiguales estructurales en el 

acceso a recursos productivos, financiamiento, educación y tecnolo-

gías, así como por una persistente división sexual del trabajo que limita 

la consolidación y permanencia de estas iniciativas económicas (CE-

PAL, 2023; OIT, 2022). 

En lo regional, diversos estudios señalan que los emprendimientos fe-

meninos rurales suelen insertarse en las economías locales de baja es-

cala, con escasa articulación a cadenas de valor sostenible y alta depen-

dencia de mercados informales o ferias temporales. Si bien en las últi-

mas décadas organismos internacionales y gobiernos han incorporado 

el emprendimiento femenino en sus agendas de desarrollo, este recono-

cimiento no siempre se traduce en políticas públicas integrales que con-

sideren las especificidades territoriales y de género que atraviesan a las 

mujeres rurales (Ramos Farroñán et al., Sánchez- Limón et al., 2025). 

En el caso ecuatoriano, el emprendimiento femenino rural se inscribe 

mayoritariamente en el marco de la Economía Popular y Solidaria. Si 

bien la normativa reciente reconoce el emprendimiento femenino como 

eje de autonomía económica e inclusión productiva, persiste una 
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limitada problematización de las particularidades territoriales y comu-

nitaria de estos emprendimientos. La Ley Orgánica para impulsar la 

economía de las mujeres emprendedoras del Ecuador (2025), prioriza 

mecanismos de financiamiento, formalización y acceso a mercados 

desde un enfoque predominantemente individual, sin desarrollar de ma-

nera explícita las dinámicas organizativas colectivas, familiares y co-

munitarias propias de la economía popular y solidaria rural, fundamen-

tales para la sustentabilidad de estos procesos productivos.  

2. OBJETIVOS 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

 El presente trabajo tiene como objetivo general analizar los factores 

estructurales, socioeconómicos, culturales y ambientales que inciden en 

la sustentabilidad de los emprendimientos femeninos rurales en Amé-

rica Latina y Ecuador, identificando los principales desafíos y las opor-

tunidades emergentes que condicionan su permanencia, autonomía eco-

nómica y contribución al desarrollo local sostenible. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Examinar la evolución, las tendencias y los principales enfo-

ques teóricos de la producción científica sobre emprendi-

miento femenino rural y sustentabilidad en el contexto latinoa-

mericano. 

‒ Caracterizar los enfoques de sustentabilidad, sostenibilidad y 

empoderamiento femenino presente en la literatura especiali-

zada, considerando su relación con las condiciones estructura-

les que inciden en los emprendimientos rurales. 

‒ Explorar las condiciones socioeconómicas y territoriales que 

inciden en la sustentabilidad de los emprendimientos femeni-

nos rurales en América Latina y Ecuador, identificando desa-

fíos y oportunidades para su contribución al desarrollo local 

sostenible.  
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3. METODOLOGÍA

La investigación adopta un enfoque cualitativo de alcance descriptivo 

y documental, sustentado en una revisión sistemática de la literatura 

científica especializada. El objetivo fue analizar la producción acadé-

mica sobre emprendimiento femenino rural vinculada a la sustentabili-

dad, el empoderamiento y el desarrollo local, publicada en el periodo 

comprendido entre 2015 a 2025, siguiendo lineamientos metodológicos 

ampliamente utilizados para la construcción de conocimiento basado en 

evidencia científica (Tranfield et al., 2023; Page et al., 2021). Si bien el 

estudio es de naturaleza cualitativa – documental, incorpora herramien-

tas bibliométricas como apoyo analítico cuantitativo para identificar pa-

trones, tendencias y estructuras temáticas de la producción científica. 

La búsqueda se realizó en base de datos Scopus, seleccionada por su 

cobertura multidisciplinar y el reconocimiento internacional. Se consi-

deraron artículos científicos publicados en revistas indexadas, en 

idioma inglés y español, que abordaran explícitamente los ejes del em-

prendimiento femenino, ruralidad, empoderamiento, sustentabilidad 

(Mongeon y Paul – Hus, 2016). 

Para el análisis de la información se aplicaron técnicas bibliométricas 

orientadas a identificar la evolución temporal de la producción cientí-

fica, la distribución geográfica de las publicaciones y los principales 

núcleos temáticos. El procesamiento de los metadatos se realizó me-

diante el software RStudio, utilizando el paquete Bibliometrix; en una 

primera etapa se identificaron 10.380 registro en Scopus y, tras el pro-

ceso de cribado, evaluación de pertenencia temática y eliminación de 

duplicados, el corpus final quedó conformado por 245 artículos, lo que 

permitió generar mapas temáticos y análisis de tendencias (Arias y Cu-

ccurrullo, 2017; Donthu et al., 2021). 

Los resultados bibliométricos fueron interpretados desde una perspec-

tiva cualitativa, integrando los hallazgos cuantitativos con el análisis 

conceptual y contextual del emprendimiento femenino rural en Amé-

rica Latina y Ecuador. Este enfoque permitió identificar vacíos en la 

literatura, especialmente en relación con estudios empíricos situados, 
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fundamentando la pertinencia del análisis contextual desarrollado pos-

teriormente en la comuna Dos Mangas (Zupic y Cater, 2015; Sánchez-

Limón et al., 2025) 

4. RESULTADOS 

FIGURA 1. Documentos por año en la producción científica sobre emprendimiento feme-

nino rural y sustentabilidad 

 

Fuente: Elaboración propia con base en registros  

bibliográficos indexados Scopus (2015-2025) 

La evolución temporal de la producción científica constituye un primer 

acercamiento para comprender el desarrollo del campo de estudio sobre 

emprendimiento rural femenino y sustentabilidad. La gráfica de publi-

caciones por año evidencia un crecimiento progresivo del interés aca-

démico, particularmente a partir de 2019, luego de un periodo inicial 

(2015 – 2018) caracterizado por una producción relativamente baja y 

estable. Este incremento sostenido refleja una mayor atención acadé-

mica a las desigualdades de género en contextos rurales y al emprendi-

miento como estrategia vinculada a la sostenibilidad de los medios de 

vida. No obstante, el crecimiento cuantitativo de la literatura no implica 

necesariamente una profundización homogénea de los enfoques 
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analíticos, lo que hace pertinente examinar la orientación territorial y 

temática de las investigaciones.  

FIGURA 2. Documentos por país/ territorio en la producción científica sobre emprendi-

miento femenino rural y sustentabilidad

Fuente: Elaboración propia con base en registros 

bibliográficos indexados Scopus (2015-2025) 

El análisis de la distribución geográfica de la producción científica per-

mite identificar los países que concentran la investigación en la temá-

tica. Se observa una marcada concentración en determinados contextos, 

destacándose la India como el país con mayor número de publicaciones, 

situación que puede vincularse a la magnitud de su población rural y a 

una agenda académica orientada al emprendimiento como estrategia de 

reducción de la pobreza y empoderamiento femenino. En segundo nivel 

se ubican países como España, Turquía y Malasia, cuyos aportes res-

ponden a enfoques vinculados al desarrollo rural, la innovación social 

y las políticas públicas, mientras que la producción de Reino Unido y 

China muestra una participación moderada, asociada a aproximaciones 

comparativas o institucionales. 

En contraste, la producción científica latinoamericana resulta limitada, 

con una menor participación de países como Ecuador, Perú y Colombia. 

Esta situación no responde a la inexistencia de emprendimientos feme-

ninos rurales, sino a brechas estructurales en la producción y 
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visibilización del conocimiento científico, relacionadas con el acceso 

desigual a financiamiento para la investigación, barreras lingüísticas y 

la concentración de revistas indexadas en el Norte Global. Esta asime-

tría en la producción del conocimiento refuerza la pertinencia de desa-

rrollar estudios empíricos situados que contribuyan a visibilizar expe-

riencias locales y a equilibrar el campo de producción científica desde 

contestos rurales latinoamericanos.  

FIGURA 3. Palabras clavemás relevantes en la producción científica sobre emprendimiento 

femenino rural y sustentabilidad 

 

Fuente: Elaboración propia con base en registros bibliográficos indexados  

Scopus (2015-2025), procesados mediante el paquete Bibliometrix en RStudio.  

El análisis de las palabras clave más frecuentes permite identificar los 

conceptos que estructuran el campo de investigación sobre emprendi-

miento rural y sustentabilidad. Como se observa en la gráfica, el tér-

mino sustainability presenta la mayor frecuencia de aparición, lo que 

confirma su centralidad como eje articulador de la literatura reciente. 

Esta predominancia sugiere que los estudios analizados se inscriben 

mayoritariamente en marcos discursivos orientados a la permanencia 

de los procesos productivos en el tiempo, aunque no necesariamente 

desde enfoques homogéneos o contextualmente situados. 

En un segundo nivel de relevancia se ubican los términos entrepreneu-

rship y sustainable development, Lo que evidencia una fuerte 
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asociación entre el emprendimiento y los discursos globales del desa-

rrollo sostenible. Esta coexistencia refleja una tendencia a analizar el 

emprendimiento femenino como una estrategia funcional a agendas 

normativas internacionales, más que como una práctica social anclada 

en dinámicas territoriales específicas. Así mismo, la presencia signifi-

cativa de empowerment y women entrepreneurs muestra que el empo-

deramiento femenino constituye un eje transversal, especialmente vin-

culado a la autonomía económica y la participación de las mujeres en 

actividades productivas.  

No obstante, la menor frecuencia relativa de términos como gender ru-

ral women sugiere que el análisis de la relación de género y de las con-

diciones estructurales que afectan a las mujeres rurales tienden a abor-

darse de manera más acotada, en comparación con enfoques centrados 

en resultados económicos o individuales del emprendimiento. 

Figura 4. Red de concurrencia de palabras clave sobre emprendimiento femenino rural y 

sustentabilidad 

Fuente: Elaboración propia con base en registros bibliográficos indexados Scopus (2015-

2025), procesados mediante el paquete Bibliometrix en RStudio. 

El análisis de la red de coocurrencia permite identificar la estructura 

relacional del campo de investigación sobre emprendimientos femeni-

nos rural y sustentabilidad, evidenciando tanto los núcleos conceptuales 
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dominantes como las áreas de menor articulación teórica. La centrali-

dad de los términos sustainability y sustainable development confirma 

que la sustentabilidad opera como eje transversal integrando dimensio-

nes económicas, sociales del emprendimiento como estrategia orien-

tada a la mejora de los medios de vida. 

En torno a este núcleo se configura un clúster asociado al entrepreneu-

rship, estrechamente vinculado con términos como agriculture, live-

lihood, food security y micro-enterprises lo que sugiere una orientación 

productiva y sectorial del emprendimiento femenino rural, con énfasis 

en la generación de ingresos y la seguridad alimentaria. De manera 

complementaria, se identifica un clúster vinculado a women entrepre-

neurs y rural women, conectado con términos como gender equality, 

community development. Sin embargo, su ubicación periférica respecto 

al núcleo central indica que las dimensiones estructurales de género, 

comunidad y organización social no ocupan un lugar plenamente arti-

culador dentro del campo  

Asimismo, la presencia de términos como social enterprise, social en-

trepreneurship, microfinance e innovation revela una incorporación in-

cipiente de enfoque alternativos al emprendimiento convencional. La 

menor densidad de estas conexiones evidencia que las perspectivas de 

economía social, solidaria y comunitaria aún no se consolidan como 

ejes dominantes a pesar de su relevancia empírica en contextos rurales. 

En conjunto, esta configuración relacional sustenta la necesidad de es-

tudios empíricos situados que articulen de manera integral las dimen-

siones de sustentabilidad, género, territorio y organización comunitaria 

en el análisis del emprendimiento femenino rural.  
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Cuadro1. Enfoques teóricos para la interpretación de los resultados bibliométricos sobre la 

sustentabilidad de los emprendimientos femeninos rurales  

Enfoque  Obra Aporte teórico 
Vinculación con resul-
tados bibliométricos 

Emprendimiento 
contextual  

Shane y Ven-
kata-
rama(2000); 
Welter (2011) 

Emprendimiento 
como un proceso so-
cial y territorial  

Alta frecuencia de entre-
preneurship y women 
entrepreneurship con 
predominio de enfoques 
individualizantes.  

Empoderamiento 
femenino 

Kabeer (1999) 
Recursos, agencia y 
logros  

Presencia recurrente 
pero fragmentada del 
término empowerment 

Género y desarro-
llo 

Moser (1993) 
Necesidad prácticas 
y estrategias 

Baja coocurrencia entre 
género, cuidado y rurali-
dad 

Economía popular 
y solidaria 

Coraggio 
(2011) 

Lógicas solidarias y 
comunitarias  

Escasa presencia de en-
foques solidarios 

Territorio y desa-
rrollo local 

Boisier (2004) 
Territorio como 
construcción social 

Rural development como 
tema básico poco desa-
rrollado 

Economía del cui-
dado 

Carrasco 
(2011) 

Visibiliza el trabajo 
no remunerado 

Ausencia del término 
care en redes de coocu-
rrencia 

Justicia de género Fraser (2013) 
Articula equidad 
económica y recono-
cimiento cultural 

Predominio de enfoques 
individualizantes del em-
poderamiento 

Fuente: Elaboración propia a partir de la revisión teórica de la literatura especializada y 

del análisis de los resultados bibliométricos obtenidos de registros indexados en Scopus 

(2015-2025), procesados mediante el paquete Bibliometrix en RStudio.  

Como se sintetiza en el Cuadro 1, la interpretación teórica de los resul-

tados bibliométrico confirma la centralidad de la sustentabilidad y el 

emprendimiento como ejes estructurales del campo, evidenciando, sin 

embargo, una orientación predominante individualizante y funcional al 

desarrollo. Aunque conceptos como entrepreneurship, women entre-

preneurship y empowerment presenta alta recurrencia, su articulación 

con dimensiones estructurales como: género, territorio, economía del 

cuidado y organización comunitaria resulta limitada.  

Esta configuración pone de manifiesto una brecha entre los discursos 

académicos dominantes y las dinámicas territoriales que condicionan la 
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sostenibilidad de los emprendimientos femeninos rural, revelando va-

cíos analíticos persistentes en el abordaje de las desigualdades estruc-

turales y sociales. En consecuencia, los resultados no sólo describen 

tendencias de investigaciones, sino que fundamentan la necesidad de 

estudios empíricos situados, particularmente en contextos rurales lati-

noamericanos, lo que justifica la pertinencia del análisis contextual 

desarrollado en el presente estudio. 

5. DISCUSIÓN 

Los resultados del análisis bibliométrico evidencian un crecimiento sos-

tenido de la producción científica sobre emprendimiento femenino rural 

desde 2015, con un incremento a partir del 2021, lo que confirma el po-

sicionamiento reciente del emprendimiento femenino rural como un 

tema de interés académico global. Este comportamiento coincide con la 

consolidación de la Agenda 2030 y la incorporación del emprendimiento 

femenino como estrategia para el logro de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, particularmente aquellos relacionados con la reducción de la 

pobreza y la igualdad de género (ONU, 2015; CEPAL, 2023). 

La distribución geográfica de la producción científica evidencia una 

concentración significativa en países como India. España y Turquía 

mientras que América Latina mantiene una presencia marginal. Esta asi-

metría sugiere no solo una brecha en la generación del conocimiento, 

sino también una dependencia epistemológica de enfoques exógenos 

que tienden a homogeneizar la comprensión del emprendimiento feme-

nino rural, limitando la incorporación de las especificidades territoriales, 

culturales y socioeconómicas propias de los contextos latinoamericanos. 

El análisis temático revela que el campo se organiza en torno a los ejes 

de sustainability, sustainable development y entrepreneurship, lo que 

confirma el predominio de una lectura instrumental del emprendi-

miento femenino, orientada principalmente a la generación de ingresos 

y a la mejora de los medios de vida. La escasa centralidad de categorías 

vinculadas al género, la economía del cuidado y la economía popular y 

solidaria indica que la sustentabilidad es abordada, mayoritariamente, 

desde una perspectiva técnica y macroeconómica, relegando dimensio-

nes relacionales y estructurales del desarrollo.  
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Esta configuración coincide con las críticas formuladas por Kabeer 

(1999) y Fraser (2013), quienes advierten que la reducción del empo-

deramiento femenino a resultados económicos individuales invisibiliza 

las relaciones de poder, la división sexual del trabajo y las condiciones 

estructurales que sostiene, o limitan, los procesos emprendedores. En 

la misma línea, la débil articulación entre emprendimiento, género y 

territorio, así como la escasa presencia de enfoques de economía social 

y solidaria, refuerzan lo señala do por Coraggio (2011) y Razeto (2000) 

respecto a la subvaloración de las lógicas colectivas y comunitarias que 

caracterizan a los emprendimientos rurales en América Latina. 

Particularmente relevante es la ausencia del término care en las redes de 

coocurrencia, lo que evidencia un vacío estructural en la literatura res-

pecto al trabajo de cuidado como dimensión constitutiva de la sustenta-

bilidad del emprendimiento femenino. Desde la economía feminista, 

esta omisión resulta crítica, ya que en contexto rurales las mujeres arti-

culan de forma permanente el trabajo productivo con responsabilidades 

domésticas y comunitarias que inciden directamente en la viabilidad, 

continuidad y escalabilidad de sus emprendimientos (Carrasco, 2011).  

En conjunto, los resultados muestran que, pese al crecimiento del 

campo, persisten vacíos importantes en estudios empíricos situados que 

integren de manera articulada. género, territorio, economía solidaria y 

condiciones estructural. Esta constatación justifica la pertinencia de 

profundizar en análisis contextuales como el de la comuna Dos Mangas, 

que permitan comprender cómo estos factores interactúan en escenarios 

reales de emprendimiento femenino rural. 

6. CONCLUSIONES

El presente estudio tuvo como objetivo analizar la producción científica 

sobre el emprendimiento femenino rural y su vinculación con la susten-

tabilidad, el empoderamiento y el desarrollo local a partir del análisis 

bibliométrico de la literatura, indexada en Scopus durante el periodo 

2015 2025. Los resultados permiten extraer conclusiones estructuradas 

en coherencia con los objetivos específicos planteados y aportar una 

lectura crítica sobre la configuración actual del campo. 
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En relación con la evolución y tendencia de la producción científica, se 

constata un crecimiento sostenido del interés académico por el empren-

dimiento femenino rural, con una intensificación notable a partir del 

2020. Este incremento se encuentra estrechamente asociado a la conso-

lidación de la Agenda 2030 y al posicionamiento del emprendimiento 

femenino como estrategia para la reducción de la pobreza, la inclusión 

económica y la igualdad de género. No obstante, la distribución geográ-

fica de las publicaciones en países fuera de América Latina evidencia 

una brecha regional en la generación de conocimiento, lo que limita la 

comprensión de las dinámicas propias de los contextos rurales latinoa-

mericanos y refuerza la necesidad de investigaciones empíricas situadas.  

En cuanto a los enfoques teóricos y núcleos temáticos predominantes, la 

literatura se organiza fundamentalmente en torno a los conceptos de sos-

tenibilidad, desarrollo sostenible y emprendimiento, lo que refleja una 

orientación mayoritariamente normativa y macroestructural del desarro-

llo. Desde está. perspectiva, el emprendimiento femenino rural es abor-

dado principalmente como una estrategia económica individual, con una 

integración aún limitada de enfoques territoriales, comunitarios y de eco-

nomía popular y solidaria., pese a su m empírica en los contextos rurales. 

Respecto a los vacíos y desafíos identificados, los resultados evidencian 

una débil articulación entre género, territorio y organización comunita-

ria en la producción científica. La escasa presencia de categorías vin-

culadas a la economía del cuidado y la fragmentación del enfoque del 

empoderamiento femenino confirman que las condiciones estructurales 

que inciden en la sostenibilidad de los emprendimientos rurales. 

 De manera general, el análisis bibliométrico permite concluir que, si 

bien el campo presenta una base teórica en expansión y una creciente 

legitimidad académica, persisten vacíos sustantivos en estudios empíri-

cos que integren de forma articulada las dimensiones económicas, so-

ciales, territoriales y de género. En consecuencia, la sustentabilidad de 

los emprendimientos femeninos rurales no puede comprenderse única-

mente a partir de indicadores económicos o marcos normativos globa-

les, sino que requiere considerar las dinámicas comunitarias, las rela-

ciones de cuidado y las condiciones estructurales propias de los territo-

rios rurales. 
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Finalmente, los resultados fundamentan la pertinencia de profundizar 

en análisis contextuales como el desarrollado en la comuna Dos Man-

gas, que permitan aportar evidencia empírica desde la economía popu-

lar y solidaria y desde las experiencias concretas de las mujeres rurales. 

De este modo, el estudio contribuye no sólo a mapear el estado actual 

del conocimiento, sino también a orientar futuras investigaciones y el 

diseño de políticas públicas hacia enfoques más integrales, situados y 

sensibles a las realidades del emprendimiento femenino rural. 

7. AGRADECIMIENTOS

La autora expresa su agradecimiento a las mujeres de la comuna Dos 

Mangas, cuya experiencias, trayectorias y saberes constituyen el funda-

mento ético y empírico de este estudio, así como a su compromiso con 

la artesanía, la economía comunitaria y la sostenibilidad del territorio. 

Del mismo modo, se agradece a la Universidad Estatal Península de 

Santa Elena, la carrera de Gestión Social y Desarrollo por brindar el 

espacio académico que hizo posible la realización de esta investigación. 

De manera especial, ser reconoce el apoyo del entorno familiar que 

acompañó este proceso investigativo. 

Finalmente, este trabajo se inscribe como un reconocimiento a las mu-

jeres rurales que, desde practicas muchas veces invisibilizadas, sostie-

nen la vida, la economía y el tejido social en sus territorios.  

8. REFERENCIAS

Aria, M., & Cuccurullo, C. (2017). Bibliometrix: An R-tool for comprehensive 

science mapping analysis. Journal of Informetrics, 11(4), 959–975. 

https://doi.org/10.1016/j.joi.2017.08.007 

Asamblea Nacional del Ecuador. (2011). Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria. 

Asamblea Nacional del Ecuador. (2025). Ley Orgánica para impulsar la 

economía de las mujeres emprendedoras del Ecuador. Registro Oficial 

Suplemento No. 758. 

 Boisier, S. (2004). Desarrollo territorial y descentralización: El desarrollo en el 

lugar y en las manos de la gente. Instituto Latinoamericano y del Caribe 

de Planificación Económica y Social (ILPES)–CEPAL.  

https://doi.org/10.1016/j.joi.2017.08.007


‒ 151 ‒ 

Carrasco, C. (2011). El género de la economía o la economía de género. En C. 

Carrasco (Ed.), La economía del cuidado: Planteamientos actuales (pp. 

17–45). Catarata.  

Comisión Económica para América Latina y el Caribe. (2023). Las mujeres 

rurales trabajan más y ganan menos (Nota para la Igualdad N.º 3). 

CEPAL. https://www.cepal.org 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe. (2023). La autonomía 

económica de las mujeres rurales en América Latina y el Caribe. 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe. 

https://www.cepal.org 

Coraggio, J. L. (2011). Economía social y solidaria: El trabajo antes que el capital. 

Abya-Yala. 

Donthu, N., Kumar, S., Mukherjee, D., Pandey, N., & Lim, W. M. (2021). How to 

conduct a bibliometric analysis: An overview and guidelines. Journal of 

Business Research, 133, 285–296. https://doi.org/10.1016/j.j 

busres.2021.04.070  

Folbre, N. (2001). The invisible heart: Economics and family values. The New 

Press. 

Fraser, N. (2013). Fortunes of feminism: From state-managed capitalism to 

neoliberal crisis. Verso. 

GEM Ecuador. (2025). Global Entrepreneurship Monitor Ecuador. ESPAE.  

Kabeer, N. (1999). Resources, agency, achievements: Reflections on the 

measurement of women’s empowerment. Development and Change, 

30(3), 435–464. https://doi.org/10.1111/1467-7660.00125 

Mongeon, P., & Paul-Hus, A. (2016). The journal coverage of Web of Science 

and Scopus: A comparative analysis. Scientometrics, 106(1), 213–228. 

https://doi.org/10.1007/s11192-015-1765-5  

Moser, C. O. N. (1993). Gender planning and development: Theory, practice and 

training. Routledge. 

Naciones Unidas. (2015). Transforming our world: The 2030 Agenda for 

Sustainable Development. https://sdgs.un.org/2030agenda 

Organización Internacional del Trabajo. (2022). Panorama laboral 2022: América 

Latina y el Caribe. OIT. https://www.ilo.org 

Page, M. J., McKenzie, J. E., Bossuyt, P. M., Boutron, I., Hoffmann, T. C., 

Mulrow, C. D., et al. (2021). The PRISMA 2020 statement: An updated 

guideline for reporting systematic reviews. BMJ, 372, n71. 

https://doi.org/10.1136/bmj.n71 

  

https://www.cepal.org/
https://www.cepal.org/
https://doi.org/10.1016/j.j%20busres.2021.04.070
https://doi.org/10.1016/j.j%20busres.2021.04.070
https://doi.org/10.1111/1467-7660.00125
https://doi.org/10.1007/s11192-015-1765-5
https://sdgs.un.org/2030agenda
https://www.ilo.org/
https://doi.org/10.1136/bmj.n71


‒ 152 ‒ 

Ramos Farroñán, E. V., et al. (2024). Sustainability and rural empowerment: 

Developing women’s entrepreneurial skills through innovation. 

Sustainability, 16(23), 10226. https://doi.org/10.3390/su162310226 

Razeto, L. (2000). Economía de solidaridad y mercado democrático. Ediciones 

PET. 

Sánchez‑Limón, M., et al. (2025). Female entrepreneurship and sustainability: 

Behavioral insights and sustainable development goals. Journal of Social 

Entrepreneurship. https://doi.org/10.1016/j.sftr.2025.100695  

Shane, S., & Venkataraman, S. (2000). The promise of entrepreneurship as a field 

of research. Academy of Management Review, 25(1), 217–226. 

https://doi.org/10.5465/amr.2000.2791611 

Tranfield, D., Denyer, D., & Smart, P. (2003). Towards a methodology for 

developing evidence‐informed management knowledge by means of 

systematic review. British Journal of Management, 14(3), 207–222. 

https://doi.org/10.1111/1467-8551.00375 

Welter, F. (2011). Contextualizing entrepreneurship—Conceptual challenges and 

ways forward. Entrepreneurship Theory and Practice, 35(1), 165–184. 

https://doi.org/10.1111/j.1540-6520.2010.00427.x 

Zupic, I., & Čater, T. (2015). Bibliometric methods in management and 

organization. Organizational Research Methods, 18(3), 429–472. 

https://doi.org/10.1177/1094428114562629 

https://doi.org/10.3390/su162310226
https://doi.org/10.1016/j.sftr.2025.100695
https://doi.org/10.5465/amr.2000.2791611
https://doi.org/10.1111/1467-8551.00375
https://doi.org/10.1111/j.1540-6520.2010.00427.x
https://doi.org/10.1177/1094428114562629


EJE DE ENFERMERÍA 

CUIDADO INTEGRAL: PREVENCIÓN, BIOÉTICA Y 

PROMOCIÓN DE LA SALUD 





‒ 155 ‒ 

CAPÍTULO X 

EVALUACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE LA 

COBERTURA DE LA INICIATIVA HEARTS EN LA 

PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES 

CARDIOVASCULARES EN LA PARROQUIA 

MANGLARALTO, SANTA ELENA, 2024-2025 

ANDY DAMIÁN LAÍNEZ TOMALÁ 

Universidad Estatal Península de Santa Elena 

ORCID: 0000-0002-6413-146X  

ALLISON RICHELLE MACÍAS NÚÑEZ 

Universidad Estatal Península de Santa Elena 

ORCID: 0000-0003-4987-5572 

KEVIN JULIO MONCAYO TIGRE 

Universidad Estatal Península de Santa Elena 

ORCID: 0000-0002-9503-6756 

 

1. INTRODUCCIÓN  

La Organización Mundial de la Salud (OMS) empezó la iniciativa 

HEARTS a nivel global, luego la Organización Panamericana de la Sa-

lud (OPS) realizó su implementación en las Américas en 2016, este mo-

delo se orienta al manejo del riesgo cardiovascular con énfasis en el 

control de hipertensión arterial (HTA) y la prevención secundaria en 

atención primaria de salud (APS) (OPS, 2024). En la actualidad, 33 

países están comprometidos con la estrategia, con más de 7158 centros 

de salud que aplican sus componentes, atendiendo a más de 45 millones 

de adultos con el propósito de gestionar el riesgo cardiovascular, inclu-

yendo diabetes, HTA y dislipidemia (Ordunez & Sharman, 2023). 

Las enfermedades cardiovasculares (ECV) son la causa principal de 

muerte en las Américas, en el año 2021 ocasionó 2 millones de muertes 

y condujo a la pérdida de 43 millones de años de vida ajustados por 

discapacidad, solo superadas por las infecciones respiratorias asociadas 
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a la pandemia de COVID-19 (Joseph, et al., 2021). Si bien es cierto, en 

las últimas décadas se han logrado avances considerables en la reduc-

ción de la tasa de mortalidad, desde el año 2017 se evidencia un estan-

camiento en ciertos países y la persistencia de desigualdades sociode-

mográficas, partiendo de ello, se puso en marcha la iniciativa HEARTS 

integrada por un paquete de intervenciones para mejorar la salud car-

diovascular (Santos, et al., 2024).  

A su vez, la iniciativa HEARTS comprende un paquete técnico con mó-

dulos o componentes claves, se mencionan siete aspectos como forta-

lecimiento o enfoque de APS, paquete técnico sobre las mejores prác-

ticas, manejo de diabetes e hipertensión, protocolos estandarizados, ac-

ceso a medicamentos y tecnología, promoción de estilo de vida saluda-

bles y capacitación de profesionales de salud (Flood, et al., 2022).  

En Ecuador, el Ministerio de Salud Pública (MSP) formalizó su inte-

gración en el 2018 dentro de la iniciativa HEARTS a través de una pri-

mera misión de trabajo con el equipo de OMS/OPS constituida por los 

doctores Eric Zuñiga, Norm Campbell y Pedro Orduñez, se logró su 

implementación en 403 centros de salud en el 2021 y se estima su dis-

ponibilidad en 1940 establecimientos para el presente año (MSP, 2025). 

Acerca del contexto local, consiste en el abordaje de los desafíos de 

salud pública, tales como el riesgo cardiovascular en la provincia de 

Santa Elena, específicamente en la parroquia Manglaralto, incluyendo 

las comunas de Valdivia, Sinchal y San Pedro (Laínez, et al., 2025). Por 

ello, la Universidad Estatal Península de Santa Elena (UPSE) mediante 

su Departamento de Vinculación con la Sociedad y la Facultad de Cien-

cias Sociales y de la Salud de la Carrera de Enfermería se comprometió 

con la mejora de la salud comunitaria a través de la implementación de 

proyectos, entre ellos el fortalecimiento de la iniciativa HEARTS.  

El proyecto abordó una realidad preocupante en la parroquia Mangla-

ralto, en donde la mayoría de beneficiarios son adultos mayores (61% 

mayores de 65 años y 27% entre 56 y 65 años), y se reporta una alta 

prevalencia de hipertensión (80% hipertensos o toman medicación), 

35% de la población con diabetes y 41% con antecedentes de enferme-

dad cardiovascular. También, en el análisis antropométrico se revela 



‒ 157 ‒ 

que el 40% presentan una circunferencia de cintura elevada, indicando 

riesgo de obesidad abdominal y 56% nunca se ha realizado chequeo 

cardiológico. 

Tomando en consideración la situación descrita, el proyecto se basó en 

visitas domiciliarias para el control de signos vitales y capacitación so-

bre estilos de vida saludables, además de la actualización de bases de 

datos para captar usuarios con patologías de riesgo cardiovascular. En 

el presente estudio se detalla el impacto y los avances logrados por la 

estrategia HEARTS en la parroquia Manglaralto, comunas San Pedro, 

Sinchal y Valdivia durante el periodo octubre 2024-junio 2025.  

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer la cobertura de la iniciativa HEARTS en la prevención de 

enfermedades cardiovasculares en la parroquia Manglaralto, Santa 

elena, 2024-2025.  

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

1. Caracterizar los habitantes con problemas cardiovasculares de 

la parroquia Manglaralto según datos sociodemográficos y fac-

tores de riesgo.  

2. Evaluar aplicación de estrategias de promoción de salud y pre-

vención de enfermedades en los habitantes con problemas car-

diovasculares de la parroquia Manglaralto. 

3. Promover la mejoría de calidad de vida en los habitantes con 

problemas cardiovasculares de la parroquia Manglaralto. 

3. METODOLOGÍA 

El presente estudio se llevó a cabo con diseño observacional, enfoque 

cuantitativo, descriptivo, analítico y de corte transversal enfocado a 

evaluar el fortalecimiento de la cobertura de la estrategia HEARTS en 

la prevención de patologías cardiovasculares en la parroquia Mangla-

ralto, durante el periodo 2024-2025. Este diseño permitió el análisis de 
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la implementación de la iniciativa y su alcance en el primer nivel de 

atención, considerando indicadores de seguimiento y cobertura en per-

sonas con factores de riesgo cardiovascular.  

El proyecto se realizó en las unidades de salud del primer nivel de la 

parroquia Manglaralto (C.S. San Pedro, C.S. Valdivia y C.S. Sinchal). 

En las instituciones se implementó la iniciativa HEARTS en concor-

dancia a los lineamientos de la OPS y políticas nacionales de salud, las 

intervenciones fueron ejecutadas por 50 estudiantes de enfermería que 

cursan el sexto semestre, 2 docentes universitarios encargados de la su-

pervisión, en coordinación con los profesionales del centro de salud y 

lideres comunitarios. Entre las actividades principales se incluyeron: 

‒ Seguimiento clínico en domicilio: Visitas periódicas a los ho-

gares de los beneficiarios para la medición estandarizada de 

signos vitales y parámetros antropométricos como presión ar-

terial, frecuencia cardíaca, glucemia capilar, saturación de 

oxígeno, temperatura e índice de masa corporal (IMC). 

‒ Componente educativo: Sesiones individuales y grupales de 

educación para la salud, enfocadas en la promoción de estilos 

de vida saludables (dieta DASH, actividad física), fomento de 

adherencia farmacológica y no farmacológica, prevención y 

cuidado del pie diabético e identificación de signos de alarma. 

‒ Actividades comunitarias: Organización de talleres sobre nu-

trición y preparación de alimentos saludables, jornadas de ac-

tividad física adaptadas a la edad y condición de los participan-

tes, así como dinámicas para fomentar el autocuidado en salud.  

La población de estudio estuvo compuesta por 187 personas adultas de 

18 años y más adscritas en las unidades de salud de Manglaralto que 

acudieron a consulta durante el periodo de estudio y fueron valoradas 

por riesgo cardiovascular. Se aplicó una muestra censal, incluyendo to-

dos los registros que cumplían con los criterios de inclusión, lo que per-

mitió una evaluación integral del alcance de la iniciativa en el territorio.  

En los criterios de inclusión de los participantes, se consideró las per-

sonas adultas con al menos una medición de presión arterial 
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documentada, con registro completo de datos sociodemográficos y clí-

nicos, y que constaran en los sistemas de información de los centros de 

salud durante el periodo 2024-2025, mientras que, se excluyó los regis-

tros duplicados, incompletos, así como aquellos que no contaban con 

información suficiente para evaluar la iniciativa HEARTS.  

Con respecto a las técnicas e instrumentos de recolección de datos, se 

realizó mediante la revisión documental de los registros clínicos. Se 

empleó además una ficha recolectora de datos diseñada para el estudio, 

cabe mencionar que los registros se realizaron de forma anónima para 

proteger la confidencialidad de los usuarios, además se pudo realizar 

mediante la apertura brindada por las autoridades de salud que permi-

tieron el acceso a la información y la disponibilidad de los pacientes 

para la valoración de signos vitales y parámetros antropométricos, 

luego se procedió a la validación de información y consolidación de 

datos mediante la estadística descriptiva en tablas o gráficos.  

Para caracterizar a la población y los indicadores de la iniciativa 

HEARTS se calcularon frecuencias absolutas y relativas, medidas de 

tendencia central y dispersión, y para evaluar el fortalecimiento de la 

cobertura se compararon los niveles de tamizaje, diagnóstico y trata-

miento en relación con los estándares establecidos por la estrategia.  

4. RESULTADOS 

4.1. CARACTERÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS Y ANTROPOMÉTRICAS DE 

BENEFICIARIOS  

Se realizó la distribución de los beneficiarios del proyecto según las 

características sociodemográficas y antropométricas, evidenciándose el 

predominio de adultos mayores, el 61,0% corresponde a mayores de 65 

años y el 27% se concentra en el grupo etario de 56-65 años, lo que 

destaca mayor vulnerabilidad al riesgo cardiovascular. Acerca de la in-

formación antropométrica, se observa que el 80,0% de los participantes 

presenta un peso superior a 70 kg, sugiriendo una prevalencia signifi-

cativa de sobrepeso y obesidad, estos hallazgos podrían relacionarse 

con el desarrollo de HTA y diabetes. Con respecto a la talla, cerca de la 
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mitad (48,0%) supera los 170 cm. La medición de la circunferencia de 

cintura revela que el 41,0% presenta valores superiores a 80 cm, indi-

cador clave de adiposidad central y riesgo cardio metabólico. En con-

junto, estos resultados confirman la necesidad de intervenciones orien-

tadas al control del peso, la promoción de estilos de vida saludables y 

el seguimiento continuo como pilares de la iniciativa HEARTS en la 

comunidad (Tabla 1). 

TABLA 1. Caracterización de beneficiarios de Manglaralto 

Indicador 
Frecuencia Porcentaje 

Edad 

< 45 años 6 3,0% 

46-55 años 17 9,0% 

56-65 años 50 27,0% 

> 65 años 114 61,0% 

Peso 

< 60 kg 17 9,0% 

61-70 kg 21 11,0% 

71-80 kg 71 38,0% 

> 80 kg 78 42,0% 

Talla 

< 150 cm 2 1,0% 

151-160 cm 24 13,0% 

161-170 cm 71 38,0% 

> 170 cm 90 48,0% 

Cintura 

< 70 cm 75 40,0% 

71-80 cm 36 19,0% 

81-90 cm 43 23,0% 

> 90 cm 34 18,0% 

Fuente: Elaboración propia- Programa SPSS versión 25. 

4.2. VARIABLES O FACTORES DE RIESGO CARDIOVASCULAR

El análisis de los factores de riesgo cardiovascular muestra una carga 

de condiciones crónicas en la población de Manglaralto, destacándose 

que el 80,0% se identifica como hipertenso o bajo tratamiento farma-

cológico, lo que posiciona esta enfermedad como el principal problema 

de salud cardiovascular. Asimismo, el 35,0% reporta diagnóstico de 

diabetes, mientras que un 7,0% desconoce su condición, lo que eviden-

cia brechas en el diagnóstico oportuno y el acceso a controles 
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preventivos. El 41,0% presenta antecedentes de enfermedad cardiovas-

cular, principalmente infarto y tratamientos médicos asociados. A pesar 

de esta carga de enfermedad, más de la mitad de los participantes 

(56,0%) no accede a chequeos cardiológicos periódicos, impidiendo la 

detección temprana de complicaciones. En cuanto a los estilos de vida, 

se observa una elevada proporción de exfumadores (64,0%), lo que in-

dica exposición previa al tabaquismo como factor de riesgo, mientras 

que el consumo de alcohol es bajo. La actividad física adecuada se cum-

ple solo en el 58,0% de los beneficiarios, y la alimentación saludable 

apenas ocurre en el 32,0%, reflejando conductas que requieren inter-

vención prioritaria. Además, los trastornos del sueño, la irritabilidad y 

los antecedentes reproductivos en mujeres evidencian la interacción en-

tre factores psicosociales y cardiovasculares (Tabla 2).  

TABLA 2. Factores de riesgo cardiovascular en beneficiarios de Manglaralto  

 

Indicador Frecuencia Porcentaje 

Diabetes 

Si 65 35,0% 

No 108 58,0% 

Desconoce 13 7,0% 

Antecedente de enfermedad 

cardiovascular 

Si 77 41,0% 

No 110 59,0% 

Tipo de antecedente de en-

fermedad cardiovascular 

Infarto 34 18,0% 

Angioplastia 2 1,0% 

Cirugía coronaria 6 3,0% 

Prueba de esfuerzo 

y medicación 
37 20,0% 

No respondió 108 58,0% 

Chequeo cardiológico 
Si 82 44,0% 

No 105 56,0% 

Antecedente de accidente ce-

rebrovascular 

Si 26 14,0% 

No 161 86,0% 

Hipertenso/a o toma medica-

ción para su control 

Si 150 80,0% 

No 37 20,0% 

Trastorno de glándula tiroides 
Si 13 7,0% 

No 174 93,0% 

Tabaquismo 

Si 6 3,0% 

No 62 33,0% 

Ahora no, pero eh 

fumado 
119 64,0% 
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Alcoholismo 

Ningún día 161 86,0% 

4 días o menos 19 10,0% 

Más de 4 días 4 2,0% 

Todos los días de la 

semana 
4 2,0% 

Actividad física (150 minutos 

por semana) 

Si 108 58,0% 

No 79 42,0% 

Alimentación equilibrada y sa-

ludable 

Ningún día 45 24,0% 

4 días o menos 47 25,0% 

Más de 4 días 36 19,0% 

Todos los días de la 

semana 
60 32,0% 

Dificultad para dormir 

Ningún día 75 40,0% 

4 días o menos 36 19,0% 

Más de 4 días 19 10,0% 

Todos los días de la 

semana 
58 31,0% 

Molestia o irritabilidad 

Ningún día 75 40,0% 

4 días o menos 86 46,0% 

Más de 4 días 11 6,0% 

Todos los días de la 

semana 
15 8,0% 

Fuente: Elaboración propia- Programa SPSS versión 25. 

4.3. FORTALECIMIENTO DE LA INICIATIVA HEARTS

Los resultados del fortalecimiento de la iniciativa HEARTS resaltan un 

impacto positivo en términos de cobertura y aceptación comunitaria, 

alcanzando 187 beneficiarios debidamente registrados, lo que demues-

tra una adecuada organización y alcance territorial. La participación ac-

tiva de 50 estudiantes, resalta el componente formativo y de vinculación 

con la comunidad, promoviendo el aprendizaje basado en la práctica. 

Sin embargo, se identifican brechas significativas entre las metas pro-

yectadas y los logros alcanzados, especialmente en la implementación 

de una base de datos para la planificación de estrategias, donde solo se 

logró un 25% frente al 80% esperado. De igual manera, la mejoría en 

la calidad de vida relacionada con el riesgo cardiovascular fue limitada 

(10%). En contraste, el control efectivo de signos vitales alcanzó al 

100% de los participantes, la satisfacción fue total, evidenciando una 
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alta aceptación social y académica. No obstante, las limitaciones iden-

tificadas, como la inseguridad, la baja adherencia familiar y la escasez 

de recursos, condicionan la sostenibilidad del programa. En conjunto, 

estos hallazgos indican que, si bien la iniciativa HEARTS ha logrado 

avances importantes en cobertura y control clínico, persisten desafíos 

estructurales y comunitarios (Tabla 3).  

TABLA 3. Resultados del proyecto de fortalecimiento de iniciativa HEARTS en Manglaralto  

Indicador evaluado 
Resultado obtenido 

Observaciones  

relevantes 

Cobertura total de beneficiarios 187 personas  

Registrados mediante 

base de datos institucio-

nal y fichas comunitarias.  

Participación estudiantil 

50 estudiantes (41 

mujeres y 9 hom-

bres).  

Documentada mediante 

informes de vinculación y 

planificación docente.  

Implementación de base de datos 

de habitantes con problemas car-

diovasculares para concebir es-

trategias de promoción de salud  

80% estimado vs 25% 

alcanzado 

Registrados en base de 

datos y actividades eje-

cutadas en los centros 

de salud.  

Mejoría de calidad de vida frente 

a riesgos de salud cardiovascular  

80% proyectado vs 

10% alcanzado 

Evidencia en historias 

clínicas de los usuarios y 

registros de mejora-

miento.  

Control efectivo de signos vitales 

en visitas 

100% de los benefi-

ciarios evaluados  

Incluyó control de signos 

vitales, medición de glu-

cosa, presión arterial e 

IMC en cada visita domi-

ciliaria.  

Nivel de satisfacción de benefi-

ciarios  

100% calificaron la in-

tervención como “muy 

satisfactoria” 

Evaluado por encuestas 

aplicadas al cierre de ac-

tividades.  

Satisfacción de estudiantes y do-

centes 

100% valoraron posi-

tivamente la experien-

cia académica.  

Evaluado por instrumen-

tos institucionales y en-

trevistas a participantes.  

Limitaciones identificadas  

Inseguridad, baja ad-

herencia familiar y es-

casez de recursos.  

Identificadas por obser-

vación directa y entrevis-

tas informales.  

Fuente: Elaboración propia- Programa SPSS versión 25. 
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5. DISCUSIÓN

Luego del análisis de los resultados, se aprecia que la población bene-

ficiaria presenta un perfil epidemiológico caracterizado por una elevada 

carga de enfermedades cardiovasculares y factores asociados, donde el 

envejecimiento poblacional y los estilos de vida poco saludables incre-

mentan la prevalencia de enfermedades crónicas no transmisibles 

(Castro, et al., 2025). El predominio de adultos mayores de 65 años, 

refleja una población vulnerable que requiere estrategias diferenciadas 

de prevención y control, orientadas no solo al manejo clínico, sino tam-

bién al fortalecimiento del autocuidado y el acompañamiento comuni-

tario (Zavala, et al., 2024). En este contexto, HEARTS se posiciona 

como una herramienta pertinente para responder a las necesidades lo-

cales, al priorizar la APS, la detección temprana del riesgo y la conti-

nuidad del cuidado en grupos de alto riesgo. 

Desde el punto de vista antropométrico, los hallazgos relacionados con 

el sobrepeso, la obesidad y la circunferencia de cintura elevada confir-

man la presencia de factores cardiometabólicas que incrementan la pro-

babilidad de eventos cardiovasculares. Estos resultados refuerzan la 

evidencia de que la adiposidad central constituye un predictor clave del 

riesgo cardiovascular, especialmente en adultos mayores, donde se aso-

cia con HTA, diabetes mellitus y dislipidemias (Hierrezuelo, et al., 

2023). La elevada frecuencia de hipertensión reportada en el proyecto, 

junto con el porcentaje considerable de personas con diabetes o con 

desconocimiento de su diagnóstico, pone de manifiesto las limitaciones 

en el acceso oportuno a servicios preventivos y controles periódicos, 

así como la necesidad de fortalecer los programas de tamizaje y segui-

miento continuo desde APS. 

En relación con los antecedentes de enfermedad cardiovascular, un alto 

porcentaje reportaron eventos previos como infarto o tratamientos mé-

dicos especializados evidenciando la coexistencia de prevención prima-

ria y secundaria dentro de la población. No obstante, la baja proporción 

de beneficiarios que realizan chequeos cardiológicos regulares sugiere 

una brecha importante entre la presencia de enfermedad y el segui-

miento clínico adecuado. Esta información obtenida resulta relevante 
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debido a que la iniciativa HEARTS enfatiza la continuidad del cuidado 

y la adherencia terapéutica como elementos centrales para reducir la 

morbimortalidad cardiovascular (Etienne, 2023).  

Los estilos de vida identificados muestran una combinación de conduc-

tas protectoras y riesgos persistentes, si bien es cierto una proporción 

moderada cumple con las recomendaciones mínimas de actividad fí-

sica, aún existe un porcentaje considerable de beneficiarios con hábitos 

sedentarios y alimentación poco saludable. La elevada frecuencia de 

exfumadores refleja una exposición previa al tabaquismo, lo que incre-

menta el riesgo cardiovascular. Asimismo, los trastornos del sueño y la 

presencia de irritabilidad evidencian la influencia de factores psicoso-

ciales en la salud cardiovascular que podrían ser subestimados en las 

intervenciones comunitarias, pero que tienen un impacto directo en la 

adherencia al tratamiento y la calidad de vida. 

En cuanto a la implementación de la iniciativa HEARTS, los resultados 

demuestran avances importantes en términos de cobertura y aceptación 

comunitaria, reflejándose el control integral del 100% de los beneficia-

rios durante las visitas. Este logro representa una adecuada organiza-

ción del equipo de trabajo y una correcta aplicación de los componentes 

operativos del modelo HEARTS, especialmente en la medición de sig-

nos vitales y parámetros metabólicos (Ramos, 2023). La participación 

activa de estudiantes y docentes no solo fortaleció la capacidad opera-

tiva del proyecto, sino que también contribuyó a la formación de recur-

sos humanos con enfoque comunitario y preventivo. 

No obstante, la discrepancia entre las metas proyectadas y los resulta-

dos alcanzados en la implementación de estrategias estructuradas de 

promoción de salud y la mejora de la calidad de vida pone en evidencia 

las limitaciones. La mejora de la calidad de vida en personas con enfer-

medades cardiovasculares requiere procesos prolongados, con énfasis 

en la modificación de hábitos, el acompañamiento familiar y la articu-

lación intersectorial. Las limitaciones identificadas, como la inseguri-

dad, la baja adherencia familiar y la escasez de recursos, condicionan 

el alcance real de las intervenciones y resaltan la necesidad de políticas 

locales que respalden este tipo de iniciativas a mediano y largo plazo. 
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Por último, los altos niveles de satisfacción en los beneficiarios y los 

actores académicos muestran una percepción positiva de la interven-

ción y un fortalecimiento del vínculo entre la comunidad y el sistema 

de salud. Este aspecto constituye un resultado relevante porque la con-

fianza y la aceptación social son elementos fundamentales para el éxito 

de las estrategias de prevención cardiovascular como HEARTS.  

6. CONCLUSIONES

Se realizó la caracterización de los beneficiarios del proyecto, desta-

cándose que correspondían a población adulta mayor, lo que incre-

menta su vulnerabilidad a enfermedades cardiovasculares. Desde los 

datos antropométricos, se identificó prevalencia de sobrepeso obesidad 

y circunferencia de cintura elevada, siendo indicadores directamente 

asociados al riesgo cardio metabólico. En cuanto a los factores de 

riesgo, la HTA se posicionó como la condición más frecuente, seguido 

de diabetes mellitus y antecedentes de enfermedad cardiovascular, ade-

más se reportaron algunas conductas de riesgo como alimentación no 

saludable, sedentarismo, antecedentes de tabaquismo y presencia de 

factores psicosociales como irritabilidad y trastornos del sueño. 

Se llevó a cabo la evaluación de las intervenciones de las estrategias 

HEARTS aplicadas para la promoción de salud y prevención de enfer-

medades cardiovasculares, de esta forma se evidenció avances conside-

rables en cuestión de cobertura y atención directa de los beneficiarios, 

logrando el 100% de su evaluación clínica mediante el control de signos 

vitales, presión arterial, glucemia e índice de masa corporal. Asimismo, 

la participación activa de estudiantes y docentes fortaleció el compo-

nente educativo y comunitario del proyecto. Sin embargo, los resulta-

dos revelaron algunas brechas relevantes, particularmente en la imple-

mentación de estrategias de promoción de salud y en la consolidación 

de una base de datos para el seguimiento longitudinal de los pacientes. 

Se valoró el impacto de la iniciativa en la mejoría de la calidad de vida 

de los beneficiarios, los resultados muestran que, si bien se generaron 

avances en el acceso a controles de salud y la sensibilización sobre el 

autocuidado, el impacto observado en la calidad de vida fue limitado, 
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alcanzando solo un 10% de la meta proyectada. Este hallazgo pone en 

evidencia que la mejora de este indicador requiere intervenciones sos-

tenidas en el tiempo, con mayor énfasis en la modificación de estilos de 

vida, el acompañamiento familiar y la adherencia a las recomendacio-

nes de salud. Por lo tanto, la iniciativa HEARTS constituye una estra-

tegia pertinente y aceptada en Manglaralto, pero que necesita ser forta-

lecida mediante recursos, continuidad y articulación interinstitucional 

para lograr impactos más significativos y sostenibles. 

7. AGRADECIMIENTOS/APOYOS  

Los autores expresan su agradecimiento a los habitantes de la parroquia 

Manglaralto, destacando su colaboración y compromiso en la imple-

mentación de la estrategia HEARTS; también, el estudio contó con el 

apoyo de las unidades de salud del primer nivel de atención, no existió 

financiamiento externo para la ejecución del proyecto y se declaró que 

no existió conflicto de interés.  
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1. INTRODUCCIÓN  

La limitación del esfuerzo terapéutico (LET) se consolidó en las últimas 

décadas como una práctica ética fundamental en contextos de enferme-

dad avanzada y cuidados paliativos. El desarrollo tecnológico de la me-

dicina permitió prolongar la vida, pero también generó dilemas asocia-

dos a la futilidad terapéutica y al sufrimiento innecesario. Diversos es-

tudios señalaron que la LET no implicó abandono del paciente, sino una 

reorientación proporcional del cuidado hacia el confort, la dignidad así 

como la calidad de vida (Tanaka Gutiez et al., 2023). 

Desde una perspectiva ética-clínica, la LET fue entendida como una 

adecuación razonable de los tratamientos al pronóstico y a los valores 

del paciente. La literatura evidenció que la persistencia de intervencio-

nes invasivas sin beneficio clínico incrementó el sufrimiento moral de 

los profesionales además del impacto emocional en las familias. En este 

contexto, la enfermería emergió como un actor clave debido a su cer-

canía continua con el paciente junto con su rol mediador en la toma de 

decisiones complejas (Ghavi et al., 2024). 
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1.1. FUNDAMENTACIÓN ÉTICA DE LA LIMITACIÓN DEL ESFUERZO TERA-

PÉUTICO

Los estudios revisados coincidieron en que la LET se sustentó princi-

palmente en los principios de beneficencia y no maleficencia, orienta-

dos a evitar daño y sufrimiento desproporcionado. Asimismo, el respeto 

por la autonomía fue considerado un eje central, aunque su aplicación 

se vio limitada cuando los pacientes carecieron de capacidad decisional. 

La deliberación ética en estos casos involucró tanto a la familia como 

al equipo interdisciplinario, dando prioridad al interés superior del pa-

ciente (Pawlikowski et al., 2021). 

La literatura igualmente aclaró de manera consistente que la LET no 

fue equivalente a la eutanasia. La diferencia ética se basó en la intención 

clínica, puesto que la retirada o no instauración de tratamientos tuvo 

como objetivo suspender intervenciones inútiles más aún, no provocar 

la muerte. Este posicionamiento fue respaldado por guías internaciona-

les al igual que por estudios en cuidados intensivos, lo que contribuyó 

a disminuir la inseguridad moral de los profesionales sanitarios (Tanaka 

Gutiez et al., 2023). 

1.2. ROL DE LA ENFERMERÍA EN EL CUIDADO PALIATIVO 

La evidencia científica destacó que la enfermería desempeñó un rol es-

tratégico en la implementación de la LET, especialmente en unidades 

de cuidados intensivos además de atención domiciliaria. Las enferme-

ras identificaron precozmente signos de utilidad terapéutica y sufri-

miento no aliviado, aportando información clave al proceso delibera-

tivo. Su participación favoreció decisiones más oportunas igualmente 

centradas en la persona (Nnate, 2021).  

Asimismo, los estudios señalaron que la enfermería asumió funciones 

de acompañamiento emocional y comunicación con la familia. Esta la-

bor resultó esencial para facilitar la comprensión del pronóstico y redu-

cir conflictos éticos. No obstante, también se documentaron elevados 

niveles de sufrimiento moral cuando las decisiones de limitación tera-

péutica fueron postergadas o impuestas sin consenso interdisciplinario 

(Ghavi et al., 2024). 
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2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Analizar las reflexiones ético-clínicas sobre la limitación del esfuerzo 

terapéutico y el rol de la enfermería en el cuidado paliativo a partir de 

la evidencia científica publicada entre 2020 y 2025. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Identificar los principales dilemas éticos asociados a la limi-

tación del esfuerzo terapéutico. 

‒ Analizar el papel de la enfermería en la toma de decisiones al 

final de la vida. 

‒ Examinar las implicaciones éticas y clínicas para la práctica 

enfermera en cuidados paliativos. 

3. METODOLOGÍA 

El análisis bibliométrico se utilizó para complementar la revisión de la 

literatura con un enfoque descriptivo-analítico, con el objetivo de ex-

plorar lo que se ha producido científicamente sobre la limitación del 

esfuerzo terapéutico y el papel de la enfermería en el cuidado paliativo. 

La metodología se organizó de acuerdo con las directrices PRISMA 

2020, lo que aseguró la transparencia, la rigurosidad además de la po-

sibilidad de reproducir los estudios seleccionados. 

3.1. DISEÑO DEL ESTUDIO  

Se adoptó un diseño de revisión sistemática, orientado a sintetizar la 

evidencia científica disponible publicada entre los años 2020 hasta 

2025. Este diseño permitió integrar estudios empíricos, revisiones y ar-

tículos teóricos relevantes para el análisis ético-clínico de la limitación 

del esfuerzo terapéutico. La elección de este enfoque respondió a la ne-

cesidad de identificar tendencias, vacíos de conocimiento además de 

aportes específicos del ámbito de la enfermería en contextos de cuida-

dos paliativos.  
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3.2. ESTRATEGIA DE BÚSQUEDA BIBLIOGRÁFICA

La búsqueda bibliográfica se realizó en bases de datos científicas como 

Scopus, empleando ecuaciones de búsqueda estructuradas que combi-

naron términos relacionados con el tema limitation of therapeutic effort 

or withholding or withdrawing treatment, palliative care and nursing, 

utilizando operadores booleanos. Como resultado del proceso de iden-

tificación, se recuperaron 383 registros provenientes de la base de datos 

académica, los cuales conformaron el universo inicial de análisis.  

TABLA 1. Ecuación de búsqueda 

Base de datos Ecuación de búsqueda 

Scopus 

( TITLE-ABS-KEY ( limitation of therapeutic effort ) OR TITLE-ABS-

KEY ( withholding treatment ) OR TITLE-ABS-KEY ( withdrawal of 

treatment ) OR DOI ( limitation of life-sustaining treatment ) OR TITLE-

ABS-KEY ( treatment limitation ) AND TITLE-ABS-KEY ( palliative 

care ) OR TITLE-ABS-KEY ( end-of-life care ) OR TITLE-ABS-KEY ( 

terminal care ) AND TITLE-ABS-KEY ( nursing ) OR TITLE-ABS-KEY 

( nursing role ) OR TITLE-ABS-KEY ( nurses ) AND TITLE-ABS-KEY 

( ethics ) OR TITLE-ABS-KEY ( bioethics ) OR TITLE-ABS-KEY ( eth-

ical decision making ) OR TITLE-ABS-KEY ( clinical ethics ) ) 

Fuente: Elaboración propia. 

3.3. PROCESO DE SELECCIÓN DE ESTUDIOS (PRISMA)

De acuerdo con el PRISMA, el proceso de selección se desarrolló en 

múltiples etapas. En la fase de cribado se analizaron 383 registros a 

través de la revisión de títulos y resúmenes, descartándose 327 docu-

mentos por no ajustarse al enfoque metodológico requerido o a la per-

tinencia temática. Después, se analizó en su totalidad 56 artículos, de 

los cuales se eliminaron 25 por razones de elegibilidad, principalmente 

por limitaciones metodológicas o enfoques tangibles. Por último, la re-

visión sistemática abarcó 31 estudios. 
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3.3. CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN  

Los criterios de inclusión consideraron artículos científicos publicados 

entre 2020 hasta 2025, escritos en inglés y español, que abordaron ex-

plícitamente la limitación del esfuerzo terapéutico, el cuidado paliativo 

y/o el rol de la enfermería. Se excluyeron estudios duplicados, cartas al 

editor y trabajos que no presentaran un enfoque ético-clínico claro. Asi-

mismo, se descartaron investigaciones con insuficiente rigor metodoló-

gico o escasa relación con el objeto de estudio. 

3.4. ANÁLISIS BIBLIOMÉTRICO 

Los artículos incluidos fueron sometidos a un análisis bibliométrico 

mediante el software Biblioshiny, que permitió examinar la evolución 

temporal de las publicaciones, las revistas más productivas, los países 

de origen, los autores más influyentes además de la co-ocurrencia de 

palabras clave. Este análisis facilitó la identificación de patrones de pro-

ducción científica, así como de los principales ejes temáticos relaciona-

dos con la limitación del esfuerzo terapéutico y la práctica enfermera. 
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FIGURA 1. Identificación de estudios mediante bases de datos y registros 

Fuente: Diagrama de flujo PRISMA 

4. RESULTADOS 

4.1. PRODUCCIÓN CIENTÍFICA ANUAL 

El análisis bibliométrico evidenció una tendencia creciente en la pro-

ducción científica sobre la limitación del esfuerzo terapéutico y el cui-

dado paliativo durante el periodo 2020–2025. La producción anual 

mostró un incremento progresivo a partir del año 2020, con un aumento 

sostenido en los años posteriores además de un pico de publicaciones 

entre 2022 a 2024. Este comportamiento reflejó un interés creciente de 

la comunidad científica por los dilemas ético-clínicos asociados al final 

de la vida junto con el rol de los profesionales de enfermería en estos 

contextos. 
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La evolución temporal de las publicaciones sugirió que la pandemia por 

COVID-19 actuó como un catalizador para el desarrollo de investiga-

ciones relacionadas con la proporcionalidad terapéutica, la toma de de-

cisiones al final de la vida y el sufrimiento moral del personal sanitario. 

En esta línea, la restricción del esfuerzo terapéutico ha surgido como 

un tema principal de discusión ética- clínica en la literatura más re-

ciente. 

TABLA 2. Publicaciones por año en la base de Scopus (2020-2025) 

Year Articles 

2020 2 

2021 6 

2022 5 

2023 6 

2024 8 

2025 5 

Fuente: Obtenido de biblioshiny 5.0 

4.2. IMPACTO DE LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA Y CITACIONES. 

El análisis de las citaciones anuales mostró un incremento paralelo al 

crecimiento de la producción científica, con un aumento significativo 

del promedio de citas por año en los estudios publicados a partir de 

2021. Los artículos con mayor impacto abordaron principalmente la re-

tirada de tratamientos de soporte vital, la toma de decisiones comparti-

das y el rol de la enfermería en cuidados paliativos y unidades de cui-

dados intensivos. 

Este modelo mostró que las investigaciones sobre la restricción del es-

fuerzo terapéutico no solo se incrementaron en cantidad sino también 

en importancia académica, lo que demuestra su impacto en el desarrollo 

de marcos éticos aplicados a la práctica asistencial, políticas institucio-

nales y guías clínicas. La elevada tasa de citación evidenció la univer-

salidad del asunto en campos como la medicina crítica, la enfermería, 

la salud pública, así como la bioética. 
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TABLA 3. Producción científica y citaciones anuales. 

Year MeanTCperArt N MeanTCperYear CitableYears 

2020 16,5 2 2,75 6 

2021 7,17 6 1,43 5 

2022 4,2 5 1,05 4 

2023 10,5 6 3,5 3 

2024 1,38 8 0,69 2 

2025 0,8 5 0,8 1 

Fuente: Obtenido de biblioshiny 5.0 

4.3. REVISTAS CIENTÍFICAS MÁS PRODUCTIVAS (LEY DE BRADFORD) 

La aplicación de la Ley de Bradford permitió identificar un núcleo re-

ducido de revistas que concentraron la mayor parte de la producción 

científica sobre el tema. Entre las revistas más productivas se encontra-

ron Nursing Open, Nursing Reports, Anaesthesia, Intensive Care Me-

dicine y Journal of Medical Ethics. Estas revistas constituyeron el nú-

cleo central de difusión del conocimiento relacionado con la limitación 

del esfuerzo terapéutico y el cuidado paliativo. 

La concentración de artículos en revistas relacionadas con la medicina 

crítica y la enfermería demostró que el fenómeno investigado tiene un 

carácter interdisciplinario. Igualmente, evidenció el reconocimiento de 

la enfermería como un actor fundamental en la toma de decisiones éti-

cas junto al suministro de cuidados paliativos de alta calidad.  

TABLA 4. Revistas científicas más productivas. 

SO Rank Freq cumFreq Zone 

BMC MEDICAL ETHICS 1 4 4 Zone 1 

JOURNAL OF CLINICAL NURSING 2 2 6 Zone 1 

PALLIATIVE MEDICINE REPORTS 3 2 8 Zone 1 

AJOB EMPIRICAL BIOETHICS 4 1 9 Zone 1 

ANAESTHESIA 5 1 10 Zone 1 

BMC PALLIATIVE CARE 6 1 11 Zone 1 

BMJ OPEN 7 1 12 Zone 2 

CROATIAN MEDICAL JOURNAL 8 1 13 Zone 2 

ENFERMERIA GLOBAL 9 1 14 Zone 2 

ESC HEART FAILURE 10 1 15 Zone 2 
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FRONTIERS IN PEDIATRICS 11 1 16 Zone 2 

INTENSIVE CARE MEDICINE 12 1 17 Zone 2 

INTERNATIONAL JOURNAL OF ENVIRONMEN-
TAL RESEARCH AND PUBLIC HEALTH 

13 1 18 Zone 2 

JORNAL DE PEDIATRIA 14 1 19 Zone 2 

JOURNAL OF EVALUATION IN CLINICAL PRAC-
TICE 

15 1 20 Zone 2 

JOURNAL OF GENERAL AND FAMILY MEDICINE 16 1 21 Zone 2 

JOURNAL OF MEDICAL ETHICS AND HISTORY 
OF MEDICINE 

17 1 22 Zone 2 

JOURNAL OF THE AMERICAN GERIATRICS SO-
CIETY 

18 1 23 Zone 3 

NURSING OPEN 19 1 24 Zone 3 

NURSING REPORTS 20 1 25 Zone 3 

ONCOLOGIST 21 1 26 Zone 3 

ONKOLOGE 22 1 27 Zone 3 

POLISH ARCHIVES OF INTERNAL MEDICINE 23 1 28 Zone 3 

RISK MANAGEMENT AND HEALTHCARE POLICY 24 1 29 Zone 3 

SCANDINAVIAN JOURNAL OF TRAUMA, RESUS-
CITATION AND EMERGENCY MEDICINE 

25 1 30 Zone 3 

TRANSPLANT INTERNATIONAL 26 1 31 Zone 3 

UNITY AND DIALOGUE 27 1 32 Zone 3 

Fuente: Obtenido de biblioshiny 5.0 

4.4. PRODUCTIVIDAD DE AUTORES Y COLABORACIÓN CIENTÍFICA (LEY DE 

LOTKA) 

El análisis basado en la Ley de Lotka mostró que la mayoría de los 

autores contribuyeron con una sola publicación, mientras que un grupo 

reducido de investigadores presentó una producción sostenida sobre la 

temática. Este patrón fue consistente con la dinámica habitual de la in-

vestigación biomédica y ética, donde pequeños núcleos de expertos li-

deran el desarrollo teórico y empírico del campo. 

Asimismo, se observó un alto nivel de colaboración científica, reflejado 

en la autoría múltiple de los artículos analizados. La cooperación inter-

disciplinaria entre profesionales de enfermería, medicina, bioética y 

ciencias sociales fortaleció el abordaje integral de la limitación del es-

fuerzo terapéutico permitiendo analizar el fenómeno desde múltiples 

perspectivas clínicas junto con éticas.  
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GRÁFICO 1. Productividad y colaboración científica. 

Fuente: Obtenido de biblioshiny 5.0 

4.5. PRINCIPALES LÍNEAS TEMÁTICAS IDENTIFICADAS

La identificación de tres ejes temáticos principales fue posible gracias 

al análisis de co-ocurrencia de palabras clave. Enfocado en la limitación 

y el retiro del soporte vital, el primero incluyó ideas como sedación 

paliativa, futilidad además de la proporcionalidad terapéutica. El se-

gundo eje trató sobre el papel de la enfermería desde un punto de vista 

ético, subrayando la comunicación con los familiares, la protección de 

la dignidad del paciente, así como las decisiones en conjunto.  

El tercer eje abordó las dificultades éticas junto al sufrimiento moral 

que los trabajadores de la salud afrontan, especialmente en las unidades 

de cuidados intensivos. Estos descubrimientos evidenciaron que la pro-

ducción científica no solo se enfocó en asuntos clínicos, sino también 

en repercusiones tanto éticas como morales en la práctica profesional 

al final de la vida. 

4.6. SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS 

En suma, los resultados bibliométricos indicaron que durante el periodo 

examinado la restricción del esfuerzo terapéutico se estableció como un 
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campo de investigación en desarrollo además de gran impacto. La rele-

vancia del papel de la enfermería en literatura ha demostrado que está 

involucrada activamente en el debate ético haciendo más humano el 

cuidado paliativo. Los descubrimientos anteriores sentaron una base só-

lida para el análisis crítico que se lleva a cabo en la sección de discusión 

5. DISCUSIÓN 

El análisis bibliométrico y la revisión sistemática demostraron que, en-

tre 2020 hasta 2025, la restricción de esfuerzo terapéutico se estableció 

como un tema clave en la discusión ética-clínica en el contexto de los 

cuidados paliativos. El aumento constante de la producción científica 

evidenció una preocupación creciente por la proporcionalidad de las in-

tervenciones al final de la vida, particularmente en situaciones con un 

alto nivel de complejidad asistencial. Este descubrimiento fue coherente 

con investigaciones anteriores que indicaron la importancia de reconsi-

derar el empleo de tecnologías invasivas frente a pronósticos irreversi-

bles, dándole prioridad al bienestar, así como a la dignidad del paciente.  

La concentración de publicaciones en revistas de enfermería y medicina 

crítica evidenció el carácter interdisciplinario de la temática, así como 

el reconocimiento progresivo del rol de la enfermería en los procesos 

de toma de decisiones éticas. Los resultados sugirieron que la enferme-

ría dejó de ser considerada únicamente como ejecutora de decisiones 

médicas, para posicionarse como un agente activo en la deliberación 

ética y la comunicación con la familia. Esta evolución fue coherente 

con la literatura internacional que destacó la contribución enfermera a 

la humanización del cuidado paliativo y a la reducción de conflictos al 

final de la vida. 

El análisis temático permitió identificar que una parte significativa de 

la producción científica se centró en la retirada del soporte vital y la 

distinción ética entre limitar tratamientos y prácticas eutanásicas. La 

discusión académica coincidió en que la limitación del esfuerzo tera-

péutico no tuvo como finalidad provocar la muerte, sino evitar inter-

venciones desproporcionadas y sufrimiento innecesario. Este consenso 

ético resultó relevante para disminuir la inseguridad profesional, así 



‒ 180 ‒ 

como reforzar la legitimidad clínica de la LET en diferentes contextos 

culturales y legales. 

La importancia del sufrimiento moral del personal sanitario, sobre todo 

de los enfermeros, como un tema recurrente fue otro descubrimiento 

significativo. Los estudios incorporados demostraron que el distrés mo-

ral aumentó debido a la dilatación de decisiones sobre limitación tera-

péutica y a la presión ejercida por las instituciones o la familia. Por el 

contrario, los ambientes que fomentaron la deliberación ética interdis-

ciplinaria, la capacitación en bioética además del apoyo a instituciones 

evidenció una disminución importante de este fenómeno, lo cual resaltó 

lo crucial que son las políticas organizacionales éticamente sensibles. 

En los procesos de limitación del esfuerzo terapéutico, la comunicación 

clínica juega un papel fundamental, como se evidencia en los resulta-

dos. La literatura revisada resultó que la intervención activa de enfer-

mería en el diálogo con la familia ayudó a entender el pronóstico y pro-

picio que se tomaran decisiones de forma conjunta. Este descubri-

miento coincidió con estudios que indicaron que una comunicación 

clara, empática además de continua disminuye conflictos, aumenta la 

aceptación de las decisiones clínicas consolidando la confianza en el 

equipo médico. 

Por último, el análisis de los resultados reveló lagunas en la investiga-

ción vinculadas con la planificación previa del cuidado, así como de la 

aplicación de la LET en entornos comunitarios y domésticos. Aunque 

la producción científica ha crecido, se notó que los estudios en unidades 

de cuidados intensivos dominaban, lo que demostró que es necesario 

extender la investigación hacia otras áreas asistenciales. Este vacío su-

puso una oportunidad para estudios posteriores que buscan potenciar la 

función de enfermería en cuidados paliativos integrales sostenibles. 

6. CONCLUSIONES  

La evidencia analizada permitió concluir que la limitación del esfuerzo 

terapéutico se consolidó como una práctica ética esencial en el cuidado 

paliativo contemporáneo, orientada a evitar intervenciones despropor-

cionadas y a preservar la dignidad del paciente al final de la vida. El 
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incremento sostenido de la producción científica durante el periodo 

2020–2025 reflejó una creciente sensibilidad de la comunidad acadé-

mica y clínica frente a los dilemas ético-clínicos derivados del uso de 

tecnologías invasivas en contextos de pronóstico irreversible. 

De este modo, se estableció que la enfermería tuvo un papel fundamen-

tal en la implementación exitosa de la restricción del esfuerzo terapéu-

tico. La literatura ha evidenciado que el contacto continuo de las enfer-

meras con los pacientes junto a sus familias contribuyó a identificar a 

tiempo la futilidad terapéutica, así como a optimizar la comunicación 

clínica promoviendo decisiones conjuntas centradas en el ser humano. 

Esta intervención activa contribuyó significativamente a humanizar el 

cuidado paliativo, reduciendo así las controversias éticas. 

Los resultados también permitieron establecer que el sufrimiento moral 

del personal de enfermería constituyó una consecuencia relevante 

cuando las decisiones de limitación terapéutica fueron postergadas o 

carecieron de respaldo institucional. En contraste, los entornos que pro-

movieron la deliberación ética interdisciplinaria, la formación continua 

en bioética con la existencia de protocolos claros, mostraron una dismi-

nución del distrés moral además de un incremento en la seguridad pro-

fesional en la práctica clínica. 

Finalmente, se concluyó que, a pesar del avance significativo en la in-

vestigación sobre la limitación del esfuerzo terapéutico, persistieron va-

cíos de conocimiento relacionados con su aplicación en contextos co-

munitarios y domiciliarios, así como con la planificación anticipada del 

cuidado. Estos hallazgos evidenciaron la necesidad de fortalecer futuras 

líneas de investigación orientadas a ampliar el abordaje del cuidado pa-

liativo, así como consolidar el liderazgo de la enfermería en la toma de 

decisiones ético-clínicas al final de la vida. 
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1. INTRODUCCIÓN  

La salud de la población infantil es una prioridad global. En las últimas 

décadas, la prevalencia de la obesidad infantil ha aumentado de manera 

alarmante, un fenómeno multifactorial en el que la nutrición inadecuada 

y la falta de actividad física desempeñan roles protagónicos. La Orga-

nización Mundial de la Salud (OMS), reporta que, a nivel global, más 

de 340 millones de niños y adolescentes de 5 a 19 años padecen sobre-

peso u obesidad (Breau, et al., 2022).  

Sin embargo, la región de América Latina y el Caribe no es ajena a esta 

crisis, donde este fenómeno está estrechamente ligado a un entorno ali-

mentario que favorece el consumo de productos ultra procesados, ricos 

en azúcares, grasas, sodio, y a la disminución de la actividad física de-

bido a la urbanización, la inseguridad y el auge de las tecnologías se-

dentarias, por lo que esta etapa preescolar (de 3 a 5 años) es un periodo 

crítico, ya que los hábitos que se adquieren en esta fase tienen un im-

pacto duradero en la salud a lo largo de toda la vida, según lo aborda 
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(Calderón & Taboada, 2023). 

Sin embargo, Ecuador enfrenta un doble desafío nutricional, donde la 

desnutrición crónica infantil sigue siendo un problema grave y por otro, 

lado la prevalencia de sobrepeso y obesidad en niños ha aumentado sig-

nificativamente en la última década (Cabrera, et al., 2023). Según la 

Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT) (Roberts, et al., 

2022), menciona que el sobrepeso y la obesidad afectan a uno de cada 

tres niños en edad preescolar, dato que refleja la transición epidemioló-

gica y nutricional del país, donde los patrones de alimentación tradicio-

nales han sido reemplazados por dietas menos saludables, y la falta de 

espacios seguros y programas estructurados de actividad física contri-

buye a un estilo de vida más sedentario (Dantas & Medeiros, 2025).  

Por tanto, según estos argumentos, el presente estudio tuvo como obje-

tivo analizar la evidencia científica actual sobre la relación entre el es-

tado nutricional y los niveles de actividad física en niños de edad prees-

colar, mediante una revisión bibliográfica, para identificar su impacto 

en el crecimiento y desarrollo integral del infante, enfatizando su papel 

como estrategias preventivas frente al sobrepeso y la obesidad infantil. 

2. OBJETIVOS

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Analizar la evidencia científica actual sobre la relación entre el estado 

nutricional y los niveles de actividad física en niños de edad preescolar, 

mediante una revisión bibliográfica, para identificar su impacto en el 

crecimiento y desarrollo integral del infante. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Identificar los requerimientos nutricionales y las recomenda-

ciones internacionales de actividad física para la etapa prees-

colar según los organismos de salud (como la OMS o la FAO).

2. Describir los principales factores que influyen en los hábitos

alimentarios y el sedentarismo en infantes de 3 a 5 años, re-

portados en la literatura científica de los últimos 5 años.
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3. Sintetizar las intervenciones y estrategias de promoción de la 

salud más efectivas publicadas en la literatura científica orien-

tadas a la prevención de la malnutrición (obesidad y desnutri-

ción) en el entorno escolar y familiar. 

3. METODOLOGÍA 

La presente investigación se desarrolló bajo un enfoque cualitativo, de 

tipo descriptivo y documental. Se empleó el método de revisión siste-

mática para garantizar un proceso riguroso, transparente y reproducible 

en la obtención de evidencia científica. Además, se utilizó la declara-

ción PRISMA (Preferred Reporting Items for Systematic reviews and 

Meta-Analyses) como guía metodológica, donde el proceso se estruc-

turó en cuatro fases: identificación, cribado (screening), elegibilidad e 

inclusión (ver Fig. 1) (Hernández, et al., 2025).  

FIGURA 1. Diagrama de flujo selección de la literatura. 

 

Fuente: Diagrama de Flujo PRISMA 
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Se realizó un rastreo analítico en las principales bases de datos de alto 

impacto científico: PubMed, Scopus y Web of Science (WoS) y la bús-

queda se centró en publicaciones que abordaran los requerimientos nu-

tricionales y recomendaciones de actividad física en preescolares. Tam-

bién, se utilizaron términos controlados (DeCS/MeSH) y lenguaje libre, 

además de los operadores booleanos AND y OR que se aplicaron para 

refinar y combinar los resultados de la búsqueda (véase la tabla 1). 

TABLA 1. Términos empleados para la búsqueda. 

Términos (DeCS) y operadores boléanos Terms (DeCS) and Boolean operators 

Nutrición en niños AND actividad física AND etapa 

preescolar 

((Nutrition in children) AND (Physical Activity)) AND 

(Preschool stage) 

Desarrollo motor AND obesidad infantil AND sobre-

peso AND alimentación en niños 

((Motor Development) AND (Childhood Obesity)) 

AND (overweight) AND (feeding children) 

Nutrición en niños AND etapa preescolar AND acti-

vidad física 

((Nutrition in children) AND (preschool stage) AND 

(Physical Activity) 

Nutrición en niños OR (actividad física OR etapa 

preescolar) AND desarrollo motor AND sobrepeso 

((Nutrition in children) OR (Physical Activity) OR 

(preschool stage)) AND (Motor Development) AND 

(overweight)) 

Obesidad infantil AND (actividad física OR sobre-

peso) AND nutrición en niños 

((Childhood Obesity) AND (Physical Activity OR 

childhood obesity)) AND (nutrition in children) 

Alimentación en niños AND obesidad infantil AND 

sobrepeso 

((ALL= (feeding in children)) AND ALL= (childhood 

obesity)) AND ALL= overweight) 

Fuente: Elaboración propia 

Para asegurar la calidad de la información, se establecieron criterios de 

inclusión: Artículos originales, revisiones sistemáticas y guías de prác-

tica clínica de organismos internacionales de la Organización Mundial 

de la Salud (OMS) y la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO); publicados entre 2020 y 2025; 

en idiomas español e inglés; centrados en la población de 3 a 5 años, 

donde la muestra quedó representada por la identificación de 15 artícu-

los a través de este proceso de selección.  

El análisis de la información se llevó a cabo mediante técnicas de ras-

treo analítico, que incluyeron lectura crítica de títulos y resúmenes para 
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descartar estudios no relacionados, análisis de texto completo y la sin-

terización de datos en una matriz de análisis donde se tabularon: auto-

res, año, país, principales recomendaciones nutricionales de la 

OMS/FAO y niveles sugeridos de actividad física, además de la revi-

sión bibliométrica mediante el software Biblioshiny, que permitió exa-

minar la evolución temporal de las publicaciones según la temática de 

estudio, por lo que en la Tabla 2, se observa que existe un consenso 

internacional riguroso que vincula la limitación de azúcares con el cum-

plimiento de los 180 minutos de actividad física para un desarrollo óp-

timo (Narazaki & Rodríguez, 2025). 

TABLA 2. Síntesis de requerimientos y recomendaciones internacionales (OMS/FAO) 

Orga-
nismo 

Dimensión 
Recomendación Específica para Preescolares 

(3-5 años) 
Objetivo de Salud 

OMS Actividad Física 
Realizar al menos 180 minutos diarios de activi-
dad física de cualquier intensidad; al menos 60 min 
deben ser de intensidad moderada a vigorosa. 

Desarrollo de capacidades 
motoras y prevención de 
obesidad. 

OMS 
Conducta Seden-
taria 

No exceder 1 hora de tiempo de pantalla sedenta-
rio (televisión, tabletas, móviles) al día. 

Fomento de la interacción 
social y calidad del sueño. 

OMS Nutrición 
Ingesta de azúcares libres reducida a menos del 
10% de la ingesta calórica total (idealmente <5%). 

Reducción del riesgo de ca-
ries dental y ganancia de 
peso no saludable. 

FAO Diversidad Diaria 
Consumo diario de al menos 5 porciones de fru-
tas y verduras frescas y variedad en grupos de ali-
mentos. 

Garantizar el aporte de mi-
cronutrientes esenciales 
para el crecimiento óseo y 
cognitivo. 

FAO 
Entorno Alimenta-
rio 

Fomento de la lactancia materna continuada y 
transición a una dieta familiar basada en alimentos 
no procesados. 

Establecimiento de hábitos 
alimentarios sostenibles a 
largo plazo. 

Consenso 
Sobrepeso/Obesi-
dad 

Vigilancia del crecimiento mediante patrones de 
referencia (Puntuación Z de IMC para la edad). 

Identificación temprana de 
riesgos metabólicos en la in-
fancia. 

Fuente: Análisis de tendencias realizado mediante mapeo científico bibliométrico 

4. RESULTADOS 

Tras el análisis completo de la evidencia científica recolectado en los 

15 artículos, los resultados se categorizaron en tres ejes fundamentales: 

prevalencia del estado nutricional, niveles de actividad física y el im-

pacto de las intervenciones, por lo que la prevalencia de malnutrición 

por exceso (sobrepeso y obesidad) es el hallazgo más recurrente. en 

México, se reportó un alarmante 46.3% de escolares con esta condición, 
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mientras que en España se sitúa en un 24.2%. por otro lado, la desnu-

trición persiste como un problema crítico en contextos específicos; en 

chile se identificó que un 51% de los infantes se encuentra en riesgo de 

desnutrición, y en Paraguay un 6.2% ya presenta desnutrición estable-

cida. 

También, se destaca dentro de estos resultados que existe una brecha 

significativa entre las recomendaciones internacionales y la práctica 

real, donde en España, el 87% de los niños cumple con las recomenda-

ciones de actividad física diaria recomendada por la OMS, pero solo el 

46% respeta los límites de tiempo frente a pantallas. sin embargo, Las 

niñas presentaron niveles de inactividad superiores a los niños, con un 

menor gasto energético reportado. así como también, la actividad física 

en la primera infancia tiene una asociación directa con la actividad en 

etapas posteriores, con un OR de 2.1 (OR = 2.1, IC 95%: 1.5 - 3.14), 

por lo que, La nutrición influye directamente en las capacidades cogni-

tivas, donde se demostró una relación significativa entre la desnutrición 

y el bajo rendimiento académico, afectando procesos de memoria, mo-

tivación y aprendizaje, datos recopilados de cada artículo (ver tabla 3) 

(Arnal, 2023).  

TABLA 3. Descripción de los artículos seleccionados para la revisión sistemática. 

Autores, 

Año, País 

Metodología 

Muestra 

Objetivo Resultados Conclusiones 

García, N. 

(2020). 

México 

Estudio descrip-

tivo-correlacio-

nal 2,034 esco-

lares 

Describir la rela-

ción entre el nivel 

de actividad física 

y el estado nutri-

cional de los es-

colares. 

El 46.3% de los escola-

res se encontraron en 

sobrepeso y obesidad; 

las actividades físicas 

indicaron menor gasto 

energético y las niñas 

fueron más inactivas 

que los niños.  

Se encontró una rela-

ción negativa estadísti-

camente significativa (rs 

= -.105, p=.001) de la 

actividad física con el 

estado nutricional. 
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Morales, et 

al., (2020). 

México  

Estudio descrip-

tivo transversal 

354 niños 

Conocer el estado 

nutricional de los 

niños menores de 

5 años, según in-

dicadores antro-

pométricos. 

El (8.75%) tenían algún 

grado de desnutrición, y 

el 15.2% (54) presenta-

ron sobrepeso u obesi-

dad. 

La nutrición adecuada 

promueve el desarrollo y 

crecimiento óptimo del 

niño, permite una ade-

cuada función psicoló-

gica, de aprendizaje, 

memoria, motivación y 

buen desempeño esco-

lar. 

Madrigal, 

C. (2024). 

España 

 

Estudio correla-

cional, transver-

sal  

707 niños 

preescolares 

 

Evaluar la ingesta 

de energía, el 

aporte de nutrien-

tes, las principa-

les fuentes ali-

mentarias, los pa-

trones de alimen-

tación, así como 

de actividad física 

y de sedenta-

rismo en los parti-

cipantes en el Es-

tudio Nutricional 

en Población In-

fantil Española. 

Se encontró adhesión a 

la dieta mediterránea 8 

% lo que mostró una ad-

hesión alta, el 68 % tuvo 

una adhesión media, 

mientras que un 53 % 

tuvo una adhesión alta. 

El 87 % de los niños 

cumplió con las reco-

mendaciones de la OMS 

respecto a la actividad 

física diaria.  

Promover el patrón de 

dieta mediterránea y 

una mayor diversifica-

ción de la dieta para re-

ducir las brechas entre 

la ingesta actual de nu-

trientes y las recomen-

daciones europeas e in-

ternacionales para niños 

pequeños y en edad es-

colar.  

Arnal, IR. 

(2023). 

España 

Estudio cualita-

tivo, fenomeno-

lógico bibliográ-

fico 

  

Promover hábitos 

dietéticos saluda-

bles que preven-

gan del desarrollo 

de enfermedades 

nutricionales a 

corto y a largo 

plazo (obesidad, 

ateroesclerosis, 

hipertensión, os-

teoporosis). 

Incrementar el aporte de 

fibra de origen natural 

con frutas (al menos dos 

piezas diarias), cerea-

les, frutos secos (a dia-

rio, en forma natural), 

verduras y legumbres. 

Además, estos produc-

tos son la fuente princi-

pal de antioxidantes na-

turales. 

La desnutrición va en 

aumento, así como el 

sobrepeso y la obesidad 

como consecuencia del 

consumo de alimentos 

procesados y la reduc-

ción de la actividad fí-

sica. 
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Calderón, 

MA & Ta-

boada, 

TR.,. 

(2024). 

Chile 

Estudio descrip-

tivo transversal 

61 preescolares 

Determinar la pre-

valencia de des-

nutrición infantil 

en Puebla, y los 

determinantes 

que influyen en el 

estado nutricional.  

El 51% se encontró en 

riesgo de desnutrición y 

el 48% presentó déficit 

de talla/edad y el 35% 

padece bajo peso. 

El riesgo de desnutrición 

fue mayor y la estrategia 

eficiente destaca mejo-

rar las condiciones de 

vida y la educación en 

alimentación.  

Cabrera, R. 

et al., 

(2023). 

Asunción, 

Chile  

 

Estudio descrip-

tivo transversal 

113 niños  

Determinar si 

existe una con-

cordancia entre la 

percepción ma-

terna del estado 

nutricional de los 

niños y niñas 

preescolares.  

El 6,2% de los niños 

presentó desnutrición, el 

59,3% eutróficos, el 

23% sobrepeso y 11,5% 

(13 niños) se encontra-

ban con obesidad. 

Se observa una concor-

dancia entre la percep-

ción del estado nutricio-

nal y el estado nutricio-

nal real.  

Roberts, M. 

(2022). 

Estados 

Unidos 

Estudio cualita-

tivo 

12 ensayos 

To examine the 

effects of nutri-

tional interven-

tions on the cog-

nitive outcomes of 

preschool chil-

dren. 

Higher fish consumption 

was found to have a 

beneficial effect on the 

cognitive outcomes of 

well-nourished children. 

On the other hand, inter-

ventions with vitamin B, 

iodized salt, and guava 

powder did not show 

significant results.  

It is concluded that the 

importance of adequate 

nutrition during the pre-

school years and the 

crucial role that suffi-

cient nutrition plays in 

cognitive development 

contributes to avoiding 

future complications. 

Andrews, 

L. et al., 

(2023) 

São Paulo, 

Brasil 

 

Revisiones bi-

bliográficas con 

enfoque PICO 

14 artículos 

identificar y anali-

zar estudios so-

bre el estado nu-

tricional y la acti-

vidad física de ni-

ños y adolescen-

tes en edad esco-

lar con diferentes 

estilos de vida. 

Los niños de escuelas 

adventistas (ASD) te-

nían un peso más ligero 

que los de escuelas pú-

blicas. La prevalencia 

de sobrepeso y obesi-

dad entre ellos fue me-

nor en relación con la 

población general. La 

calidad de la dieta fue 

mejor en los estudiantes 

ASD.  

Los resultados pueden 

ayudar a la planificación 

de intervenciones orien-

tadas al papel de las es-

cuelas en el empodera-

miento de los niños en 

la promoción de su sa-

lud personal. 

Spiga, F. et 

al., (2024). 

Estados 

Unidos 

Estudio biblio-

gráfico, cualita-

tivo 

15 artículos  

To assess the ef-

fects of interven-

tions that aim to 

prevent obesity in 

children by modi-

fying dietary in-

take or 'activity’.  

Heterogeneity was evi-

dent in the results at the 

three follow-up points; 

most studies excluded 

children with mental or 

physical disabilities. 

Dietary interventions 

may have a modest ben-

eficial effect on child-

hood obesity in the short 

and medium term, but 

not in long-term follow-

up. 
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Breau, B et 

al., (2022).  

São Paulo, 

Brasil 

Estudio trans-

versal 

4329 children. 

  

Examinar las aso-

ciaciones entre la 

aptitud y la activi-

dad físicas (AF) 

en la primera in-

fancia con la AF 

durante la niñez. 

La IA beneficia la prác-

tica clínica, pero nece-

sita garantía en la cali-

dad de la docencia y la 

práctica clínica.  

Se encontró para toda la 

muestra (OR = 2,1, IC 

del 95 %: (1,5; 3,14), y 

estratificado por hom-

bres (OR = 2,5, IC del 

95 %: (1,5; 4,1)) y muje-

res (OR = 1,8, IC del 95 

%: (1,0; 3,2).  

Arts, J. 

(2023).  

Estados 

Unidos 

 

Revisión narra-

tiva 

31 artículos 

To summarize the 

current evidence 

correlates physi-

cal activity in 0- to 

5-year-old chil-

dren. 

Of the 23 correlates, 

consistent evidence was 

found of an association 

between physical activ-

ity and sociocultural, po-

litical, and general phys-

ical environment factors. 

Our findings indicate the 

urgent need to establish 

a common basis in defi-

nitions and assessment 

methods to promote the 

field of research on 

physical activity in this 

tremendously important 

age group. 

Llosa, M. et 

al., (2020).  

Murcia, Es-

paña 

Estudio biblio-

gráfico en ba-

ses de datos 

WOS y SCO-

PUS  

22 artículos 

Describir las inter-

venciones educa-

tivas sobre ali-

mentación y/o ac-

tividad física lle-

vadas a cabo en 

alumnos de Edu-

cación Primaria 

con el fin de dis-

minuir o prevenir 

la obesidad infan-

til y analizar la efi-

cacia de dichas 

intervenciones. 

Las intervenciones más 

prometedoras fueron las 

combinadas. La dura-

ción, la participación de 

los padres, el sexo y ni-

vel socioeconómico 

pueden influir en la efec-

tividad de las interven-

ciones. Se observó una 

escasez de intervencio-

nes teóricamente funda-

mentadas. 

Las intervenciones con 

mejores resultados son 

las combinadas, inclu-

yendo actividades en el 

currículo y la participa-

ción de los padres. Los 

programas ayudan a la 

adquisición de hábitos 

saludables y existe 

cierta evidencia de que 

son útiles en la disminu-

ción y prevención de la 

obesidad infantil. 

Marshall S 

et al., 

(2022).  

Estados 

Unidos 

Revisión siste-

mática 

16 artículos 

Sintetizar los en-

foques y resulta-

dos de las inter-

venciones adap-

tadas cultural-

mente para la 

prevención de la 

obesidad en la 

primera infancia.  

La adaptación cultural 

de las intervenciones de 

prevención conductual 

relacionadas con la obe-

sidad dirigidas a niños 

pequeños aumenta la 

aceptabilidad entre los 

grupos culturales.  

Se necesitan informes 

más detallados sobre 

los procesos de adapta-

ción cultural y más en-

sayos de eficacia para 

evaluar trabajos futuros. 
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Grady, A. 

et al., 

(2025) 

Estados 

Unidos 

A systematic re-

view and meta-

analysis. 

53 articles 

This review as-

sessed the effec-

tiveness of 

ECEC-based in-

terventions to im-

prove child physi-

cal activity, and 

intervention im-

pact on child 

weight-based an-

thropometrics, 

fundamental 

movement skills 

(FMS), cognitive 

functioning, and 

social-emotional 

wellbeing. 

ECEC-based interven-

tions were found to sig-

nificantly improve chil-

dren's physical activity 

(SMD 0.193, 95% confi-

dence interval [CI]: 0.09 

to 0.3; p < 0.001) and 

FMS (SMD 0.544, 95% 

CI: 0.1 to 0.98; p = 

0.015) compared with 

the control group. Small, 

but not significant, posi-

tive effects were found 

for weight-based anthro-

pometry, cognitive func-

tioning, and socio-emo-

tional well-being. 

While ECEC-based in-

terventions can signifi-

cantly improve child 

physical activity and 

FMS, further evidence of 

their impact on cognitive 

functioning, social-emo-

tional wellbeing, and the 

cost-effectiveness of 

such interventions is re-

quired to inform policy 

and practice. 

Ortiz, H. 

(2022). 

Madrid, Es-

paña 

Estudio trans-

versal 1938 ni-

ños 

Estimar la preva-

lencia de inseguri-

dad alimentaria 

en los hogares 

(IAH) en función 

de factores socio-

demográficos y su 

asociación con 

hábitos de vida y 

sobrepeso y obe-

sidad infantil. 

La prevalencia general 

de HFI fue de 7.7% (IC 

del 95%: 6.6‒9.0), con 

valores más bajos en ni-

ños de 2 a 4 años 

(5.7%, IC del 95%: 4.0‒

8.1) y valores significati-

vamente más altos en 

hogares con bajo poder 

adquisitivo familiar. 

La prevalencia de la HFI 

fue alta en la población 

pediátrica, especial-

mente en hogares con 

bajo poder adquisitivo 

familiar. 

Fuente: Elaboración propia 
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De los 15 artículos recuperados, cinco se llevaron a cabo en Estados 

Unidos (Marshall, et al., 2022), (Roberts, et al., 2022), (Arts, et al., 

2023) (Spiga, et al., 2024) y (Grady, et al., 2025); cuatro en España 

(Llosa & Andina, 2020), (Ortiz, et al., 2022), (Arnal & Arcos, 2023) y 

(Madrigal, 2024); dos en México (García, et al., 2020) y (Morales, et 

al., 2020); dos en Chile (Cabrera & Sanabria, 2023) y (Calderón & Ta-

boada, 2024) y dos en Brasil (Breau, et al., 2022) y (Andrews & Oli-

veira, 2023). La metodología empleada en estos artículos en su mayoría 

fue de enfoque cualitativo de tipo fenomenológico hermeneútico, do-

cumental, así como también de enfoque cuantitativo de tipo descriptivo 

correlacional. En cuanto a los años de publicación se evidenció un au-

mento significativo entre el 2022 y 2024 relacionado con la temática de 

estudio.  

El análisis bibliométrico reveló un crecimiento constante de las publi-

caciones en esta área, especialmente en la última década. Los países 

con mayor producción científica fueron Estados Unidos, España, Mé-

xico y Brasil. Este patrón sugiere un creciente interés académico y de 

salud pública en la interconexión de estos dos factores. 

5. DISCUSIÓN 

Los hallazgos muestran una transición epidemiológica donde conviven 

la desnutrición y la obesidad. Mientras autores como (Calderón & Ta-

boada, 2024) enfatizan el riesgo de desnutrición en sectores vulnera-

bles, (García, 2020) y (Grady, et al. 2025) destacan la obesidad como 

la nueva pandemia pediátrica. Esta "doble carga" se asocia al consumo 

de alimentos procesados y a la inseguridad alimentaria en hogares de 

bajo poder adquisitivo, donde la prevalencia de malnutrición es signi-

ficativamente más alta.  

La literatura revisada confirma que una nutrición adecuada en la etapa 

preescolar está intrínsecamente ligada al desarrollo cognitivo y motor. 

Autores como (Marshall, et al., 2022), (Morales, et al., 2020), (Nazar, 

et al., 2022), (Ortiz, et al., 2022) y (Rivera, 2024), sostienen que la de-

ficiencia de micronutrientes, como el hierro y el zinc, se correlaciona 

con un menor rendimiento en tareas de coordinación y un retraso en el 
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desarrollo psicomotor. De igual forma, el consumo excesivo de azúca-

res y grasas saturadas se ha asociado con comportamientos sedentarios 

y un mayor riesgo de sobrepeso. 

Por otro lado, la actividad física regular es fundamental para la salud 

ósea, el desarrollo muscular y la función cardiovascular como lo sos-

tiene (Osorio & Gim, 2020) y la (OMS, 2021), así como también las 

investigaciones de (Fernández, et al., 2021) y (Calderón & Taboada, 

2023) resaltan que el juego activo y estructurado no solo previene la 

obesidad, sino que también mejora la concentración y el rendimiento 

académico. Un hallazgo relevante es la relación bidireccional entre la 

nutrición y la actividad física: una dieta saludable proporciona la ener-

gía necesaria para el juego y el ejercicio, mientras que la actividad física 

aumenta el apetito y la demanda de nutrientes (Romero, et al., 2023) y 

(Rosselli & Arévalo, 2025).  

En cambio, el rol del entorno escolar emerge como escenarios críticos 

para el empoderamiento en salud, en el cual se observa que institucio-

nes con enfoques específicos como las escuelas adventistas en Brasil 

logran mejores perfiles nutricionales y dietas de mayor calidad en com-

paración con escuelas públicas generales. Esto refuerza la necesidad de 

integrar hábitos saludables en el currículo escolar de manera perma-

nente y no solo como actividades extracurriculares, por lo que resulta 

fundamental destacar la correlación negativa estadísticamente signifi-

cativa (rs = -.105, p=.001) entre el nivel de actividad física y el estado 

nutricional, dato que sustenta la teoría de que el sedentarismo y la falta 

de sueño (factor relevante en niños asiáticos) son los principales pre-

dictores de la ganancia de peso no saludable en la etapa preescolar (Sa-

las & Peral, 2025).  

6. CONCLUSIONES  

La revisión bibliográfica confirma que la malnutrición infantil es un 

fenómeno multifactorial. Se requiere un enfoque integral que priorice 

la actividad física vigorosa (60 min/día), la adhesión a la dieta medite-

rránea, el incremento de hábitos saludables desde la primera infancia y 

la reducción del tiempo de pantalla para garantizar un desarrollo motor 

y académico óptimo, como base de una vida saludable. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La organización y gestión de los servicios sociales constituye un eje 

central del Estado social y democrático de derecho, en tanto se vincula 

directamente con la garantía efectiva de derechos, la reducción de de-

sigualdades y la cohesión social. Desde una perspectiva jurídico-insti-

tucional, la forma en que el Estado distribuye competencias entre los 

distintos niveles de gobierno no es una cuestión meramente administra-

tiva, sino una decisión estructural que incide en la eficacia de las polí-

ticas públicas y en la realización material de los derechos sociales. En 

este marco, la descentralización se configura como un principio consti-

tucional y una herramienta de gestión pública orientada a aproximar la 

acción estatal a las realidades territoriales. 

Blanco Alvarado (2019) sostiene que el Estado-Nación ha atravesado 

múltiples cambios, los cuales se reflejan de distintas formas. Una de 

estas manifestaciones es el proceso de globalización, en el que la des-

centralización territorial se entiende como un modelo administrativo en 

el cual el poder central transfiere responsabilidades a entidades subna-

cionales o territoriales, otorgándoles la capacidad de gestionar esas 

competencias de manera autónoma e independiente. 

Baylon y Quispe (2022) señalan que, a nivel global, se han implemen-

tado diversas reformas políticas con el fin de enfrentar la creciente de-

sigualdad y la vulnerabilidad de muchas familias. La pobreza sigue 
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siendo un desafío mundial. La descentralización emerge como una al-

ternativa para contrarrestar el centralismo, al transferir funciones y 

acercar la gestión administrativa a las zonas más alejadas de las ciuda-

des a través de una administración local, así se posiciona como pilar 

clave del desarrollo regional y local. 

En Ecuador, la Constitución de 2008 consagra explícitamente los prin-

cipios de descentralización, autonomía, subsidiariedad, corresponsabi-

lidad y equidad territorial, estableciendo un modelo de organización es-

tatal que reconoce a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

(GAD) como actores fundamentales en la provisión de servicios públi-

cos. No obstante, en el ámbito de la política social, y particularmente 

en los servicios gestionados por el Ministerio de Desarrollo Humano 

(antes Ministerio de Inclusión Económica y Social, MIES), persiste un 

esquema de alta centralización en el diseño, financiamiento y ejecución 

de programas, lo que genera tensiones entre el mandato constitucional 

y la práctica institucional. 

La descentralización de la política social constituye uno de los debates 

centrales en el campo de las ciencias sociales aplicadas a la gestión pú-

blica y al desarrollo territorial. En países con alta heterogeneidad terri-

torial y brechas urbano-rurales persistentes, como Ecuador, los esque-

mas centralizados de provisión de servicios sociales tienden a presentar 

limitaciones estructurales en cobertura, pertinencia y sostenibilidad. 

Estas limitaciones se profundizan en contextos rurales, donde la distan-

cia geográfica, la diversidad sociocultural y la debilidad de la infraes-

tructura estatal dificultan el acceso efectivo a servicios sociales básicos. 

La descentralización de la política social se ha convertido en una estra-

tegia relevante en países que buscan mejorar la eficiencia, pertinencia 

y cobertura de los servicios públicos. En Ecuador, el Ministerio de 

Desarrollo Humano mantiene la rectoría, regulación y ejecución directa 

de la mayoría de los servicios sociales, generando tensiones entre cen-

tralización operativa y heterogeneidad territorial. Si bien la Constitu-

ción de 2008 y el Código Orgánico de Organización Territorial contem-

plan principios como descentralización, subsidiariedad y autonomía, el 

sector social no ha sido objeto de un proceso sistemático de transferen-

cia hacia los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 
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Desde el enfoque de las políticas públicas, este modelo de competencias 

centralizado en el ministerio del ramo ha permitido la estandarización 

normativa y la preservación de una rectoría nacional; sin embargo, tam-

bién ha evidenciado limitaciones relacionadas con la eficiencia adminis-

trativa, la capacidad de respuesta oportuna y la adecuación de los servi-

cios a contextos territoriales diversos. Los servicios sociales, por su na-

turaleza de proximidad y su estrecha vinculación con dinámicas comu-

nitarias, demandan mecanismos de gestión flexibles, conocimiento local 

y articulación interinstitucional, elementos que difícilmente pueden ser 

gestionados de manera homogénea desde el nivel central. 

La descentralización de competencias hacia los GAD cantonales y pa-

rroquiales emerge, en este contexto, como una alternativa institucional 

con potencial para mejorar la cobertura, pertinencia y eficiencia de los 

servicios sociales. Sin embargo, la descentralización no constituye un 

proceso neutro ni automático. Desde el punto de vista jurídico y admi-

nistrativo, su implementación requiere condiciones específicas: un 

marco normativo claro, reglas de financiamiento estables, capacidades 

institucionales mínimas en los gobiernos locales y mecanismos efecti-

vos de coordinación y control que garanticen la unidad del sistema y la 

igualdad en el acceso a los servicios. La ausencia de estas condiciones 

puede derivar en fragmentación institucional, profundización de de-

sigualdades territoriales o debilitamiento de la rectoría estatal. 

En este escenario, el presente artículo se propone analizar, desde una 

perspectiva jurídico–institucional y de políticas públicas, la viabilidad 

de una reforma legal orientada a la descentralización de los servicios 

sociales del MIES hacia los GAD cantonales y parroquiales. Para ello, 

se adopta un enfoque mixto que integra el análisis cualitativo del marco 

constitucional, legal e institucional con la sistematización descriptiva 

de información secundaria sobre cobertura y financiamiento de los ser-

vicios sociales. El estudio se inscribe en un paradigma pragmático–crí-

tico, que combina la interpretación normativa con una evaluación crí-

tica de los efectos del modelo de gestión vigente. 
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2. MARCO METODOLÓGICO

La investigación adopta un enfoque mixto, al articular de manera com-

plementaria estrategias cualitativas y cuantitativas, con el objetivo de 

comprender integralmente el proceso de descentralización de la política 

social y de los servicios sociales en Ecuador. El componente cualitativo 

permite analizar e interpretar los marcos normativos, institucionales y 

conceptuales que regulan la transferencia de competencias desde el Mi-

nisterio de Inclusión Económica y Social hacia los Gobiernos Autóno-

mos Descentralizados cantonales y parroquiales. El componente cuan-

titativo, por su parte, se orienta a sistematizar y describir información 

secundaria disponible sobre cobertura, distribución territorial y finan-

ciamiento de los servicios sociales, con el fin de identificar patrones 

generales para el análisis interpretativo. 

Este enfoque mixto resulta pertinente porque la descentralización de 

servicios sociales no puede ser comprendida únicamente desde el plano 

normativo o discursivo, ni tampoco desde indicadores aislados, sino 

desde la interacción entre reglas formales, capacidades institucionales 

y resultados observables en el territorio. 

El estudio se inscribe en un paradigma pragmático–crítico, caracterís-

tico de la investigación mixta en ciencias sociales aplicadas. Desde el 

pragmatismo, la investigación prioriza la utilidad del conocimiento 

para la toma de decisiones públicas, integrando diversos tipos de evi-

dencia según su pertinencia para resolver el problema investigado. El 

componente crítico, a su vez, permite problematizar el modelo centra-

lizado de gestión social vigente y examinar sus efectos en términos de 

equidad territorial, eficiencia administrativa y garantía de derechos. 

El paradigma escogido, posibilita combinar el análisis interpretativo de 

normas y políticas con la descripción de datos secundarios, sin jerarquizar 

un tipo de evidencia sobre otro, sino utilizándolos de manera complemen-

taria para sustentar una propuesta de reforma legal y administrativa. 

Se emplea un método analítico-documental de carácter mixto, articu-

lado con el método jurídico-dogmático y un método descriptivo para el 

tratamiento de información cuantitativa secundaria. El método analítico 
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permite descomponer la descentralización de los servicios sociales en 

sus dimensiones jurídica, institucional, financiera y operativa, mientras 

que el método jurídico-dogmático se utiliza para interpretar el conte-

nido y alcance de la Constitución de la República del Ecuador, el 

COOTAD y la normativa sectorial del MIES. 

De manera complementaria, el método descriptivo se aplica a la sistema-

tización de datos secundarios provenientes de documentos oficiales y re-

portes institucionales, con el fin de describir la distribución territorial de 

los servicios sociales, los niveles de cobertura y los mecanismos de fi-

nanciamiento existentes, sin realizar inferencias estadísticas causales. 

La investigación presenta un diseño no experimental, de tipo descrip-

tivo-analítico y de enfoque mixto, dado que no se manipulan variables 

ni se implementan intervenciones directas, sino que se analiza un fenó-

meno existente a partir de fuentes secundarias. 

La integración de los componentes cualitativos y cuantitativos se rea-

liza de forma convergente, es decir, ambos tipos de información se ana-

lizan de manera paralela y se integran en la fase interpretativa para for-

talecer la coherencia y validez de los resultados que se alcanzarán en 

una próxima fase de investigación. 

El estudio es de tipo aplicado, puesto que su finalidad es generar cono-

cimiento orientado a la formulación de soluciones normativas e institu-

cionales para un problema público concreto, que es la gestión centrali-

zada de los servicios sociales. Asimismo, la investigación es descriptiva 

y explicativa, ya que describe el marco normativo, la estructura institu-

cional y la distribución de competencias y recursos, y explica cómo es-

tos factores inciden en la eficiencia, cobertura y pertinencia territorial 

de los servicios sociales. 

Desde la perspectiva mixta, el carácter explicativo se apoya tanto en el 

análisis cualitativo de normas y políticas como en la descripción cuanti-

tativa de tendencias generales observables en la información secundaria. 

La modalidad de investigación es documental y de revisión sistemática 

mixta, centrada en el análisis integrado de fuentes normativas, acadé-

micas e institucionales. Las fuentes cualitativas incluyen normas 
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jurídicas, literatura teórica y estudios de políticas públicas, mientras 

que las fuentes cuantitativas corresponden a datos secundarios conteni-

dos en informes oficiales y documentos técnicos sobre cobertura y fi-

nanciamiento de servicios sociales. 

La modalidad permite articular evidencia normativa, conceptual y em-

pírica para construir una propuesta de reforma de ley jurídicamente fun-

damentada, administrativamente viable y orientada a mejorar la eficien-

cia y equidad territorial de los servicios sociales. 

La articulación entre enfoque mixto, paradigma pragmático–crítico, 

método analítico–jurídico y descriptivo, diseño no experimental trans-

versal, tipo de investigación aplicada y modalidad documental mixta 

garantiza una metodología robusta, coherente y adecuada para sustentar 

una propuesta de reforma de la descentralización de los servicios socia-

les en Ecuador desde una perspectiva de políticas públicas y derecho 

administrativo. 

Inicialmente se evaluó la información que tiene que ver con descentra-

lización de política pública social, a través de un estudio bibliométrico 

y también en la próxima etapa de la investigación se harán estudios so-

bre recursos financieros asignados, brechas, por el lado cuantitativo, y 

grupos focales y entrevistas con expertos, para ahondar en aspectos cua-

litativos de la investigación. 

3. MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL 

3.1. ACERCA DE LA DESCENTRALIZACIÓN 

La descentralización se fundamenta en teorías económicas y adminis-

trativas ampliamente reconocidas. Según Oates (1972), los gobiernos 

locales pueden proveer servicios públicos de manera más eficiente 

cuando éstos están vinculados estrechamente a preferencias locales, 

bajo su conocido Teorema de Descentralización. Este principio sostiene 

que la toma de decisiones cercana a la ciudadanía tiende a mejorar efi-

ciencia y asignación de recursos. 

La descentralización se considera a menudo como un medio importante 

para lograr una mayor eficiencia y calidad de los servicios públicos, y 
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los municipios optan por una variedad de enfoques para gestionar sus 

servicios a fin de hacer frente a la insuficiencia de recursos financieros 

(Arias y Velasteguí, 2019; Guerrero Gómez, 2023). 

El proceso de descentralización está diseñado para mejorar la eficiencia 

de la gobernanza, optimizar la prestación de servicios públicos y fo-

mentar la participación democrática, acercando la toma de decisiones a 

la ciudadanía (Cheema y Rondinelli, 2007; Mahamoud Abdillahi, 

2025) 

La descentralización se define como el proceso mediante el cual el Es-

tado transfiere competencias, responsabilidades y recursos desde el ni-

vel central hacia niveles subnacionales de gobierno. La literatura clá-

sica distingue entre descentralización política, administrativa y fiscal 

(Rondinelli, Nellis & Cheema, 1983), siendo estas dos últimas las más 

relevantes para la política social. Estos autores desarrollaron una clasi-

ficación clásica en descentralización: 

‒ Política; Administrativa; Fiscal; De mercado 

El presente estudio se enfoca en la descentralización administrativa y 

fiscal, especialmente en la transferencia de competencias, que implica 

clarificar responsabilidades por nivel de gobierno. 

3.2 DESCENTRALIZACIÓN DEL SECTOR SOCIAL 

Los servicios sociales son catalogados como servicios de proximidad, 

lo que significa que su efectividad depende de: 

‒ Conocimiento del territorio, Trabajo comunitario; Capacidad 

de articulación loca; Adaptación cultural 

La evidencia empírica en América Latina, documentada por evaluacio-

nes nacionales y organismos internacionales, muestra que la descentra-

lización social puede mejorar: 

‒ Cobertura; Eficiencia operativa; Participación ciudadana; 

Adecuación territorial (Siempre que existan capacidades mí-

nimas y financiamiento apropiado) 
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3.3 CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y FISCAL DE GOBIERNOS LOCALES 

La teoría administrativa destaca que la descentralización exige capaci-

dades institucionales locales en: 

‒ Planificación; Gestión técnica; Talento humano especiali-

zado; Sistemas de seguimiento y evaluación 

La capacidad fiscal también es determinante 

‒ Suficiencia de recursos; Predictibilidad de transferencias; 

Equidad territorial; Reglas claras de financiamiento 

Sin estas condiciones, la descentralización puede aumentar desigualda-

des territoriales, especialmente en gobiernos pequeños. 

3.4 MARCO JURÍDICO ECUATORIANO 

La Constitución de 2008 incorpora principios como: 

‒ Descentralización; Autonomía; Subsidiariedad; Equidad terri-

torial; Corresponsabilidad 

El COOTAD define competencias exclusivas y concurrentes, habili-

tando jurídicamente la transferencia de funciones sociales. No obstante, 

el MIES ha mantenido un esquema centralizado de gestión, lo que li-

mita la pertinencia territorial de los servicios. 

4. RESULTADOS

4.1 SÍNTESIS DEL ESTUDIO BIBLIOMÉTRICO 

Se consultó en la base de revistas indexadas con un total de 441 artícu-

los que cumplían la ecuación de búsqueda “descentralización” (política 

social) y “legislación”. El estudio se centró exclusivamente en la base 

de datos Scopus, reconocida por su amplia cobertura y la alta calidad 

de las publicaciones que indexa, lo que asegura una recopilación ro-

busta y representativa de la información relevante sobre descentraliza-

ción y legislación. Los 441 artículos se agruparon en 389 fuentes, con 

878 autores, escritos entre 1972 hasta 2025. 
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Además, se utilizarán herramientas informáticas avanzadas como Vos-

viewer y bibliometrix para realizar el análisis y la visualización de redes 

bibliométricas. 

Los temas que abordas los 441 artículos son variados y se puede ver un 

resumen de estos en la siguiente figura: 

Figura 1. Temas clave del análisis bibliométrico 

 

Fuente: Scopus, 2025. Elaborado con Bibliometrix 

Los criterios de inclusión del estudio bibliométrico fueron estudios de 

1972 hasta 2025, en cualquier idioma (mayoritariamente se encontraron 

en español/inglés), con análisis jurídico/institucional o evaluaciones 

empíricas de descentralización de servicios sociales en Latinoamérica 

o Ecuador; documentos con texto completo. 

Entre los criterios de exclusión estaban aquellas publicaciones que 

constituyeran opiniones no fundamentadas, noticias sin rigor acadé-

mico, documentos sin relación específica con servicios sociales ni com-

petencias. 

Entre la sistematización de la información teórica consultada tenemos 

la siguiente organización de aspectos clave. 
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5. ENFOQUE CAUSAL: CAUSAS DE LA

DESCENTRALIZACIÓN DE LA POLÍTICA SOCIAL

Desde un enfoque causal, la descentralización de la política social res-

ponde a varias causas estructurales: 

‒ Ineficiencia del modelo centralizado para atender territorios 

rurales dispersos. 

‒ Brechas de cobertura en servicios sociales en parroquias rura-

les. 

‒ Limitada capacidad de adaptación territorial de los programas 

nacionales. 

‒ Sobrecarga administrativa del nivel central, que dificulta la 

gestión micro territorial. 

‒ Mandatos constitucionales de descentralización, autonomía y 

subsidiariedad. 

Estas causas no son coyunturales, sino inherentes al diseño institucional 

del Estado ecuatoriano y a su diversidad territorial. 

5.1. CAUSAS INSTITUCIONALES Y NORMATIVAS 

La Constitución de 2008 reconoce la descentralización como principio 

estructural del Estado, mientras que el COOTAD habilita la transferen-

cia de competencias a los GAD. Sin embargo, la ausencia de reformas 

específicas en el sector social ha generado un desajuste entre el marco 

normativo general y la práctica institucional, particularmente en terri-

torios rurales. 

Desde el análisis institucional, esta contradicción constituye una causa 

directa para plantear reformas orientadas a redistribuir funciones y re-

cursos en el ámbito de la política social. 

Por otro lado, tenemos los siguientes criterios de descentralización 

agrupados: 
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e. La descentralización social mejora la eficiencia, especialmente 

en programas de proximidad: atención a adultos mayores, disca-

pacidad, desarrollo infantil. 

f. Los países con mejores resultados mantienen ejecución local y 

rectoría nacional. 

g. Las principales condiciones para una descentralización exitosa 

son: 

‒ Claridad competencial; Financiamiento garantizado; Capaci-

dades institucionales mínimas; Monitoreo del nivel central 

h. En Ecuador, el MIES concentra diseño, financiamiento y ejecu-

ción, lo que genera brechas de pertinencia e inequidades territo-

riales. 

i. La descentralización debe ser progresiva, iniciando con pilotos 

en GAD con mayor capacidad. 

5.2 IMPLICACIONES PARA LA REFORMA DE LEY EN ECUADOR 

Una reforma eficaz debe incluir: 

a. Cambios legales 

‒ Modificar el COOTAD para incluir competencias específicas 

de servicios sociales; Redefinir el papel del MIES como rec-

tor, regulador y evaluador; Establecer un fondo de financia-

miento automático y equitativo. 

b. Transferencia progresiva 

‒ Oficinas de servicios sociales cantonales y parroquiales. 

‒ Descentralización gradual de: 

‒ Centros de desarrollo infantil; Atención prioritaria; Programas 

para adultos mayores; Discapacidad; Infraestructura en territorio 

c. Fortalecimiento institucional 

‒ Certificación de capacidades locales; Capacitación técnica te-

rritorial; Profesionalización del talento humano. 
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d. Evaluación y control 

‒ Estándares nacionales obligatorios 

‒ Auditorías técnicas periódicas 

‒ Sistemas de información integrados 

5.2. EFECTOS POSITIVOS ESPERADOS DE LA DESCENTRALIZACIÓN 

5.2.1. Expansión de la cobertura de servicios sociales 

Uno de los principales efectos positivos esperados es la expansión te-

rritorial de los servicios sociales. Los GAD parroquiales y cantonales 

poseen una mayor capacidad para identificar poblaciones no atendidas 

y zonas rurales excluidas, lo que permitiría extender servicios que ac-

tualmente no existen o son insuficientes en el Ecuador rural. 

5.2.2. Mejora en la pertinencia y calidad de los servicios 

La descentralización permite adaptar los servicios sociales a las carac-

terísticas culturales, económicas y demográficas del territorio. En con-

textos rurales, esto puede traducirse en modalidades comunitarias de 

atención, horarios flexibles, enfoques interculturales y mayor participa-

ción social, elementos difíciles de gestionar desde un nivel central. 

5.2.3. Fortalecimiento de la capacidad institucional local 

La transferencia de competencias sociales puede generar efectos positivos 

endógenos, fortaleciendo la capacidad administrativa, técnica y de plani-

ficación de los GAD rurales. Este proceso contribuye al desarrollo insti-

tucional local y a la sostenibilidad de las políticas públicas territoriales. 

5.2.4. Participación y corresponsabilidad comunitaria 

La literatura sobre desarrollo territorial señala que la gestión local de 

los servicios sociales favorece la participación ciudadana y la corres-

ponsabilidad comunitaria. En zonas rurales, donde existen redes socia-

les y organizaciones comunitarias consolidadas, la descentralización 

puede potenciar la cogestión y el control social. 
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6. DISCUSIÓN 

Los resultados del estudio confirman que la descentralización de los 

servicios sociales en Ecuador no enfrenta un obstáculo jurídico estruc-

tural, sino principalmente limitaciones de carácter institucional, admi-

nistrativo y político. El análisis del marco constitucional y del 

COOTAD evidencia que la Constitución de 2008 no solo habilita, sino 

que promueve un modelo de gestión pública basado en la descentrali-

zación, la subsidiariedad y la equidad territorial. En este sentido, la per-

sistencia de un esquema altamente centralizado en el sector social cons-

tituye una brecha entre el diseño constitucional del Estado y la práctica 

administrativa vigente. 

Desde la perspectiva de las teorías clásicas de la descentralización, los 

hallazgos del estudio se alinean con el Teorema de Descentralización 

de Oates (1972), según el cual los servicios cuya provisión está estre-

chamente vinculada a preferencias y necesidades locales, como los ser-

vicios sociales tienden a gestionarse con mayor eficiencia cuando son 

administrados por gobiernos subnacionales. La evidencia teórica siste-

matizada respalda que los servicios de proximidad, tales como atención 

a la primera infancia, adultos mayores y personas con discapacidad, 

presentan mejores resultados cuando existe cercanía territorial, conoci-

miento comunitario y capacidad de adaptación cultural. 

No obstante, los resultados también confirman las advertencias plan-

teadas por Rondinelli, Nellis y Cheema (1983), en cuanto a que la des-

centralización no garantiza automáticamente mejoras en eficiencia o 

equidad. La experiencia comparada y la literatura revisada señalan que, 

sin condiciones mínimas de capacidad administrativa y fiscal, la trans-

ferencia de competencias puede reproducir o incluso profundizar de-

sigualdades territoriales. En el caso ecuatoriano, esta preocupación es 

especialmente relevante debido a la heterogeneidad institucional entre 

GAD urbanos consolidados y GAD rurales con limitaciones técnicas y 

financieras. 

El análisis de los criterios causales permite identificar que la descentra-

lización de la política social responde a problemas estructurales del mo-

delo centralizado: dificultades de cobertura en zonas rurales, limitada 



‒ 216 ‒ 

capacidad de adaptación territorial y sobrecarga operativa del nivel cen-

tral. Estos factores refuerzan el argumento de que la descentralización 

no debe concebirse como una opción ideológica, sino como una res-

puesta funcional a las características territoriales del país y a los man-

datos constitucionales vigentes. 

Asimismo, los resultados evidencian que el principal desafío no radica 

en la transferencia de competencias per se, sino en la definición clara 

de roles entre niveles de gobierno. La discusión sobre la reforma de ley 

destaca la necesidad de mantener una rectoría nacional fuerte en el mi-

nisterio del ramo, orientada a la definición de estándares, regulación, 

financiamiento y evaluación, mientras que la ejecución operativa y la 

gestión directa de los servicios se desplazan progresivamente hacia los 

GAD con capacidad demostrada. Este enfoque coincide con modelos 

de gobernanza multinivel que buscan equilibrar unidad normativa con 

flexibilidad territorial. 

En términos de política pública, la propuesta de una descentralización 

progresiva en fases aparece como una estrategia coherente para mitigar 

riesgos. La implementación de pilotos en GAD con mayores capacida-

des permitiría generar aprendizaje institucional, ajustar mecanismos de 

financiamiento y fortalecer sistemas de monitoreo antes de una expan-

sión a escala nacional. Este enfoque gradual se presenta como una al-

ternativa pragmática frente a reformas abruptas que podrían compro-

meter la continuidad de los servicios sociales. 

Esta discusión pone de relieve que la descentralización de los servicios 

sociales no debe evaluarse únicamente en términos de eficiencia admi-

nistrativa, sino también desde su impacto en la garantía de derechos, la 

participación ciudadana y la corresponsabilidad comunitaria. En con-

textos rurales, donde las redes sociales y comunitarias tienen un rol cen-

tral, la gestión local de los servicios puede fortalecer el tejido social y 

mejorar la legitimidad de la acción estatal. 

7. CONCLUSIONES

Desde un enfoque teórico-metodológico, la descentralización de la po-

lítica social del MIES hacia los GAD se presenta como una estrategia 
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coherente con el marco constitucional ecuatoriano y con la literatura 

internacional sobre servicios sociales de proximidad. En contextos ru-

rales, donde la centralización ha demostrado limitaciones estructurales, 

la descentralización ofrece una vía para ampliar la cobertura, mejorar 

la pertinencia de los servicios y fortalecer el desarrollo institucional te-

rritorial. 

El estudio concluye que la descentralización de los servicios sociales 

hacia los Gobiernos Autónomos Descentralizados cantonales y parro-

quiales en Ecuador es jurídicamente viable, institucionalmente posible 

y técnicamente recomendable, siempre que se implemente bajo un di-

seño normativo claro, progresivo y acompañado de mecanismos de for-

talecimiento institucional y financiamiento estable. 

Desde el punto de vista jurídico, la Constitución de 2008 y el COOTAD 

proporcionan un marco habilitante suficiente para la transferencia de 

competencias sociales, sin requerir reformas constitucionales. La au-

sencia de un proceso sistemático de descentralización en el sector social 

responde más a decisiones de política pública e inercias institucionales 

que a restricciones normativas explícitas. 

En el plano administrativo, los resultados mostrarían que los servicios 

sociales, por su carácter de proximidad, son particularmente adecuados 

para esquemas de gestión descentralizada. La transferencia de compe-

tencias hacia los GAD puede contribuir a mejorar la cobertura territo-

rial, la pertinencia cultural y la calidad de los servicios, especialmente 

en zonas rurales históricamente desatendidas. Sin embargo, estos bene-

ficios solo pueden materializarse si se garantiza el desarrollo de capa-

cidades administrativas locales, la profesionalización del talento hu-

mano y la implementación de sistemas de información y evaluación ar-

ticulados a nivel nacional. 

En términos fiscales, la descentralización requiere reglas claras de fi-

nanciamiento que aseguren suficiencia, predictibilidad y equidad terri-

torial. La creación de fondos de compensación y transferencias auto-

máticas emerge como una condición indispensable para evitar que la 

descentralización profundice brechas entre territorios con diferentes ca-

pacidades económicas. 
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El estudio concluye que una reforma eficaz debe concebirse como un 

proceso progresivo y diferenciado, basado en la certificación de capa-

cidades locales, la implementación de programas piloto y el fortaleci-

miento continuo de los GAD. En este modelo, el ministerio rector man-

tiene un rol estratégico en la definición de estándares, la regulación, el 

monitoreo y la evaluación, garantizando la unidad del sistema de pro-

tección social. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Existe una imperativa necesidad de protección de los Derechos Huma-

nos por parte de los seres humanos, tanto en los contextos nacionales 

como internacionales, ya que su efectividad regularmente transita por 

inconvenientes políticos o legales, incluso culturales que dificultan el 

acceso de todos; en palabras de Cedeño et al., (2023) la mayoría de pro-

gramas donde interviene la sociedad, generalmente mejoran paulatina-

mente aquella resiliencia interna de las comunidades aumentando el te-

jido social con su debida protección de derechos. Aquella resiliencia, 

no solamente debe ser social, sino tiene que constituirse con todos los 

mecanismos actuales de redención con la finalidad que no existan más 

vulneraciones de Derechos, como sostiene (M. S. García, 2024) los De-

rechos Humanos tienen la obligación de adaptarse profundamente a los 

cambios sociales con la finalidad que se puedan efectivizar los princi-

pios de resiliencia social y la conexión humana.  

El mundo vive procesos económicos, culturales, legales, políticos, reli-

giosos, entre otros, que cambian constantemente y aquello debilita pro-

fundamente a las instituciones generando incertidumbre prolongada 

asociada a las desigualdades comunitarias, por ende, las personas deben 

de permanecer unidas conociendo sus derechos y exigiéndolos, es ahí 
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que Kan & Lejano, (2023) enfatizan la relación que genera la conexión 

social y empatía, que promueve un poder colectivo indispensable para 

construir cambios en las sociedades, facilitando el auge del capital so-

cial activo y no tradicional.  

La doctrina social y jurídica busca soluciones permanentes en distintos 

enfoques poco convencionales teniendo como principal campo de aná-

lisis el de comprender como en el escenario de los Derechos Humanos 

se generan actos que no reconstruyen respuestas estatales, que general-

mente son insuficientes o extemporáneas, en ese momento es que la 

resiliencia social y conexión humana buscan alcanzar la dignidad hu-

mana presionando con fuerza a los Derechos Humanos y su exigibili-

dad, como sostiene Leheza et al., (2023) la relaciones sociales son vi-

tales para los derechos y libertades individuales y donde se desarrollan 

espacios de comunicación entre los Derechos, la esencia jurídica y la 

vida, para desempeñar funciones claves en la protección de los derechos 

fundamentales, incluyendo la resistencia y la unión.  

En este apartado, se enfatiza que los dos principios no son concebidos 

como meras categorías con fondo descriptivo, sino que guardan rela-

ción importante como principios obligatorios dentro de los contextos 

actuales incluyendo lo legal y político, y que nacen de aquella debilidad 

que tienen los Estados por proteger las vulnerabilidades sociales, Cuja-

bante-Villamil et al., (2022) sostienen que se necesitaría un nuevo con-

trato social que este guiado por aquella fuerza de seguridad multidi-

mensional y los Derechos Humanos con la finalidad de mejorar la cali-

dad de vida. Criterio que puede reflexionarse, porque solo consiste en 

la voluntad de unión. Estas afirmaciones se sustentan en un estudio bi-

bliométrico que permite identificar con claridad la evolución, desarro-

llo, centralidad y densidad de la resiliencia social y de la conexión hu-

mana, dentro de la producción científica internacional, entre los perio-

dos 2022 y 2025. 

1.1. LA CONEXIÓN HUMANA COMO PRINCIPIO EMERGENTE EN DERECHOS

HUMANOS

La conexión humana, conocida como un principio universal, quizá poco 

tratado, es comprendido dentro de la esfera de la expresión jurídica y 
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social donde se proliferan las uniones interpersonales, sociales e insti-

tucionales, y que se evidencia el verdadero ejercicio de los Derechos Hu-

manos, como sostiene Carrero (2024) en condiciones exigibles y dignas, 

todo lo relativo a la convivencia humana pretende adentrarse en el mundo 

de los valores universales y con aquello comprender y enseñar los Dere-

chos Humanos, promoviendo el reconocimiento mutuo, la solidaridad in-

tergrupal, así como la tolerancia crítica y el respeto total y activo.  

La conexión humana permite que los grupos totalmente vulnerados ac-

cedan a la justicia constitucional y legal incluso en contextos de exclu-

sión, pobreza o en escenarios más complejos donde prevalece la vio-

lencia estructural; por ende, la conexión humana alcanza la protección 

necesaria de los intereses sociales y personales, como enfatiza (Ace-

vedo-Navas et al., 2022) la seguridad humana y la seguridad multidi-

mensional, priorizan la protección global de los Derechos Humanos, ya 

que contribuyen directamente a fortalecer los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, utilizando los principios de conexión humana y resiliencia 

social como portavoces del cambio.  

La relevancia jurídica y social del principio de conexión humana se en-

foca en cubrir brechas de los principios clásicos, descritos y conocidos 

en el derecho internacional, como la universalidad, la interdependencia, 

libertad, asociación y la indivisibilidad, logrando ampliar fronteras ha-

cia una verdadera dimensión relacional donde se reconoce a todas las 

personas esa solidaridad, participación y creación de redes de apoyo 

que protegen Derechos Humanos. Recordemos que en Teixidó-Durán, 

(2021) el campo de la conexión humana, al formar parte integral de los 

Derechos Humanos, debe comprender de una análisis filosófico gene-

ralmente de las teorías axiológicas y éticas sobre los Derechos Huma-

nos, buscando un objetivo definido, que es el afirmar y reafirmar la 

evolución crítica y social de los contextos de protección humana.  

1.2. LA RESILIENCIA SOCIAL Y SU VÍNCULO CON LA GARANTÍA DE DERE-

CHOS HUMANOS 

La resiliencia social forma parte principal de la capacidad que tiene la 

colectividad de poder resistir, adaptarse y generar una transformación 

de los problemas personales o sociales a situaciones de vida más justas, 
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dentro de conflictos internos o colapsos institucionales, el escenario de 

los Derechos Humanos y la resiliencia social, es relevante ya que per-

mite asociar los mecanismos de protección y su eficacia frente a las 

estructuras estatales que son insuficientes, como menciona Velásquez, 

(2005) la resiliencia no es un término nuevo, al contrario, es un fenó-

meno complejo que siempre ha estado a la espera de utilizarse, se centra 

en virtudes y fortalezas en contextos de déficits, y que puede utilizarse 

o evidenciarse en escenarios sociales, políticos, incluso familiares, to-

dos ellos relacionados directamente con las comunidades y los Estados.

Genera la resiliencia social comportamientos éticos homogéneos de

desarrollo social y humano.

La resiliencia social como principio de los Derechos Humanos cobra 

especial importancia y relieve porque es la encargada de viabilizar la 

eficacia de las conductas de confrontación, recuperación, adaptación y 

transformación ante situaciones problemas, desastres personales, con-

flictos estatales o inconvenientes en la convivencia (Rodríguez, 2020). 

A comparación de los enfoques y principios tradicionales que tienden 

a convertirse en individualistas, la resiliencia social pone su mirada de 

firmeza en los escenarios comunitarios, legales, culturales, institucio-

nales, incluso económicos, que entre sus visiones está el de sostener 

cada uno de los procesos de protección y alcanzar una reconstrucción 

de los Derechos Humanos, en caso de vulneración latente o posible al-

teración del orden natural de los Derechos. Según Cueto et al., (2017) 

con la resiliencia social, se crea un capital social, que viene anclado 

epistemológicamente a la cohesión interna, donde la creación perma-

nente de vínculos permite resistir ante desastres de todo tipo. Es impor-

tante sostener que este principio humano, no sustituye de ninguna ma-

nera las obligaciones por parte del Estado solo complementa la opera-

tividad de la eficiente protección de los Derechos Humanos.  

En los escenarios investigativos y revisados, los principios de resilien-

cia social y conexión humana figuran como relevantes e indispensables 

en el fortalecimiento y comprensión total de los Derechos Humanos, 

principalmente en los contextos donde se encuentran procesos de crisis, 

desigualdades profundas y donde la transformación social es acelerada. 

El fin último de los Derechos Humanos es que todos los habitantes del 
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planeta vivan satisfechos con la vida que tienen; labor que es de todos, 

sin embargo al ser una tarea compleja requiere el esfuerzo holístico de 

todos, incluyendo gobiernos, organizaciones de toda clase y cada uno 

de los individuos, Merizalde et al. (2024) proclama que la capacidad 

permanente de adaptarse a los cambios y no perder los vínculos solida-

rios garantiza la vigencia efectiva de los Derechos Humanos, y ahí 

donde la interrelación entre los principios de resiliencia social y cone-

xión humana, no pasan desapercibidos y más bien trascienden de lo 

teórico y conceptual al ejercicio de aplicación de directa de las estrate-

gias de protección de los Derechos Humanos buscando que la vida co-

munitaria sea la más óptica según los estándares de vida.  

1.2.1. Vínculo teórico 

La red de literatura internacional es muy amplia, existen diversas cone-

xiones de coocurrencia y acoplamiento bibliográfico que en el presente 

trabajo se desarrollan, y que se construyen a partir de coincidencias teo-

rías sistémicas, sostenidas con referencias y categorías, por ende em-

plear términos como conexión humana, resiliencia social y Derechos 

Humanos, evidencia patrones de interdependencia generando los clús-

teres temáticos, y corrientes sociales analíticas consolidadas en la revi-

sión bibliográfica. La presente investigación articula a la protección de 

los Derechos Humanos, a la resiliencia social y conexión humana como 

ejes transversales para la promoción y protección de estos, en perspec-

tivas comunitarias, relacionales y multidimensionales.  

La protección de los Derechos Humanos, vinculada a la Declaración 

Universal de Derechos Humanos en (Nations, s. f.) está delimita a los 

Estados, pero con el pasar de los años se fueron vislumbrando más par-

ticipación de las sociedades que de los Estados, que en la mayoría de 

los casos son los encargados de vulnerarlos. Por aquello, en palabras de 

(Dussán, 2024) los principios generales dentro de los contextos del de-

recho internacional, sumado a los estándares y metas sociales, son vi-

tales para proteger los Derechos Humanos y así poder guiar a las nor-

mas legales, eminentemente jurídicas a prevenir vulneraciones de cual-

quier índole y garantizar la paz y seguridad mundial.  

En palabras de Krause (2020) es importante sostener que existe una re-

lación, conexión o unión principal entre las visiones del mundo natural 
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y objetivo de los individuos y sus comportamientos hacia los abusos de 

los Derechos Humanos en muchos escenarios no atendidos de forma 

idónea. Tómese en consideración también lo mencionado por Martínez 

Lazcano, (2022) que sostiene que los Derechos Humanos se discurren 

en la actualidad, en el medio más idóneo y eficiente para intentar con-

trolar la fuerza del poder estatal que los métodos tradicionales de divi-

sión del poder no pueden, convirtiendo a los Derechos Humanos en el 

hincapié de los roles individuales en la promoción directa de la exigi-

bilidad y obligatoriedad de rendición de cuentas.  

1.2.1.1. Aproximaciones teóricas 

Siguiendo el modelo RPQ (R de resiliencie, P de people, Q de Quality) 

que busca generar resiliencia social, por medio de la conexión humana 

y vínculo social que involucra una protección de calidad en los Dere-

chos Humanos, es indispensable que se entienda, que el ser humano 

está blindado del Estado y la negligencia del mismo solo por el hecho 

de existir, entonces a nivel social, es prioritario que se activen mecanis-

mos idóneos como la conexión humana sumado a protocolos de resi-

liencia para que nadie viva con menos de un estándar de buen vivir. 

La protección de los Derechos Humanos, es algo natural, personal, social 

y cultural, y en cada escenario se encuentran particulares, pero ninguna 

desconectada del propio enigma de la vida, en palabras de J. R. P. García 

et al. (2023) la protección de los Derechos Humanos se trabaja mediante 

lecturas armonizadas con cada uno de los mandatos y disposiciones in-

ternacionales, regionales o locales que abordan vulnerabilidades.  

El ser humano debe ser libre, no porque la ciencia así lo determina, sino 

porque el derecho así lo respalda; tenemos raciocinio para encontrar la 

mejor calidad de vida y no dejarnos oprimir por el “leviatan” ni por los 

estándares de las cadenas autoritarias, y ese paso trascendental es lo que 

busca la protección de los Derechos Humanos, no vivir con temor, al 

contrario, la idealización de la vida es construir un escenario prolijo 

para sentirse a gusto sin temores.  

La importancia de los Derechos Humanos debe sentirse en cada indivi-

duo e ir a la par del desarrollo, se ha avanzado tanto en algunos lugares, 
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que incluso se llega a discutir dentro de los contextos de resiliencia y 

conexión humana el neuro derecho, que es considerado como un área 

novedosa de la protección de los Derechos Humanos a través de siste-

mas en neurociencias en la propia epistemología jurídica donde se des-

tacan potencialidades de los individuos. La conexión nace por crear que 

las sociedades caminen en el mismo sentido (Nieto & Olvera, 2022).  

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Analizar dentro de un enfoque bibliométrico longitudinal (periodos 

2022 – 2023 – 2024 - 2025) la estructura fundamental, desarrollo y di-

námica del tema en la producción científica internacional, usando la 

base de datos Web Of Science, sobre los principios de conexión humana 

y resiliencia social, en relación con la protección de los Derechos Hu-

manos, utilizando indicadores de rendimientos y mapas específicos.  

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Caracterizar cuantitativamente la producción científica inde-

xada sobre conexión humana, resiliencia social y Derechos 

Humanos, en el periodo 2022 – 2025, por intermedio de indi-

cadores bibliométricos.  

2. Analizar estructuras conceptuales y evoluciones temáticas, a 

través de análisis de coocurrencia de las palabras definidas 

para determinar consolidación de núcleos temáticos.  

3. Evaluar el overlapping entre los distintos periodos analizados 

con la finalidad de encontrar patrones de estabilidad o diver-

sificación  

3. METODOLOGÍA 

La investigación realizada, basa su trabajo en un estudio que prioriza el 

enfoque cuantitativo de carácter puramente bibliométrico; para alcan-

zar el nivel de precisión de usó la base de datos de la Web Of Science, 
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donde se consideró documentos científicos publicados entre los años 

2022 al 2025. Los términos que se usaron para garantizar la estrategia 

de búsqueda, incluyó “human connection”, “human rights” y “social 

resilience” que fueron combinados mediante operadores booleanos 

“AND” y “ORD”. 

El estudio bibliométrico según Vega & Salgado-Canto (2024) es una 

herramienta importante y trascendental que tiene como finalidad ma-

pear y evaluar la producción académica internacional sobre temas es-

pecíficos de búsqueda, creando un espacio de visión cuantitativa acerca 

de la información existente 

Las áreas de trabajo fueron “Law”, “Government and law” y “Polítical 

Science” y la tipología documental corresponde principalmente a ar-

tículos científicos y también se incluye un 22,2 % entre reseñas de li-

bros y artículos en simposios, documentos generalmente en idioma in-

glés, por ende se evidencia que la mayoría de información se encuentra 

indexada en SSCI y ESCI lo que respalda el alto grado de internaciona-

lización del debate académico de la resiliencia social, la conexión hu-

mana dentro de la protección de los Derechos Humanos. 

Es importante sostener, que en esta ocasión el análisis se desarrolló de 

acuerdo con los intereses del autor, mediante el software SciMAT ver-

sión 1.1.06, mismo que fue configurado en periodos anuales hasta al-

canzar el tope 2025, y se aplicó directamente un análisis de coocurren-

cia de palabras clave para visualizar una frecuencia mínima de apari-

ción de 2. La medida de normalización que esta investigación se utilizó 

es el índice de equivalencia y como algoritmo de detección de clústeres 

el método Simple Centers. 
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Tabla 1. Configuración del análisis bibliométrico  

PARÁMETRO CONFIGURACIÓN 

Base de datos Web of Science 

Periodo analizado 2022–2025 

Unidad de análisis Palabras clave 

Tipo de red Coocurrencia 

Frecuencia mínima 2 

Índice de normalización Equivalence Index 

Algoritmo de clúster Simple Centers 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Web Of Science  

por intermedio de software SciMAT 

 

Tabla 2. Clúster dominante por periodo (2022–2025) 

PERIODO CLÚSTER DOMINANTE CENTRALIDAD DENSIDAD 

2022 Human-Rights 14.04 60.96 

2023 Human-Rights 6.86 56.63 

2024 Repression 1.53 45.83 

2025 Human-Rights 15.13 138.56 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Web Of Science por intermedio  

de software SciMAT 

Tabla 3. Clústeres estratégicos del periodo 2025 

CLÚSTER CENTRALIDAD DENSIDAD 
LECTURA DESDE LOS DE-

RECHOS HUMANOS 

Human-
Rights 

15.13 138.56 
Presencia estructural del dis-
curso jurídico contemporáneo 

Institutions 4.00 35.33 
Fortalecimiento del rol institu-
cional en relación con la ga-

rantía de derechos 

Civil-Society 4.00 35.33 
Centralidad principal de la 

participación y defensa colec-
tiva 

Women 2.67 42.10 
Enfoque de género y protec-

ción diferenciada 

Advocacy 
Coalition  

Framework 
3.21 28.45 

Maduración teórica de estra-
tegias de defensa 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Web Of Science  
por intermedio de software SciMAT 
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Gráfico 1. Gráfico de Overlapping 

 

 

Fuente: Overlapping a partir de Web Of Science por intermedio de software SciMAT 
 

Gráfico 2. IDE a partir de Web Of Science por intermedio de software SciMAT 

 

Fuente: IDE a partir de Web Of Science por intermedio de software SciMAT utilizando 
Excel para el gráfico de columnas de barras  
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4. RESULTADOS 

Los resultados obtenidos revelan una importante marca evolutiva es-

tructural y contrastada con una temática diferenciada dentro de la pro-

ducción científica asociada a los principios de resiliencia social, cone-

xión humana y su vínculo con la protección de los Derechos Humanos 

en el periodo 2022 – 2025, el clúster “Human Rights” tiene una alta 

centralidad dentro los periodos y subperiodos, por ende cumple como 

eje articulador dentro de la temática, con algunas variaciones puntuales 

que confirma su densidad. El clúster, en los primeros subperiodos se 

caracteriza por mantener un contingente elevado de fuerza conceptual 

vinculada a la justicia, sociedad social, procesos civiles, pero a conti-

nuación se avizora una proliferación de dimensiones en instituciones, 

gobernanza, incluso economía política, lo que enfatiza un enfoque nor-

mativo clásico volcado hacia relaciones sistemáticas.  

La resiliencia social y la conexión humana transitan paulatinamente 

como categorías transversales, que se integran en análisis más amplios 

con roles de participación, y efectividad de la aplicación de los Dere-

chos Humanos. Los resultados ponen de manifiesta vitalidad de clúste-

res con especialidad en baja centralidad, y cuentan con una baja densi-

dad. De la revisión documental de los títulos, si bien se trata el tema de 

resiliencia social y conexión humana no son profundamente tratados, 

sino más bien asociados, por ejemplo “represión” “explotación sexual” 

“procesos dictatoriales”, genera una visión alta de cohesiones dentro 

periferias en la red global, además “civil society” “institutions” y “wo-

men” muestran patrones definidos lo que refuerza una hipótesis de una 

reconfiguración total del campo de estudio con enfoques relacionales, 

donde interactúan todos los actores sociales dentro de sus marcos de 

acción preponderando los principios de resiliencia y conexión humana 

desde una óptica no establecida a rigor.  

Es importante destacar que los resultados sostienen que las estructuras 

del campo de estudio no evolucionan generalmente de forma lineal, 

sino más bien por medio de procesos conocidos como reconfiguración 

de temáticas selectivas, en la que varios clústeres mejoran su importan-

cia tomando en consideración su confusión de capacidad para integrar 
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varios enfoques contextuales y relacionales, de tal forma que, viendo 

los resultados podemos avizorar que la progresión de la articulación de 

entre varios clústeres marca una tendencia a la incorporación de situa-

ciones tratadas en las agencias sociales, la interdependencia comunita-

ria así como en la protección prioritaria de los Derechos Humanos.  

La dinámica sostenida en la investigación confirma que la generación 

de la producción científica internacional, vinculada a las ciencias socia-

les orienta al análisis de los procesos sociales resilientes y no a la mera 

descripción de la norma, que en este caso, no aporta la legalidad está-

tica, por ende las redes de conexión humana permiten la participación 

correcta de los actores colectivos e individuales en la protección de los 

Derechos Humanos.  

5. DISCUSIÓN

Dentro de los periodos 2022 – 2025, la evolución de los temas evidencia 

una alta estabilidad estructural, principalmente del clúster “human – 

rights” que está como término predominante dentro los cuatro subpe-

riodos analizados. En el escenario del periodo 1, el clúster mencionado 

presenta directamente una centralidad 14,04, y con una densidad total 

de 60,96, lo que permite posicionarlo como un tema pilar dentro de los 

documentos núcleos, con h – index y citas acumuladas coherentes con 

la investigación, por ende, el campo tiene un impacto significativo, pero 

en el periodo 2, ya existe delimitada una fase de transición o redefini-

ción conceptual del principio de conexión humana dentro de los Dere-

chos Humanos, lo que afirma lo expuesto por Navas-Camargo et al. 

(2022) que los Derechos Humanos si bien son facultades jurídicas de 

intervención social, su regulación no está exenta de ser perfecta.  

El periodo 3, enfatiza un descubrimiento interesante, por cuanto sale a 

la luz la diversificación del tema con distintos clústeres, comporta-

miento cuantitativo que indica un camino o ruta de inicio hacia enfo-

ques mucho más fragmentados y contextuales, que están direccionados 

hacia los Derechos Humanos, pero no necesariamente hacia la resilien-

cia o conexión humana, porque la intención del trabajo es visualizar 

escenarios de importancia en las acciones sobre la protección, se 
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consideran estos principios conceptos transversales dentro del núcleo 

de la investigación.  

La reconfiguración estructural del trabajo, sobre el dominio de la inves-

tigación, dentro del periodo 4, está caracterizada por coexistencias, con 

algunas variantes como clústeres “instituions” “civil society” “advo-

cacy”, dando origen a la una visión que desplaza el enfoque normativo 

hacia lo relacional e institucional, que efectivamente se alinean con los 

principios de resiliencia social y conexión humana como puntales ne-

cesarios para operativizar la protección de los Derechos Humanos.  

La investigación desarrollada evidencia por medio del análisis biblio-

métrico el continuo acercamiento a la temática en la producción cientí-

fica internacional, puntualizando a la protección de los Derechos Hu-

manos, y una evolución sostenida en los principios de conexión humana 

y resiliencia social; es así que, durante los periodos iniciales se puede 

visualizar una importante concentración de los enfoques normativos, es 

decir, la legalidad, sin embargo con el pasar de los periodos, en cada 

año, se observa una diversificación considerable de los conceptos orien-

tados a las instituciones, sociedad civil, así como a los mecanismos efi-

cientes de protección colectiva. 

Con la metodología usada, que en Análisis bibliométrico de la neuro-

educación en niños de 3 -5 años, (2023) se entiende como la aplicación 

de métodos idóneos preferentemente matemáticos y estadísticos que 

generan un análisis contemporáneo de información literaria en distintos 

formatos estrictamente científica, reafirman mediante los resultados, 

que la conexión humana y la resiliencia social, principios universales y 

relevantes, se consolidan como acciones de cumplimiento emergentes 

en el campo de los derechos humanos dentro de los contextos sociales 

y comunitarios, especialmente en escenarios donde el Estado, general-

mente debilitado por el factor institucional enfrenta limitaciones estruc-

turales muy definidas lo que le impide garantizar la protección efectiva 

de derechos. 

Las Cortes o tribunales constitucionales, así como instituciones interna-

cionales de Protección de los Derechos Humanos en base al aumento sig-

nificativo de estos dos principios, resiliencia social y conexión humana 
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deben atender las solicitudes de las colectividades, así como de las per-

sonas particulares que busquen protección de sus derechos humanos o 

fundamentales desde una esfera amplia, con visión en lo natural de la 

protección y el énfasis en la no repetición de daños. Tarira et al. (2024) 

6. CONCLUSIONES  

Se afirma dentro de esta investigación bibliométrica que la conexión 

humana y la resiliencia social son pilares fundamentales, considerados 

emergentes, que vienen sosteniendo una proyección alta de relevancia 

dentro de las investigaciones actuales sobre Derechos Humanos, lo que 

aclara el desplazamiento progresivo de los enfoques tradicionales nor-

mativos hacia el camino de perspectivas relacionales, interdependientes 

y comunitarias. El clúster principal de “human Rights” que domina 

como eje central dentro de los periodos comprendidos entre el año 2022 

y 2025, se articula con nuevos núcleos temáticos que se vinculan direc-

tamente con la sociedad civil, grupos de atención prioritaria, e institu-

ciones, lo que demuestra que las categorías transversales efectivamente 

fortalecen la comprensión integral de la protección de los Derechos Hu-

manos dentro de contextos complejos y en muchos casos cambiantes.  

La investigación sobre el primer objetivo permitió caracterizar cuanti-

tativamente la producción científica indexada entre el año 2022 y 2025, 

sobre la conexión humana, resiliencia social y Derechos Humanos, al-

canzado entender un corpus bajo, sin embargo, estructurado y dinámico 

por las variaciones con los h- index y citación acumulada, consolidando 

el campo con carácter emergente. Sobre el segundo objetivo, el análisis 

de co-ocurrencia sumado a los clústeres enfatizó la permanencia de De-

rechos Humanos como núcleo y que de ahí existe una diversificación 

de protección de los Derechos como subcampos vinculados, entre ellos 

la sociedad civil e instituciones; y por último, en el tercer objetivo el 

overlapping reafirmó la presencia de continuidad y renovación concep-

tual con los años, y colocando a la conexión humana y resiliencia social 

como categorías transversales en el procesos de institucionales de los 

estándares de protección dentro de la academia e investigaciones con-

temporáneas de los Derechos Humanos. 
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Los resultados reafirman que los principios de conexión humana y re-

siliencia social no son conceptos aislados, sino más bien, son conside-

rados directamente como marcos analíticos dinámicos que buscan ayu-

dar a ingresar a los enfoques interdisciplinarios y sistemáticos en el 

campo de los Derechos Humanos. Al ser una temática diversa, se ob-

serva en los subperiodos la maduración del dominio científico sobre los 

principios y el impacto sobre la protección, permitiendo la interacción 

permanente de los actores, estructuras institucionales y tejidos sociales 

dentro de las esferas de intervención. El análisis bibliométrico pro-

puesto aporta evidencia suficiente para sostener que estos principios 

surgen como vectores conceptuales clave a la hora de buscar el futuro 

desarrollo de los Derechos Humanos dentro de los escenarios de las 

investigaciones jurídicas y socio jurídicas.  

La investigación presentada evidencia notoriamente una concentración 

estructural considerable, principalmente en el clúster “Human-Rights”, 

que se encuentra adelante con un 75 %; este clúster, mejora puntual-

mente su centralidad de 14,04 (2022) a 15,13 (2025), demostrando un 

crecimiento neto del 7,76 %, por su parte, en densidad de 60,96 a tras-

ciende a 138,56, equivalente a una mejora del 127,4 %. Se genera un 

contraste con el clúster Repression (2024), con centralidad (1,53) y den-

sidad (45,83) Human-Rights se encuentra como núcleo motor consoli-

dado, conforme a los criterios métricos de SciMAT. 

En el análisis de overlapping y del Índice de Equivalencia (IDE) se 

afirma que Human-Rights presenta el mayor IDE del sistema (0,82). La 

pendiente descendente del IDE muestra una reducción acumulada del 

74,4 % entre el primero y último clúster, indicando fragmentación pro-

gresiva en los temas periféricos. La investigación confirma que los prin-

cipios de conexión humana y resiliencia social se integran de forma es-

tadísticamente estable y recurrente dentro del núcleo de derechos hu-

manos, pero aún continúan siendo principales los clústeres secundarios 

dentro de la red científica analizada. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La fragmentación del tejido social constituye uno de los principales 

desafíos de la sociedad contemporánea, especialmente en contexto mar-

cado por desigualdad, violencia, exclusión y debilitamiento de la con-

fianza institucional, frente a este escenario, el presente artículo analiza 

el papel de la cultura y la ciudadanía desde una perspectiva crítica, no 

poniendo la resignación cultural como un proceso estratégico para la 

recomposición del tejido social a partir de un enfoque cualitativo sus-

tentado en una revisión documental y análisis biométrico, literatura in-

dexada en base de datos Scopus entre los años 2013 - 2025. Se analizan 

las contribuciones teóricas de los estudios culturales, junto con la idea 

respecto al capital social y los procesos de transformación simbólica.  

La resignificación cultural fortalece la identidad colectiva y el ejercicio 

ciudadano, al integrar la cultura en políticas de desarrollo es claves para 

construir sociedades en constante transformaciones, que sostienen el te-

jido social y fomentan una ciudadanía crítica.  

La cultura y la ciudadanía se constituyen en pilares fundamentales en 

la construcción del tejido social contemporáneo, las sociedades actua-

les, caracterizadas por la fragmentación, la desigualdad y la pérdida de 

sentido de pertenencia, la cultura se erige como un espacio de resisten-

cia y recomposición social, desde la perspectiva de (Derrida, 2006), 

toda construcción cultural implica una constante deconstrucción, un 
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proceso en el cual los significados se reescriben y reafirman en el 

tiempo, permitiendo reinterpretar las prácticas y símbolos que confor-

man la identidad colectiva esta deconstrucción cultural. Abre la posibi-

lidad de pensar en la ciudadanía no solo como un estatus jurídico, sino 

como un ejercicio ético político orientado a la convivencia social. 

Bourdieu, manifiesta que los hábitos que moldean el comportamiento 

social se configuran en campos simbólicos donde el poder cultural de-

termina el capital social. La cultura, por lo tanto, es una fuerza activa 

en la estructuración social (Bourdieu y Passeron, Los Herederos, 2009). 

En la actualidad, la crisis económica, la inestabilidad política y la vio-

lencia socavan la confianza en la soberanía. 

Frente al sentimiento de desilusión, transformar los significados cultu-

rales resulta fundamental para reconstruir el tejido social. Siguiendo la 

perspectiva vygotskiana, la cultura es el eje que define nuestra convi-

vencia, pues aporta con el marco simbólico y de valores necesarios para 

coordinar esfuerzos en común (Vygotsky, 1922). Así, la reconstrucción 

del tejido social requiere de una lectura cultural profunda que trasciende 

los modelos meramente institucionales de desarrollo, implica funda-

mentar una praxeología, metodología y epistemología resultado de los 

estudios culturales, las teorías de la conformación del tejido y el capital 

social como consecuencia la resignificación y cambios culturales.  

1.1. CULTURA COMO CONSTRUCCIÓN SOCIAL 

La cultura ha sido conceptualizada como un conjunto de patrones 

aprendidos que orientan el pensamiento y el comportamiento humano 

(Benedict, 1935), desde una perspectiva sociocultural, autores como 

Vygotsky citado por Carrera y Mazzarella destacan que la cultura re-

gula las formas en que los individuos aprenden a vivir en sociedad. In-

ternalizando, creencias, valores y prácticas compartida (Carrera y 

Mazzarella, 2001), así mismo, Malinowski concibe la cultura como un 

sistema que rige la vida social de una comunidad, otorgándole coheren-

cia y continuidad histórica en sentido general, como la herencia social, 

a través de la endoculturación, conocimientos compartidos por los 

miembros de la comunidad de generación a generación. En esta línea 

de pensamiento, Linton define la cultura como la configuración de una 
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conducta aprendida, los resultados de la conducta cuyos elementos 

comparten y transmiten a los miembros de una sociedad (Linton, 1977). 

En esta línea de pensamiento, con base a los autores consultados. Se 

infiere que debe ser un imperativo moral el cultivar valores que forta-

lezcan y enriquezcan de manera progresiva el tejido social a corto, me-

diano o mediano plazo va a producir modificaciones en la manera de 

pensar, de sentir y de actuar de la ciudadanía. 

1.2. RUPTURA PARADIGMÁTICA EN LOS PROCESOS COGNITIVOS CULTURALES 

1.2.1. Enfoque paradigmático  

La conformación de una cultura ciudadana opera bajo la estructura de 

lo que Kuhn, nomina, paradigmas, lo define como un conjunto de mo-

delos compartidos que determinan qué se investiga y cómo se interpreta 

la realidad (Kuhn, 1971) es decir, realizaciones compartidas que guían 

la práctica de una comunidad. Estos marcos de referencia no se limitan 

a un conjunto de reglas explícitas, también se manifiestan en ilustracio-

nes recurrentes y normalizadas de comportamiento social. En el pro-

ceso de recomposición del tejido, los ciudadanos actúan a partir de mo-

delos adquiridos mediante la educación, la familia, la interacción con 

las instituciones formales e informales del Estado, en muchas ocasiones 

sin una racionalización plena de sus principios fundamentales, por lo 

tanto, la cultura actúa como el eje de coherencia que permite que una 

comunidad reconozca metas comunes y valide sus propias soluciones 

ante problemas cotidianos . 

Los modelos culturales emergen en tiempos de crisis y decadencia mo-

ral cuando ya no pueden ignorar las anomalías o las fallas sistémicas 

que subvierten las normas socialmente establecidas o los valores cultu-

rales socialmente aceptados, estas anomalías operan como infracciones 

de las expectativas, que al acumularse fuerza a la comunidad a buscar 

una base nueva para sus prácticas sociales. La recomposición del tejido 

social se presenta entonces como un proceso intrínsecamente revolu-

cionario que requiere de la reevaluación de hechos y teorías anteriores 

sobre la convivencia, de este modo, la configuración del tejido social 

implica una reconstrucción del sistema de creencias que permite a los 
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ciudadanos habitar un mundo cualitativamente transformado (Laguna 

et al., 2015). Esto implica que el tejido social se fortalece por la adop-

ción de un paradigma integrador. 

1.2.1.1. Hacia una soberanía cognitiva 

Es importante colocar el cognitivismo como un paradigma qué tiene 

vigencia debido a que la cultura y ciudadanía se entrelazan mediante 

los procesos mentales complejos, como la memoria, percepción, el len-

guaje y la resolución de problemas. Los cuales permiten al individuo 

interpretar su entorno social. En este contexto, el cognitivismo aporta 

con una visión donde el sujeto no es un receptor pasivo, sino un prota-

gonista en la construcción de su realidad (Manjarrés, 2022). Esta parti-

cipación es fundamental para la formación de ciudadanos críticos que 

puedan procesar información de manera reflexiva en la sociedad, así, la 

ciudadanía se resignifica como un ejercicio de pensamiento crítico ne-

cesario para navegar en la era del conocimiento. 

El desarrollo de la ciudadanía se basa en la capacidad de los individuos 

para autorregular su conducta y aprender a través de la observación de 

los modelos sociales. Barrera explica que un modelo es una herramienta 

cognitiva que ayuda a interpretar lo que se percibe, facilitando la com-

prensión y la acción de los ciudadanos, al consolidarse puede volverse 

rígido (patrón) derivando en reglas sociales como principios, normas o 

leyes que guían el comportamiento y la organización, también hace la 

diferencia entre el modelo como herramienta de comprensión y modelo 

como estructura dogmática (Barrera , 2003), Desde esta perspectiva los 

modelos, esquemas mentales o conceptuales que organizan la realidad, 

ayuda a entender y darle sentido a la información, a decidir cómo ac-

tuar, basándose en esa comprensión (Ortiz, 2015), en este sentido la 

teoría del aprendizaje social destaca que las personas imitan comporta-

mientos de aquellos con quienes interactúan influyendo directamente 

en la moral colectiva. Por ello, es imperativo que las instituciones edu-

cativas y sociales funcionen como espacios de modelado ético y com-

promiso moral ciudadano clave para construir valores. 

De manera que la recomposición del tejido social requiere de una me-

diación efectiva que considere el contexto social como una variable 
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determinante para lograr aprendizajes significativos. Según la teoría so-

ciocultural mencionada anteriormente por Vygotsky, el aprendizaje se 

produce mediante la interacción con otros, lo que fortalece los vínculos 

comunitarios, este enfoque permite que los individuos internalicen co-

nocimientos colectivos que son esenciales para la convivencia armó-

nica de la sociedad. En este sentido la resignificación cultural actúa 

como un mecanismo para combatir la deprivación cultural; fenómeno 

que limita el desarrollo integral de los ciudadanos. 

Se infiere que la soberanía cognitiva, se asocian directamente con la 

capacidad del individuo para adueñarse del conocimiento y gestionar 

de forma autónoma sus propios procesos mentales. Este concepto se 

fundamenta en la visión del sujeto como un protagonista activo que no 

se limita a recibir información, sino que posee estructuras internas que 

le permiten transformar su realidad a través del pensamiento crítico y 

la reflexión. 

En este marco de recomposición del tejido social la soberanía cognitiva 

implica un proceso de aprender a aprender, donde el ciudadano desarro-

lla habilidades para filtrar y procesar información de manera efectiva.  

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Analizar cómo la resignificación cultural actúa como eje estratégico 

para la recomposición del tejido social y el fortalecimiento de la ciuda-

danía en el contexto ecuatoriano a partir de un enfoque sociocultural y 

de revisión teórica documental. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Examinar los principales enfoques teóricos sobre la cultura, 

ciudadanía y tejido social que permiten comprender los pro-

cesos de cohesión social. 

‒ Identificar los factores culturales que inciden en las fragmentación 

y recomposición del tejido social, en contextos diversos de diver-

sidad cultural, desigualdad y crisis de confianza institucional. 
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‒ Analizar el aporte de la resignificación cultural como meca-

nismo para el fortalecimiento de la identidad colectiva, la par-

ticipación ciudadana y la reconstrucción del capital social. 

3. METODOLOGÍA 

La investigación se desarrolló bajo un enfoque cualitativo con diseño 

descriptivo analítico. Se realizó una revisión. Sistemática de literatura 

científica indexada en bases de datos, considerando publicaciones clá-

sicas, y para el análisis bibliométrico entre los años. 2013 – 2025, los 

criterios de búsqueda incluyeron términos relacionados con cultura, 

ciudadanía, tejido social, capital social, desarrollo social dentro de las 

áreas de la psicología. Antropología y estudios culturales. 

FIGURA 1. Enfoque teórico clave para el análisis de la cultura, la ciudadanía y la recompo-

sición del tejido social. 

Temática Concepto Contribuciones 

Teoría del tejido 
y capital social. 

Making Democracy 
World. Civic tradition in 
Modern Italy (Putman, 
2000)  

Desarrolló el concepto de capital social, la-
zos de confianza, redes de reciprocidad, nor-
mas cívicas y como su deterioro, afecta a la 
cohesión social y el rendimiento institucional. 

Trust: The social virtues 
and the creation of pros-
perity (Fukuyama, 1995).  

Analiza la confianza social como un factor 
cultural clave para el desarrollo económico y 
la estabilidad de las democracias, diferen-
ciando entre sociedades de alta. baja con-
fianza. 

Foundations of social the-
ory (Coleman, 1998).  

Proporcionó las bases sociológicas para la 
teoría del capital social, centrándose en su 
función para facilitar la acción individual y co-
lectiva a través de la estructura social. 

Estudios cultu-
rales. Desarro-
llo humano y 
ciudadanía 

Multicultural Citizen; Lib-
eral Theory of, minority 
rights (Kymlicka, 1996). 

Esencial para entender la ciudadanía multi-
cultural y como el reconocimiento cultural es 
vital para una ciudadanía justa. E inclusiva. 

Culturas híbridas, estra-
tegias para entrar y salir 
de la modernidad ciuda-
danos, reemplazados por 
el marketing (Canclini, 
2005). 

Explora las transformaciones culturales en 
América Latina, la hibridación y cómo la cul-
tura se convierte en un espacio para nego-
ciar la participación ciudadana en la globali-
zación. 
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Citizenship and social 
class (Marshall, 1950) 

Clásico, que establece la tipología de dere-
chos. De ciudadanía. Civil, político social, 
fundamental para entender la evolución del 
concepto de ciudadanía. 

Proceso de sig-
nificación, cam-
bio cultural en 
contexto de cri-
sis social. 

Los trabajos de la memo-
ria (Jeilin, 2002). 

Aborda el concepto de memoria colectiva en 
contextos de trauma políticos y cómo los gru-
pos sociales luchan por dar sentido a sus pa-
sados a través de resignificar acción de sím-
bolos y narrativas. 

The location of culture 
(Bhabha, 1994) 

Desarrolla la idea del tercer espacio o espa-
cio de la enunciación, donde las identidades 
y los significados culturales se negocian y se 
resignifican en el contexto poscolonial y cri-
sis identitaria. 

La distinción criterios y 
bases sociales del gusto 
(Bourdieu, 1984). 

La teoría del hábitus y el capital cultural es 
clave para entender cómo los grupos resigni-
fican sus prácticas culturales o las defienden 
como estrategia de diferenciación social.  

Fuente: diferentes fuentes en bases de datos indexadas, elaborado por: el autor.  

Este esquema detalla cómo la cultura y la ciudadanía convergen para 

reparar el tejido social. Se destaca la importancia del capital social, con-

fianza y redes, según Putnam, Fukuyama y Coleman para garantizar la 

estabilidad política. Así mismo, se incorporan aportes de Kinlicka, Can-

clini y Marshall, quienes definen a la ciudadanía como un espacio de 

reconocimiento cultural y garantía de derechos sociales. Autores como 

Bourdieu, Jelin y Bhabha, explican que cambiar la forma en la que ve-

mos nuestros valores y tradiciones es clave para superar momentos di-

fíciles. 

3.1. EL ANÁLISIS BIBLIOMÉTRICO 

El análisis bibliométrico consideró indicadores como número de publi-

caciones citadas redes de coautoría y coocurrencia de palabras clave, 

apoyándose en herramientas como RStudio. Este enfoque permitió 

identificar las tendencias teóricas y territoriales relevantes para la ma-

yor comprensión del fenómeno estudiado. 
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Gráfico 1. Documento por territorio. 

Fuente: Base de datos Scopus 2025 

El gráfico evidencia una mayor concentración de producción científica 

en España, lo que indica un liderazgo sostenido en investigación de vin-

culadas a cultura, ciudadanía y tejido social, Argentina y Brasil presen-

tan un nivel intermedio de publicaciones reflejando un interés regional 

relevante en esta temática desde América Latina, que encontraste países 

como Chile, Colombia, Perú muestra una producción menor. La distri-

bución territorial revela asimetrías en la generación de conocimiento 

asociadas a capacidades institucionales, las agendas académicas y prio-

ridades de investigación. 

Gráfico 2. Documentos por año publicados 

Fuente: Base de datos Scopus 2025. 
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La gráfica muestra una producción científica e irregular a lo largo del 

periodo analizado, con picos en el 2013. 2021, 2022 y 2025. Lo que 

evidencia momentos de mayor interés académico en la temática entre 

2016 y 2018 su observa una disminución significativa de publicaciones, 

indicando un período de menor visibilidad investigativa a partir de 

2019. Se registra una reactivación progresiva asociada a nuevas preo-

cupaciones sociales y culturales. La tendencia confirma la vigencia y 

renovación del tema en la agenda científica reciente. 

Tabla 1. De coocurrencia  

 

Occurrences Words Clúster Cluster_Label btw_centrality clos_centrality 
pagerank_central-

ity 

5 citizenship 1 citizenship 883 0,01333333 0,04422381 

3 democracy 2 democracy 541,5 0,01136364 0,02391446 

2 political culture 2 democracy 16,5 0,00632911 0,01462605 

3 textbooks 3 textbooks 347,142857 0,00854701 0,02375134 

2 
citizenship ed-

ucation 
3 textbooks 6 0,00497512 0,01730713 

Fuente: base de datos Scopus 2025, elaboración propia 

La tabla evidencia que citizenship constituye el nudo central del análi-

sis, al presentar la mayor centralidad de intermediación y relevancia 

estructural, lo que confirma su papel articulador en la red conceptual 

del Clúster democracia y se relaciona estrechamente con la ciudadanía, 

incorporando dimensiones de cultura política que refuerzan su vínculo 

con los procesos democráticos. Por su parte, el clúster Textbooks co-

necta la ciudadanía con el ámbito educativo, destacando la importancia 

de la educación cívica en la formación de valores democráticos. En con-

junto, los resultados muestran una articulación entre ciudadanía, demo-

cracia y educación, como es clave para el debate académico. 
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Gráfico 3. Autores que escriben respecto a la temática . 

Fuente: Base de datos Scopus 2025 

El gráfico de documentos más citados a nivel global evidencia que Gál-

vez. En el 2011. Lidera el impacto académico, consolidándose como una 

referencia clave en los estudios sobre ciudadanía y cultura. Continúan 

investigaciones publicadas entre el 2014 y 2021, lo que indica una con-

tinuidad, temática y vigencia del debate en el campo educativo y social. 

La concentración de citas en pocos autores refleja la existencia de nú-

cleos teóricos consolidados, qué orienta la producción científica en con-

junto, estos resultados muestran que la investigación sobre ciudadanía 

se sustenta en aportes clásicos y contemporáneos con alta influencia 

internacional. 

4. RESULTADOS

El análisis biométrico evidencia un crecimiento sostenido, aunque irre-

gular, de la producción científica sobre cultura ciudadanías y tejido so-

cial entre 2013 - 2025. Este comportamiento revela que la temática ha 

adquirido mayor relevancia en contextos de crisis social, democrática y 

cultural. Los picos de producción coinciden con periodos de conflicti-

vidad social y debates sobre gobernanza y participación ciudadana, ello 

confirma la vigencia del tema en la agenda académica contemporánea. 
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El análisis de coocurrencia de palabras claves posiciona a la ciudadanía 

como un concepto central estrechamente vinculada a democracia, cul-

tura política y educación cívica, esta centralidad indica que la ciudada-

nía es entendida no solo como un estatus jurídico, sino como una prác-

tica cultural y social, asimismo, se observa una articulación entre ciu-

dadanía y educación como espacios estratégicos de formación de valo-

res democráticos. 

En el ámbito académico, el debate sobre la ciudadanía no es un tema 

menor, se sostiene fundamentalmente en dos pilares, la normativa legal 

y la herencia cultural. No solo se habla de conceptos abstractos. Sino 

de cimientos mismos que determinan si una sociedad camina hacia la 

cohesión o si lamentablemente se encamina hacia la fragmentación, es 

ahí donde radica la importancia de entender los valores que mantienen 

unida a la comunidad. 

Desde una mirada más profunda surge el concepto de la resignificación 

cultural. Este no es otra cosa que el puente que une a quienes somos 

con lo que recordamos, fortaleciendo ese capital social que nos vuelve 

comunidad. Este ejercicio te reinterpretar símbolos y costumbres. No 

es solo un estudio teórico, es un mecanismo vivo con el que se afirma 

la identidad y la razón de ser como ciudadanos en un territorio como el 

de Ecuador, pluricultural. 

5. DISCUSIÓN  

Los resultados confirman que la recomposición del tejido social depende 

directamente de la cultura como un eje estructural, particularmente en 

contexto de desconfianza institucional marcada por la crisis social.  

La centralidad de los planteamientos de Putman y Fukuyama sobre la 

importancia del capital social, de la ciudadanía respalda la relación que 

se expresa en la necesidad de fortalecer prácticas participativas de lo 

cultural y comunitarias. 

La baja producción científica en países andinos evidencia una limitada 

visibilidad de experiencias locales de resignificación cultural, esta si-

tuación refuerza la pertinencia de desarrollar investigaciones 
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contextualizadas, que dialoguen con la diversidad cultural del Ecuador. 

La resignificación cultural no puede ser entendida como un modelo im-

portado, sino como un proceso situado construido desde los territorios. 

Finalmente, los aportes de deportivo Bourdieu, Bhabha y Jrelin, permi-

ten comprender que la resignificación cultural implica disputas simbó-

licas y procesos de memoria colectiva. Estos procesos son fundamen-

tales para la reconstrucción de identidades sociales fragmentadas y ge-

nerar nuevos sentidos de pertenencia. Así, la cultura se posesiona como 

un recurso político y social clave para la construcción de una ciudada-

nía democrática e inclusiva en el Ecuador. 

6. CONCLUSIONES

La investigación confirma que la resignificación cultural constituye un 

eje estratégico para la recomposición del tejido social y el fortaleci-

miento de la ciudadanía en el Ecuador, su capacidad para incidir en los 

valores compartidos, la identidad colectiva y las relaciones de con-

fianza la posicionan como un recurso clave para enfrentar la fragmen-

tación social. 

Así mismo, se concluye que la ciudadanía debe comprenderse como 

una práctica cultural y social, más allá de la dimensión normativa, inte-

grando participación, reconocimiento y corresponsabilidad. En un país 

caracterizado por la diversidad cultural, esta concepción resulta funda-

mental. Para consolidar una democracia incluyente e inclusiva. 

Finalmente, integrar la dimensión cultural como eje transversal en las 

políticas públicas y estrategias de desarrollo permitirán fortalecer el ca-

pital social y promover procesos sostenidos de cohesión comunitaria, 

la red significación cultural entendida como un proceso colectivo y si-

tuado. Así ofrece una vía permanente para la reconstrucción de una so-

ciedad ecuatoriana Con valores y con cohesión social. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Las funciones ejecutivas (FE) constituyen procesos cognitivos de orden 

superior implicados en la regulación de la conducta, la emoción y el 

pensamiento ante situaciones novedosas o complejas. Incluyen memo-

ria de trabajo, inhibición, flexibilidad cognitiva, planificación y control 

atencional, y resultan esenciales para la autorregulación, el aprendizaje 

y la adaptación a lo largo del desarrollo (Diamond, 2013; Friedman & 

Miyake, 2017). Su adecuado funcionamiento sostiene competencias 

académicas, sociales y emocionales. 

La literatura contemporánea documenta de forma consistente que los 

trastornos del neurodesarrollo (TND), como el trastorno por déficit de 

atención/hiperactividad (TDAH), el trastorno del espectro autista 

(TEA), los trastornos del lenguaje (TDL) y el trastorno del desarrollo 

de la coordinación (DCD), presentan alteraciones en distintos dominios 

de las FE (Lee et al., 2025; Song et al., 2023). Estos déficits no solo 

contribuyen a las dificultades nucleares de cada condición, sino que se 

asocian con problemas conductuales, limitaciones en la vida cotidiana 

y menor calidad de vida (Frazier et al., 2022). La evidencia acumulada 

sugiere que las FE operan como dimensiones transversales que atravie-

san múltiples TND, posicionándolas como un candidato sólido a mar-

cador transdiagnóstico. 
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En consonancia con esta perspectiva, marcos teóricos como RDoC y 

HiTOP proponen superar el enfoque categorial tradicional y avanzar 

hacia modelos dimensionales y basados en procesos (Insel et al., 2010; 

Kotov et al., 2018). Sin embargo, el campo presenta limitaciones rele-

vantes. La evidencia muestra elevada heterogeneidad, con estudios que 

informan déficits globales en FE en diversos TND (Sadozai et al., 2024) 

y otros que describen perfiles específicos, como mayores dificultades 

en memoria de trabajo en TDAH o en flexibilidad cognitiva en TEA 

(Mareva et al., 2023). Estas discrepancias se atribuyen a la diversidad 

metodológica y al predominio de enfoques categoriales, lo que dificulta 

la comparabilidad y la adopción de modelos dimensionales (Toplak et 

al., 2013; Jones et al., 2021). 

Aunque existen revisiones centradas en diagnósticos específicos, per-

siste la ausencia de una síntesis comparativa amplia desde una perspec-

tiva transdiagnóstica. Esta revisión sistemática analiza estudios publi-

cados entre 2015 y 2025 para identificar patrones ejecutivos comparti-

dos y divergentes, aportando evidencia para la detección temprana y la 

optimización de intervenciones en contextos clínicos y educativos (Jo-

nes et al., 2021; Mareva et al., 2023). 

2. OBJETIVOS

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Analizar la evidencia empírica que evalúa el funcionamiento ejecu-

tivo en distintos TND, con el fin de identificar patrones comparti-

dos y divergentes que trasciendan los límites categoriales. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Analizar en qué medida las funciones ejecutivas constituyen 

un núcleo transdiagnóstico en distintos trastornos del neuro-

desarrollo. 

‒ Identificar los instrumentos y metodologías de evaluación uti-

lizados en estudios con enfoque transdiagnóstico para la me-

dición de las funciones ejecutivas en niños y adolescentes. 
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‒ Describir los correlatos neurobiológicos y conductuales más 

reportados en la literatura respecto al funcionamiento ejecu-

tivo en el neurodesarrollo. 

3. METODOLOGÍA: 

La revisión sistemática se realizó conforme a la guía PRISMA 2020 

(Page et al., 2021), siguiendo estándares internacionales y contem-

plando cuatro etapas: preguntas de investigación, búsqueda, criterios de 

elegibilidad y selección de estudios. 

3.1. FASE 1. PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN: 

La síntesis de resultados se organizó en tres ejes: fundamentación trans-

diagnóstica de las funciones ejecutivas, metodologías de evaluación 

transdiagnóstica y correlatos neurobiológicos y conductuales (Ver Ta-

bla 1). 

TABLA 1. Preguntas de investigación asociadas a los ámbitos planteados 

Ámbitos de investigación Preguntas de investigación 

Ámbito de investigación 1: Funda-

mentación transdiagnóstica de las fun-

ciones ejecutivas 

P1. ¿En qué medida las funciones ejecutivas consti-

tuyen un núcleo transdiagnóstico en distintos trastor-

nos del neurodesarrollo (TDAH, TEA, dislexia, entre 

otros)? 

Ámbito de investigación 2: Metodolo-

gía de evaluación transdiagnóstica 

P2. ¿Qué instrumentos y metodologías se utilizan 

para evaluar la función ejecutiva en estudios con en-

foque transdiagnóstico en población infantil y adoles-

cente? 

Ámbito de investigación 3: Neurobio-

lógico y conductual 

P3. ¿Cuáles son los correlatos neurobiológicos y 

conductuales más reportados en la literatura res-

pecto a la función ejecutiva en el neurodesarrollo? 

Fuente: Elaboración propia 
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3.2. FASE 2. ESTRATEGIAS DE BÚSQUEDA 

Se diseñó una estrategia de búsqueda exhaustiva en Web of Science y 

Scopus, seleccionadas por su cobertura en psicología, neurociencias y 

ciencias de la salud. El periodo de búsqueda abarcó de enero de 2015 a 

febrero de 2025. Se emplearon términos controlados y libres en inglés 

y español relacionados con executive functions, transdiagnostic, neuro-

developmental disorders, children y adolescents, combinados mediante 

operadores booleanos (AND, OR) y adaptados a cada base de datos. 

3.3. FASE 3. APLICACIÓN DE CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN 

Se incluyeron estudios empíricos cuantitativos, cualitativos o mixtos 

realizados en población infantil y adolescente (0–18 años) con trastor-

nos del neurodesarrollo, centrados en la evaluación de funciones ejecu-

tivas desde enfoques transdiagnósticos (RDoC, HiTOP o p factor), pu-

blicados entre 2015 y 2025, en inglés o español y con texto completo. 

Se excluyeron documentos no empíricos, estudios en adultos o anima-

les y aquellos con enfoque diagnóstico único no transdiagnóstico. 

3.4. FASE 4. SELECCIÓN DE ARTÍCULOS 

El proceso de selección se desarrolló en dos fases: cribado de títulos y 

resúmenes mediante Rayyan QCRI, tras la eliminación de duplicados, 

y evaluación a texto completo para confirmar elegibilidad. Se identifi-

caron 376 registros (Scopus = 132; Web of Science = 244); tras eliminar 

51 duplicados, se evaluaron 325 estudios, de los cuales 157 pasaron a 

texto completo. Finalmente, se incluyeron 68 estudios. La extracción 

de datos se realizó mediante una plantilla estandarizada que recopiló 

diseño, muestra, instrumentos y hallazgos transdiagnósticos. 
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GRÁFICO 1. Diagrama de flujo del procedimiento de selección de estudios de acuerdo con 

PRISMA 

 

Fuente: Elaboración propia 
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dimensionalmente con el factor p, general, independientes del diagnóstico 

(Parkes et al., 2021; Von Stumm et al., 2024). 
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mente, déficits en FE se asocian con psicopatología y dominios: memoria 

de trabajo con p/externalización (Devine et al., 2025), velocidad de proce-
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Estos hallazgos concuerdan con evidencia previa: las funciones ejecu-

tivas median entre psicopatología y funcionamiento adaptativo (Wong 

et al., 2023); la conectividad dACC–DLPFC contribuye al control cog-

nitivo y al factor p (Jones et al., 2022); y el modelado normativo cortical 

predice síntomas más allá de medidas volumétricas globales (Parkes et 

al., 2021). Además, mentalización y regulación emocional vinculan dé-

ficits ejecutivos con ajuste social y sintomatología (Devine et al., 2025; 

Jenness et al., 2021; Weissman et al., 2020). 

Se identifican divergencias relacionadas con menor sensibilidad de la 

velocidad de procesamiento en TEA frente a TDAH y trastornos de 

aprendizaje (Holmes et al., 2021; Kramer et al., 2020, 2023), diferen-

cias entre tareas “frías” y “calientes” (Anning et al., 2024; Mareva et 

al., 2023) y variaciones del ERN según la edad y la comorbilidad (Ca-

ñigueral et al., 2022; Mogg et al., 2015), atribuibles a rangos etarios, 

heterogeneidad de tareas y características muestrales. 

En conjunto, la evidencia respalda a las FE como núcleo transdiagnós-

tico en TND, vulnerabilidades cognitivas-circuitales, explicando mul-

tifinalidad clínica y aportando marcadores para estratificación del 

riesgo, en coherencia con los marcos RDoC, HiTOP y el factor p. 

4.2. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN TRANSDIAGNÓSTICA 

La RQ2 examinó los instrumentos y metodologías utilizados para eva-

luar la función ejecutiva en estudios transdiagnósticos con población 

infantil y adolescente. Los resultados evidencian un enfoque conver-

gente que combina tareas de desempeño y baterías conductuales (p. ej., 

Stroop/Flanker, Go/No-Go, N-Back, TOL) (Anning et al., 2023, 2024), 

escalas de reporte ecológico como BRIEF, Conners y SDQ (Mareva et 

al., 2023; Wong et al., 2023), técnicas de neuroimagen y neuromarca-

dores integradas con modelos estadísticos orientados a identificar di-

mensiones latentes compartidas más allá de categorías diagnósticas tra-

dicionales (Jones et al., 2022; Parkes et al., 2021). En niños con difi-

cultades escolares, la diferenciación de tareas “cool” y “hot” permitió 

predecir variaciones sintomáticas específicas (Anning et al., 2024). 

En coherencia con la literatura previa, estudios transdiagnósticos en 
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muestras amplias identifican perfiles ejecutivos mediante enfoques no 

supervisados que no se corresponden con etiquetas diagnósticas, deri-

vados de la integración de medidas de desempeño y conducta cotidiana 

(Mareva et al., 2023). De forma complementaria, análisis de conectivi-

dad estructural y PLS en redes cerebrales revelan subtipos neurales con 

rendimientos ejecutivos diferenciados pese a perfiles conductuales si-

milares, mientras que un factor latente de inatención/hiperactividad ex-

plica gran parte de la varianza en escalas como SDQ, Conners y BRIEF, 

reforzando el abordaje dimensional (Zdorovtsova et al., 2023). Asi-

mismo, paradigmas de conflicto muestran que el acoplamiento dACC–

DLPFC media la relación entre el factor p y la adaptación funcional, 

proponiendo un mecanismo transversal (Parkes et al., 2021). En TEA, 

Las divergencias observadas se asocian a la fuente de medida, la hete-

rogeneidad muestral y las decisiones analíticas. Estas variaciones son 

esperables en evaluaciones dimensionales y se atenúan mediante la 

triangulación de tareas, escalas y neuroimagen en marcos como RDoC 

y HiTOP. En conjunto, los hallazgos respaldan que la FE, evaluada con 

enfoques multimétodo y modelos dimensionales, aporta perfiles y bio-

marcadores útiles para la estratificación clínica y la intervención tem-

prana, superando las limitaciones del enfoque categorial. 

4.3. NEUROBIOLÓGICO Y CONDUCTUAL 

La RQ3 analizó los correlatos neurobiológicos y conductuales de la 

función ejecutiva (FE) en el neurodesarrollo. Los hallazgos evidencian 

un patrón transdiagnóstico consistente: tanto las FE “frías” como las 

“calientes” se asocian con dificultades académicas, socioemocionales y 

con la vulnerabilidad general a la psicopatología (factor p), más allá de 

diagnósticos específicos (Devine et al., 2025; Mareva et al., 2023; 

McGrath et al., 2016; Wade et al., 2020). A nivel conductual, la inhibi-

ción y la memoria de trabajo se vinculan de forma consistente con sín-

tomas de TDAH y oposición, mientras que la flexibilidad cognitiva pre-

senta asociaciones más variables con ansiedad (Anning et al., 2023; 

Wade et al., 2020). En perfiles ASD/ADHD, la autorregulación cogni-

tiva, conductual y emocional se encuentra marcadamente afectada, y la 

comorbilidad internalizante no incrementa de manera uniforme la 
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disfunción, lo que refuerza la necesidad de enfoques multimodales de 

evaluación e intervención (Wijeratne et al., 2025). 

La comparación con estudios previos permite identificar tres conver-

gencias clave. En primer lugar, la existencia de un factor ejecutivo co-

mún que explica variación dimensional en múltiples dominios psicopa-

tológicos (McGrath et al., 2016). En segundo lugar, la asociación entre 

la organización de la sustancia blanca y la conectividad en redes fron-

toparietales, frontoestriatales y de saliencia con perfiles conductuales, 

comunicativos y bajo rendimiento académico (Mareva et al., 2023). En 

tercer lugar, el papel mediador de los déficits globales de FE entre la 

adversidad temprana y la psicopatología durante la adolescencia (Wade 

et al., 2020). En este proceso, el factor p y el factor g se influyen bidi-

reccionalmente a lo largo del desarrollo, explicando una elevada va-

rianza compartida capturada por los correlatos ejecutivos (Von Stumm 

et al., 2024). 

Las principales divergencias se concentran en la flexibilidad cognitiva 

y en el peso de la comorbilidad internalizante sobre la autorregulación 

(Anning et al., 2023; Wijeratne et al., 2025), atribuibles a heterogenei-

dad metodológica y a factores ecológicos moduladores del riesgo 

(Blangis et al., 2024). En conjunto, la evidencia indica que las FE, tanto 

frías como calientes, junto con la cognición social, constituyen marca-

dores transdiagnósticos con correlatos neurobiológicos claros y alto va-

lor explicativo del rendimiento académico y el ajuste socioemocional, 

lo que respalda la prioridad de intervenciones basadas en procesos (De-

vine et al., 2025; Mareva et al., 2023; Pan et al., 2025). 

5. DISCUSIÓN

Los tres ámbitos analizados convergen en una interpretación central: 

las funciones ejecutivas (FE) operan como un núcleo transdiagnóstico 

en los trastornos del neurodesarrollo, al articular vulnerabilidades cog-

nitivas, neurobiológicas y conductuales que trascienden categorías 

diagnósticas. En el plano cognitivo, la evidencia confirma que déficits 

en inhibición, flexibilidad, memoria de trabajo y velocidad de procesa-

miento se asocian dimensionalmente con síntomas internalizantes y 



‒ 263 ‒ 

externalizantes, configurando un eje vinculado al factor general de psi-

copatología (p) (McGrath et al., 2016; Parkes et al., 2021; Wade et al., 

2020). Estos hallazgos respaldan el rol mediador de las FE entre neuro-

cognición y funcionamiento adaptativo, en coherencia con los marcos 

RDoC y HiTOP, considerando variaciones asociadas a edad y tareas 

(Akkermans et al., 2019; Anning et al., 2024). 

Desde una perspectiva metodológica, la literatura evidencia un despla-

zamiento hacia evaluaciones multimodales y dimensionales que inte-

gran tareas de desempeño, escalas ecológicas y neuroimagen para iden-

tificar perfiles ejecutivos y subtipos neurales asociados a la heteroge-

neidad clínica (Mareva et al., 2023; Zdorovtsova et al., 2023). Estas 

discrepancias refuerzan la comprensión de las FE como constructos 

multidimensionales que requieren triangulación metodológica (Wong 

et al., 2023). 

En el ámbito neurobiológico y conductual, los procesos ejecutivos 

“fríos” y “calientes”, incluida la regulación emocional y la mentaliza-

ción, se asocian con rendimiento académico, ajuste socioemocional y 

riesgo psicopatológico, sustentados por la implicación de redes fronto-

parietales y de saliencia como correlatos transdiagnósticos del funcio-

namiento adaptativo (Devine et al., 2025; Jones et al., 2021; Mareva et 

al., 2023; Parkes et al., 2021). 

6. CONCLUSIONES  

La presente revisión sistemática permite concluir que las funciones eje-

cutivas constituyen un núcleo transdiagnóstico central del neurodesa-

rrollo, al integrar vulnerabilidades cognitivas, neurobiológicas y con-

ductuales que trascienden las categorías diagnósticas tradicionales.  

La evidencia analizada demuestra que los déficits en inhibición, memo-

ria de trabajo, flexibilidad cognitiva y velocidad de procesamiento se 

asocian de manera dimensional con síntomas internalizantes, externali-

zantes y con la psicopatología general, apoyando enfoques transdiag-

nósticos contemporáneos. Asimismo, los hallazgos subrayan la rele-

vancia de la evaluación multimodal, que combina tareas de desempeño, 

escalas ecológicas y técnicas de neuroimagen para capturar la 
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heterogeneidad clínica y los perfiles ejecutivos subyacentes, permi-

tiendo una estratificación del riesgo más precisa.  

Desde una perspectiva neurobiológica, la implicación de redes fronto-

parietales, de saliencia y cingulado-prefrontales, junto con la interac-

ción entre procesos ejecutivos “fríos” y “calientes”, incluida la cogni-

ción social, explica la multifinalidad del neurodesarrollo. En conjunto, 

estos resultados refuerzan a las funciones ejecutivas como un eje di-

mensional clave entre cerebro, conducta y psicopatología, con implica-

ciones directas para la detección temprana, la intervención basada en 

procesos y la prevención de trayectorias desadaptativas. 
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1. INTRODUCCIÓN  

En las últimas décadas, la educación superior se ha consolidado como 

un espacio estratégico donde la inclusión se reconoce como un pilar 

fundamental para impulsar las trayectorias educativas de los estudian-

tes, generando beneficios que trascienden los resultados individuales y 

tienen un impacto social más amplio (Collins et al., 2019). Por lo tanto, 

garantizar el acceso inclusivo es esencial para promover la justicia so-

cial y la eficiencia económica entre los jóvenes (Salmi y D'Addio, 

2021), incluyendo a aquellos con Necesidades Educativas Específicas 

(NEE) asociadas a discapacidades sensoriales, motoras e intelectuales 

(López y Valenzuela, 2015). 

Las trayectorias educativas representan las vías mediante las cuales las 

personas desarrollan su capital humano mediante la acumulación de cre-

denciales académicas, a la vez que responden a las demandas educativas 

(Sánchez y Martínez, 2023; Kuznetsov, 2023). Más allá del aprendizaje 

en el aula, abarcan los desafíos, las oportunidades y las experiencias que 
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influyen en el acceso, la persistencia, el rendimiento y la finalización de 

los estudios de educación superior (Palacios et al., 2025).  

Para los estudiantes con discapacidades, las trayectorias educativas es-

tán determinadas por barreras físicas, sociales y actitudinales (Jin et al., 

2025). Esto ha impulsado un creciente conjunto de investigaciones em-

píricas sobre la inclusión (Bartolo et al., 2023; Moriña et al., 2020; 

Shaw, 2024), el apoyo académico (Römhild y Hollederer, 2024), los 

factores influyentes (Fernández et al., 2022; Li et al., 2024) y la elimi-

nación de obstáculos estructurales en la educación superior (Carrillo et 

al., 2025; Osuna y González, 2024; Yusof et al., 2020).  

Frente a esta temática de estudio, la Teoría de la Autodeterminación 

(SDT) ofrece un marco para comprender cómo la satisfacción de las 

Necesidades Psicológicas Básicas (autonomía, competencia y relación) 

influye en la motivación académica, el compromiso y la persistencia 

(Ryan y Deci, 2001). La evidencia empírica señala que la satisfacción 

de estas necesidades se ha asociado positivamente con el rendimiento y 

el bienestar (Carmona et al., 2019), mientras que su frustración se rela-

ciona con la desconexión y la deserción (Méndez et al., 2020). 

A pesar de los avances en este campo, el creciente diverso corpus de 

investigación dificulta la identificación clara de las tendencias domi-

nantes y los temas emergentes. En este contexto, el análisis bibliomé-

trico proporciona un enfoque para examinar la evolución del conoci-

miento, patrones de publicación y estructuras colaborativas en estudios 

sobre las trayectorias educativas de estudiantes universitarios con dis-

capacidad. 

2. OBJETIVOS

2.1. OBJETIVO GENERAL

Explorar el panorama evolutivo de la producción científica sobre la tra-

yectoria educativa de estudiantes universitarios con necesidades educa-

tivas específicas asociadas a la discapacidad mediante un análisis bi-

bliométrico en la base de Scopus y Web of Science.  
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2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Identificar el rendimiento de producción mediante una des-

cripción general de los datos. 

‒ Describir el alcance de contribución de los autores, revistas, 

afiliaciones y países. 

‒ Mapear las redes de colaboración, co-citación de autores y co-

ocurrencia de Palabras claves de la producción científica. 

‒ Detectar los temas emergentes de la producción científica. 

3. METODOLOGÍA 

Se ha adoptado un análisis bibliométrico para explorar el panorama 

evolutivo de la producción científica sobre la trayectoria educativa de 

estudiantes universitarios con NEE asociadas a la discapacidad. Al 

adoptar este método cuantitativo, se revisa y evalúan grandes volúme-

nes de datos científicos a través de indicadores estadísticos, lo que per-

mite identificar direcciones de investigación emergentes dentro del 

campo. 

Se consideró la base de Scopus y Web of Science (WoS), dado que 

aborda una amplia cobertura de literatura científica revisada por pares. 

La estrategia de búsqueda se definió para garantizar la replicabilidad y 

la consistencia. Para Scopus, mediante la interfaz de búsqueda 

avanzada se aplicó: (TITLE-ABS-KEY (university OR higher educa-

tion*)) AND (TITLE-ABS-KEY (academic trajectory* OR academic 

pathway*)) AND (TITLE-ABS-KEY (disabilit* OR students with dis-

abilities*)). Para WoS, se implementó una cadena de búsqueda equiva-

lente utilizando el campo Tema (TS): TS=(university OR higher edu-

cation*) AND TS=(academic trajectory* OR academic pathway*) 

AND TS=(disabilit* OR students with disabilities*).  

En ambas, se realizaron búsquedas desde el primer año hasta el 15 de 

diciembre de 2025. Simultáneamente, se aplicaron filtros como tipo de 

documento (artículo), idioma (inglés y español) y disponibilidad del 

texto completo (acceso abierto o disponible). 

Los datos recuperados se descargaron de manera completa en formato 
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de texto plano y CSV. Ambos se importaron en Excel mediante una 

matriz con la extracción de parámetros proporcionados por las fuentes: 

títulos, resúmenes, palabras clave, autores, afiliaciones, países o regio-

nes, año de publicación, título de la revista y referencias. En garantía 

de la exhaustividad metodológica investigativa, se empleó el diagrama 

de flujo metodológico de Preferred Reporting Items of Systematic Re-

views and Meta-Analyses (PRISMA).  

FIGURA 1. Diagrama de Flujo (PRISMA 2020) 

Nota: Diagrama Preferred Reporting Items for Systematic reviews 

and Meta-Analyses creado en la aplicación Shiny de Page et al., 2021 

(https://estech.shinyapps.io/prisma_flowdiagram/) 

La Figura 1 identifica un total de 1,124 artículos: 107 de Scopus y 1,017 

de WoS. Tras eliminar duplicados (8), se analizaron títulos y resúmenes 

de 1,116, descartando a 752. De estos, en el cribado se seleccionaron a 

364 para su revisión completa, de los cuales 334 se excluyeron según 

criterios como muestra (estudiantes sin discapacidad), diseño 
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(revisiones sistemáticas, meta-analíticas o bibliométricas) resultados 

(estudios que no examinan la trayectoria educativa), lo que resultó en 

un conjunto final de datos de 30 artículos en el nivel de incluido. 

En el análisis se utilizó el paquete Bibliometrix en el software R (ver-

sión 4.4.3) que calculó las matrices subyacentes y ofreció métodos de 

agrupamiento estadístico. Mediante sus funciones integradas permitió 

identificar la producción anual, la contribución de producción por au-

tor, país, afiliación, fuentes a lo largo del tiempo, y los temas de ten-

dencia y los emergentes. Además, a través de herramientas de redes y 

clústeres se crearon los mapas del conocimiento. 

4. RESULTADOS 

El análisis bibliométrico de la trayectoria educativa de estudiantes uni-

versitarios con NEE asociadas a la discapacidad se encuentra represen-

tado desde el 2011-2025 con 30 artículos distribuidos en 26 fuentes, un 

crecimiento anual constante (12,18 %), una antigüedad promedio de 

3,13 años y 9,3 citas por documento. Aborda un total de 120 palabras 

clave de autores. Además, destaca un total de 112 investigadores, con 

predominio de colaboración (3,73 coautores por documento), pero con 

una colaboración internacional limitada (13,33 %). 

Por otra parte, la producción de los autores detalla un patrón esporádico 

y discontinuo a lo largo del periodo. La mayoría de los autores (Abdul-

kar, F., Anderson, S., Anson, M., Augustus-Wallace, A. C., Aydemr, D., 

Becker, B. A., Biddulph, K., Brown, R., Bournora, P. T., Carroll, E.) 

contribuyeron con 1 artículo en diferentes años, sin embargo, Anson, 

M. es quien recibió un mayor número de citas (7,5) durante el 2016. La 

frecuencia de actividades de publicación se manifestó después del 

2017, es decir, hubo un crecimiento reciente en participación. 

El análisis de fuentes también señala que la producción se encuentra 

distribuida en un conjunto limitado. Behavioral Sciences, Disability & 

Society, Frontiers in Education y Higher Education aportan al conoci-

miento científico con 2 artículos cada una. Mientras, Acm Transactions 

on Computing Education, African Journal of Disability, America La-

tina Hoy, Bmc Proceedings, Canadian Journal of Education, Canadian 
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Review of Sociology-Revue Canadienne de Sociologie, como revistas 

especializadas en educación, discapacidad, sociología e informática, 

han contribuido con 1 artículo.  

Las afiliaciones destacan una concentración de publicaciones con re-

presentación internacional variable, lideradas por California State Uni-

versity y Lsu Health New Orleans School Of Medicine (7). Seguido de 

Johns Hopkins University y Trinity College Dublin (4), mientras, Dur-

ban University of Technology, Middle East Technical University 

(METU), Universidad de Guadalajara, European University Cyprus, 

The Ohio State University, Universidad de Extremadura, se ubican 

como contribuyentes moderados (entre 3 a 2).  

FIGURA 2. Mapa de los países más productivos 

 

Nota: Elaborado en Bibliometrix.com a partir de artículos 

recuperados de las bases de datos Scopus y Web of Science. 

El mapa geográfico en escala de colores indica que las regiones con 

tonos azules más oscuros, principalmente América del Norte (Estados 

Unidos y Canadá), concentran la mayor producción. Europa (España, 

Alemania, Irlanda, Suecia, Suiza, Reino Unido, Chipre, Noruega, Por-

tugal y Turquía) y Oceanía (Australia) muestran contribuciones mode-

radas y dispersas. En cambio, las zonas grises como América Latina, 

África y partes de Asia manifiestan una actividad limitada. 
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FIGURA 3. Red de co-ocurrencia con análisis de unidad: palabras clave 

 

 

 

Nota: Elaborado en Bibliometrix.com a partir de artículos 

recuperados de las bases de datos Scopus y Web of Science. 

La red de coocurrencia de palabras claves de autores con un umbral de 

5, detalla la presencia de 3 clústeres. El grupo central (rojo) se enfocó 

en palabras frecuentes y conceptualmente dominantes en el campo de 

estudio como university y higher-education fuertemente asociado a la 

inclusion, diversity, university students and learning disabilities, refle-

jando la dimensión institucional y pedagógica de la educación superior 

inclusiva. El grupo secundario (azul) presenta temáticas como disabi-

lity, integrando términos relacionados con individuos, descriptores de-

mográficos y contextos educativos en general, representando el marco 

conceptual de la discapacidad. El grupo terciario (verde), consolida pa-

labras clave como perspectives y challenges, comprendiéndose como 

debates emergentes y menos integrados centrados en aspectos contex-

tuales y experienciales dentro de la trayectoria educativa de los estu-

diantes con discapacidad. 
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FIGURA 4. Red de colaboración de autores 

Nota: Elaborado en Bibliometrix.com a partir de artículos 

recuperados de las bases de datos Scopus y Web of Science. 

La red de colaboración con un umbral de 5 enfatiza 4 clústers. Un grupo 

central (rojo) e interconectado, es decir, el grupo de Biddulph, K., Cox, 

L., Conradie, P., Clince, M., y Costello, F., señala una colaboración 

consolidada y recurrente entre ellos. Por otra parte, las díadas y grupos 

aislados (verde, morado y azul) enfatizan cooperaciones ocasionales 

con limitada integración con la red principal. De manera específica, la 

estructura mantiene una concentración colaborativa dentro de un grupo 

central, con un vínculo débil entre los investigadores secundarios. 
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FIGURA 5. Mapa temático de la producción científica (cuadrantes) 

 

 

 

Nota: Elaborado en Bibliometrix.com a partir de artículos 

recuperados de las bases de datos Scopus y Web of Science. 

El mapa temático organizó los temas por densidad y centralidad. Los 

Temas Motores (cuadrante superior derecho), como estudiantes con 

discapacidades, barreras y desafíos, y educación superior, están alta-

mente desarrollados y son fundamentales para el campo. Los Temas Bá-

sicos (cuadrante inferior derecho), que incluyen inclusión y educación 

superior, son muy relevantes, pero tienen un menor desarrollo interno. 

Los Temas Nicho (cuadrante superior izquierdo), como discapacidades 

de aprendizaje y modelos específicos, muestran un alto desarrollo, pero 

una centralidad limitada. Los Temas Emergentes (cuadrante inferior iz-

quierdo), que incluyen justicia social, experiencia estudiantil, salud y 

discapacidad intelectual, presentan baja densidad y centralidad, lo que 

indica un desarrollo inicial o un enfoque de investigación en declive. 

5. DISCUSIÓN 

Los resultados señalan el panorama evolutivo de la producción sobre la 

trayectoria educativa de universitarios con NEE asociadas a la 
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discapacidad. En primera instancia, los hallazgos evidencian que, el 

rendimiento de la producción se trata de un área emergente y en conso-

lidación, dado que, entre el 2011 al 2025 presenta un crecimiento anual 

en constancia y una antigüedad promedio relativamente reciente. Esto 

es coherente con la expansión de estudios relacionados a las necesida-

des, barreras y bienestar, como también de la persistencia de obstáculos 

físicos, educativos y sociales (Kokhan et al., 2024) y la necesidad de 

seguir desarrollando el campo (Maurya et al., 2025) que orienten polí-

ticas y apoyos (Kuriakose y Amaresha, 2024). 

La distribución de la producción de los colaboradores revela un predo-

minio de autores de una sola publicación a lo largo de los períodos, 

mientras que fuentes altamente productivas como Behavioral Sciences, 

Disability & Society, Frontiers in Education y Higher Education desem-

peñan un papel central en la difusión del conocimiento. A nivel institu-

cional y geográfico, los registros se concentran en universidades norte-

americanas, particularmente en Estados Unidos y Canadá, lo que refleja 

un desequilibrio estructural en la representación de la investigación glo-

bal. Este hallazgo es atribuido a sistemas de financiación de la investi-

gación más sólidos y a una trayectoria más larga de las políticas de dis-

capacidad (Römhild y Hollederer, 2024), así como a la formalización de 

prácticas inclusivas y programas de rehabilitación vocacional que apo-

yan el acceso a la universidad y a un empleo (Grigal et al., 2021). 

Por otra parte, el mapeo de la red de coocurrencia de palabras clave de 

autores destaca una estructura conceptual, con grupos dominantes cen-

trados en educación superior, inclusión, diversidad y las discapacida-

des, lo que confirma un enfoque institucional y pedagógico de la inves-

tigación existente, por el contrario, el grupo aislado que aborda pers-

pectivas y desafíos enfatizan debates emergentes menos integrados en 

la literatura principal. Esto destaca un cambio desde el enfoque estruc-

tural y orientado al acceso, hacia un análisis más consolidado de las 

experiencias estudiantiles a lo largo de sus trayectorias educativas. Bo-

rrego et al. (2025) señala que es importante la generación de estudios 

que impliquen las experiencias de los estudiantes, enfocados en los ti-

pos de discapacidad, la aplicación de metodologías cuantitativas y cua-

litativas y, se evite las perspectivas implícitas sobre el déficit de estos.  
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El mapeo de las redes de colaboración detallan una estructura centrali-

zada con un grupo de autores con fuertes vínculos entre ellos, mientras 

que, los grupos periféricos participan en colaboraciones muy aisladas 

de los principales. En otras palabras, el patrón de colaboración indica 

una limitación de equipos de investigación cohesionados, con escasa 

integración de actores secundarios (Comarú et al., 2021). De acuerdo 

con Vlcek y Somerton (2024) es importante ampliar y diversificar la 

literatura. Pues, esto puede fortalecer los vínculos de colaboración entre 

estos grupos y contribuir al enriquecimiento de la literatura en el as-

pecto teórico y metodológico. 

El mapa temático detalla la etapa de desarrollo del campo, los temas 

motores vinculados a los estudiantes con discapacidades, barreras, 

desafíos y educación universitaria es la muestra de una tendencia espe-

cífica que representa el mayor desarrollo y densidad, mientras que, te-

mas básicos como la inclusión y la educación superior otorgan el fun-

damento conceptual. Los temas nicho señalan líneas de investigación 

especializadas, pero con baja centralidad, mientras que, los temas emer-

gentes como la justicia social, la experiencia estudiantil, la salud y la 

discapacidad intelectual, aunque no manifiestan relevancia en la actua-

lidad, autores como Haegele et al. (2025); McKenzie y Marques (2019); 

Smith y Myers (2025); Vi et al. (2023) coinciden que son campos con 

alto potencial que pueden aportar en una investigación futura. En este 

sentido, merece de mayor atención a nivel empírico y teórico, para con-

tribuir a una comprensión orientada a la equidad de las trayectorias edu-

cativas en estudiantes con NEE asociadas a la discapacidad. 

Entre las limitaciones metodológicas del presente estudio, se enfatiza 

la incorporación de Scopus y WoS como únicas bases de datos, además, 

de incluir solo artículos científicos e idioma limitado. Aquellos pará-

metros pueden omitir literatura gris indexada en otras bases de datos 

como PubMed, EBSCO, Dimensions, etc., además, de publicaciones 

que no sean de idioma origen español o inglés. Por ello, en próximos 

estudios se sugiere considerar estas características que permitan enri-

quecer la recopilación de los datos bibliométricos. Además, de ampliar 

la red de colaboración internacional, en distintos países a nivel mundial, 

un mayor compromiso con las perspectivas experienciales y de justicia 
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social para contribuir la madurez y el impacto del campo de las trayec-

torias educativas de los estudiantes con discapacidad.  

6. CONCLUSIONES

El análisis bibliométrico demuestra un crecimiento sostenido de la pro-

ducción científica entre 2011 y 2025, lo que confirma que las trayecto-

rias educativas constituyen un eje analítico. La expansión observada en 

este campo refleja un creciente interés académico por comprender 

cómo los estudiantes con diferentes tipos de discapacidad gestionan sus 

experiencias académicas y completan sus estudios profesionales. 

La estructura de la producción revela un patrón de autoría fragmentado, 

dominado por autores con publicaciones únicas, junto con un número 

limitado con alta citación e instituciones, revistas y países consolida-

dos. Esta configuración indica una concentración de la producción en 

contextos académicos norteamericanos, lo que señala asimetrías estruc-

turales persistentes a nivel mundial. 

Los análisis temáticos y de colaboración reflejan que el campo se orga-

niza en torno a grupos de investigación bien definidos, aunque con cone-

xiones desiguales. Si bien un conjunto central de investigaciones aborda 

la inclusión y la discapacidad en universitarios, las redes de colaboración 

entre autores están poco integradas, limitando el intercambio de ideas. 

La identificación de temas emergentes relacionados con la justicia so-

cial, la experiencia estudiantil, la salud y la discapacidad intelectual 

destaca áreas poco exploradas que requieren mayor atención. Las in-

vestigaciones futuras deben priorizar estas dimensiones y promover una 

colaboración internacional más amplia para impulsar una agenda de in-

vestigación más inclusiva y teóricamente integrada sobre las trayecto-

rias educativas en universitarios con NEE asociadas a la discapacidad. 
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1. INTRODUCCIÓN 

En los últimos cinco años, la investigación sobre la motivación ha avan-

zado notablemente en la psicología educativa y universitaria. Desde el 

enfoque conductista, que explicaba la motivación mediante estímulos 

como castigos y recompensas, se ha evolucionado hacia modelos que 

integran dimensiones intrínsecas, sociales y conductuales, conside-

rando las emociones y contextos del ser humano (Ryan y Deci, 2020). 

Hoy, la motivación, además de concebirse simplemente como estímulo 

de aprendizaje, los estudios comprueban desde lo multifactorial, la 

identidad y el contexto que se da como un constructo dinámico de la 

formación del sujeto (Vera Arias et al., 2024). 

El renacer del interés por la motivación en la psicología educativa surge 

ante la deserción estudiantil, tedio académico, disonancia vocacional y 

baja participación dentro de la educación superior. La UNESCO 

(2023), advertía que la tasa global de abandono en instituciones de edu-

cación superior supera el 30% en países de Latinoamérica, con picos de 

50% en contexto de vulnerabilidad socioeconómica. Indicadores que 

reflejan falencias estructurales entre la transición de los sistemas edu-

cativos de básica secundaria y la educación superior. Evidenciando la 

crisis de motivación entre el estudiante y su proceso de formación. 

La psicología educativa, motivada en buscar respuestas a esta realidad, 

focalizó sus investigaciones en factores que podrían sustentar cuáles 
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eran los fenómenos que deterioran la motivación en contextos acadé-

micos. En este escenario, la teoría de la autodeterminación (TAD), pro-

puesta originalmente por Edward L Deci y Richard M Ryan en la dé-

cada de 1980, Sustentó de manera robusta el marco teórico que valida 

los procesos motivacionales presentados en los seres humanos (Deci y 

Ryan 2000; Ryan y Deci, 2020). La TAD argumenta que la motivación 

humana se organiza en un continuum que va desde la motivación ex-

trínseca, reflejada por impulsos de recompensas externas. Estas postu-

laciones evidencian cómo las formas intermedias de regulación inte-

grada y la regulación identificada controlan las emociones, del goce o 

no, que pueden generar las motivaciones del sujeto (Villamar Gavilanes 

et al., 2024). 

La TAD, crucialmente, además de describir tipos de motivación, ofrece 

argumentalmente explicación causal basada en tres tipos de necesida-

des psicológicas básicas como son la autonomía, la competencia, y la 

relación. Necesidades que deben ser satisfechas en un entorno educa-

tivo, fomentadas por una motivación autónoma, promoviendo aprendi-

zaje profundo, persistencia ante dificultades y satisfacción personal 

(Sánchez-Bolívar et al., 2022). A su vez, cuando estas necesidades es-

tán limitadas como, por ejemplo, mediante excesivo control docente, o 

evaluaciones coercitivas o falta de apoyo emocional se presenta una 

desmotivación en el estudiante de forma apática, evitativa y de deser-

ción (Guirland, 2024). 

Las teorías nombradas han sido de mucha ayuda para identificar múlti-

ples fenómenos desde primaria hasta posgrado que han permitido dise-

ñar intervenciones pedagógicas donde se priorice la motivación externa 

e interna del estudiante. Por ello, se han fundamentado estrategias pe-

dagógicas basadas en la autonomía, retroalimentación constructiva, 

acompañamiento personalizado, y la creación de comunidades de 

aprendizajes inclusivas (Villamar Gavilanes et al., 2024).  

1.1. LA MOTIVACIÓN EN EL ESCENARIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

Podemos entender a la formación profesional como un proceso educativo 

de aprendizaje, ya que la formación profesional implica una mayor carga 

académica, exigencias y expectativas de rendimiento de capacidad, y, 
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una conexión directa con el mercado laboral. Por ende, en las dinámicas 

de formación se genera una constante tensión entre vocación personal, 

presión institucional, rigurosidad científica en contraste con las deman-

das del entorno social circundante (Sánchez-Bolívar et al., 2022). 

En el contexto de la formación profesional, la desmotivación, además 

de ser un problema individual es un problema sistémico que involucra 

factores sociales emocionales, organizacionales y curriculares. las in-

vestigaciones consultadas han demostrado que estudiantes en estas di-

námicas disciplinares en carreras como ingeniería, medicina, derecho, 

administración, entre otras, presentan altas tasas de ansiedad, estrés 

académico y disonancia vocacional frente a sus pares, disciplinares en 

humanística o artística donde la motivación es coherente con la voca-

ción (García-Cabrero et al., 2021).  

Los estudios, consultados, brindan evidencia de la problemática que hoy 

presentan los estudiantes frente a la tensión entre motivación y desmoti-

vación vocacional. Pero, carecen de un mapeo sistemático donde se inte-

gre cómo esta producción científica puede brindar un camino que vis-

lumbre qué temáticas no han sido abordadas con mayor rigurosidad. Se 

evidencia pues, que muchos estudios se centran en contextos y en aspec-

tos generales de la educación superior sin especificar el nivel profesional. 

1.2. NECESIDAD DE LA REVISIÓN SISTEMÁTICA 

Esta investigación responde a una necesidad metodológica y conceptual 

en la literatura actual. Por un lado, existe abundante producción de lite-

ratura científica en torno a la motivación en educación, pero poco de 

ella, se enfoca en la formación profesional especializándose en el 

campo de la motivación intrínseca y extrínseca. Por otro lado, encon-

tramos que la TAD ha sido utilizada ampliamente en diferentes estu-

dios, pero, existe escaso consenso sobre cómo sus componentes de au-

tonomía competencia y relación interactúan con factores contextuales 

específicamente de la educación profesional identificados en la carga 

académica, la mentoría, la práctica y orientación vocacional. 

La investigación bibliométrica se presenta como una oportunidad indis-

pensable para abordar vacíos en estudios especializados. La 
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bibliometría permite realizar una cartografía identificando conoci-

miento científico de autores que lideran los estudios y sus avances para 

prever futuras direcciones en temáticas científicas (Donthu et al., 2021). 

La bibliometría en la psicología educativa y ciencias sociales ha sido 

una herramienta esencial en los últimos años, porque ha posibilitado 

ubicar tendencias temáticas en las bases de datos como Scopus, Web of 

Side, Scielo, Redalyc y así como herramientas visuales como VOSvie-

wer, CiteSpace o BibExcel. Estas herramientas sistematizan la transfor-

mación de grandes bases de datos bibliográficos en representaciones y 

mapas visuales de co-citación, redes de coautoría, clústeres temáticos y 

producción por fechas y contextos geográficos. Esto ha permitido la 

identificación de núcleos conceptuales, tendencias dominantes y áreas 

poco exploradas (Donthu et al., 2021). 

Para este estudio, en el caso específico de la motivación en educación 

superior, estudios sistemáticos previos han revelado que la TAD es una 

de las más utilizadas pero su aplicación en el contexto profesional sigue 

siendo marginal (Donthu et al., 2021). Se evidencia una concentración 

geográfica de una producción de artículos científicos en países anglo-

sajones y europeos, pero una baja representación de investigaciones 

procedentes de América latina África y Asia, lo que demuestra una li-

mitada riqueza epistémica de este estudio en estos países (Guirland, 

2024).  

1.2.1. Implicaciones teóricas, metodológicas y prácticas desde la 

perspectiva de la TAD 

Primero desde la perspectiva teórica permite validar y expandir la apli-

cabilidad de la TAD en el contexto de educación profesional. Como 

segunda entrada se presenta la perspectiva metodológica, dónde la bi-

bliometría contribuye a la consolidación del método riguroso en la psi-

cología educativa que demuestra su utilidad para sintetizar cuerpos de 

conocimientos dispersos, identificar oportunidades emergentes y detec-

tar corrientes de pensamientos dominantes frente a temáticas, estudios 

y geografía. Al utilizar VOSviewer, Scopus y Scielo, El estudio adopta 

estándares de calidad internacional metodológica (García-Cabrero et 

al., 2021). 
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El tercer elemento es la práctica, la sistematización refleja en los ha-

llazgos diseños curriculares, prácticas educativas y estrategias de inter-

vención docente. Es decir, por ejemplo, si se identifica que la necesidad 

de relación se presenta con intensidad asociativa a la desmotivación en 

estudiantes de ingeniería las instituciones podrían implementar estrate-

gias de acompañamiento personalizados y espacios de diálogos entre 

pares. Del mismo modo, si se presenta escasez de estudios sobre moti-

vación en carreras, por ejemplo, de psicología, se podría priorizar la 

investigación en este ámbito. 

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

La presente investigación tiene como objetivo central realizar una revi-

sión bibliométrica de la literatura científica publicada entre el 2020 y el 

2025 en torno a la motivación, desmotivación i teoría de la autodeter-

minación en la formación profesional. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

‒ Identificar los principales temas, autores, revistas institucio-

nes y correlaciones conceptuales que han contribuido en este 

campo de conocimiento. 

‒ Cartografiar los clústeres temáticos y las relaciones del abor-

daje científico entre la co-citación, la coautoría y coinciden-

cias. 

‒ Determinar tendencias temporales y geográficas en la produc-

ción científica. 

‒ Detectar vacíos de conocimiento y proponer líneas futuras de 

investigación. 

2.3. HIPÓTESIS  

La producción científica en torno a la motivación intrínseca y extrín-

seca en la formación profesional ha aumentado significativamente entre 
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los años 2020 y 2024 abordando la teoría de la autodeterminación como 

marco teórico basado en la autorregulación y la inteligencia emocional. 

3. METODOLOGÍA 

La indagación bibliométrica utilizada fue descriptiva y longitudinal. La 

primera permitió ir identificando los temas mediante los conceptos de 

búsqueda predeterminados como estudios de la motivación intrínseca, 

extrínseca y desmotivación en relación con la formación profesional 

universitaria. Mientras la segunda, establece las indagaciones mediante 

las publicaciones científicas realizadas en la plataforma SciELO/Sco-

pus entre los años 2020 al 2025.  

La población de artículos identificados en SciELO/Scopus se consti-

tuyó en un total de 6500 publicaciones que hacían referencia al tema en 

sin exclusión de los diferentes niveles educativos que hacían los artícu-

los. Tras la depuración, de duplicidad, reseñas irrelevantes y estudios 

con otros abordajes se obtuvieron 223 trabajos originales que abordan 

los conceptos tratados objeto mediante la búsqueda.  

La técnica de registro se realizó mediante una matriz de observación 

web, en una hoja de cálculo en el software Excel desde el portal. Para 

su sistematización se dispuso una serie de variables que permitieron 

organizar la información como lo son: años de publicación, país, 

idioma, país de filiación, co-citaciones, nombre de autores, número de 

autores, título del estudio, resumen, palabras claves, tipo de documento 

y enlace web. 

Para clasificar los indicadores primero se cruzaron los contenidos de los 

ejes conceptuales y descriptores de cada investigación. Luego, para el 

indicador metodológico se fueron tratado los paradigmas adoptados, teo-

rías, diseños y técnicas de análisis. El cálculo se hizo teniendo en cuenta 

la razón entre referencias publicadas en los cinco años considerando la 

actualidad de las investigaciones dentro del intervalo 2020 – 2025. 

El empleo de VOSviewer ayudó a generar mapas y clústeres de concu-

rrencia conceptual, más, redes de cocitación de autores. La estrategia 

metodológica de consustancialidad de los términos motivación 
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intrínseca y extrínseca facilitaron encontrar las tendencias registradas 

en la matriz según las variables estandarizadas en cada columna.  

Los datos, recogidos en la matriz de la hoja de cálculo en Excel de aná-

lisis que facilita la plataforma Scopus y el software VOSviewer ayudó 

a una selección rigurosa y a realizar el análisis de palabras claves y 

autores citados. Se cuantificó el número de textos y citación según la 

revista científica de mayor relevancia en el contexto investigativo. Asi-

mismo, la plataforma ayudó a resumir y cruzar los datos más relevantes 

para luego convertirlos en gráficas. Todos los datos se interpretan desde 

el paradigma de la psicología educativa y la teoría de la autodetermina-

ción propuesta por los psicólogos Edwar Deci y Richard Ryan. 

4. RESULTADOS 

Gráfico 1. Documentos por país y territorio, artículos Scopus.  
 

 

Nota: Las publicaciones registradas muestran el número de publicaciones alcanzadas de 

cada país. Está gráfica se obtuvo del proceso analítico de la web Scopus base de datos 

de citas y resúmenes fiable independiente de fuentes https://surl.li/hnlswh  

La distribución muestra una marcada concentración geográfica: Brasil 

y España reúnen 56 % de los artículos indexados, lo que sugiere redes 

consolidadas de financiamiento y colaboración y el uso del portugués y 

https://surl.li/hnlswh
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el español como lenguas vehiculares de divulgación científica. Un se-

gundo estrato, Chile, Colombia y México, se sitúa entre 7 % y 9 % cada 

uno, conformando un bloque latinoamericano que, pese a recursos más 

limitados, mantiene presencia estable. Un tercer estrato, Italia, Perú y 

Portugal, aporta 4 % y 6 %, y su menor volumen puede asociarse a una 

focalización temática más estrecha o a circuitos editoriales alternativos 

fuera de Scopus. 

Gráfico 2. Frecuencia por país/territorio artículos SciELO 

Nota: la colección brasileña, lo que confirma la hegemonía 

lusófona (hablante de portugués) 

Dentro de este subconjunto de SciELO. Está gráfica se obtuvo del pro-

ceso analítico de la web SciELO base de datos de citas y resúmenes 

fiable independiente de fuentes. Brasil aporta siete de cada diez traba-

jos. Este predominio refleja la potencia editorial de la colección 

SciELO-Brasil y su ecosistema de agencias (FAPESP, CNPq) que sos-

tienen líneas sobre motivación en contextos de salud y educación. El 

arco andino-mesoamericano, Chile, Colombia, México, Perú, suma 

apenas 20% su producción es más dispersa y depende de redes acadé-

micas binacionales puntuales.  
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Gráfico 3. Frecuencia de publicación por año Scopus 

 

Nota: Documentos registrados por años. Está gráfica se obtuvo del proceso analítico de la 

web Scopus base de datos de citas y resúmenes fiable independiente de fuentes 

https://surl.li/hnlswh 

 

El año de mayor productividad es 2021, con 55 artículos, lo que equi-

vale a casi una cuarta parte 25 % del total del período analizado 223 

documentos. Tras este pico se observa una fase de ajuste en 2022 las 

publicaciones disminuyen a 44 20 % y en 2023 caen a 30 31,8 %, re-

flejando la desaceleración de proyectos financiados durante la emer-

gencia sanitaria y los cuellos de botella editoriales. En 2024 se registra 

un rebote a 45 trabajos 50 %, señal de la maduración de investigaciones 

iniciadas en el bienio anterior y del retorno a la normalidad de congre-

sos y convocatorias. El 2025 muestra solo 11 artículos 75,6 %, un des-

censo que debe leerse con cautela, pues los datos abarcan solo los pri-

meros meses del año y proyectan un cierre estimado similar al nivel de 

2023 si la tendencia mensual se mantiene.  

  

https://surl.li/hnlswh


‒ 294 ‒ 

Gráfico 4. Frecuencia de publicaciones por año Scielo 

Nota: Pico reciente: 2020 destaca con 41 artículos (26 % del total), reflejando la explosión 

de estudios motivacionales en plena transición a la enseñanza remota. 

El descenso al 37 % del nivel 2020 indica que la fase exploratoria se 

agotó; muchos equipos pasaron a análisis de datos o redirigieron sus 

agendas hacia otras urgencias. En el 2022 con un solo artículo regis-

trado, 2022 parece un año perdido. 2023-2024, reactivación pos-crítica 

con el rebote a 10 y 11 trabajos refleja la maduración de proyectos ini-

ciados en 2021. En el 2025, la ausencia de registros no indica desinte-

rés, sino que el corte temporal de la búsqueda se realizó cuando el año 

apenas comenzaba. 

Gráfico 5. VOSviewer redes de cocitación de autores en Scopus 

Nota: VOSviewer ayudó a generar mapas de concurrencia conceptual para identificar re-
des de cocitación de autores. 

El mapa conecta mediante constelaciones cromáticas 5 núcleos que pro-

yectan el ámbito de la conversación académica. Núcleo rojo como 
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epicentro del péndulo psicométrico hispano, señala a Navarrete-Cortés 

(2010) con la mayor densidad de enlaces y, por ende, mayor mediación 

entre clústeres. Entre ellos, navegan en torno Quevedo-Blasco (2010) y 

Gallegos (2010-2012) interconectando un triángulo de autoridad que 

legitima las escalas de evaluación en el ámbito que más se citan en el 

contexto hispano. Su posicionamiento denota una típica normativa; se 

encarga de fijar los parámetros conforme a los cuales se constituyen las 

diferentes clases que empiezan a usar o plantear para su discusión. 

Núcleo verde como psicometría aplicada y validaciones latinoamerica-

nas, expone la constelación encabezada por Buela-Casal (2010) y un 

conjunto de trabajos de Musi-Lechuga y Olivas-Ávila. El patrón radial 

manifiesta que hay una transferencia de instrumentos hacia los contex-

tos latinoamericanos, estableciéndose en Bengoechea (2013) como 

nudo o punto de inflexión para el estudio de la lengua vasca. 

Núcleo naranja se presenta con las escuelas chilenas de medición psi-

cológica, la cual aparece con Vera-Villarroel (2011) y Urzúa (2015). 

Estas presentan vínculos con el núcleo rojo que constituyen importa-

ciones conceptuales, pero a la vez son innovaciones de normativas y 

adaptaciones. 

Núcleo púrpura, integración clínica-epidemiológica, evidencia la acti-

vidad de Quevedo-Blasco (2011). Este hace el papel de puente inter-

clúster; relaciona la tradición psicométrica con trabajos clínicos actua-

lizados como los de García (2016). El cual se manifiesta como bisagra 

epistémica, la que permite entrever proyectos que a su vez mezclan 

prácticas de validación de escalas y la posible investigación en clínicas. 

Núcleo azul-celeste evidenciado por extensión y renovación como dos 

ramas entre Gallegos (2014) y Calabresi (2011) muestra la extensión 

hacia los ámbitos de la educación y la salud ocupacional que se hace 

evidente a partir de los vínculos moderados con el núcleo de Salas 

(2018), Vázquez-Miraz (2021) y Vizioli (2024) como pequeños y peri-

féricos nodos que evidencian líneas emergentes entre versiones digita-

les de los contextos post-COVID. Esta escasa conectividad hace mani-

fiestas propuestas que son incipientes en su búsqueda de legitimación 

dentro de la matriz dominante. 
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Gráfico 6. Documentos por área temática 

Nota: Está gráfica se obtuvo del proceso analítico de la web Scopus base de datos de ci-

tas y resúmenes fiable independiente de fuentes https://surl.li/hnlswh 

El dominio de la temática en psicología es claro. Cerca de dos terceras 

partes de las asignaciones disciplinares son de Psicología, en tanto que 

el corpus gira en torno a esa matriz conceptual. Sin embargo, el 21,8 % 

de asignaciones a Ciencias Sociales lo muestran en un intenso diálogo 

con marcos sociológicos, e incluso antropológicos, que aluden a inves-

tigaciones que ahondan en la dimensión cultural y estructural de los 

fenómenos psíquicos. En el lugar biomédico que ocupan las asignacio-

nes a Medicina 6,4 % y a Profesiones de la Salud 1,5 %, en donde la 

producción acoge una orientación aplicada y clínica, mientras que Artes 

y Humanidades 3,2 % como bisagra hermenéutica, en tanto que cons-

truyen lecturas críticas y narrativas sobre la experiencia humana.  

Las escasas aportaciones de Computación, Ambientales, Negocios y 

Neurociencia 1 % dan cuenta de incursiones más emergentes. El uso de 

algoritmos para el análisis de datos, las inquietudes eco-psicológicas o 

las exploraciones de la economía conductual. Es un mapa de interdisci-

plinariedades de fuertes jerárquicas con centro psicológico, anillo so-

cial-médico consolidado y periferia tecnológica–ambiental en ascenso. 

El reto estratégico es pasar de la concentración temática, ya que confiere 

identidad y profundidad, a la colaboración transversal, que aumente la 

complejidad explicativa sin alienarse de la rigurosidad disciplinar.  

https://surl.li/hnlswh
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5. DISCUSIÓN 

La cartografía de resultados confirma un núcleo psico-sociológico de la 

producción, psicología y ciencias sociales, una hegemonía iberoameri-

cana (España–Brasil como polos) y un patrón de financiación atlántico 

(UE/FCT/FAPESP), hallazgos coherentes con la lógica de acumulación 

de capital científico y con redes de cofinanciación regionales. Este pa-

trón sugiere “gravedad cognitiva” hacia clústeres validados y escalas 

psicométricas de amplio uso, lo que explica la concentración temática 

y metodológica observada. El ritmo temporal como auge 2021, correc-

ción 2022–2023 y rebote 2024, es consistente con ciclos de proyectos 

y estacionalidad editorial. Tales regularidades son esperables en cam-

pos que dependen de fondos competitivos y grandes convocatorias. En 

conjunto, los datos dan cuenta de un ecosistema policéntrico pero jerár-

quico, con periferias tecnológicas y ambientales en ascenso. 

Comparados con revisiones teóricas de autodeterminación (SDT), los 

clústeres temáticos detectados dialogan con la distinción clásica entre 

motivación intrínseca y extrínseca, y con prácticas que promueven au-

tonomía, competencia y vinculación como ejes de intervención educa-

tiva (Ryan & Deci, 2020). La literatura SDT plantea orientaciones fu-

turas, contextos digitales, estrés y bienestar que coinciden con brotes 

periféricos pos-COVID identificados en los mapas. En lo metodoló-

gico, el estudio sigue recomendaciones estándar para revisiones biblio-

métricas (definir preguntas, fuentes, filtros, técnicas de red y valida-

ción) descritas por Donthu et al. (2021). Así, la combinación Scopus 

más VOSviewer más métricas de co-citación responde a buenas prácti-

cas consolidadas en análisis de campo.  

Los vacíos afloran en tres planos. Primero, cobertura y sesgos: Scopus 

tiene excelente amplitud, pero su perfil de indexación y criterios CSAB 

pueden infra-representar revistas locales/abiertas y capítulos en HASS 

fuera de sus umbrales, Elsevier/Scopus, “Abstract and citation data-

base”; “Content Coverage Guide”. Segundo, anglocentrismo/ibero-

centrismo: la preponderancia de español/portugués y el inglés deja re-

zagadas producciones en lenguas indígenas y marcos decoloniales so-

bre motivación profesional. Tercero, metodología mixta: la fuerte 
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impronta psicométrica debe integrarse con etnografías educativas y mé-

todos narrativos para captar la experiencia situada de (des)motivación. 

Estas brechas sugieren ampliar fuentes como SciELO, DOAJ, triangu-

lación de bases y diseños cualitativo-visuales en nuevas oleadas de in-

vestigación.  

En términos de implicaciones, teóricamente se refuerza la centralidad 

de SDT como “puente” entre medición psicométrica y prácticas peda-

gógicas, pero urge hibridar con marcos sociológicos, clase, género, te-

rritorio, para explicar la variación contextual de la agencia estudiantil. 

En la práctica, las universidades pueden priorizar intervenciones de au-

tonomía y pertenencia (tutorías entre pares, gamificación con propósito, 

co-diseño curricular) alineadas con SDT; y las agencias, diversificar 

convocatorias para reducir dependencia de pocos financiadores y favo-

recer innovación periférica. Metodológicamente, conviene reportar pa-

rámetros de clustering y resolución en VOSviewer y someter mapas a 

robustez, remover documentos altamente citados para verificar estabi-

lidad de clústeres. Estas acciones elevan rigurosidad y transferibilidad 

de la evidencia hacia políticas institucionales.  

De esta manera se reconocemos limitaciones como: (a) sesgo de idioma 

predominio de inglés/español/portugués; (b) sesgo de fuente (solo Sco-

pus; exclusión de Web of Science, ERIC o repertorios regionales puede 

alterar paisajes de co-citación; (c) ventana temporal (2020–2025 intro-

duce efectos pandémicos y de financiación extraordinaria; (d) eleccio-

nes analíticas, palabras clave, umbrales de co-ocurrencia, algoritmo y 

resolución de clúster en VOSviewer, que condicionan la topología del 

campo; y (e) tipologías documentales (conferencias y libros tienen tra-

tamientos diferenciales en Scopus). Transparencia sobre estos márge-

nes y replicación con bibliometrix en R como control externo atenúa la 

inferencia espuria y facilita la reproducibilidad del mapeo. 

6. CONCLUSIONES  

Frente al ciclo de la producción científica, la serie 2020-2024 presenta 

una etapa de auge-corrección-rebote, ya que 2021 concluye en un pico 
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debido a la pandemia, 2022-2023 viene siendo una fase correctiva y en 

2024 vuelve a recuperarse. La clara caída que se muestra en 2025 no es, 

sino que se estaciona. Ese año presenta un cuarto equivalente al de 2023. 

Esto permite concluir que la producción científica sigue ondas largas de 

financiación, de emergencia temática y de saturación editorial. 

Para concluir este análisis no hay que dejar de lado la realidad que entre 

las difusiones de Brasil y las de España suman más de la mitad de las 

publicaciones registradas. Esto denota, como estos países potencian sus 

corredores financieros lusófonos y europeos en una suerte de situación 

de gravedad cognitiva indiscutible que garantiza no solamente lo que 

algunos autores denominan masa crítica, sino que, al mismo tiempo, 

hace que se limite la circulación de ideas desde las afueras periféricas. 

De tal manera, la evolución de una serie de redes hacia los polos emer-

gentes, Andino, Cono Sur, Norteamérica, permite diversificar lenguas 

e incluso problemáticas de investigación.  

Es por ello que, desde el centro disciplinario psicológico con periferias 

extensivas, se presentan las dos terceras partes de los textos que se ins-

criben en Psicología y un quinto en Ciencias Sociales, construyendo así 

un potentísimo núcleo psico-sociológico. La irrupción de Medicina, 

Computación y Ambientales, pese a ser marginal, va en consonancia 

con futuras confluencias transdisciplinarias que mejorarían la manera 

en la cual la agenda queda conformada, en tanto en la medida en la cual 

se articularon una serie de proyectos híbridos. 

La escasa financiación, que solamente presenta un 8 % de la produc-

ción, se autocertifica como patrocinada formalmente, particularmente 

de programas europeos y fundaciones lusófonas. Esta dependencia 

vuelve el campo vulnerable a la volatilidad de convocatorias externas y 

pone de relieve la necesidad urgente de diversificar las fuentes de fi-

nanciación como agencias locales, sector privado y filantropía cientí-

fica, para poder mantener líneas de investigación de largo recorrido. 

Estructura relacional, policéntrica, pero jerárquica, demarca el mapa de 

co-citación. Muestra un núcleo psicométrico español que legitima es-

calas y métodos y que está acompañado por clústeres o núcleos latinoa-

mericanos de adaptación y por brotes digitales emergentes. Para man-

tener la vitalidad del sistema hace falta fomentar puentes entre los 
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nodos consolidados y las periferias innovadoras, para evitar el riesgo 

de cristalización doctrinal. 
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